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SENTENCIA DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 1969

impugnada: Corte de Apelación de San Francisco desentencia
Macorís, de fecha 20 de febrero de 1968.

Materia: Correccional.

1/-
Recurrente: Miguel Musa Yunes

Abogado: Lic. Luis Henríquez Castillo

Prevenido: Antonio Chabebe

.abogado: Dr. Víctor Villegas

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

i	 -

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia,, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-d.
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 del mes de Febrero
de 1969, años 1259 de la Independencia y 106 9 de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel
Ilusa Yunes, dominicano, mayor de edad, casado, comer-
liante, cédula No. 79685, serie lra., domiciliado y residen-
te en San Juan de Puerto Rico, contra la sentencia de fe-
ch, 20 de febrero de 1968, dictada por la Corte de Apela-
":41 de San Francisco de Macorís, en sus atribuciones co-tree.1..

'- tunales, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Ulises Cabrera López, abogado del

rrente, en la lectura de sus conclusiones; 	
.4

Oído al Dr. Jesús Antonio Pichardo, cédula 4468 S.
rie 64, en representación del Dr. Víctor Villegas, e
No. 22161, serie 23, abogado del prevenido Antonio chl
bebe, mayor de edad, comerciante, domiciliado y residen.
te en la calle Salomé Ureña No. 62 de San Francisco
Macorís, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genere
de la República;

Vista el acta del recurso de casación de fecha lrc
de marzo de 1968, levantada en la Secretaría de la Corte
a-qua a requerimiento del Lic. Luis Henríquez Castillo,
dula No. 28037, serie lra., en representación del recurren.
te, en la cual no invocó ningún medio determinado de ca.
sación;

Visto el Memorial de Casación de fecha 21 de Octubre
de 1968, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual
se invoca, en apoyo de dicho recurso, los medios que se
indican más adelante;

Visto el escrito de fecha 20 de diciembre de 1968.
mado por el abogado del recurrido Antonio Chabebe;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de•
liberado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley de
Cheques No. 2859 de 1951; 1382 y 1383 del Código C'
y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con ni
tivo de una querella por violación a la Ley de Cheques'
presentada por Miguel Musa Yunes, contra Antonio Che'
bebe, éste fue sometido a la acción de la justicia; b)
apoderado regularmente del caso la Segunda Cámara de i°
Penal del Juzgado de Primera Instancia de Duarte, d.

Aterida en fecha 1ro. de febrero de 1967, cuyo dispositi-
dice así: "Falla: Primero: Se Pronuncia el Defecto con-

: la parte civil hecha en audiencia anterior por los Dres.
li fredo Parra Beato y Lic. Luis Henríquez Castillo, en re-
„resentación del señor Miguel Musa Yunes, contra el in-

ipado Antonio Chabebe, por falta de comparecer. Se-

codo: Declarar y Declara no culpable a dicho inculpado
Antonio Chabebe del delito de Violación Ley de Cheques, y
en consecuencia se Descarga por no haberlo cometido. Ter-
cero: Declarar y Declara los costos penales de oficio”; b)
Que sobre oposición de la parte civil, la citada Cámara de

Penal, dictó en fecha 1ro. de Septiembre de 1967, una
sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: De-
clarar y Declara bueno y válido el recurso de oposición in-
terpuesto por el señor Miguel A. Musa Yunes, contra sen-
tencia No. 46 de fecha 1ro. de Febrero de 1967, por media-
ción de su abogado constituído Dr. Rafael Barros Gonzá-
lez, por haber sido interpuesto en tiempo hábil; Segundo:
Rechazar y Rechaza las conclusiones de la parte civil cons-
tituida señor Miguel A. Musa Yunes, por intermedio de sus
abogados constituidos Dr. Rafael Barros González y Lic.
Luis Henríquez Castillo, por improcedentes y mal funda-
átx Tercero: Condenar y Condena a la Parte Civil consti-
tuida Sr. Miguel Angel Musa Yunes, al pago de las costas
civiles, con distracción en favor del Lic. César Ariza, por
haberlas avanzado en su mayor parte"; c) Que sobre ape-
lación del Ministerio Público fue declarada la caducidad del
citado recurso, en fecha 17 de enero de 1968; d) Que sobre
apelación de la parte civil constituída, la Corte a-qua dic-
té en fecha 20 de febrero de 1968, la sentencia ahora im-
Rignada en casación, con el siguiente dispositivo: "Falla:
Primero: Declara regular y válido el recurso de apelación
interAttesto por el Dr. Rafael Barros González, por sí y por
ej Lic . Luis Henríquez Castillo, a nombre y en representa-
r del señor Miguel Angel Musa Yunes, parte civil cons-
Illida , contra sentencia de la Segunda Cámara de lo Pe-
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nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judic•
de Duarte, de fecha 1 9 del mes de septiembre del año 1967
que declaró bueno y válido el recurso de oposición ínter:
puesto por dicha parte civil contra la sentencia del mismo
tribunal de fecha 1 9 del mes de febrero del año 1967, re_

chuzó las conclusiones de la parte oponente y condenó a
ésta al pago de las costas civiles con distracción en favor
del Lic. César Ariza, por haberlas avanzado en su mayor
parte; Segundo: Rechaza las conclusiones principales de la
defensa del prevenido Antonio Chabebe, así como las pdo.
cipales y subsidiarias de la parte civil constituida, señor
Miguel Angel Musa Yunes, por improcedentes; Tercero:
Confirma en todas sus partes la sentencia objeto del pre-
sente recurso de apelación; Cuarto: Condena a la parte ci-
vil constituída, señor Miguel Angel Musa Yunes, al pago
de las costas, ordenando su distracción en favor del Lic.
César A. Ariza, quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte";

Considerando que la parte civil recurrente, invoca en
su Memorial de Casación, los siguientes medios en apoyo
de su recurso: Violación del derecho de defensa.— Falta de
Motivos.— Falta de Base Legal.— Contradicción de Mo-
tivos.

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
puestos los cuales se reúnen para su examen, la parte re.
currente sostiene en síntesis que en la audiencia celebrada
al efecto por la Corte a-qua, ella pidió el reenvío de la au-
diencia para "depositar facturas" y hacer oír un testigo:
que a pesar de que no hubo oposición a ese pedimento la
Corte a-qua dijo encontrarse bien edificada y lo desestitnc:
que ese proceder es inexplicable pues se trataba de probar
la entrega de las mercancías que habían sido pagadas con

los cheques que libró el prevenido; que "nadie paga el vai°r
correspondiente a mercancías compradas sin antes haberlas
recibido"; que la parte civil recurrente fue objeto de gris

falsaacusación de contrabando y el prevenido se aprovechó
:3; eso para suspender el pago de los cheques que había

esi–1,-dido; que el proceder de la Corte al negar el reenvío
lesionó el derecho de defensa de la recurrente; que la Corte

ila no dió motivos suficiente en el fallo impugnado para
demostrar que el prevenido Chabebe no recibió las mercan-
das compradas, que al negarle la Corte a-qua el derecho
a presentar la prueba que ofreció, la Corte no po-
día decir	 que ella; la parte civil, ahora recurrente
en casación, no había aportado la prueba, pues no se ex-
plica que si Chabebe no había recibido las mercancías (re-
pite), las hubiera pagado; que, por todos esos motivos, es-
tima la parte recurrente que en el fallo imputado se vio-
ló su derecho de defensa, se incurrió en el vicio de falta de
base legal y en falta de motivos y contradicción de los mis-
mos, por lo cual debe ser 'casado; pero,

Considerando que los jueces del fondo son soberanos
para apreciar el valor de los medios de prueba que se les
someten y están facultados para resolver en sentido favo-
rable o negativo un pedimento de reenvío que se les haga
para fines de presentación de otros medios de prueba, sin
que su apreciación por ser una cuestión de hecho, pueda
ser censurada en casación, salvo que al denegar la medida
solicitada se abstengan de dar los motivos pertinentes, por-
que ello equivaldría a lesionar el derecho de defensa; que
en la especie el examen del fallo impugnado pone de ma-
nifiesto, que acerca del pedimento de reenvío hecho por la
Irle civil constituída, la Corte a-qua para desestimarlola siguiente motivación en el segundo Considerando de
k sentencia impugnada: "que con los documentos que obran
ti el expediente, con las declaraciones de los testigos y
levenido y con los demás hechos y circunstancias de la
xraliaal,a Corteexisten en el proceso suficientes elementos de juicio
bolos	 e ormar su convicción sobre la realidad de los

ocurridos y dar al caso la solución justa y confor-sk al derecho, por lo que procede rechazar los pedimentos
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cías compradas, que al negarle la Corte a-qua el derecho
a presenta r la prueba que ofreció, la Corte no po-
día decir que ella, la parte civil, ahora recurrente
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ocurridos y dar al caso la solución justa y confor-
me al derecho, por lo que procede rechazar los pedimentos
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de reenvío solicitados tanto por la parte civil como por
el

prevenido, a fin de realizar determinadas medidas de
trucción que, a juicio de la Corte, resultan innecesarias—,
frustratorias"; que ese criterio lo ratificó luego dicha Corte
cuando, después de analizar el fondo del asunto en base al'
examen de los elementos de prueba ofrecidos en el plena
rio, ya considerados suficientes, y al ponderar el punto 1,-e:
lativo a la no entrega de las mercancías y declarar que e,
taba justificada la actitud del librador de los cheques a/'
suspender su pago, agregó: "este argumento vale también
en abono de los ya indicados, para rechazar el pedimento
de la parte civil en el sentido del reenvío de la causa para
probar que las mercancías no eran el resultado de un con-
trabando"; que, en consecuencia es evidente, que el pedi-
mento de dicha parte civil fue objeto de examen y ponde-
ración, y que la Corte a-qua para rechazarlo dió razones
suficientes y pertinentes, por lo cual no lesionó el derecho
de defensa de dicha parte recurrente; que, en cuanto al ale-
gato del recurrente de "que nadie paga mercancías sin ha-
berlas recibido", de donde trata de inferir que la Corte
a-qua al apreciar lo contrario, no dió motivos suficientes
y lesionó también con ello su derecho de defensa, es esa
una apreciación de hecho que los jueces del fondo hacen so-
beranamente y que tampoco puede ser censurada en casa-

ción salvo desnaturalización que no ha sido alegada en la
especie, sobre todo que sobre este punto, y sobre los he-
chos de la prevención, el examen del fallo impugnado re-

de

e.
vela que la Corte a-qua dió motivos suficientes y pertinr
tes, cuando en los Considerandos tercero y cuarto, dilt
"que efectivamente el prevenido notificó al Banc o girad°

la suspensión del pago de los aludidos cheques, en razón 
que no habiéndole sido entregadas las mercancías cc
pradas y habiendo tenido conocimiento por el rumor Po'
blico que la casa vendedora estaba siendo intervenidan
autoridades aduanales y policiales, en vista de que een

interior se habían encontrado mercancías introducidas
el país de contrabando, se trasladó a Santo Dorning° c°111.

'
obando que efectivamente el establecimiento comercial

es 
taba cerrado y vigilado por agentes del orden público,
o lo estaban haciendo objeto de una investigación; que

lente a esta circunstancia y ante el temor de que fuese im-

/s
ibie que le entregasen las mercancías compradas, orde-
ol Banco la suspensión del pago de los cheques referi-

dos . que la Corte está convencida de la realidad de esos he-
chos, no sólo por la declaración del prevenido, sino también
p9rque en los primeros meses del año 1966, el señor Miguel
Angel Musa Yunes, fue objeto de persecuciones judiciales
romo presunto autor del delito de contrabando"; "que las
circunstancias de que las mercancías compradas no sean el
objeto de un contrabando ni que el señor Miguel Angel Mu-
sa Yunes no sea autor de tal delito, no tienen ninguna
influencia en la solución del caso que nos ocupa, puesto
que el prevenido no suspendió el pago de los cheques de que
se trata porque realmente se diera tal situación, sino que
h falta de entrega de las repetidas mercancías, el rumor
asistente de que las mismas habían sido introducidas de
con trabando y la vigilancia e investigación de que estaba
indo objeto el establecimiento vendedor, crearon en su
ánimo el temor de que dicho establecimiento no pudiera
unplir con la obligación de entrega de las aludidas mer-
unidas, así corno que pudiera ser considerado como cóm-

cuestión";
actitud asumida de suspender el pago de los cheques en
Wice del delito, caso que existiera, hecho que justifica la

Considerando que en cuanto al alegato del recurrente
l que la Corte se contradijo al decir que no se había apor-
Ido la prueba del delito, cuando precisamente ella negó
reenvío solicitado a los fines de hacer esa prueba, el
allen del fallo impugnado pone de manifiesto que el re-

°lío pedido lo fue en forma subsidiaria y a los siguients•
"que se le dé al señor Miguel Angel Musa Yunes, una
idad en caso de que consideréis que no estáis su-

te edificados; para establecer que nada ha te-
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I
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.kngel Musa Yunes, fue objeto de persecuciones judiciales
como presunto autor del delito de contrabando"; "que las
circunstancias de que las mercancías compradas no sean el
objeto de un contrabando ni que el señor Miguel Angel Mu-
sa Yunes no sea autor de tal delito, no tienen ninguna
influencia en la solución del caso que nos ocupa, puesto
que el prevenido no suspendió el pago de los cheques de que
se trata porque realmente se diera tal situación, sino que
a falta de entrega de las repetidas mercancías, el rumor
insistente de que las mismas habían sido introducidas de
contrabando y la vigilancia e investigación de que estaba
dedo objeto el establecimiento vendedor, crearon en su
animo el temor de que dicho establecimiento no pudiera
cumplir con la obligación de entrega de las aludidas mer-

gestión";

Considerando

 así como que p

actitud asumida de suspender el pago de los cheques en
/ice del delito, caso que existiera, hecho que justifica la

pudiera ser considerado como cóm-

Considerando que en cuanto al alegato del recurrente
que la Corte se contradijo al decir que no se había apor-

Id° la prueba del delito, cuando precisamente ella negó,, 
reenvío solicitado a los fines de hacer esa prueba, el

larrlen del fallo impugnado pone de manifiesto que el re-
2110 pedido lo fue en forma subsidiaria y a los siguients

"que se le dé al señor Miguel Angel Musa Yunes, una
rYturlidad en caso de que consideréis que no estáis su-

entemente edificados; para establecer que nada ha te-



011Mela
de mayo de 1967.

• impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 19
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nido que ver con alegatos de contrabando, que dijo la otra
parte"; que por los Considerandos del fallo impugnado
se copiaron precedentemente, se advierte que la corteque
qua llegó a la conclusión de que el .pago de los cheques
suspendido "por la falta de entrega de las mercancía::
que "las circunstancias de que las mercancías compradas
no sean el objeto de un contrabando... no tienen rfingona–
influencia en la solución del caso"; lo que significa g
jueces del fondo se consideraron edificados sobre los hechos
de la prevención, y que al negar un reenvío para probar
un hecho que "no tenía influencia", a su juicio, sobre el
fondo, no incurrieron con ello en una contradicción, sino
que a su juicio, tal medida, en esas circunstancias, resulta.
ba frustratoria; que, por todas esas razones, los medios pro.
puestos carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca.

sación interpuesto por Miguel Angel Musa Yunes, contra la
sentencia de fecha 20 de febrero de 1968, dictada en sus
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación á?

San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas, con distracción de las mis-
mas en provecho del Doctor Víctor Villegas, quien afirra
estarlas avanzando en su totalidad.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez

Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago O!'
valdo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretan:
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada p ar 11
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
diencia pública del día, mes y año en él expresados, Y

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

sf,STENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1969

itlieria: Tierras

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando
E Ravelo de la Fuante, Primer Sustituto en funciones de
Presidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez. Segundo
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Joa-
lUín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
OY día 7 del mes de Febrero de 1969, años 1259 de la In-
dePendencia y 106v de la Restauración, dicta en audiencia
Pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Igle-
sia Católica, Apostólica y Romana, contra sentencia del
Tribunal Superior de Tierras, de fecha 19 de mayo de 1967,
1/1/ ° dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Manuel A. Guzmán Vásquez, cédula No.''‘43, serie 54, abogado en la lectura de sus conclusiones;

yyrrent Iglesia Católica, Apostólica y Romana

ogado: r. Manuel A. Guzmán Vásquez

Recurrido,: José Enrique Jiménez Rodríguez y compartes

Abogados: Dr. Luis R. del Castillo Morales, Dr. José Antonio Ji-
ménez Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana
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nido que ver con alegatos de contrabando, que dijo la o
parte"; que por los Considerandos del fallo impugnado
se copiaron precedentemente, se advierte que la Corte
qua llegó a la conclusión de que el pago de los cheques
suspendido "por la falta de entrega de las mercancías',
que "las circunstancias de que las mercancías compra
no sean el objeto de un contrabando... no tienen ningu
influencia en la solución del caso"; lo que significa que los
jueces del fondo se consideraron edificados sobre los hechos
de la prevención, y que al negar un reenvío para probar
un hecho que "no tenía influencia", a su juicio, sobre el
fondo, no incurrieron con ello en una contradicción, sino
que a su juicio, tal medida, en esas circunstancias, resulta-
ba frustratoria; que, por todas esas razones, los medios pro-
puestos carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Miguel Angel Musa Yunes, contra la
sentencia de fecha 20 de febrero de 1968, dictada en sus
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior del presente fallo; Segtmdo: Condena al
recurrente al pago de las costas, con distracción de las mis-
mas en provecho del Doctor Víctor Villegas, quien afirma
estarlas avanzando en su totalidad.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago O s

-valdo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada po r 1(16
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, Y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera l, que

certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

sENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1969

ntencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 19se
de mayo de 1967.

Materia: Tierras

Recurrente: Iglesia Católica, Apostólica y Romana

abogado: Dr. Manuel A. Guzmán Vásquez

Recurridos: José Enrique Jiménez Rodríguez y compartes

Abogados: Dr. Luis R. del Castillo Morales, Dr. José Antonio Ji-

ménez Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando
E. Ravelo de la Fuante, Primer Sustituto en funciones de
Presidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez. Segundo
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Joa-
quín M. Alvarez Perelló: Juan Bautista Rojas Almánzar y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 7 del mes de Febrero de 1969, años 125 9 de la In-
dependencia y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia
Pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Igle-
' la Católica, Apostólica y Romana, contra sentencia del
Tribunal Superior de Tierras, de fecha 19 de mayo de 1967,
.11Y0 dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
5 Oído al Dr. Manuel A. Guzmán Vásquez, cédula No.
-(3243, serie 54, abogado en la lectura de sus conclusiones;
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Oído al Dr. Luis R. del Castillo Morales, cédula
40583, serie lra., por sí y en representación del Dr. José
Antonio Jiménez Rodríguez, cédula No. 47808, serie ira
abogados de los recurridos en la lectura de sus conclusiones:
recurridos que son: José Enrique Jiménez Rodríguez, do-
minicano, mayor de edad, empleado privado, de este dont.
cilio y residencia, cédula No. 22260, serie 23, José Antonio
Jiménez Rodríguez, dominicano, mayor de edad, abogado,
de este domicilio y residencia, cédula No. 47808, serie lra
Zoilo José Manuel Jiménez Rodríguez, dominicano, mayor
de edad, empleado privado, de este domicilio y residencia,
cédula No. 11243, serie 27, Juan Isidro Jiménez Rodríguez.
dominicano, mayor de edad, empleado privado, de este do-
micilio y residencia, cédula No. 58219, serie 1, Blanca Mar-
garita Jiménez Rodríguez de Mera, dominicana, mayor de
edad, de quehaceres domésticos, casada, de este domicilio y
residencia, cédula No. 33890, serie 31, debidamente asisti-
da y autorizada por su esposo señor José Dencil Mera Per-
domo, cédula No. 17599, serie 37, Manuel Enrique Jiménez
Fabián, dominicano, mayor de edad, militar, sin cédula
de identificación personal por no residir en el país, María
Eduviges Cedeño, dominicana, mayor de edad, ocupada en
los quehaceres del hogar, de este domicilio y residencia.
cédula No. 6380, serie 28, quien actúa en su calidad de ma-
dre y tutora legal de sus hijos menores de edad, Manuel
José y José Arturo Jiménez Cedeño y José Ramón Jiménez
Cedeño, dominicano, mayor de edad, estudiante, de este
domicilio y residencia, cédula No. 18226, serie 28, quienes
actúan en sus calidades de hijos y únicos sucesores del fe

-necido señor José Antonio Jiménez Alvarez;

ec

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el Memorial de Casación depositado en la S
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 14 d e /

lio de 1967, suscrito por el abogado de la recurrente, en
cual se invocan los medios que se indican más adelan
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Visto el memorial de defensa, notificado a la recurren-
te en fecha 14 de Junio de 1968, suscrito por los abogados
de los resdurriedosa;La upr m

Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 42 de la Ley No. 5924 del
99 de mayo de 1962, Sobre Confiscación General de Bienes;
citado por la recurrente; 1 y 65 de la Ley Sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que sobre instancia de fecha 25 de mayo de 1962, elevada
al Tribunal Superior de Tierras, por la actual recurrente,
en oposición de la subdivisión de las parcelas Nos. 1, 4 y 8
del Distrito Catastral No. 64/A, Primera Parte del Muni-
cipio de Monte Plata, y en nulidad por vicio del consenti-
miento de la venta hecha por la Iglesia Católica, Apostólica
y Romana a favor de José Antonio Jiménez Alvarez, de
fecha 8 de mayo de 1958, de las parcelas indicadas, el Tribu-
nal de Tierras de Jurisdicción Origina], dictó en fecha 18
de diciembre de 1963 una sentencia en contra de la recu-
rrente, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Recha-
zar, en parte y acoger en parte esta demanda: a) rechazar
el pedimento de nulidad del contrato de la venta, de fecha
ocho del mes de mayo del año 1958, hecha por la Iglesia
Católica, Apostólica y Romana al señor José Antonio Ji-
ménez Alvarez, por improcedente y mal fundada; b) Aco-ger el pedimento de oposición a la Resolución del Tribunal► erior de Tierras que aprobó en Cámara de Consejo, los
liabajos de subdivisión de la Parcela No. 1, enunciada, eje-
cutados Por el Agrimensor Fabio Francisco Ramírez; y enconsec

uencia se anulan los trabajos de la referida subdi-ión, concediéndose un plazo de tres meses al agrimensor
batista para presentar nuevos trabajos de subdivisión;

mondo: Se Rechaza por falta de interés la intervenciónkke 10„
t.icesores de Carlota y María Altagracia Cayetano;er

evro: Que ordena al Registrador de Títulos del Depar-
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Oído al Dr. Luis R. del Castillo Morales, cédula No
40583, serie lra., por sí y en representación del Dr. .0s¿T

Antonio Jiménez Rodríguez, cédula No. 47808, serie ira'
abogados de los recurridos en la lectura de sus conclusiones:
recurridos que son: José Enrique Jiménez Rodríguez, do-
minicano, mayor de edad, empleado privado, de este domi.
cilio y residencia, cédula No. 22260, serie 23, José Antonio
Jiménez Rodríguez, dominicano, mayor de edad, abogado.
de este domicilio y residencia, cédula No. 47808, serie lra. ,
Zoilo José Manuel Jiménez Rodríguez, dominicano, mayo/
de edad, empleado privado, de este domicilio y residencia.
cédula No. 11243, serie 27, Juan Isidro Jiménez Rodríguez,
dominicano, mayor de edad, empleado privado, de este do-
micilio y residencia, cédula No. 58219, serie 1, Blanca Mar-
garita Jiménez Rodríguez de Mera, dominicana, mayor de
edad, de quehaceres domésticos, casada, de este domicilio y
residencia, cédula No. 33890, serie 31, debidamente asisti-
da y autorizada por su esposo señor José Dencil Mera Per-
domo, cédula No. 17599, serie 37, Manuel Enrique Jiménez•
Fabián, dominicano, mayor de edad, militar, sin cédula
de identificación personal por no residir en el país, María
Eduviges Cedeño, dominicana, mayor de edad, ocupada en
los quehaceres del hogar, de este domicilio y residencia.
cédula No. 6380, serie 28, quien actúa en su calidad de ma-
dre y tutora legal de sus hijos menores de edad, Manuel
José y José Arturo Jiménez Cedeño y José Ramón Jiménez
Cedeño, dominicano. mayor de edad, estudiante, de este
domicilio y residencia, cédula No. 18226, serie 28, quienes
actúan en sus calidades de hijos y únicos sucesores del e

-necido señor José Antonio Jiménez Alvarez;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Visto el Memorial de Casación depositado en la Secre
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 14 de 

itkí

lio de 1967, suscrito por el abogado de la recurrente, e n e.

cual se invocan los medios que se indican más adelante.

isto el memorial de defensa, notificado a la recurren-
fecha 14 de Junio de 1968, suscrito por los abogados

le los recurridos;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado y vistos los artículos 42 de la Ley No. 5924 del
..>9 de mayo de 1962, Sobre Confiscación General de Bienes;
citado por la recurrente; 1 y 65 de la Ley Sobre Procedi-
miento

Considerando

ds

eide

Casación;

ran  do q ue en la sentencia impugnada y en los
locumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que sobre instancia de fecha 25 de mayo de 1962, elevada
al Tribunal Superior de Tierras, por la actual recurrente,

i.

 en oposición de la subdivisión de las parcelas Nos. 1, 4 y 8
del Distrito Catastral No. 64/A, Primera Parte del Muni-

 cipio de Monte Plata, y en nulidad por vicio del consenti-
miento de la venta hecha por la Iglesia Católica, Apostólica
y Romana a favor de José Antonio Jiménez Alvarez, de
fecha 8 de mayo de 1958, de las parcelas indicadas, el Tribu-
nal de Tierras de Jurisdicción Original, dictó en fecha 18
le diciembre de 1963 una sentencia en contra de la recu-
rrente, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Recha-
zar, en parte y acoger en parte esta demanda: a) rechazar
el pedimento d? nulidad del contrato de la venta, de fecha
ocho del mes de mayo del año 1958, hecha por la Iglesia
Católica, Apostólica y Romana al señor José Antonio Ji-
ménez Alvarez, por improcedente y mal fundada; b) Aco-ger el pedimento de oposición a la Resolución del Tribunal
Superior de Tierras que aprobó en Cámara de Consejo, lostra

bajos de subdivisión de la Parcela No. 1, enunciada, eje-
cutados por el Agrimensor Fabio Francisco Ramírez; y enc'onsecuencia se anulan los trabajos de la referida subdi-visión., concediéndose un plazo de tres meses al agrimensore°11trati ts a para presentar nuevos trabajos de subdivisión;.._.cundo: Se Rechaza por falta de interés la intervenciónue i„... 

Sucesoresticesores de Carlota y María Altagracia Cayetano;
ereern: Que ordena al Registrador de Títulos del Depar-
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lamento de San Cristóbal, la cancelación de los Certifica.
dos de Títulos relativos a las Parcelas Nos. 1-A, 1-B y Le-
del D. C. No. 64/A/1 del Municipio de Monte Plata; n,

to: Que ordena al mismo funcionario la expedición de un
nuevo Certificado de Título en donde el derecho de propie,
dad de la Parcela No. 1 del D. C. No. 64/A/1 del Munich.
pio de Monte Plata, quede registrado así: a)— 3,344 Has,
38 As., 77 Cas., en favor del señor José Antonio Jiménez
Alvarez; b) 134 Has., 38 As., 77 Cas., en favor de la Iglesia
Católica, Apostólica y Romana"; b) que sobre las apela.
ciones interpuestas, el Tribunal Superior de Tierras dictó
la sentencia ahora impugnada, cuyo disopsitivo dice, en
lo que concierne a la actual recurrente, lo siguiente: "Se.
gundo: Se Acoge en cuanto a la forma, y Se Rechaza en
cuanto al fondo, por infundada, la apelación interpuesta
por el Dr. Manuel A. Guzmán Vásquez, en nombre de la
Iglesia Católica, Apostólica y Romana, en fecha 14 de Ene-
ro de 1964, contra la Decisión No. 1 dictada por el Tribu-
nal de Tierras de Jurisdición Original en fecha 18 de Di-
ciembre de 1966, en relación con la Parcela No. 1, Subdi-
vidida en Parcelas Nos. 1-A, 1-B y 1C, del Distrito Catastral
No. 64/A/Primera Parte del Municipio de Monte Plata.
Tercero: Se Confirma, con las modificaciones resultantes
de los motivos de esta sentencia, la Decisión No. 1 dictada
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, en fe-
cha 18 de Diciembre de 1963, para que en lo adelante su
dispositivo rija así: "Primero: Se Acoge la instancia de fe-
cha 25 de Mayo de 1962, interpuesta por el Dr. Guarionex
A. García Peña, a nombre de la Iglesia Católica, Apostólica

y Romana, en cuanto a la demanda en oposición a la Reso-
lución que aprobó la subdivisión de la Parcela No. 1.
en consecuencia: a) Se Revoca las Resoluciones dictadas
el Tribunal Superior de Tierras en fechas 9 de Marz

s
o	 21D.

de Abril de 1962, que aprobaron los trabajo sde ubdiv.\
sión de la parcela No. 1 del Distrito Catastral No. 	 •

Primera Parte del Municipio de Monte Plata, en Parce°
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1-A, 1-B y 1-C, ejecutados por el Agrimensor Fabio
ncisco Ramírez; b) Se Ordena al Agrimensor Contra-

tista presentar nuevos trabajos de dicha subdivisión, pre-
;lo cumplimiento de las prescripciones legales, para lo cual
se le concede un plazo de tres meses, a partir de la fecha
ea que esta sentencia sea definitiva. Segundo: Se Rechaza,
por infundada, lá instancia de fecha 25 de Mayo de 1962,
interpuesta por el Dr. Guarionex García de Peña, en repre-
sentación de la Iglesia Católica, Apostólica y Romana, en
cuanto a la demanda en nulidad por vicio del consentimien-
to del contrato de compra-venta de fecha 8 de Mayo de
1958, intervenido entre la Iglesia Católica, Apostólica y Ro-
mana y el señor José Antonio Jiménez Alvarez, relativa-
mente a las parcelas Nos. 1, 4 y 8 de! Distrito Catastral No.
64/A/ Primera Parte del Municipio de Monte Plata. Terce-
ro: Se Ordena a] Registrador de Títulos del Departamento
de San Cristóbal, la cancelación de los Certificados de Títu-
los que amparan las parcelas Nos. 1-A, 1-B y 1-C del Dis-
trito Catastral No. 64/A/ Primera Parte del Municipio de
Monte Plata. Cuarto: Se Ordena al Registrador de Títulos
del Departamento de San Cristóbal, la expedición de un
nuevo Certificado de Título que ampare la parcela No. 1
del Distrito Catastral No. 64/A/ Primera Parte del Muni-
cipio de Monte Plata, en la siguiente forma y proporción:

3,344 Has., 38 As., 77 Cas., en favor del señor José An-
tonio Jiménez Alvarez, dominicano, mayor de edad, casado,
hacendado, portador de la cédula No. 10633, serie lra., do-
miciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo.—

134 Has., 59 As., 07 Cas., en favor de la Iglesia Cató-
lica, Apostólica y Romana. Haciéndose constar al respaldo
del Certificado de Título que se ordena expedir el grava-
/len que afecta esta parcela en favor del Estado Dominica-
no, por concepto del costo de la mensura catastral, así co-
rno cualquier otro gravamen registrado en los Certificados
ele iltulos que amparan las parcelas Nos. 1-A, 1-B y 1-C, los
cuales se ordenan cancelar por esta sentencia";

•
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lamento de San Cristóbal, la cancelación de los Certifica.
dos de Títulos relativos a las Parcelas Nos. 1-A, 1-B y ij„
del D. C. No. 64/A/1 del Municipio de Monte Plata; cuars«.
to: Que ordena al mismo funcionario la expedición de
nuevo Certificado de Título en donde el derecho de propie
dad de la Parcela No. 1 del D. C. No. 64/A/1 del 1Vinnici.
pio de Monte Plata, quede registrado así: a)— 3,344 Ha:
38 As., 77 Cas., en favor del señor José Antonio Jiménez
Alvarez; b) 134 Has., 38 As., 77 Cas., en favor de la Iglesia
Católica, Apostólica y Romana"; b) que sobre las apela.
ciones interpuestas, el Tribunal Superior de Tierras dictó
la sentencia ahora impugnada, cuyo disopsitivo dice, en
lo que concierne a la actual recurrente, lo siguiente: "Se.

gundo: Se Acoge en cuanto a la forma, y Se Rechaza en
cuanto al fondo, por infundada, la apelación interpuesta
por el Dr. Manuel A. Guzmán Vásquez, en nombre de la
Iglesia Católica, Apostólica y Romana, en fecha 14 de Ene.
ro de 1964, contra la Decisión No. 1 dictada por el Tribu-
nal de Tierras de Jurisdición Original en fecha 18 de Di-
ciembre de 1966, en relación con la Parcela No. 1, Subdi-
vidida en Parcelas Nos. 1-A, 1-B y 1C, del Distrito Catastral
No. 64/A/Primera Parte del Municipio de Monte Plata.
Tercero: Se Confirma, con las modificaciones resultantes
de los motivos de esta sentencia, la Decisión No. 1 dictada
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, en fe-
cha 18 de Diciembre de 1963, para que en lo adelante su
dispositivo rija así: "Primero: Se Acoge la instancia de fe-
cha 25 de Mayo de 1962, interpuesta por el Dr. Guarionex
A. García Peña, a nombre de la Iglesia Católica, Apostólica
y Romana, en cuanto a la demanda en oposición a la Res°
lución que aprobó la subdivisión de la Parcela No. 1.
en consecuencia: a) Se Revoca las Resoluciones dictad as P'91

el Tribunal Superior de Tierras en fechas 9 de Marzo
de Abril de 1962, que aprobaron los trabajo sde subdivi"
Sión de la parcela No. 1 del Distrito Catastral No. 64/A/
Primera Parte del Municipio de Monte Plata, en Parcelas

1-B y 1-C, ejecutados por el Agrimensor Fabio
Ramírez; b) Se Ordena al Agrimensor Contra-

c
li
	 presentar

vio 

	 nuevos trabajos de dicha subdivisión, pre-
Francisco

n
.is A'
cumplimiento de las prescripciones legales, para lo cual

se le concede un plazo de tres meses, a partir de la fecha
en que esta sentencia sea definitiva. Segundo: Se Rechaza,
por infundada, lá instancia de fecha 25 de Mayo de 1962,
interpuesta por el Dr. Guarionex García de Peña, en repre-
sentación de la Iglesia Católica, Apostólica y Romana, en
cuanto a la demanda en nulidad por vicio del consentimien-
to del contrato de compra-venta de fecha 8 de Mayo de
1958, intervenido entre la Iglesia Católica, Apostólica y Ro-
mana y el señor José Antonio Jiménez Alvarez, relativa-
mente a las parcelas Nos. 1, 4 y 8 de! Distrito Catastral No.
64/A/ Primera Parte del Municipio de Monte Plata. Terce-
ro: Se Ordena al Registrador de Títulos del Departamento
de San Cristóbal, la cancelación de los Certificados de Títu-
los que amparan las parcelas Nos. 1-A, 1-B y 1-C del Dis-
trito Catastral No. 64/A/ Primera Parte del Municipio de
Monte Plata. Cuarto: Se Ordena al Registrador de Títulos
del Departamento de San Cristóbal, la expedición de un
nuevo Certificado de Título que ampare la parcela No. 1
del Distrito Catastral No. 64/A/ Primera Parte del Muni-
cipio de Monte Plata, en la siguiente forma y proporción:

3,344 Has., 38 As., 77 Cas., en favor del señor José An-
tonio Jiménez Alvarez, dominicano, mayor de edad, casado,
hacendado, portador de la cédula No. 10633, serie lra., do-
miciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo.—

134 Has., 59 As., 07 Cas., en favor de la Iglesia Cató-
lica, Apostólica y Romana. Haciéndose constar al respaldo
del Certificado de Título que se ordena expedir el grava-
men que afecta esta parcela en favor del Estado Dominica-
no, por concepto del costo de la mensura catastral, así co-
mo cualquier otro gravamen registrado en los Certificados
(le Mulosos que amparan las parcelas Nos. 1-A, 1-B y 1-C, los
cuales se ordenan cancelar por esta sentencia";1
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Considerando que la recurrente invoca en su memoria]
de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Viola.
ción del artículo 42 de la Ley No. 5924 del 26 de mayo dr
1962, Sobre Confiscación General de Bienes; Segundo me.
dio: Falta de motivos, insuficiencia de motivos, error en los

motivos; Tercer Medio: Desnaturalización de la Certificá_

ción expedida por el Secretario del Tribunal de Tierras, de
fecha 22 de febrero de 1963; Cuarto Medio: Violación de
Derecho de Defensa y nuevas faltas de motivos;

Considerando que la recurrente sostiene en sus cuatro
medios de casación, que se reúnen para su examen; lo que,
ella, "a todo lo largo del proceso"... "ha alegado que Jo-
sé Antonio Jiménez Alvarez, había obtenido entrega de las
tierras a título de venta de esas parcelas y se había enri-
quecido ilícitamente, usurpando el poder que detenta el Ge-
neralísimo Trujillo, en su condición de testaferro que fue
del referido personaje; que en esas condiciones, el Tribunal
a-quo, debió declararse incompetente en razón de la ma-
teria y declinar el asunto por ante la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en funciones de Tribunal de Confisca-
ciones, sobre todo, cuando la declinatoria le fue solicitada
por una de las partes interesadas en el proceso; que al no
hacerlo así, la sentencia impugnada violó el artículo 42 de
la Ley 5924 de 1962"; 2do. que, la sentencia impugnada
incurre en error de motivación al afirmar que al existir
las maniobras dolosas imputadas al Notario Luis E. Pou
Henríquez, éstas no podían afectar la validez de la venta,
puesto que dicho señor es un tercero con respecto a la in-
dicada venta; pues el dolo del tercero en complicidad con
una de las partes, vicia el contrato; que, por otra parte,
agrega la recurrente, al adoptar los motivos del tribunal
de primer grado, dejó de ponderar las declaraciones de los
testigos que depusieron en grado de apelación, que al d e

-cidir así, incurrió en el vicio de falta de base legal; que'
además, la recurrente impugnó en apelación la sentencia
del primer grado al descartar ésta los escritos enunciados

por. -pi Notario Pou de fechas 12 de Julio de 1959 y 7 de
octubre de 1960, y, que esa impugnación no podía ser con-
testada con los mismos motivos de la sentencia apelada,

Por jo cual la decisión recurrida en casación carece de mo-
tivos en ese otro aspecto; que, ni la sentencia impugnada,
ni la del primer grado, cuyos motivos adopta, exponen las
razones que la indujeron a resolver el caso en la forma
-corno lo hicieron" que al obrar así, no han puesto a la
Suprema Corte de Justicia en condiciones de ejercer sus
poderes de verificación para determinar si la Ley ha sido
correctamente aplicada o no; finalmente, la sentencia de
Primer grado, en su considerando número cuatro, para res-
ponder una serie de hechos articulados como constitutivos
del dolo por la recurrente, da motivos de derecho fundados
en el artículo 1112 del Código Civil, relativos a la violen-
cia, vicio este último que jamás ha sido invocado por la
Iglesia, razón por la cual esos motivos son erróneos, y no
están suplidos por otros motivos adecuados de la senten-
cia, lo que demuestra que en este otro aspecto la senten-
cia impugnada también está carente de motivos; 3ro. que
el Juez de Jurisdicción Original, en el tercer considerando
de su sentencia, descarta como medio de prueba, la certifi-
cación expedida por el Secretario del Tribunal de Tierras
de fecha 22 de febrero de 1963, sobre el fundamento de
que dicha certificación demuestra que Jiménez Alvarez ac-
tuó de testaferro de Trujillo para las compras de otras par-
celas, pero no para la compra a la Iglesia; que, dice la recu-
rrente, jamás ha alegado que el comprador fuera testaferro
de Trujillo en esa venta; que lo que ella ha alegado es que
el comprador se prevalió de su conocida condición de testa-ferro de T ••e Trujillo, para persuadirla a dar su consentimiento;
que al decidir como lo hizo, dicho Tribunal desnaturalizó
el sentido y alcance de la certificación señalada y los fines
Para lo cual fue depositado como medida de prueba, "vicioque es endosable a la sentencia impugnada por haber adap-
tado los motivos de la primera; 4to. que como la sentenciadel 

Juez de Jurisdicción Original, para rechazar como me-
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Considerando que la recurrente invoca en su memo
de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Viola.
ción del artículo 42 de la Ley No. 5924 del 26 de mayo d,
1962, Sobre Confiscación General de Bienes; Segundo Me.
dio: Falta de motivos, insuficiencia de motivos, error en in,
motivos; Tercer Medio: Desnaturalización de la Certifica-
ción expedida por el Secretario del Tribunal de Tierras , d€
fecha 22 de febrero de 1963; Cuarto Medio: Violación del
Derecho de Defensa y nuevas faltas de motivos;

Considerando que la recurrente sostiene en sus cuatro
medios de casación, que se reúnen para su examen; lo que,
ella, "a todo lo largo del proceso"... "ha alegado que Jo-
sé Antonio Jiménez Alvarez, había obtenido entrega de las
tierras a título de venta de esas parcelas y se había enri-
quecido ilícitamente, usurpando el poder que detenta el Ge-
neralísimo Trujillo, en su condición de testaferro que fue
del referido personaje; que en esas condiciones, el Tribunal
a-quo, debió declararse incompetente en razón de la ma-
teria y declinar el asunto por ante la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en funciones de Tribunal de Confisca-
ciones, sobre todo, cuando la declinatoria le fue solicitada
por una de las partes interesadas en el proceso; que al no
hacerlo así, la sentencia impugnada violó el artículo 42 de
la Ley 5924 de 1962"; 2do. que, la sentencia impugnada
incurre en error de motivación al afirmar que al existir
las maniobras dolosas imputadas al Notario Luis E. Pou
Henríquez, éstas no podían afectar la validez de la venta,
puesto que dicho señor es un tercero con respecto a la in-
dicada venta; pues el dolo del tercero en complicidad con
una de las partes, vicia el contrato; que, por otra parte,
agrega la recurrente, al adoptar los motivos del tribunal
de primer grado, dejó de ponderar las declaraciones de loa
testigos que depusieron en grado de apelación, que al de'
cidir así, incurrió en el vicio de falta de base legal; que.
además, la recurrente impugnó en apelación la sentencia
del primer grado al descartar ésta los escritos enunciados

por el Notario Pou de fechas 12 de Julio de 1959 y 7 de
octubre de 1960, y, que esa impugnación no podía ser con-
testada con los mismos motivos de la sentencia apelada,

cual la decisión recurrida en casación carece de mo-por lo
thros en ese otro aspecto; que, ni la sentencia impugnada,
ni la del primer grado, cuyos motivos adopta, exponen las
razones que la indujeron a resolver el caso en la forma
”como lo hicieron" que al obrar así, no han puesto a la
suprema Corte de Justicia en condiciones de ejercer sus
poderes de verificación para determinar si la Ley ha sido
correctamente aplicada o no; finalmente, la sentencia de
primer grado, en su considerando número cuatro, para res-
ponder una serie de hechos articulados como constitutivos
del dolo por la recurrente, da motivos de derecho fundados
en el artículo 1112 del Código Civil, relativos a la violen-
cia, vicio este último que jamás ha sido invocado por la
Iglesia, razón por la cual esos motivos son erróneos, y no
están suplidos por otros motivos adecuados de la senten-
cia, lo que demuestra que en este otro aspecto la senten-
cia impugnada también está carente de motivos; 3ro. que
el Juez de Jurisdicción Original, en el tercer considerando
de su sentencia, descarta como medio de prueba, la certifi-
cación expedida por el Secretario del Tribunal de Tierras
de fecha 22 de febrero de 1963, sobre el fundamento de
que dicha certificación demuestra que Jiménez Alvarez ac-
l uó de testaferro de Trujillo para las compras de otras par-
celas , pero no para la compra a la Iglesia; que, dice la recu-
rrente, jamás ha alegado que el comprador fuera testaferro
(le Trujillo en esa venta; que lo que ella ha alegado es que
el comprador se prevalió de su conocida condición de testa-
ferro de Trujillo, para persuadirla a dar su consentimiento;
que al decidir- como lo hizo, dicho Tribunal desnaturalizó
el sentido y alcance de la certificación señalada y los fines
Para lo cual fue depositado como medida de prueba, "vicio
que es endosable a la sentencia impugnada por haber adop-tado los motivos de la primera; Oto. que como la sentencia

ez de Jurisdicción Original, para rechazar como me-
de) ju
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dios de prueba los escritos enunciados del Notario Pou, de
fechas 12 de Julio de 1959 y 7 de Octubre de 1960, se fun.
dó en la circunstancia falsa de que dicho Notario era ad.
ministrador de los bienes de la Iglesia, y en que dichos es.
critos no tenían fechas cierta, a pesar de que fueron reo°.
nocidos por su autor como emanados, escritos y fechados
por él; la recurrente en su escrito de fecha primero de fe.
brero de 1966, solici tó al Tribunal Superior de Tierras or-
denar un informativo para que oyera al Sacerdote Rember-
to Cruz, a fin de probar con este testimonio que el Notario
Pou, no había sido jamás Administrador de los bienes de
la Iglesia, y dicho Tribunal, desestimó ese pedimento sin
dar motivos para ello, con lo cual incurrió en una falta de
motivos y violó el derecho de defensa; pero,

Considerando, en cuanto a la alegada violación del ar-
tículo 42 de la Ley No. 5924 del 26 de mayo de 1962, sobre
Confiscación General de Bienes, que aún cuando la recu-
rrente no invocó por ante los Jueces del fondo abuso o usur-
pación de poder, como se trata de una incompetencia ra-
tione materie, ésta puede presentarse por primera vez en
casación;

Considerando que el artículo 1ro., de la Ley No. 5924
del 26 de Mayo de 1962, expresa lo siguiente: "Toda perso

-na que haya cometido o cometiere abuso o usurpación de
Poder o de cualquier función pública para enriquecerse
para enriquecer a otros, será declarada culpable de enri-
quecimiento ilícito y condenada a la pena de la confis

ca

-ción general de sus bienes. En igual pena incurrirá toda
persona que se haya enriquecido al amparo o como coa'
secuencia del abuso o usurpación del Poder cometido Par

otro";

cualquier función pública, o que se haya enriquecido al
maro o como consecuencia del abuso o usurpación del
poder cometido por otro;

Considerando que en la especie, la recurrente afirma,
en su memorial, que no fue objeto, por parte de José An-
tojo Jiménez Alvarez, de violencia o coacción para que
ll le vendiera los terrenos objeto de la litis; que por loeel la
xpauesto precedentemente se revela que José Antonio Ji-

ménez Alvarez, para adquirir los bienes comprados por él
a la Iglesia no se valió del abuso o usurpación del Poder
etc., ni se enriqueció al amparo o como consecuencia del
abuso o usurpación de otro;

Considerando, en cuanto al supuesto error de motiva-
ción y falta de base legal a que alude la recurrente en el
ordinal 2do., de sus alegatos, el examen de la sentencia
impugnada, pone de manifiesto que el Tribunal a-quo, para
rechazar la demanda de nulidad de la venta de que se trata,
fundada en maniobras dolosas atribuidas al comprador, se
formó su convicción en las pruebas aportadas al proceso,
tanto en jurisdicción original como en apelación, de las
cuales, dicho Tribunal, haciendo uso de su poder soberano
de apreciación, estimó que no se estableció el citado dolo;
que, por otra parte, el hecho de que en dicha sentencia no
se indique, de manera especial, que para formar su con-
vicción tuvo en cuenta las declaraciones dadas en apelación
como las de primer grado, en ningún modo puede interpre-
tarse que dejó de ponderarlas, ya que, en su motivación
'e hace referencia a "todas las pruebas aportadas por las
Partes", lo cual implica que tuvo en cuenta ambas instan-
cias ; que, por otra parte, la sentencia impugnada no incu-
rre en error de motivación al estimar, que de ser ciertas, las
Maniobras dolosas supuestamente cometidas por el Nota-

ue° ?La ude
is 

contrato de venta, por ser dicho señor un terceroE
,	 Pou Henríquez, éstas no podían afectar la va-

,' venta; ya que. implícitamente rechaza la existencia
je tal hipótesis; que además, para que esa hipótesis tuviera

Considerando que tal como lo expresa el artículo tran
s

-crito, para que exista el enriquecimiento ilícito confor1e,3_
la citada Ley, es necesario que la persona a quien se
impute, haya cometido abuso o usurpación de poder a
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dios de prueba los escritos enunciados del Notario poli,
fechas 12 de Julio de 1959 y 7 de Octubre de 1960, se fun
dó en la circunstancia falsa de que dicho Notario era ad:
ministrador de los bienes de la Iglesia, y en que dichos es-
critos no tenían fechas cierta, a pesar de que fueron rece,.
nocidos por su autor como emanados, escritos y fechados
por él; la recurrente en su escrito de fecha primero de fe.
brero de 1966, solicitó al Tribunal Superior de Tierras or-
denar un informativo para que oyera al Sacerdote Rember•
to Cruz, a fin de probar con este testimonio que el Notario
Pou, no había sido jamás Administrador de los bienes de
la Iglesia, y dicho Tribunal, desestimó ese pedimento sin
dar motivos para ello, con lo cual incurrió en una falta de
motivos y violó el derecho de defensa; pero,

Considerando, en cuanto a la alegada violación del ar-
tículo 42 de la Ley No. 5924 del 26 de mayo de 1962, sobre
Confiscación General de Bienes, que aún cuando la recu-
rrente no invocó por ante los Jueces del fondo abuso o usur-
pación de poder, como se trata de una incompetencia ra-
tione materie, ésta puede presentarse por primera vez en
casación;

Considerando que el artículo 1ro., de la Ley No. 5924
del 26 de Mayo de 1962, expresa lo siguiente: "Toda pers o

-na que haya cometido o cometiere abuso o usurpación de
Poder o de cualquier función pública para enriquecerse o

para enriquecer a otros, será declarada culpable de enri-
quecimiento ilícito y condenada a la pena de la confisca"
ción general de sus bienes. En igual pena incurrirá toda
persona que se haya enriquecido al amparo o como con-
secuencia del abuso o usurpación del Poder comet ido PI

otro";
Considerando que tal como lo expresa el artículo trans'

a

crito, para que exista el enriquecimiento ilícito conforrne.e

impute, haya cometido abuso o usurp a ción
s o ria de qp ou ideenr sedéla citada Ley, es necesario que la persona

función pública, o que se haya enriquecido al
amparo o como consecuencia del abuso o usurpación del
poder cometido por otro;

Considerando que en la especie, la recurrente afirma,
en su memorial, que no fue objeto, por parte de José An-
tonio Jiménez Alvarez, de violencia o coacción para que
ella le vendiera los terrenos objeto de la litis; que por lo
expuesto precedentemente se revela que José Antonio Ji-
ménez Alvarez, para adquirir los bienes comprados por él
a la Iglesia no se valió del abuso o usurpación del Poder
etc., ni se enriqueció al amparo o como consecuencia del
abuso o usurpación de otro;

Considerando, en cuanto al supuesto error de motiva-
ción y falta de base legal a que alude la recurrente en el
ordinal 2do., de sus alegatos, el examen de la sentencia
impugnada, pone de manifiesto que el Tribunal a-quo, para
rechazar la demanda de nulidad de la venta de que se trata,
fundada en maniobras dolosas atribuídas al comprador, se
formó su convicción en las pruebas aportadas al proceso,
tanto en jurisdicción original como en apelación, de las
cuales, dicho Tribunal, haciendo uso de su poder soberano
de apreciación, estimó que no se estableció el citado dolo;
que, por otra parte, el hecho de que en dicha sentencia no
se indique, de manera especial, que para formar su con-
vicción tuvo en cuenta las declaraciones dadas en apelación
como las de primer grado, en ningún modo puede interpre-
tarse que dejó de ponderarlas, ya que, en su motivación
se hace referencia a "todas las pruebas aportadas por lasPartes", lo cual implica que tuvo en cuenta ambas instan-
cias ; que, por otra parte, la sentencia impugnada no incu-•errie eian

del	

motivación al estimar, que de ser ciertas, las
maniobras dolosas supuestamente cometidas por el Nota-

l
Lui s	 Pou Henríquez, éstas no podían afectar la va-

e contrato de venta, por ser dicho señor un tercero

'e t
,	 a, ya que implícitamente rechaza la existenciaal-hiPotesis; que. además, para que esa hipótesis tuviera
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algún efecto en la venta, tendría que haberse probado la
existencia de ellas y un concierto entre Pou y el comprador
lo cual no fue establecido ni en jurisdicción original ni eni
apelación; y en cuyo alegado concierto, no creyeron el Juez
de Jurisdicción Original y los Jueces del Tribunal Superior
de Tierras, haciendo uso de su poder soberano de aprecia.
ción, lo cual no puede ser objeto de censura por esta su.
prema Corte de Justicia, salvo desnaturalización, lo cual
no ha sido alegado a este respecto; que, en cuanto al alega.
do vicio de falta de motivación atribuído por la recurrente
a la sentencia impugnada, al dar en su sentencia, los mis-
mos de la de primer grado, para rechazar como prueba
los escritos enunciados del Notario Pou carece de funda.
mento, puesto que el Tribunal Superior de Tierras al adop
tar los motivos del Juez de Jurisdicción Original sobre este
aspecto no estaba obligado a agregar nuevos motivos por
el solo hecho de que la apelante no estuviera conforme con
los del Juez del primer grado;

Considerando que la recurrente en el tercer ordinal
de sus alegatos de casación, dice que la sentencia impugna-
da al adoptar los motivos de la del primer grado cuando
descarta la certificación dada por el Secretario del Tribunal
de Tierras, en fecha 22 de febrero de 1963, en la cual éste
da constancia de que Jiménez Alvarez, depositó un escrito
en su Secretaría, en el que expresa que había actuado de
testaferro de Trujillo en la compra de varias parcelas en
diferentes ocasiones y diferentes sitios, desnaturalizó dicha
certificación;

Considerando que por el examen de la sentencia hnPut
nada y de la de Jurisdicción Original, se pone de manifies:
to que lo que la recurrente califica de desnaturalización
consiste en la declaración de que dicha certificación se re:

fería a parcelas distintas a las del litigio, lo cual no P0d18

influir en nada en su solución; que, ciertamente, el hech o no

discutido de que Jiménez Alvarez actuara de testaferro de

Trujillo, para la compra de varias parcelas, no podía atri-
buirle la calidad permanente de testaferro de ese persona-
ie . puesto que testaferro es "el que presta su nombre en un
contrato,'ntrato, pretensión o negocio que en realidad es de otra
persona", lo que supone que el testaferro lo es en cada ca-
so particular y no como función o condición que se le pue-
da atribuir en todas sus actuaciones; por lo cual, al negár-
sele influencia a la certificación de que se trata, en la so-
lución del litgio, se le dió su verdadero sentido y alcance a
dicho documento sin que se haya incurrido con ello en des-
naturalización alguna; que, por consecuencia los Jueces del
Tribunal Superior de Tierras, al adoptar los motivos del
Tribunal de Jurisdicción Original no han cometido el vicio
de desnaturalización invocado;

Considerando en cuanto a la alegada violación del de-
recho de defensa indicada en el ordinal 4to., de sus agra-
vios a la sentencia impugnada; que el examen de dicha sen-
tencia, pone de manifiesto que con posterioridad al 1ro. de
febrero de 1966, fecha de la petición por ante el Tribunal
Superior de Tierras, se celebraron nuevas audiencias en las
cuales nuevas audiencias no hay constancia de que la ac-
tual recurrente reiterara el pedimento de audición del Re-
verendo Padre Remberto Cruz, no obstante haber compa-
recido y concluido, dicha parte, en esas audiencias; que fi-
nalmente el procedimiento liberal instituído por la Ley de
Registro de Tierras no se opone a que las partes hagan oír
sus testigos sin necesidad de que sean autorizados por el
Tribunal de Tierras; por lo que, en la especie, la sentencia
impugnada no ha incurrido en violación al derecho de de-
fensa ; en consecuencia, los medios invocados carecen de fun-
damento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Iglesia Católica, Apostólica y Ro-
mana, contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras,

fecha 19 de mayo de 1967, cuyo dispositivo ha sido co-
rlado en parte anterior del presente fallo; y, Segundo: Con-
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algún efecto en la venta, tendría que haberse probado Ta
existencia de ellas y un concierto entre Pou y el comprador,

lo cual no fue establecido ni en jurisdicción original ni en
apelación; y en cuyo alegado concierto, no creyeron el juez
de Jurisdicción Original y los Jueces del Tribunal Super;,
de Tierras, haciendo uso de su poder soberano de aprecia,
ción, lo cual no puede ser objeto de censura por esta Su.
prema Corte de Justicia, salvo desnaturalización, lo cual
no ha sido alegado a este respecto; que, en cuanto al alega.
do vicio de falta de motivación atribuído por la recurrente
a la sentencia impugnada, al dar en su sentencia, los mis-
mos de la de primer grado, para rechazar como prueba
los escritos enunciados del Notario Pou carece de funda.
mento, puesto que el Tribunal Superior de Tierras al adop•
tar los motivos del Juez de Jurisdicción Original sobre este
aspecto no estaba obligado a agregar nuevos motivos por
el solo hecho de que la apelante no estuviera conforme con
los del Juez del primer grado;

Considerando que la recurrente en el tercer ordinal
de sus alegatos de casación, dice que la sentencia impugna-
da al adoptar los motivos de la del primer grado cuando
descarta la certificación dada por el Secretario del Tribunal
de Tierras, en fecha 22 de febrero de 1963, en la cual éste
da constancia de que Jiménez Alvarez, depositó un escrito
en su Secretaría, en el que expresa que había actuado de
testaferro de Trujillo en la compra de varias parcelas en
diferentes ocasiones y diferentes sitios, desnaturalizó dicha
certificación;

Considerando que por el examen de la sentencia impug

-nada y de la de Jurisdicción Original, se pone de manifi es

-to que lo que la recurrente califica de desnaturalización
consiste en la declaración de que dicha certificación se re'
feria a parcelas distintas a las del litigio, lo cual no Pocha
influir en nada en su solución; que, ciertamente, el hech o n°

discutido de que Jiménez Alvarez actuara de testaferro de

Tujillo, para la compra de varias parcelas, no podía atri-
buirle la calidad permanente de testaferro de ese persona-
je . puesto que testaferro es "el que presta su nombre en un
contrato, pretensión o negocio que en realidad es de otra
persona", lo que supone que el testaferro lo es en cada ca-
so particular y no como función o condición que se le pue-
da atribuir en todas sus actuaciones; por lo cual, al negár-
sele influencia a la certificación de que se trata, en la so-
lución del litgio, se le dió su verdadero sentido y alcance a
dicho documento sin que se haya incurrido con ello en des-
naturalización alguna; que, por consecuencia los Jueces del
Tribunal Superior de Tierras, al adoptar los motivos del
Tribunal de Jurisdicción Original no han cometido el vicio
de desnaturalización invocado;

Considerando en cuanto a la alegada violación del de-
recho de defensa indicada en el ordinal 4to., de sus agra-
vios a la sentencia impugnada; que el examen de dicha sen-
tencia, pone de manifiesto que con posterioridad al lro. de
febrero de 1966, fecha de la petición por ante el Tribunal
Superior de Tierras, se celebraron nuevas audiencias en las
cuales nuevas audiencias no hay constancia de que la ac-
tual recurrente reiterara el pedimento de audición del Re-
verendo Padre Remberto Cruz, no obstante haber compa-
recido y concluido, dicha parte, en esas audiencias; que fi-
nalmente el procedimiento liberal instituido por la Ley de
Registro de Tierras no se opone a que las partes hagan oír
sus testigos sin necesidad de que sean autorizados por el
Tribunal de Tierras; por lo que, en la especie, la sentencia
impugnada no ha incurrido en violación al derecho de de-
fensa; en consecuencia, los medios invocados carecen de fun-
damento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Iglesia Católica, Apostólica y Ro-
mana, contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras,
de fecha 19 de mayo de 1967, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo; y, Segundo: Con-



dena a la recurrente al pago de las costas, ordenando la
distracción de las mismas en provecho de los abo gados de
los recurridos, Lic. Luis R. del Castillo Morales y Dr. Jo-
sé Antonio Jiménez Rodríguez, quienes afirman estarlas
avanzando en su totalidad.

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Joaquín IVI. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1969

qentenela impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,

de fecha 3 de noviembre de 1967.

materia: Trabajo.

gecurrente: Heriberto Hernández

Abogado: Dr. Camilo Heredia Soto

Recurrido: José Castro

Abogado: Dr. Tucidides 13. Martínez H.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
3ergés Chupani; Francisco Elpidio Beras; Joaquín M. Alva-
rez Perelló; Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en
a Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 de
febrero de 1969, años 1259 de la Independencia y 1069 de
a Restauración, dicta en audiencia pública, corno corte de
'asación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Heriber-
:S. Hernández, dominicano, mayor de edad, obrero, cédula
`0.46994, serie Ara., de este domicilio y residente en la ca-

s, \o. 40 de la calle "12" del Ensanche Espaillat de esta
uclad , contra la sentencia de fecha 3 de noviembre de

117, dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Na-
' 4111 , cuyo dispositivo se copia más adelante;
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dena a la recurrente al pago de las costas, ordenando la
distracción de las mismas en provecho de los abo gados de
los recurridos, Lic. Luis R. del Castillo Morales y Dr. Jo-
sé Antonio Jiménez Rodríguez, quienes afirman estarlas
avanzando en su totalidad.

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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TENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1969

sentencia. impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 3 de noviembre de 1967.

Nraterla: Trabajo.

Recurrente: Heriberto Hernández

Aboglulo: Dr. Camilo Heredia Soto

Recurrido: José Castro

4bogado: Dr. Tucidides E. Martínez H.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani; Francisco Elpidio Beras; Joaquín M. Alva-
rez Perelló; Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en
a Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
1' Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 defebrero de 1969, años 125 9 de la Independencia y 106 9 deResta

uración, dicta en audiencia pública, como corte deksación, la siguiente sentencia:
S
obre el recurso de casación interpuesto por Heriber-

,11ernández dominicano, mayor de edad, obrero, cédula" .t n.4, serie, '	 ie ira., de este domicilio y residente en la ca-• ` J
• 40 de la calle "12" del Ensanche Espaillat de esta

7

'Icld, c
ontra la sentencia de fecha 3 de noviembre de

dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Na-
cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguaci l de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Camilo Heredia Soto, cédula No. 7

rie 13, abogado del recurrente en la lectura de sus
siones;

Oído al Dr. Tucidides B. Martínez H., cédula No.1
serie 11, abogado del recurrido José Castro, dominica:,
mayor de edad, domiciliado y residente en el kilómetro
y medio de la Carretera Duarte de esta ciudad, céd --
52209, serie ira., en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre.
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 23 de julio
de 1968, suscrito por el abogado del recurrente en el cual

se invocan los medios que se indicarán más adelante;

Visto el Memorial de Defensa de fecha 13 de agosto
de 1968, suscrito por el abogado del recurrente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los Artículos 1 y siguientes, 16, 29,65, se,

67 y 691 del Código de Trabajo; 1 y siguientes-v ele la 1-1
No. 637 de 1944, sobre Contratos de Trabajo; 1 y 65
la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Cabsiderando que en la sentencia impugnada y en l0`
documentos a que ella se refiere consta: a) Que con rro
tivo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada
intentada por Heriberto Hernández contra José Castr o, ei

Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó ett
fecha 16 de diciembre de 1966, una sentencia con el signieril
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Acoge en todas 51'.

partes las conclusiones de la parte demandada, por ser ;
Ir'

tas y reposar en prueba legal; SEGUNDO: Rechaza en

das sus artes las conclusiones de la parte demandante, I ra.

_

improcedentes y mal fundadas, y en consecuencia, recintw,

za la demanda incoada por éste en contra del señor
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t•o, por los motivos antes mencionados; TERCERO:
ndena al señor Heriberto Hernández, parte sucumbien-
' al pago de las costas del 'procedimiento"; b) Que sobre
lación de Heriberto Hernández, la Cámara de Trabajo

el Distrito Nacional como tribunal de segundo grado, dic-
tó en fecha 3 de noviembre de 1967, la sentencia ahora im-
pugnada en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto por el señor Heriberto
i.iernández, contra la sentencia dictada por el Juzgado de
paz de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha 16 de di-
ciembre de 1966, en favor del señor José Castro, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma
sentencia" ;

Considerandoque el recurrente invoca en su Memorial
Casación, los siguientes medios: Primer Medio: Franca

violación a las reglas relativas a la prueba; y Segundo Me-
dio: Motivos erróneos, contradicción de motivos, falta de
motivos y motivos insuficientes; que a su vez el recurrido

tardío;

En

la inadmisibilidad del recurso de casación por

En cuanto a, la inadmisión del recurso

Considerando que el recurrido sostiene que la Cámara
Je Trabajo les avisó a los abogados de ambas partes por
lotramicación de fecha 3 de noviembre de 1967, la senten-
cia ahora impugnada; que después de transcurrido siete
°eses de esa notificación es cuando el recurrente intentó

recurso de casación por medio del memorial que deposi-tó en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia en fe-
ta 23 de julio de 1968; que ya para esa fecha entiende el
rtellrrido, la sentencia tenía autoridad de cosa juzgada por
1:4 rdío el recurso al tenor de la Ley Sobre Procedimien-
, de Casación y de la Ley No. 637, de 1944, sobre Contra-de Trabajo; pero,



234	 BOLETIN JUDICIAL
	

BOLETIN JUDICIAL	 235

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Camilo Heredia Soto, cédula No. 7,44

rie 13, abogado del recurrente en la lectura de sus
siones;

Oído al Dr. Tucidides B. Martínez H., cédula :\"0.1071
serie 11, abogado del recurrido José Castro, dominkiii
mayor de edad, domiciliado y residente en el kilómetro 311s-'
y medio de la Carretera Duarte de esta ciudad, cédula
52209, serie lra., en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 23 de julio
de 1968, suscrito por el abogado del recurrente en el cual
se invocan los medios que se indicarán más adelante;

Visto el Memorial de Defensa de fecha 13 de agosto
de 1968, suscrito por el abogado del recurrente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los Artículos 1 y siguientes, 16, 29,65,66.
67 y 691 del Código de Trabajo; 1 y siguientes de la Les
No. 637 de 1944, sobre Contratos de Trabajo; 1 y 65

la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en
documentos a que ella se refiere consta: a) Que con me'
tivo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada
intentada por Heriberto Hernández contra José Cas to, el

Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó ea
fecha 16 de diciembre de 1966, una sentencia con el siguiel
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Acoge en todas 515

partes las conclusiones de la parte demandada, por 
ser

tas y reposar en prueba legal; SEGUNDO: Rechazan, e1

das sus artes las conclusiones de la parte demandante1:
improcedentes y mal fundadas, y en consecuencia, recr
za la demanda incoada por éste en contra del señor

4s I ,. por los motivos antes mencionados; TERCERO:
Condena al señor Heriberto Hernández, parte sucumbien-
te al pago de las costas del procedimiento"; b) Que sobre
pe !ación de Heriberto Hernández, la Cámara de Trabajo

del Distrito Nacional como tribunal de segundo grado, dic-
tó en fecha 3 de noviembre de 1967, la sentencia ahora im-
pugnada en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA:
pRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto por el señor Heriberto
Hernández, contra la sentencia dictada por el Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha 16 de di-
ciembre de 1966, en favor del señor José Castro, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma
sentencia";

Considerando que el recurrente invoca en su Memorial
de Casación, los siguientes medios: Primer Medio: Franca
violación a las reglas relativas a la prueba; y Segundo Me-
dio: Motivos erróneos, contradicción de motivos, falta de
motivos y motivos insuficientes; que a su vez el recurrido
ha propuesto la inadmisibilidad del recurso de casación por
tardío;

En cuanto a la inadmisión del recurso

Considerando que el recurrido sostiene que la Cámara
ie Trabajo les avisó a los abogados de ambas partes por
comunicación de fec tia 3 de noviembre de 1967, la senten-
cia ahora impugnada; que después de transcurrido siete
l'ases de esa notificación es cuando el recurrente intentóX! r

ecurso de casación por medio del memorial que deposi-
l en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia en fe-'1 23 de julio de 1968; que ya para esa fecha entiende el
recurrido , la sentencia tenía autoridad de cosa juzgada por
toll tardío el recurso al tenor de la Ley Sobre Procedimien-
t de Casación y de la Ley No. 637, de 1944, sobre Contra-
Iscie Trabajo; pero,
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Considerando que de acuerdo con el Artículo 81 de'a
Ley de Organización Judicial, sólo los alguaciles tienen ca_
lidad para hacer notificaciones; que la comunicación Que
envió el Secretario de la Cámara de Trabajo a ambos aba.
gados para anunciarles el fallo no suple en modo alguno la
notificación por medio de Alguacil; que, en la especie no
habiendo sido notificada en momento alguno dicha senten-
cia por la parte gananciosa a la otra parte, en la forma
como lo prescribe la ley, no ha podido iniciarse ni cerrarse
el plazo de dos meses que ella instituye para interponer el
recurso de casación, por lo cual, cuando el recurrente, dan.
do por conocida la sentencia dictada, depositó en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia su Memorial de Ca-
sación, actuó oportunamente; que, por tanto, el medio de
inadmisión propuesto carece de fundamento y debe ser des-
estimado;

En cuanto al recurso de casación

Considerando que en el desarrollo de los medioi :pro-

puestos sostiene en síntesis el recurrente, que no se expli-
ca cómo el Juez a-quo llegó a la conclusión de que se trata-
ba en la especie de un contrato para obra determinada
cuando a su juicio no deja lugar a dudas que era por tiem-
po indefinido; que el patrono no comunicó el despido al
Departamento de Trabajo; que el Juez a-quo no cumplió

"con las disposiciones de la ley a los fines de la audición
de testigos", pues debía ponderar que el demandante esta-
ba trabajando con él desde el 1954 y recibía dinero Por
adelantado, ganando 6.50 diario, de donde infiere que el

Juez a-quo tuvo elementos suficientes para decidir que el

contrato era por tiempo indefinido; que, finalmente, el juez
dijo que la placa del demandante como asegurado, no i

n

-dicaba quién era su patrono; que antes de pronunciarse en
tal sentido debió oír a las partes, pues si quería ajustar
fallo "a principios de equidad y de justicia", debió pedir
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Departamento correspondiente "la prueba de quién fue'el
asegurador", que no obstante decir que el contrato era
para obra determinada, dice también que al demandante
se le informó que su etapa de trabajo había terminado, por
lo cual insiste en el carácter indefinido del contrato; que

e

ponderó que el obrero demandante alegó que
a 19 aoños en ese trabajo como "yesero", por todo lo

cual 
tenía

íl

 Juez n

estimaa el recurrente que en el fallo impugnado se ha
incurrido en los vicios y violaciones por él denunciados re-
lativos a las reglas de las pruebas y a los motivos erróneos,
contradictorios e insuficientes; pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela que tanto en primer grado como en apelación, los jue-
ces del fondo se edificaron en los resultados del informati-
vo y del contrainformativo celebrados, por lo cual habien-
do tenido ambas partes oportunidad de presentar sus me-
dios de prueba, conforme a esa medida de instrucción, no
puede alegarse con éxito que se violaron las reglas de la
prueba; que interpretando soberanamente los testimonios
producidos el Juez a-quo llegó a la conclusión de que el
contrato no era por tiempo indéfinido como pretendía el
trabajador demandante, sino que él era utilizado en forma
ocasional como "yesero"; que después de dar por estableci-
dos esos hechos, en base a la prueba presentada, la Cár ara
a-qua dijo en uno de sus considerandos del fallo impugnado
defloertseeini.mci

guiae partes lo que existió fueron contratos para obras

siguiente: q: "que especialmente por las declaraciones de lost
estigos oídos en el informativo, a los cuales se ha hecho re-

quedado demostrado de una manera clara, que
entre las
determinadasas mediante las cuales Hernández prestaba ser-
vicios como Yesero en contratas de realización de obras a
cargo de José Castro, así como que estas contratas la ob-
'Mía Castro de una manera ocasional, quedando probado

isroo que en ningún momento existió entre las partes
,„" trato alguno de naturaleza indefinida; que asimismo por
Luchas declaraciones se ha probado que en la última obra

i

i,

111
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Considerando que de acuerdo con el Artículo 81 de la
Ley de Organización Judicial, sólo los alguaciles t ienen ea
lidad para hacer notificaciones; que la comunicación que
envió el Secretario de la Cámara de Trabajo a ambos abo.
gados para anunciarles el fallo no suple en modo alguno la
notificación por medio de Alguacil; que, en la especie no
habiendo sido notificada en momento alguno dicha senten-
cia por la parte gananciosa a la otra parte, en la forma
como lo prescribe la ley, no ha podido iniciarse ni cerrarse

el plazo de dos meses que ella instituye para interponer el
recurso de casación, por lo cual, cuando el recurrente, dan.
do por conocida la sentencia dictada, depositó en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia su Memorial de Ca-
sación, actuó oportunamente; que, por tanto, el medio de
inadmisión propuesto carece de fundamento y debe ser des-
estimado;

En cuanto al recurso de casación

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
puestos sostiene en síntesis el recurrente, que no se expli-
ca cómo el Juez a-quo llegó a la conclusión de que se trata-
ba en la especie de un contrato para obra determinada
cuando a su juicio no deja lugar a dudas que era por tiem-
po indefinido; que el patrono no comunicó el despido al
Departamento de Trabajo; que el Juez a-quo no cumplió

"con las disposiciones de la ley a los fines de la audición
de testigos", pues debía ponderar que el demandante esta-
ba trabajando con él desde el 1954 y recibía dinero Por
adelantado, ganando 6.50 diario, de donde infiere que el

Juez a-quo tuvo elementos suficientes para decidir que el

contrato era por tiempo indefinido; que, finalmente, el juez
dijo que la placa del demandante como asegurado, no 

In

-dicaba quién era su patrono; que antes de pronunciarse en
tal sentido debió oír a las partes, pues si quería ajustar
fallo "a principios de equidad y de justicia" debió Pedir 3

Departamento correspondiente "la prueba de quién fue 'el
asegurador", que no obstante decir que el contrato era
0- ara obra determinada, dice también que al demandante
ser le informó que su etapa de trabajo había terminado, por
lo cual insiste en el carácter indefinido del contrato; que
el Juez no ponderó que el obrero demandante alegó que
tenía 19 años en ese trabajo como "yesero", por todo lo
cual estima el recurrente que en el fallo impugnado se ha
incurrido en los vicios y violaciones por él denunciados re-
lativos a las reglas de las pruebas y a los motivos erróneos.
contradictorios e insuficientes; pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela que tanto en primer grado como en apelación, los jue-
ces del fondo se edificaron en los resultados del informati-
vo y del contrainformativo celebrados, por lo cual habien-
do tenido ambas partes oportunidad de presentar sus me-
dios de prueba, conforme a esa medida de instrucción, no
puede alegarse con éxito que se violaron las reglas de la
prueba; que interpretando soberanamente los testimonios
producidos el Juez a-quo llegó a la conclusión de que el
contrato no era por tiempo indéfinido como pretendía el
trabajador demandante, sino que él era utilizado en forma
ocasional como "yesero"; que después de dar por estableci-
dos esos hechos, en base a la prueba presentada, la Cár ara
a-qua dijo en uno de sus considerandos del fallo impugnado
lo siguiente: "que especialmente por las declaraciones de los
testigos oídos en el informativo, a los cuales se ha hecho re-fer

encia, ha quedado demostrado de una manera clara, que
entre , las partes lo que existió fueron contratos para obrasdeterminadasma as mediante las cuales Hernández prestaba ser-
l'icios como Yesero en contratas de realización de obras a
ello de José Castro, así como que estas contratas la ob-
enía Castro  de una manera ocasional, quedando probado

lamo que en ningún momento existió entre las partescontrato
trato alguno de naturaleza indefinida; que asimismo por

lellas declaraciones se ha probado que en la última obra
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realizada, al señor Hernández se le pagó el total de sus sa
larios; que asimismo, de las declaraciones de los testigos
de referencia, se evidencia, que en la especie, además de
no existir contrato por tiempo indefinido, tampoco ocurrió
despido que pudiera comprometer la responsabilidad del
patrono José Castro; así el testigo Domingo Antonio Díaz
R. expresa: "Heriberto es trabajador ocasional, Castro tra-
baja Yeso, los Ingenieros lo buscan para pagarle trabajo
él lo busca a él (Heriberto) también, él dura dos o tres me-
ses sin conseguir trabajo, él hace su trabajo después de ter-
minadas las construcciones, desde 1954 el trabajo y cuando
había trabajo él buscaba al trabajador";

Considerando que las críticas que hace el recurrente,
y las cuales él califica como contradicción de motivos, falta
o insuficiencia de los mismos, y motivos erróneos, no son
en el fondo sino la interpretación que el recurrente estima
que debió dársele a los testimonios presentados, pero esa
es una cuestión de hecho de la soberana apreciación de los
jueces del fondo que escapa a la censura de la casación.
salvo desnaturalización que ni ha sido alegada ni existe en
la especie; que, por otra parte, en las condiciones preana-
lizadas no era necesario que el patrono notificara un des-
pido que a juicio de la Cámara a-qua no se había producido.
ni era necesario que ésta ordenara otras medidas de ins-
trucción (como el interrogatorio de las partes o la bús-
queda de otras informaciones en el Departamento corres-
pondiente, sugeridas por el recurrente en sus alegatos), pues
el Juez se consideró edificado suficientemente con el infor-
mativo y el contrainformativo celebrados; que, por con si

-guiente, en el fallo impugnado no se ha incurrido en los vicios
y violaciones denunciados, razón por la cual los medios pro-

puestos carecen de fundamento y deben ser desestimados;
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca

-sación interpuesto por Heriberto Hernández, contra senten

-cia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional.
como Tribunal de Segundo Grado, de fecha 3 de novien?
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de 1967, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
r del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente

pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
/ Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.—
ganuel D. Bergés Chupani,— Francisco Elpidio Beras.—
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
mrtifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

t
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realizada, al señor Hernández se le pagó el total de sus sa,
larios; que asimismo, de las declaraciones de los testigos
de referencia, se evidencia, que en la especie, además de
no existir contrato por tiempo indefinido, tampoco ocurrió
despido que pudiera comprometer la responsabilidad del
patrono José Castro; así el testigo Domingo Antonio Díaz
R. expresa: "Heriberto es trabajador ocasional, Castro tra-
baja Yeso, los Ingenieros lo buscan para pagarle trabajo y
él lo busca a él (Heriberto) también, él dura dos o tres me_
ses sin conseguir trabajo, él hace su trabajo después de ter-
minadas las construcciones, desde 1954 el trabajo y cuando
había trabajo él buscaba al trabajador";

Considerando que las críticas que hace el recurrente,
y las cuales él califica como contradicción de motivos, falta
o insuficiencia de los mismos, y motivos erróneos, no son
en el fondo sino la interpretación que el recurrente estima
que debió dársele a los testimonios presentados, pero esa
es una cuestión de hecho de la soberana apreciación de los
jueces del fondo que escapa a la censura de la casación.
salvo desnaturalización que ni ha sido alegada ni existe en
la especie; que, por otra parte, en las condiciones preana-
1 izadas no era necesario que el patrono notificara un des-
pido que a juicio de la Cámara a-qua no se había producido.
ni era necesario que ésta ordenara otras medidas de in s

-trucción (como el interrogatorio de las partes o la bús-
queda de otras informaciones en el Departamento corres-
pondiente, sugeridas por el recurrente en sus alegatos), pues
el Juez se consideró edificado suficientemente con el infor-
mativo y el contrainformativo celebrados; que, por consi-
guiente, en el fallo impugnado no se ha incurrido en los vicios
y violaciones denunciados, razón por la cual los medios pro'
puestos carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

-ación interpuesto por Heriberto Hernández, contra senten

-cia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional.
como Tribunal de Segundo Grado, de fecha 3 de novie in-

bre de 1967, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
ferio!' del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente
3 1 pago de las costas.

(Firmados • ) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.—

1anuei D. Bergés Chupani,— Francisco Elpidio Beras.—
ioaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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Dios, Patria y Libertad,
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1969

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Doming o ut

fecha 15 de noviembre de 1967

Materia: Civil

Recurrente: Pedro María Gomera

Abogado: Dr. Julio César Montolío R.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche
Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alva-
rez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 del mes
de Febrero de 1969, años 125 9 de la Independencia y 106'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte
de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto po r Pedr('

María Gomera, dominicano, mayor de edad, casado,
trial, cédula No. 11685, serie 12, domiciliado y residen`
en la casa No. 31 de la calle "21" del Ensanch e 1-ArPert":«

de esta ciudad, contra la sentencia de fecha 15 de novierri
bre de 1967, dictada en sus atribuciones civiles po r la C°,,rti..;

de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se c(3'F'
más adelante;

ido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Visto el Memorial de Casación de fecha 7 de marzo de
1 968, suscrito por el Dr. Julio César Montolío R., cédula
N(30. 37299, serie ira., y depositado a nombre del recurren-
te en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia en la

fechaviasrtraiblaa Resolución de esta Suprema Corte de Justicia
de fecha 5 de agosto de 1968, por la cual se pronunció el de-
fecto contra el recurrido Hilario Custodio Arias;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 443, 558, y 559 del Código de
Procedimiento Civil; y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimien-
to de Casación;

S Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de una demanda en validez de un embargo ejecutivo
realizado por Hilario Custodio Arias contra Pedro María
Gomera, (en ejecución de una sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo de fecha 14 de Noviembre de 1966, que había
condenado a Pedro María Gomera a pagarle determinadas
prestaciones laborales a Hilario Custodio) la Cámara de lo
Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del Dis-
trito Nacional, regularmente apoderada de la citada deman-
da en validez, dictó en fecha 25 de abril de 1967, una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Recha-
za las conclusiones formuladas en audiencia por la parte de-
mandante Hilario Custodio Arias, por improcedente y malfun

dada; Segundo: Acoge las conclusiones formuladas por
la Parte demandada, Pedro María Gomera, por ser justas

reposar sobre pruebas legales y en consecuencia; — a)
Rechaza la demanda en validez de Embargo Retentivo u
oposición ejecutada por Hilario Custodio Arias contra el
sentir Pedro María Gomera y en manos de las Institucio-
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1969

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo
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Abogado: Dr. Julio César Montolío R.

Recurrido: Hilario Custodio Arias (declarado en defecto)
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Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche
Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alva-
rez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 del mes
de Febrero de 1969, años 125 v de la Independencia y 106e
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte
de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedl.

María Gomera, dominicano, mayor de edad, casado, hielas'
trial, cédula No. 11685, serie 12, domiciliado y resident

,¿

en la casa No. 31 de la calle "21" del Ensanch e 1,11Per°1

de esta ciudad, contra la sentencia de fecha 15 d e aaviertrwe

bre de 1967, dictada en sus atribuciones civiles po r la C°:;,

de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se coI."'

más adelante;

k
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Visto el Memorial de Casación de fecha 7 de marzo de
1968. suscrito por el Dr. Julio César Montolío R., cédula
No. 37299, serie lra., y depositado a nombre del recurren-
te en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia en la

fechaviasrttaiblaa Resolución de esta Suprema Corte de Justicia
de fecha 5 de agosto de 1968, por la cual se pronunció el de-
tecto contra el recurrido Hilario Custodio Arias;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 443, 558, y 559 del Código de
Procedimiento Civil; y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de una demanda en validez de un embargo ejecutivo
realizado por Hilario Custodio Arias contra Pedro María
Gomera, (en ejecución de una sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo de fecha 14 de Noviembre de 1966, que había
condenado a Pedro María Gomera a pagarle determinadas
prestaciones laborales a Hilario Custodio) la Cámara de lo
Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del Dis-
trito Nacional, regularmente apoderada de la citada deman-
da en validez, dictó en fecha 25 de abril de 1967, una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Recha-
za las conclusiones formuladas en audiencia por la parte de-mandante Hilado Custodio Arias, por improcedente y mal
'undada; Segundo: Acoge las conclusiones formuladas por
la Parte demandada, Pedro María Gomera, por ser justas

reposar sobre pruebas legales y en consecuencia; — a)
'lechaza la demanda en validez de Embargo Retentivo u
posición ejecutada por Hilario Custodio Arias contra el

–11°1" Pedro María Gomera y en manos de las Institucio-
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nes Bancarias Banco de Reservas de la República Domini
cana, The Royal Bank of Canada, The Bank of Nova Scotia,
The Chace Manhattan Bank, Banco Popular Dominicano
First National City Bank, Banco de Crédito y Ahorros, p0:,
las razones y motivos indicados en esta sentencia; ___ bi
Ordena el desembargo de los bienes del señor Pedro María
Gomera embargados por el señor Hilario Custodio Aria.
en manos de las instituciones Bancarias precitadas, por ha-
berse procedido a practicar dicho embargo retentivo sin
poseer título ejecutorio; — c) Condenar al demandante In.
lario Custodio Arias, parte que sucumbe, al pago de las
costas del procedimiento, con distracción de las mismas en
favor de los Dres. Juan I. Fondeur Sánchez y Luis Enri-
que Adames F., quienes afirman haberlas avanzado en su
mayor parte; y d) Ordena la ejecución provisional y sin
fianza de la presente sentencia, no obstante cualquier re-
curso que se interpongan contra la misma"; b) Que sobre
recurso de Hilario Custodio Arias, la Corte de Apelación
de Santo Domingo, dictó en fecha 15 de noviembre de 1967,
la sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente
dispositivo: "Falla: Primero: Declara, bueno y válido, el re-
curso de apelación interpuesto por el señor Hilario Custo-
dio Arias contra sentencia de fecha veinticinco (25) del
mes de abril de 1967, dictada por la Cámara de lo Civil Y
Comercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber sido he-
cho de conformidad con las disposiciones de la Ley de la

materia; Segundo: Acoge las conclusiones de la parte inti-
mante, señor Hilario Custodio Arias; Revoca la sentencia
apelada dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial de
la Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera Insta n

-cia del Distrito Nacional, de fecha veinticinco (25 de abril
de 1967, y en consecuencia; Declara: a)— que el mencio:
nado tribunal debió haber sobreseído la demanda en val

i

-dez intentada por la parte intimante, señor Hilario Custo•
dio Arias, en razón de existir en aquel momento un recuail.

so de apelación pendiente de ser conocido; b)— que

ser fallado el antes dicho recurso de apelación por la Cá-
mara -e Trabajo del Distrito Nacional, procede a esta
Corte, conocer no solamente del fundamento del recurso
de apelación del que fuera apoderado sino avocar los as-
pectos de la demanda en validez de embargo retentivo in-
tentado por Hilario Custodio Arias, y en ese sentido; De-
clara bueno y válido el embargo retentivo trabado por és-
te en manos de los bancos: Banco de Reservas de la Repú-
blica Dominicana, The Royal Bank of Canada, The Bank
of Nova Scotia, The Chase Manhattan Bank, Banco Popu-
lar Dominicano, First National City Bank, Banco de Cré-
dito y Ahorros; Declara al embargado, Pedro María Go-
mera, deudor puro y simplemente de las causas del embar-
go; Condena a Pedro María Gomera al pago de los intere-
ses de la suma adeudada, a partir de la demanda en justi-
cia; Ordena, que los terceros embargados vacíen en manos
del embargante, las sumas embargadas hasta la debida
concurrencia; Tercero: Condena al señor Pedro María Go-
mera al pago de las costas; y Cuarto: Condena además al
señor Pedro María Gomera al pago de las costas de la
presente alzada, ordenando su distracción en provecho del
Dr. Manuel Figuereo Féliz, abogado de la parte intimante,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando que en su Memorial de Casación, el re-
currente invoca los siguientes medios: Primer Medio: Vio-lación del artículo 443 del Código de Procedimiento Civil;
Segundo Medio: Violación de los artículos 558 y 559 del Có-
digo de Procedimiento Civil.

Considerando que en el desarrollo del primer medioso
stiene en síntesis el recurrente que la otra parte no apor-

bó a la Corte de Apelación la copia certificada de la senten-cia apelada, y que tampoco dicha copia fue aportada por
el ; que en esas condicionyes la citada Corte "estaba en el de-
ber aún de oficio, de declarar no recibible el señalado re-
1.1s° de apelación"; pues estaba imposibilitada "para de-
"lir Con verdadero conocimiento de causa", por lo cual
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nes Bancarias Banco de Reservas de la República Domini•
cana, The Royal Bank of Canada, The Bank of Nova Scotia
The Chace Manhattan Bank, Banco Popular Dominicano'
First National City Bank, Banco de Crédito y Ahorros, iy01
las razones y motivos indicados en esta sentencia; 	 b)
Ordena el desembargo de los bienes del señor Pedro María
Gomera embargados por el señor Hilario Custodio Arias
en manos de la; instituciones Bancarias precitadas, por ha-
berse procedido a practicar dicho embargo retentivo sin
poseer título ejecutorio; — c) Condenar al demandante Hi-
lario Custodio Arias, parte que sucumbe, al pago de las
costas del procedimiento, con distracción de las mismas en
favor de los Dres. Juan I. Fondeur Sánchez y Luis Enri-
que Adames F., quienes afirman haberlas avanzado en su
mayor parte; y d) Ordena la ejecución provisional y sin
fianza de la presente sentencia, no obstante cualquier re-
curso que se interpongan contra la misma"; b) Que sobre
recurso de Hilario Custodio Arias, la Corte de Apelación
de Santo Domingo, dictó en fecha 15 de noviembre de 1967,
la sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente
dispositivo: "Falla: Primero: Declara, bueno y válido, el re-
curso de apelación interpuesto por el señor Hilario Custo-
dio Arias contra sentencia de fecha veinticinco (25) del
mes de abril de 1967, dictada por la Cámara de lo Civil y

Comercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber sido he-
cho de conformidad con las disposiciones de la Ley de la
materia; Segundo: Acoge las conclusiones de la parte inti-
mante, señor Hilario Custodio Arias; Revoca la sentencia
apelada dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial de
la Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, de fecha veinticinco (25 de abril
de 1967, y en consecuencia; Declara: a)— que el manco;
nado tribunal debió haber sobreseído la demanda en val

i

-dez intentada por la parte intimante, señor Hilario Custo:
dio Arias, en razón de existir en aquel momento un rectlail-

so de apelación pendiente de ser conocido; b)— que

ser fallado el antes dicho recurso de apelación por la Cá-
mara de Trabajo del Distrito Nacional, procede a esta

conocer no solamente del fundamento del recursoCorte, conocer

 de la demanda en validez de embargo retentivo in-
apelación del que fuera apoderado sino avocar los as-

tentado por Hilario Custodio Arias, y en ese sentido; De-
clara bueno y válido el embargo retentivo trabado por és-
te en manos de los bancos: Banco de Reservas de la Repú-
blica Dominicana, The Royal Bank of Canada, The Bank
of Nova Scotia, The Chase Manhattan Bank, Banco Popu-
lar Dominicano, First National City Bank, Banco de Cré-
dito y Ahorros; Declara al embargado, Pedro María Go-
mera, deudor puro y simplemente de las causas del embar-
go: Condena a Pedro María Gomera al pago de los intere-
ses de la suma adeudada, a partir de la demanda en justi-
cia; Ordena, que los terceros embargados vacíen en manos
del embargante, las sumas embargadas hasta la debida
concurrencia; Tercero: Condena al señor Pedro María Go-
mera al pago de las costas; y Cuarto: Condena además al
señor Pedro María Gomera al pago de las costas de la
presente alzada, ordenando su distracción en provecho del
Dr. Manuel Figuereo Féliz, abogado de la parte intimante,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando que en su Memorial de Casación, el re-
currente invoca los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación del artículo 443 del Código de Procedimiento Civil;
Segundo 3Ie-dio: Violación de los artículos 558 y 559 del Có-
digo de Procedimiento Civil.

Considerando que en el desarrollo del primer mediosos
tiene en síntesis el recurrente que la otra parte no apor-

to a la Corte de Apelación la copia certificada de la senten-cia apelada, y que tampoco dicha copia fue aportada por
:I; que en esas condiciones la citada Corte "estaba en el de-
ber aún de oficio, de declarar no recibible el señalado re-
1111 `o de apelación"; pues estaba imposibilitada "para de-
ekhr con verdadero conocimiento de causa", por lo cual
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estima que la sentencia debe ser casada por violación del
artículo 443 del Código de Procedimiento Civil; pero,

Considerando que a pesar de que el recurrente al ex-
poner sus agravios afirma que somete anexo a su memorial
una Certificación del Secretario de la Corte, probando su
aserto de que la copia Certificada del fallo apelado no fue
producida ante la Corte a-qua, dicha Certificación no fi-
gura depositada en la Secretaría de la Suprema Corte de
Justicia, ni con el Memorial introductivo del recurso, ni
después; que, por otra parte el examen del fallo impugnado
revela que ambas partes en causa concluyeron refiriéndose
especialmente a la sentencia apelada, lo que significa que
su existencia no fue negada por la parte apelada; que ade-
más, la decisión impugnada se refiere en las páginas 8 y
siguientes del fallo apelado, copiando sus dispositivos y to-
dos los datos concernientes al mismo útiles para la litis;
que, por consiguiente, el medio propuesto debe ser desesti-
mado por falta de fundamento;

Considerando que en el desarrollo del segundo y últi-
mo medio del recurso, sostiene en síntesis el recurrente;
que el Juez de primer grado rechazó la demanda en vali-
dez del embargo retentivo porque éste fue practicado sin
que el embargante tuviera un título ejecutivo, y porque
no tenía un crédito cierto y líquido; y que, sin embargo,
la Corte a-qua, desconociendo todo eso revocó el fallo de
primera instancia, avocó el fondo y pronunció la validez del
embargo; que la sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo
en virtud de la cual se hizo el embargo no contenía en
sus condenaciones una suma líquida; que además había si-
do apelada, y en tales condiciones al rechazarse en prinl e

-ra instancia la demanda en validez se hizo una justa apli

-cación de la ley, y la Corte a-qua, el revocarla "no ponderó
que el embargante no cumplió a cabalidad con las dispo

si-

ciones contenidas en os artículos 558 y 559 del Código de
Procedimiento Civil; que al proceder de ese modo violó esos

virtud

plet aeur xaaqtcl ut 
ocesonsiderando que el examen del fallo impugnado reve-
e el embargo retentivo cuya validez se perseguía fue
icado en manos de varias instituciones bancarias en

sytima el recurrente que debe ser casada; pero,

de una sentencia de Juzgado de Paz de Trabajo del

dejó sin base legal la sentencia impugnada, por lo

Distrito Nacional de fecha 14 de noviembre de 1966 que
condenó al patrono Pedro María Gomera a pagar diversas
prestaciones, indicando dicha sentencia la cantidad de días
a regar a razón de RD$4.00 diarios; que, en tales condi-
ciones, la Corte a-qua podía apreciar que el crédito era
cierto y líquido, como en efecto lo apreció; que, si cierta-
mente en el momento en que el Juzgado de Primera Instan-
cia conocía de la demanda en validez del embargo practi-
cado, el fallo en virtud del cual se hizo ese embargo esta-
ba apelado, lo procedente era —según los principios que
rigen la materia— aplazar su decisión y no rechazar la
demanda a fines de validez; que, por consiguiente, al apli-
car la Corte a-qua ese criterio jurídico (contrariando lo
resuelto en la sentencia apelada) no incurrió en vicio algu-
no que invalide su sentencia; que, por otra parte, sí cuan-
do el caso se discutió ante la Corte a-qua ésta tenía en sus
manos, según lo revela el fallo dictado, la prueba de que
la apelación contra la sentencia en virtud de la cual se hizo
el embargo, había sido inadmitida, podía dicha Corte por
el efecto devolutivo de la apelación interpuesta, y sin ne-
cesidad de recurrir a la avocación, fallar el asunto en sen-
tido adverso a como se había hecho en el fallo de primera
instancia, y declarar validado el embargo como también
lo hizo; que, por consiguiente, aún cuando emplease el tér-
mino "avocación", el fallo impugnado está legalmente jus-
tificado; que finalmente el fallo impugnado contiene moti-
vos suficientes y pertinentes y una relación completa de
los hechos que justifican su dispositivo; por todo lo cual el
Medio propuesto carece de fundamento y debe desestimarse;

Considerando que no procede en la especie condenar
al recurrente al pago de las costas, porque la otra parte,
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estima que la sentencia debe ser casada por violación del
artículo 443 del Código de Procedimiento Civil; pero,

Considerando que a pesar de que el recurrente al ex.
poner sus agravios afirma que somete anexo a su memorial
una Certificación del Secretario de la Corte, probando su
aserto de que la copia Certificada del fallo apelado no fue
producida ante la Corte a-qua, dicha Certificación no fi_

gura depositada en la Secretaría de la Suprema Corte de
Justicia, ni con el Memorial introductivo del recurso, ni
después; que, por otra parte el examen del fallo impugnado
revela que ambas partes en causa concluyeron refiriéndose
especialmente a la sentencia apelada, lo que significa que
su existencia no fue negada por la parte apelada; que ade-
más, la decisión impugnada se refiere en las páginas 8 y
siguientes del fallo apelado, copiando sus dispositivos y to-
dos los datos concernientes al mismo útiles para la litis;
que, por consiguiente, el medio propuesto debe ser desesti-
mado por falta de fundamento;

Considerando que en el desarrollo del segundo y Ulti-
mo medio del recurso, sostiene en síntesis el recurrente;
que el Juez de primer grado rechazó la demanda en vali-
dez del embargo retentivo porque éste fue practicado sin
que el embargante tuviera un título ejecutivo, y porque
no tenía un crédito cierto y líquido; y que, sin embargo,
la Corte a-qua, desconociendo todo eso revocó el fallo de
primera instancia, avocó el fondo y pronunció la validez del
embargo; que la sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo
en virtud de la cual se hizo el embargo no contenía en
sus condenaciones una suma líquida; que además había si-
do apelada, y en tales condiciones al rechazarse en prime-
ra instancia la demanda en validez se hizo una justa apl i

-cación de la ley, y la Corte a-qua, el revocarla "no pondera
que el embargante no cumplió a cabalidad con las disposi-

ciones contenidas en os artículos 538 y 559 del Código de
Procedimiento Civil; que al proceder de ese modo violó esos

textos Y 
dejó sin base legal la sentencia impugnada, por lo

cual estima el recurrente que debe ser casada; pero,
Considerando que el examen del fallo impugnado reve-

la que el embargo retentivo cuya validez se perseguía fue
ica en manos de varias instituciones bancarias en

virtudddeouna sentencia de Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional de fecha 14 de noviembre de 1966 que
condenó al patrono Pedro María Gomera a pagar diversas
prestaciones, indicando dicha sentencia la cantidad de días
a pagar a' razón de RD$4.00 diarios; que, en tales condi-
ciones, la Corte a-qua podía apreciar que el crédito era
cierto y líquido, como en efecto lo apreció; que, si cierta-
mente en el momento en que el Juzgado de Primera Instan-
cia conocía de la demanda en validez del embargo practi-
cado, el fallo en virtud del cual se hizo ese embargo esta-
ba apelado, lo procedente era —según los principios que
rigen la materia— aplazar su decisión y no rechazar la
demanda a fines de validez; que, por consiguiente, al apli-
car la Corte a-qua ese criterio jurídico (contrariando lo
resuelto en la sentencia apelada) no incurrió en vicio algu-
no que invalide su sentencia; que, por otra parte, sí cuan-
do el caso se discutió ante la Corte a-qua ésta tenía en sus
manos, según lo revela el fallo dictado, la prueba de que
la apelación contra la sentencia en virtud de la cual se hizo
el embargo, había sido inadmitida, podía dicha Corte por
el efecto devolutivo de la apelación interpuesta, y sin ne-
cesidad de recurrir a la avocación, fallar el asunto en sen-
tido adverso a como se había hecho en el fallo de primera
instancia, y declarar validado el embargo como también
lo hizo; que, por consiguiente, aún cuando emplease el tér-
mino "avocación", el fallo impugnado está legalmente jus-
tificado; que finalmente el fallo impugnado contiene moti-
vos suficientes y pertinentes y una relación completa de
los he hc os que justifican su dispositivo; por todo lo cual el
medio propuesto carece de fundamento y debe desestimarse;

Considerando que no procede en la especie condenaral recurrente al pago de las costas, porque la otra parte,

1
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puesto que hizo defecto en casación, no ha compa
solicitarlo;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de
sación interpuesto por Pedro María Gomera, contra la sea.
tencia de fecha 15 de noviembre de 1967, dictada en sus
atribuciones civiles por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Declara que no ha lugar
en el presente caso a la condenación en costas.

(Firmadosl: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos Ma-
nuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupa.
ni.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez pe.
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto CurIel hijo, Secretario Ge-
neral.—

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1969

::entencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha

31 de julio de 1968.

♦Iateria: Correccional

uecurrente: Procurador General de la Corte de Apelación de La

Vega.

Interviniente: Jaime Manuel Camps Coceo

Abogado: Dr. Heliópolis Chapuseaux Mejía

iht

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7
de febrero del año 1969, años 1259 de la Independencia y
1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Procu-
rador General de la Corte de Apelación de La Vega, contra
la sentencia correccional dictada por dicha Corte en fecha
31 de julio de 1968, cuyo dispositivo se transcribe más ade-
lante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Heliópolis Chapuseaux Mejía, cédula No.
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54394, serie ira., abogado del interviniente Jaime Manuel
Camps Cocco, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso levantatda en la Secretaría
de la Corte a-qua en fecha 1ro. de agosto de 1968, y en la
cual se invoca el medio que más adelante se indica;

Visto el memorial de casación suscrito por el Magis-
trado Procurador General de la Corte de Apelación de La

Vega, en fecha 15 de agosto de 1968;

Visto el escrito de intervención firmado por el a
gado del interviniente, en fecha 6 de diciembre de 1968;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil; y 1 y 29 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente automovilístico ocurrido en
la mañana del día 12 de marzo del 1965, en la ciudad de
Puerto Plata, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Puerto Plata, regularmente apoderado, dictó en
sus atribuciones correccionales, una sentencia dispositivo se
copia más adelante; b) que sobre los recursos de apelación
del prevenido, de la persona puesta en causa como civilmen-
te responsable, de la Compañía Aseguradora, y del copre-
venido Jaime Manuel Camps Cocco, intervino en fecha 7
de diciembre de 1966, una sentencia cuyo dispositivo dice

así: "FALLA: PRIMERO: Declara buenos y válidos, en laj
forma, los recursos de apelación interpuestos por el preve;
nido Manuel de Jesús Núñez, la persona civilmente respon-
sable, señora Fresa Betances y la Compañía Unión de Se-

guros, C. por A., contra sentencia correccional dictada en
fecha 11 de marzo de 1966, por el Juzgado de Primera Ins-

tancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, la cual tiene

el dispositivo siguiente: "Primero: que debe declarar y de-
clara al nombrado Manuel de Jesús Núñez, de generales
anotadas, culpable del delito de violación a la Ley No.
5771 (golpes involuntarios ocasionados con el manejo de
vehículo de motor) en agravio del señor Jaime Manuel
Camps Cocco, y, en consecuencia, lo condena al pago de
una multa de Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00), y al pago
de las costas, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; Segundo: que debe ordenar y Ordena la cancela-
ción de la licencia Que le fue otorgada a su favor, por el
término de seis meses a partir de la presente sentencia;
Tercero: que debe declarar y Declara al co-prevenido Jai-
me Manuel Camps Coceo, de generales también anotadas,
No Culpable del delito de violación a la misma Ley núme-
ro 5771, puesto a su cargo, y, en consecuencia, lo descarga
de toda responsabilidad penal, por no haber incurrido en
ninguna de las faltas previstas por la mencionada Ley No.
5771, y se declaran de oficio las costas, en este aspecto;
Cuarto: que debe declarar y Declara buena y válida la
constitución en parte civil hecha en audiencia por el señor
Jaime Manuel Camps Coceo, por intermedio de su abogado,
el doctor Heliópolis Chapuseaux Mejía, contra el co-preve-
nido Manuel de Jesús Núñez, y contra la señora Fresa Be-
tances, persona civilmente responsable puesta en causa; y
en consecuencia condena a éstos al pago de una indemniza-
ción de Dos Mil Quinientos Pesos Oro (RD$2,500.00) en
favor de dicho Jaime Manuel Camps Coceo, como justa re-
paración de los daños morales y materiales sufridos por él,
al pago de las costas civiles con distracción de las mismas
en Provecho del abogado, doctor Heliópolis Chapuseaux Me-
jía , quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte; y
Quinto: que debe declarar y Declara que la presente sen-4

,encia sea oponible a la Compañía "Unión de Seguros, C.
Por A. ", en su calidad de aseguradora del vehículo con el
ella' se produjo el accidente"; SEGUNDO: Pronuncia de-fecto contra la Compañía Unión de Seguros, C. por A., por
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ella' se produjo el accidente"; SEGUNDO: Pronuncia de-

 la Compañía Unión de Seguros, C. por A., por
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e
no haber comparecido a la audiencia, no obstante estar
galmente citada; TERCERO: Confirma el Ordinal Primor

de dicha sentencia; CUARTO: Modifica el Ordinal Segundo
de la aludida sentencia en lo que se refiere a la canee:
ción de la licencia del prevenido por el término de seis ni;
ses, disponiendo que dicho plazo será computado a partir de
la fecha de la presente sentencia; QUINTO: Confirma en
parte, el Ordinal Cuarto de la mencionada sentencia, en lo
que respecta a la constitución en parte civil hecha por el so.
ñor Jaime Manuel Camps Cocco, contra el co-prevenido Ma.
nuel de Jesús Núñez, y la condena de éste al pago de una
indemnización de RD$2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos
Oro), en favor de la parte civil constituida, como justa re.
paración de los daños morales y materiales sufridos por
ella; SEXTO: Revoca, parcialmente, el Ordinal Cuarto de
la sentencia apelada, en lo que respecta a la constitución en
parte civil hecha por el señor Jaime Manuel Camps Coceo,
contra la persona civilmente resonsable puesta en causa.
señora Fresa Betances, y las condenaciones civiles de dicha
señora, por no haberse comprobado que existe comitencia
entre esta señora y el prevenido Manuel de Jesús Núñez,
ya que en su condición de esposa esta situación no es acep-
table; SEPTIMO: Revoca en su totalidad el Ordinal Quinto
de la sentencia impugnada, como consecuencia de lo ex-
puesto en el Ordinal anterior, en cuanto a que se declaró
ésta oponible a la Compañía Unión de Seguros, C. por A..
aseguradora del vehículo que produjo el daño; OCTAVO:
Condena al prevenido al pago de las costas penales y Mi'
les, distrayendo estas últimas en favor del Dr. Heliópabs
Chapuseaux Mejía, quien afirma haberlas avanzado en su

mayor parte"; c) que sobre recurso de casación la Sur
ma Corte de Justicia dictó en fecha 23 de febrero de 196.1
una sentencia cuyo dispositivo d ice así: "Primero: Admite

como intervinientes a Fresa Betances de Núñez, y la Catn.
pañía "Unión de Seguros", C. por A.; Segundo: Casa la set

tencia de la Corte de Apelación de Santiago, en sus atribil"
ciones correcciones, de fecha 7 de diciembre del 1966

o dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo,

en
 cuanto declara inoponible a la "Unión de Seguros", C.

r-
mr A., dicha sentencia respecto de las condenaciones civi-
les impuestas al prevenido, Manuel de Jesús Núñez y envía
ei asunto ante la Corte de Apelación de La Vega; Tercero:
condena a los recurridos al pago de las costas, con distrac-
ción en provechó del Dr. Heliópolis Chapuseaux Mejía, abo-
gado del recurrente, quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parte"; d) que la Corte de Apelación de La Vega,
dictó como tribunal de envío, en fecha 31 de julio de 1968,
la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Rechaza por improcedentes
e infundadas, las expresadas conclusiones incidentales del
Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación
de La Vega; Segundo: Declara las costas de oficio";

Considerando que en su memorial de casación, el re-
currente alega, en síntesis, que al conocer la Suprema Cor-
te de Justicia del recurso de casación de la sentencia dicta-
da por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 7 de
diciembre de 1966, no advirtió que dicho recurso era inad-
misible; que, en efecto, habiendo sido notificada dicha sen-
tencia a Jaime Manuel Cocco Camps, parte civil constituí-
da, en la ciudad de Puerto Plata, en fecha 2 de marzo de
1967, el recurso de casación contra dicha sentencia, decla-
rado en la Secretaría de la Corte de Apelación de Santiago,
el 16 de marzo del año ya citado, o sea más de diez días
después de su notificación, era tardío y, por tanto, inadmi-s
ible; por lo cual la Corte de Apelación de La Vega, como
tunal de envío era incompetente para conocer "de un
asunto ya juzgado definitivamente en razón de que no se
estatuyó sobre la validez del recurso de casación, que es

dede causa 
ptn , p; Ibelricoo, y que puede ser propuesto en todo estado

Considerando que corresponde a la Suprema Corte dej
Listicia, con exclusión de cualquiera otra jurisdicción, cuan-
' es apoderada de un recurso, decidir si éste es o no ad-
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ma Corte de Justicia dictó en fecha 23 de febrero de 1968,
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Primero: Admite
como intervinientes a Fresa Betances de Núñez, y la Com•
pañía "Unión de Seguros", C. por A.; Segundo: Casa la so'

tencia de la Corte de Apelación de Santiago, en sus atribu.
ciones correcciones, de fecha 7 de diciembre del 1966, du•

4,
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ispositivo se copia en parte anterior del presente 
fallo,en cuanto declara inoponible a la "Unión de Seguros", C .poi. 

A., dicha sentencia respecto de las condenaciones civi-les impuestas al prevenido, Manuel de Jesús Núñez y envíael asunto ante la Corte de Apelación de La Vega; Tercero:
Condena a los recurridos al pago de las costas, con distrac-
ción en provechó del Dr. Heliópolis Chapuseaux Mejía, abo-gado del recurrente, quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parte"; d) que la Corte de Apelación de La Vega,
dictó como tribunal de envío, en fecha 31 de jullb de 1968,
la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivodice así: "FALLA: PRIMERO: Rechaza por improcedentese infundadas, las expresadas conclusiones incidentales del
Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación
de La Vega; Segundo: Declara las costas de oficio";

Considerando que en su memorial de casación, el re-
currente alega, en síntesis, que al conocer la Suprema Cor-
te de Justicia del recurso de casación de la sentencia dicta-
da por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 7 dedi
ciembre de 1966, no advirtió que dicho recurso era inad-

misible; que, en efecto, habiendo sido notificada dicha sen-
tencia a Jaime Manuel Coceo Camps, parte civil constituí-
da, en la ciudad de Puerto Plata, en fecha 2 de marzo de
1967, el recurso de casación contra dicha sentencia, 

decla-rado en la Secretaría de la Corte de A pelación de Santiago,
el 16 de marzo del año ya citado, o sea más de diez díasdespués de su notificación, era tardío y, por tanto, inadmi-sible; por lo cual la Corte de Apelación de La Vega, comotribunal de envío era incompetente para conocer "de unasunto ya juzgado definitivamente en razón de que no se
estatuyó sobre la validez del recurso de casación, que es

,
de orden público y que puede ser propuesto en todo estadode causa";, pei o,

Cons
iderando que corresponde a la Suprema Corte de

J.usticia, con exclusión de cualquiera otra jurisdicción, cuan-do es apo
derada de un recurso, decidir si éste es o no ad-
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misible; que, en consecuencia, una vez que la Suprema coi,.
te de Justicia ha fallado el fondo de un recurso, queda re.
suelta implícitamente la admisión al mismo, y el Tribunal
de envío, si la sentencia es casada, no puede, en modo algo.
no pronunciarse con respecto a la admisión ya resuelta, sin
incurrir en exceso de poder;

Considerando que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto que al rechazar el pedimento del Magistrado
Procurador General de la misma, la Corte de Apelación de
La Vega, se basó en que ella carecía de poder "para admi-
tir los impedimentos incidentales de su Magistrado Procu-
rador General"; que al decidirlo así, lejos de incurrir en la
violación invocada dicha Corte hizo una correcta aplica-
ción de la ley, por lo cual el presente recurso debe ser re-
chazado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el Magistrado Procurador General de
la Corte de Apelación de La Vega, contra la sentencia co-

rreccional dictada por la expresada Corte, en fecha 31 de
julio de 1968, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte
anterior del presente fallo; y, Segundo: Declara las costas

de oficio.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra

-velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel /lije
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmad a p ,

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, Y ftle

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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st,'NTENCIA DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 1969

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha

16 de febrero de 1968.

Materia: Civil

Recurrente : Emilio Lulo

Abogado: Lic. Fabio Fiallo Cáceres

Recurridos: San Rafael, C. por A. y Ramón Arturo Cáceres Ro-
dríguez

Abogados: Dr. Ramón Tapia Espinal, Dic. Luis R. Mercado y Dr.

Joaquín Dicardo Balaguer.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche H.,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pere-
Iló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 de febrero
del año 1969, años 125 9 de la Independencia y 106 9 de laRestau

ración, dicta en audiencia pública, como corte deCa
sación, la siguiente sentencia:

S
obre el recurso de casación interpuesto por Emilio

,L;11°, dominicano, agricultor, domiciliado en la ciudad de?e:, cédula No. 2379, serie 54, contra la sentencia dicta-
da e 16 de febrero de 1968, en sus atribuciones civiles por

CorteCul te de Apelación de La Vega, cuyo dispositivo se co-a 
mas adelante;

4141
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misible; que, en consecuencia, una vez que la Suprema coi,.

te de Justicia ha fallado el fondo de un recurso, queda re.
suelta implícitamente la admisión al mismo, y el Tribunal
de envío, si la sentencia es casada, no puede, en modo aigu_
no pronunciarse con respecto a la admisión ya resuelta, sir
incurrir en exceso de poder;

Considerando que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto que al rechazar el pedimento del Magistrado
Procurador General de la misma, la Corte de Apelación de
La Vega, se basó en que ella carecía de poder "para admi-
tir los impedimentos incidentales de su Magistrado Procu-
rador General"; que al decidirlo así, lejos de incurrir en la
violación invocada dicha Corte hizo una correcta aplica.
ción de la ley, por lo cual el presente recurso debe ser re-
chazado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el Magistrado Procurador General de
la Corte de Apelación de La Vega, contra la sentencia co-
rreccional dictada por la expresada Corte, en fecha 31 de
julio de 1968, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte
anterior del presente fallo; y, Segundo: Declara las costas
de oficio.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E Ra

-velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hilo.
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por les
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresad os, Y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 	 1114'

shNTTENCIA DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 1969

nekt impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha

16 de febrero de 1968.
,..

Materia: Civil

Recurrente : Emilio Lulo

Abogado: Lic. Fabio Fiallo Cáceres401,
Recto/Mos: San Rafael, C. por A. y Ramón Arturo Cáceres Ro-

dríguez

Abogados: Dr. Ramón Tapia Espinal, Dic. Luis R. Mercado y Dr.

Joaquín Dicardo Balaguer.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
'icia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche H.,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pere-
lió, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 de febrero
del año 1969, años 125 9 de la Independencia y 106 9 de laRestauración, dicta en audiencia pública, como corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Emilio
In, le, dom inicano, agricultor, domiciliado en la ciudad de
clal)ea, cédula No. 2379, serie 54, contra la sentencia dicta-la el 16 de febrero de 1968, en sus atribuciones civiles porc :ates
Dia • addeer'apneteláción 	de La Vega, cuyo dispositivo se co-

411111_
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Oído al alguacil de turno en la lectur adel rol;
Oído al Lic. Fabio Fiallo Cáceres, cédula No. 104, se_

rie 47, abogado del recurrente, en la lectura de sus con.

clusiones;

Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, cédula No. 23550
serie 47, por sí y por el Lic. Luis R. Mercado, cédula Nu
2119, serie 31, y el Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, cédula
No. 39035, serie 11, en la lectura de sus conclusiones, como
abogados de los recurridos, La San Rafael, C. por A., n

Ramón Arturo Cáceres Rodríguez;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado
del recurrente y depositado en la Secretaría de la Suprema
Corte de Justicia en fecha 22 de julio de 1968;

Visto el memorial de defensa de los recurridos suscrito
por sus abogados;

Visto el escrito de ampliación del recurrente de fecha
10 de diciembre de 1968, el cual no se toma en cuenta en
razón de que fue entregado al abogado representant e de la

parte adversa, el mismo día de la audiencia o sea el 11 de /

diciembre de 1968;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 y 480 del Código de Pro-
cedimiento Civil; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimien-

to de Casación;
Considerando que en la sentencia impugnada y en las

documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 8
de junio de 1966, la Corte de Apelación de La Vega dictó
en sus atribuciones comerciales, una sentencia cuyo disP°'
sitivo es el siguiente: "PRIMERO: Ratifica el defecto pro'

nunciado en audiencia en contra del demandante original
y demandado ante ésta, señor Emilio Lulo, por su no

parecencia; SEGUNDO: Admite como bueno y válido 111'
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orma, el recurso de apelación interpuesto por la Com-
pama San Rafael, C. por A., y Ramón Arturo Cáceres, el
día treinta (30) de marzo del 1966, por intermedio del al-
niacil Francisco Antonio Monegro, Ordinario del Juzgado
de primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat,
contra sentencia de este último tribunal, fechada 9 de di-
ciembre de 1965, por haberse hecho dentro del plazo de-
terminado por la ley, para la sentencia en defecto por falta
de comparecencia; TERCERO: por improcedente e infun-
dada, la demanda en cobro de indemnización del señor Emi-
lio Lulo, contra Ramón Arturo Cáceres, según .acto de em-
plazamiento del alguacil de Estrados del Juzgado de Paz
del municipio de Moca, No. 70, Oscar Rafael Ureña C., fe-
chado 28 de octubre del 1965, y por consiguiente, se re-
voca en todas sus partes, la sentencia comercial aludida
antes, y objeto de esta alzada, con respecto a las condena-
iones civiles impuéstales al demandado Sr. Ramón Arturo
Cáceres, y las cuales además se declararon oponibles a la
Compañía San Rafael, C. por A., como aseguradora; CUAR-
TO: Se condena al señor Emilio Lulo, al pago de los costos
de lugar, los cuales se distraen en favor de los abogados
Licdo. Francisco Augusto Lora y Dr. Amiris Díez, quienes
afirmaron haberlos avanzado en su totalidad; QUINTO:
Se comisionan para la notificación de la presente senten-
cia, a los ciudadanos: José Dolores Pérez Holguín, alguacil
de Estrados del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Espaillat, y a Horacio E. Castro Ramírez, al-
guacil de Estrados de la lra. Cámara Civil y Comercial del
Distrito Nacional"; b) que contra esa sentencia recurrióen Casación Emilio Lulo, y la Suprema Corte de Justicia'fl
etó en fecha 3 de marzo de 1967, una decisión declarando

de
dmisible por tardío dicho recurso; c) que, en fechas 14 marzo y 7 de abril de 1967, Emilio Lulo presentó que-rella c

ontra el alguacil ordinario del Juzgado de Paz de Mo-
ca ' Francisco Antonio Monegro, (que había sido comisio-nado

Para la notificación de la referida sentencia del 8 de'"10 de 1966, (por el crimen de falsedad en escritura pú-
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Oído al alguacil de turno en la lectur adel rol;
Oído al Lic. Fabio Fiallo Cáceres, cédula No. 104, se_

rie 47, abogado del recurrente, en la lectura de sus con,
clusiones;

Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, cédula No. 23550,
serie 47, por sí y por el Lic. Luis R. Mercado, cédula No.
2119, serie 31, y el Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, cédula
No. 39035, serie 11, en la lectura de sus conclusiones, com
abogados de los recurridos, La San Rafael, C. por A.,
Ramón Arturo Cáceres Rodríguez;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene
de la República;

-Visto el memorial de casación suscrito por el abogado
del recurrente y depositado en la Secretaría de la Suprema
Corte de Justicia en fecha 22 de julio de 1968;

Visto el memorial de defensa de los recurridos suscrito
por sus abogados;

Visto el escrito de ampliación del recurrente de fecha
10 de diciembre de 1968, el cual no se toma en cuenta en
razón de que fue entregado al abogado representante de la
parte adversa, el mismo día de la audiencia o sea el 11 de

diciembre de 1968;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 y 480 del Código de Pro-
cedimiento Civil; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimien-

to de Casación;
Considerando que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fech a 8

de junio de 1966, la Corte de Apelación de La Vega dictó
en sus atribuciones comerciales, una sentencia cuyo disPo-
sitivo es el siguiente: "PRIMERO: Ratifica el defect o Pr°'

nunciado en audiencia en contra del demandante original'
y demandado ante ésta, señor Emilio Lulo, por su no c°13.?
parecencia; SEGUNDO: Admite como bueno y válido en

pama San Rafael, C. por A., y Ramón Arturo Cáceres, el
día treinta (30) de marzo del 1966, por intermedio del al-
„liad Francisco Antonio Monegro, Ordinario del Juzgado
,de primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat,
contra sentencia de este último tribunal, fechada 9 de di-
ciembre de 1965, por haberse hecho dentro del plazo de-
terminado por la ley, para la sentencia en defecto por falta
de comparecencia; TERCERO: por improcedente e infun-
dada, la demanda en cobro de indemnización del señor Emi-
lio Lulo, contra Ramón Arturo Cáceres, según .acto de em-
plazamiento del alguacil de Estrados del Juzgado de Paz
del municipio de Moca, No. 70, Oscar Rafael Ureña C., fe-
chado 28 de octubre del 1965, y por consiguiente, se re-
roca en todas sus partes, la sentencia comercial aludida
antes, y objeto de esta alzada, con respecto a las condena-
dones civiles impuéstales al demandado Sr. Ramón Arturo
Cáceres, y las cuales además se declararon oponibles a la
Compañía San Rafael, C. por A., como aseguradora; CUAR-
TO: Se condena al señor Emilio Lulo, al pago de los costos
de lugar, los cuales se distraen en favor de los abogados
Licdo. Francisco Augusto Lora y Dr. Amiris Díez, quienes
afirmaron haberlos avanzado en su totalidad; QUINTO:
Se comisionan para la notificación de la presente senten-
cia, a los ciudadanos: José Dolores Pérez Holguín, alguacil
de Estrados del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Espaillat, y a Horacio E. Castro Ramírez, al-g
uacil de Estrados de la lra. Cámara Civil y Comercial del

Distrito Nacional”; b) que contra esa sentencia recurrió
en casación Emilio Lulo, y la Suprema Corte de Justiciad
ictó en fecha 3 de marzo de 1967, una decisión declarando

dedrnisible por tardío dicho recurso; c) que, en fechas 14 M
arzo 7 de abril de 1967, Emilio Lulo presentó que-rella c
ontra el alguacil ordinario del Juzgado de Paz de Mo-ca

Francisco  Antonio Monegro, (que había sido comisio-nado
Para la notificación de la referida sentencia del 8 de'nio de 1 966, (por, el crimen de falsedad en escritura pú-

la forma, el recurso de apelación interpuesto por la Com-
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blica, en los actos del 30 de marzo y 13 de junio de 1966

instrumentados por dicho alguacil; d) que en fecha 19 de
septiembre de 1967, el juez de Instrucción de Espa illat apo-
derado de la querella dictó una ordenanza de descargo en
provecho del indicado alguacil por falta de intención cri-
minal en lps hechos por él cometidos; e) que en fecha 18
de noviembre de 1967, y previa la opinión favorable de tres
abogados, Emilio Lulo emplazó a la San Rafael, C. por A,
y a Ramón Arturo Cáceres R. a comparecer ante la Coi.:
te a-qua, a los fines de revisión civil de lá sentencia del 8
de junio de 1966 de la misma Corte, sobre el fundamento
siguiente: "Atendido: a que a consecuencia de la notifica-
ción del acto del 30 de marzo del 1966, los señores San Ra-
fael, C. por A., mi requerida, y Ramón Arturo Cáceres R.,
quien será notificado por acto separado, a los mismos Fines
y propósitos, y válido de las actuaciones irregulares del al-
guacil Francisco Antonio Monegro Reyes, obtuvieron la
sentencia dictada el 8 de junio del 1966; Atendido: a que
una serie de acontecimientos tienen lugar para que surja a
la vida el referido acto de alguacil, notificado el 30 de mar-
zo de 1966, acontecimiento bien detallados en el documen-
to adjunto que es la opinión de tres jurisconsultos, motivos y

consecuencias que el requeriente hace suyos como razones
de los motivos del presente acto; Atendido: a que la false-
dad del acto en cuestión fue reconocida por decisión dt.
Juez de Instrucción del Distrito Judicial de Espaillat, por
su decisión dictada el 19 de septiembre del año en curso
1967; Atendido: a que el dolo es causa de revisión civil
que el mismo puede ser la obra de las partes, como de
representantes en aquellos actos en que bien por mandato
o de otro modo lo representen; Atendido: a que las cons

e

-cuencias del dolo y falsedad cometidos con y en el acto de!
ministerial Francisco Antonio Monegro Reyes, notificado el
30 de marzo del 1966, en total desconocimiento de mi re:

queriente, son las sentencias del 8 y 22 de junio del. 1961>.
dictadas por la Corte de Apelación de La Vega, acto

s que

están ligados íntimamente con el instrumentado por el al-
nacil Monegro Reyes; Atendido: a que todo el que sucum-
be en justicia debe pagar las costas, y que éstas deben ser
acogidas en provecho del abogado actuante"; f) que fijada
la audiencia por la Corte de Apelación de La Vega, el abo-
gado de Emilio Lulo presentó las siguientes conclusiones:
' ,PRIMERO que declaréis el defecto; SEGUNDO: que de-
claréis bueno y válido el presente recurso de revisión civil,
declarándolo recibible y aceptándolo por las causas de el
dolo y la falsedad contenida en el acto notificado el :%19 de
marzo de 1966, a requerimiento de la San Rafael, C. por A.,
y Ramón Arturo Cáceres Rodríguez; TERCERO: que remi-
ta a las partes Emilio Lulo, demandante, y Ramón Arturo
Cáceres R., y San Rafael, C. por A:, demandados, en daños
y perjuicios, al mismo y semejante, en que estaban estado
antes de la sentencia dictada por esta Honorable Corte de
Apelación, el 8 de junio de 1966; retractando dicha sen-
tencia; CUARTO: que condenéis en costas a Ramón Artu-
ro Cáceres R., y a la San Rafael, C. por A., distrayéndolas
en provecho del Lic. Fabio Fiallo Cáceres, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; g) que la referida
Corte dictó en el caso la sentencia ahora impugnada, cuyo
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se ratifi-
ca el defecto pronunciado en audiencia, por la no compa-
recencia de los demandados, señores: San Rafael, C. por A.,
Y Ramón Arturo Cáceres R.; SEGUNDO: que debe decla-
rar, y se declara, no recibible, por improcedente e infun-
dado, el recurso extraordinario de Revisión Civil, intentado
Por el señor Emilio Lulo, conforme actos de emplazamien-
tos, notificados a su requerimiento el 18 de noviembre del
1967, Por losos ministeriales Manuel de Jesús Acevedo Pérez,
Y Oscar Rafael Ureña C., alguaciles de Estrados de la Su-
Prerna Corte de Justicia, y del Juzgado de Paz del Munid-
Pie de Moca, a los señores: San Rafael, C. por A., y Ra-
món Art • Cáceresaceres R., contra sentencia civil en defecto,

esta Corte de Apelación, fechada 8 de junio del 1966,cual se reconoce irretractable; TERCERO: Se condena
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blica, en los actos del 30 de marzo y 13 de junio de 1966

instrumentados por dicho alguacil; d) que en fecha 19
septiembre de 1967, el juez de Instrucción de Espaillat apo-
derado de la querella dictó una ordenanza de descargo en
provecho del indicado alguacil por falta de intención cri-
minal en los hechos por él cometidos; e) que en fecha 18
de noviembre de 1967, y previa la opinión favorable de tres
abogados, Emilio Lulo emplazó a la San Rafael, C. por A,
y a Ramón Arturo Cáceres R. a comparecer ante la Cm:
te a-qua, a los fines de revisión civil de lá sentencia del 8
de junio de 1966 de la misma Corte, sobre el fundamento
siguiente: "Atendido: a que a consecuencia de la notifica-
ción del acto del 30 de marzo del 1966, los señores San Ra-
fael, C. por A., mi requerida, y Ramón Arturo Cáceres R.,
quien será notificado por acto separado, a los mismos kiries
y propósitos, y válido de las actuaciones irregulares del al-
guacil Francisco Antonio Monegro Reyes, obtuvieron la
sentencia dictada el 8 de junio del 1966; Atendido: a que
una serie de acontecimientos tienen lugar para que surja a
la vida el referido acto de alguacil, notificado el 30 de mar-
zo de 1966, acontecimiento bien detallados en el documen-
to adjunto que es la opinión de tres jurisconsultos, motivos y
consecuencias que el requeriente hace suyos como razones
de los motivos del presente acto; Atendido: a que la false-
dad del acto en cuestión fue reconocida por decisión
Juez de Instrucción del Distrito Judicial de Espailla t, Por
su decisión dictada el 19 de septiembre del año en curso
1967; Atendido: a que el dolo es causa de revisión civil y

que el mismo puede ser la obra de las partes, como de sus
representantes en aquellos actos en que bien por mandato
o de otro modo lo representen; Atendido: a que las conse

-cuencias del dolo y falsedad cometidos con y en el acto del
ministerial Francisco Antonio Monegro Reyes, notificado el
30 de marzo del 1966, en total desconocimiento de mi re-

queriente, son las sentencias del 8 y 22 de junio del 1961
dictadas por la Corte de Apelación de La Vega, acto s Que
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están ligados íntimamente con el instrumentado por el al-
guacil Monegro Reyes; Atendido: a que todo el que sucum-
be en justicia debe pagar las costas, y que éstas deben ser
acogidas en provecho del abogado actuante"; f) que fijada
la audiencia por la Corte de Apelación de La Vega, el abo-
',ado de Emilio Lulo presentó las siguientes conclusiones:

"PRIMERO que declaréis el defecto; SEGUNDO: que de-
claréis bueno y válido el presente recurso de revisión civil,
declarándo lo recibible y aceptándolo pOr las causas de el
dolo y la falsedad contenida en el acto notificado el :%ti de
marzo de 1966, a requerimiento de la San Rafael, C. por A.,
y Ramón Arturo Cáceres Rodríguez; TERCERO: que remi-
ta a las partes Emilio Lulo, demandante, y Ramón Arturo
Cáceres R., y San Rafael, C. por A:, demandados, en daños
y perjuicios, al mismo y semejante, en que estaban estado
antes de la sentencia dictada por esta Honorable Corte de
Apelación, el 8 de junio de 1966; retractando dicha sen-
tencia; CUARTO: que condenéis en costas a Ramón Artu-
ro Cáceres R., y a la San Rafael, C. por A., distrayéndolas
en provecho del Lic. Fabio Fiallo Cáceres, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; g) que la referida
Corte dictó en el caso la sentencia ahora impugnada, cuyo
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se ratifi-
ca el defecto pronunciado en audiencia, por la no compa-
recencia de los demandados, señores: San Rafael, C. por A.,
Y Ramón Arturo Cáceres R.; SEGUNDO: que debe decla-
rar, y se declara, no recibible, por improcedente e infun-
dado, el recurso extraordinario de Revisión Civil, intentado
Per el señor Emilio Lulo, conforme actos de emplazamien-
tos, notificados a su requerimiento el 18 de noviembre del
1967, por los ministeriales Manuel de Jesús Acevedo Pérez,Y O

scar Rafael Ureña C., alguaciles de Estrados de la Su-
/rema Corte de Justicia, y del Juzgado de Paz del Munici-
pio de Moca, a los señores: San Rafael, C. por A., y Ra-
llón Arturo Cáceres R., contra sentencia civil en defecto,
de esta Corte de Apelación, fechada 8 de junio del 1966,

ella' se reconoce irretractable; TERCERO: Se condena
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al señor Emilio Lulo, parte sucumbiente, al pago de los

costos legales de lugar; CUARTO: Se comisiona para la no_
tificación de la presente decisión, a los alguaciles referidos
en el ordinal segundo del dispositivo de ésta, señores Ma-
nuel de Jesús Acevedo Pérez y Oscar Rafael Uveña C.";

Considerando que el recurrente invoca en su memoria]
de casación, los siguientes medios: Primer Medio: a) Falsa
y errónea aplicación del artículo 480, párrafos 1ro. y 9no
b) Desnaturalización de los hechos y el derecho de la causa:
Segundo Medio: Contradicción de motivos; Tercer Medio,'
Falta de base legal y violación del artículo 141 del Código
de Procedimiento Civil (falta de motivo);

Considerando que en el desenvolvimiento de los me-

dios segundo y tercero de casación reunidos, el recurrente
alega en síntsis, que tan pronto como el juez de Instrucción
descargó al alguacil Monegro de la falsedad que se le im-
putaba sobre la base de que no hubo intención criminal de
su parte, estaba admitiendo que dicho alguacil había co-

metido esos hechos; que la Corte a-qua después de admitir
esa realidad, declaró irrecibible la demanda en revisión ar-
guyendo que Lulo no había justificado sus alegatos; que
sin embargo el recurrente aportó la ordenanza del juez de
Instrucción donde consta que el alguacil Monegro admitió
haber incurrido en las referidas falsedades y la misma Cor-
te así lo reconoce; que también el recurrente probó que a
causa del acto del 30 de marzo de 1966, notificado en la

forma como se hizo, él no pudo comparecer a la Corte el
28 de abril de 1966 a defenderse; que esos hechos eran su-

ficientes para que la Corte pudiera admitir la revisión soli-
citada; que al no hacerlo así y declararla irrecibible de ofi-
cio, incurrió en la sentencia impugnada en los vicios	 VICP•

laciones denunciados;	 las
Considerando que si bien es cierto que en principio,

decisiones emanadas de la jurisdicción de instrucc ión, cda.
idad

les que sean su contenido están desprovistas de la auto r a

de la cosa juzgada para los fines del establecimiento d e In
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falsedad en un procedimiento de revisión civil, también es
verdad que la confesión de los hechos materiales contenida
en una decisión de un juez de Instrucción, puede ser rete-
nida prima facie, como reconocimiento de esa falsedad pa-
ra dichos fines, independientemente de que la intención cri-
minal no se haya establecido;

Considerando que en la especie es constante que el
iuez de Instrucción de Espaillat apoderado para realizar la
sumaria por falsedad en escritura pública, a cargo del al-
_tuacil Francisco Antonio Monegro, ordinario del Juzgado
de Paz de Moca, dictó en fecha 19 de septiembre de 1967,
una ordenanza en que se expone lo siguiente: "que aunque
los actos de alguacil anteriormente señalados adolecen de
vicios, el primero por haber el alguacil actuante anteda-
tado la fecha de su notificación, y el segundo por no haber
ido notificado al señor Emilio Lulo en la persona de su es-

posa, ni la copia le fue entregada a éste, según expresa el
mismo acto, de parte de Francisco Antonio Monegro Reyes,
no ha habido ninguna intención delictuosa, por los motivos
antes señalados, y por tanto el crimen de falsedad en es-
critura pública no está constituido por falta de dicho ele-
mento";

Considerando que en la especie, la Corte a-qua para
declarar irrecibible la revisión civil intentada, expuso en
la sentencia impugnada, en síntesis, lo siguiente: "que di-
chas personas (los esposos Gitte) fueron las únicas oídas
Por el Juez de Instrucción de Espaillat, en relación a la que-r
ella por falsedad y en contra del ministerial Monegro Re-

Yes , en sus testimonios, y en lo declarado por el prevenidos
e basó ese Magistrado para aceptar que los actos notifica-dos por él "adolecían de vicios", pero tan insignificantes y

sm intención criminal en su comisión, que pronunció, unaclenanza de no ha lugar; "que si el acto de alguacil del 30
marzo del 1966, notificado en el domicilio del Sr. Emilio

-141°, Cal le Córdova No. 69, de la ciudad de Moca, dice lo

258	 BOLETIN JUDICIAL



258	 BOLETIN JUDICIAL

al señor Emilio Lulo, parte sucumbiente, al pago de los

costos legales de lugar; CUARTO: Se comisiona para la no-
tificación de la presente decisión, a los alguaciles referidos
en el ordinal segundo del dispositivo de ésta, señores Ma-
nuel de Jesús Acevedo Pérez y Oscar Rafael Uveña C.";

Considerando que el recurrente invoca en su memorial
de casación, los siguientes medios: Primer Medio: a) Falsa
y errónea aplicación del artículo 480, párrafos 1ro. y gno
b) Desnaturalización de los hechos y el derecho de la causa::
Segundo Medio: Contradicción de motivos; Tercer Medio:
Falta de base legal y violación del artículo 141 del Código
de Procedimiento Civil (falta de motivo);

Considerando que en el desenvolvimiento de los me-
dios segundo y tercero de casación reunidos, el recurrente
alega en síntsis, que tan pronto como el juez de Instrucción
descargó al alguacil Monegro de la falsedad que se le im-
putaba sobre la base de que no hubo intención criminal de
su parte, estaba admitiendo que dicho alguacil había co-
metido esos hechos; que la Corte a-qua después de admitir
esa realidad, declaró irrecibible la demanda en revisión ar-
guyendo que Lulo no había justificado sus alegatos; que
sin embargo el recurrente aportó la ordenanza del juez de
Instrucción donde consta que el alguacil Monegro admitió
haber incurrido en las referidas falsedades y la misma Cor-
te así lo reconoce; que también el recurrente probó que a

causa del acto del 30 de marzo de 1966, notificado en la
forma como se hizo, él no pudo comparecer a la Corte el

28 de abril de 1966 a defenderse; que esos hechos eran su-
ficientes para que la Corte pudiera admitir la revisión soli-
citada; que al no hacerlo así y declararla irrecibible de ofi-
cio, incurrió en la sentencia impugnada en los vicios y vio-

laciones denunciados; las
Considerando que si bien es cierto que en principio,

decisiones emanadas de la jurisdicción de instrucc ión, ctla,

Ies que sean su contenido están desprovistas de la autoridad
de la cosa juzgada para los fines del establecimiento de un.
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falsedad en un procedimiento de revisión civil, también es
verdad que la confesión de los hechos materiales contenida
en una decisión de un juez de Instrucción, puede ser rete-
nida prima facie, como reconocimiento de esa falsedad pa-
; dichos fines, independientemente de que la intención cri-
minal no se haya establecido;

Considerando que en la especie es constante que el
juez de Instrucción de Espaillat apoderado para realizar la
;Limada por falsedad en escritura pública, a cargo del al-
Juacil Francisco Antonio Monegro, ordinario del Juzgado
de Paz de Moca, dictó en fecha 19 de septiembre de 1967,
tria ordenanza en que se expone lo siguiente: "que aunque
os actos de alguacil anteriormente señalados adolecen de
idos, el primero por haber el alguacil actuante anteda-

tado la fecha de su notificación, y el segundo por no haber
' ido notificado al señor Emilio Lulo en la persona de su es-
posa, ni la copia le fue entregada a éste, según expresa el
mismo acto, de parte de Francisco Antonio Monegro Reyes,
no ha habido ninguna intención delictuosa, por los motivos
antes señalados, y por tanto el crimen de falsedad en es-
critura pública no está constituido por falta de dicho ele-
mento":

Considerando que en la especie, la Corte a-qua para
'declarar irrecibible la revisión civil intentada, expuso en
la sentencia impugnada, en síntesis, lo siguiente: "que di-
chas personas (los esposos Gitte) fueron las únicas oídas
Por el Juez de Instrucción de Espaillat, en relación a la que-
rella Por falsedad y en contra del ministerial Monegro Re-
Yes , en sus testimonios, y en lo declarado por el prevenidose basó ese Magistrado para aceptar que los actos notifica-dos Por él "adolecían de vicios", pero tan insignificantes ysin intención criminal en su comisión, que pronunció, unaorde

nanza de no ha lugar; "que si el acto de alguacil del 30
/..de Marzo del 1966, notificado en el domicilio del Sr. Emilio
'4110, calle Córdova No. 69, de la ciudad de Moca, dice lo
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ito
fue en la persona de su esposa, señora Ana de Lulo, de-
be creerse esa aseveración (y no la de los esposos Gitte)
hasta tanto el interesado pruebe lo contrario, mediante el
procedimiento de inscripción en falsedad, este último, rritiv

distinto al de tratar de evidenciar por querella penal, y nle•
diante testimonios complacientes, la falsedad de un actc
auténtico, sobre todo cuando el veredicto calificativo del
Juez de Instrucción correspondiente y definitivo, fue Basta
adverso a las pretensiones del señor Emilio Lulo";

Considerando que de todo lo anteriormente expuesto
se advierte que en la sentencia impugnada se da constancia
de que el alguacil Monegro Reyes, aunque sin intención
criminal, incurrió, al hacer la notificación del acto del 30

de marzo de 1966, en la comisión del hecho material pues-
to a su cargo; que ese hecho impidió que la persona así em-
plazada, Emilio Lulo, recibiera en tiempo útil la citación
y pudiera comparecer a defenderse para evitar la senten-
cia del 8 de junio de 1966 que le fue adversa; que, sin em-
bargo, la referida Corte después de admitir que el alguacil
Monegro incurrió en el hecho material ya indicado, declaró
de oficio la inadmisión de la revisión solicitada sobre la
base esencial de que Lulo no probó los hechos de falsedad
que la justificasen; que al fallar de ese modo la indicada
Corte incurrió en la sentencia impugnada en una contra-
dicción que aniquila sus motivos, por lo cual dicha senten-
cia debe ser casada sin que sea necesario ponderar el otro
medio del recurso;

Considerando que cuando una sentencia es casarla Por
violación de las reglas procesales cuyo cumplimiento está
a cargo de los jueces, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada

en sus atribuciones civiles por la Corte de Apelación de La

Vega en fecha 16 de febrero de 1968, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo, y envía e-

i

asunto ante la Corte de Apelación de San Pedro de lgac°:
rís; Segundo: Compensa las costas.
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(Firmados: ) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos Ma-
nuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.—
Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.—
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo
carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada , leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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fue en la persona de su esposa, señora Ana de Lulo, de,
be creerse esa aseveración (y no la de los esposos Gitte)
hasta tanto el interesado pruebe lo contrario, mediante el
procedimiento de inscripción en falsedad, este último, muy
distinto al de tratar de evidenciar por querella penal, y me_
diante testimonios complacientes, la falsedad de un acto
auténtico, sobre todo cuando el veredicto calificativo de,
Juez de Instrucción correspondiente y definitivo, fue ilast,
adverso a las pretensiones del señor Emilio Lulo";

Considerando que de todo lo anteriormente expuesto
se advierte que en la sentencia impugnada se da constancia
de que el alguacil Monegro Reyes, aunque sin' intención
criminal, incurrió, al hacer la notificación del acto del 30
de marzo de 1966, en la comisión del hecho material pues-
to a su cargo; que ese hecho impidió que la persona así em-
plazada, Emilio Lulo; recibiera en tiempo útil la citación
y pudiera comparecer a defenderse para evitar la senten-
cia del 8 de junio de 1966 que le fue adversa; que, sin em-
bargo, la referida Corte después de admitir que el alguacil
Monegro incurrió en el hecho material ya indicado, declaró
de oficio la inadmisión de la revisión solicitada sobre la
base esencial de que Lulo no probó los hechos de falsedad
que la justificasen; que al fallar de ese modo la indicada
Corte incurrió en la sentencia impugnada en una contra-
dicción que aniquila sus motivos, por lo cual dicha senten-
cia debe ser casada sin que sea necesario ponderar el otro
medio del recurso;

Considerando que cuando una sentencia es casada Por
violación de las reglas procesales cuyo cumplimiento está
a cargo de los jueces, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en sus atribuciones civiles por la Corte de Apelación de LA
Vega en fecha 16 de febrero de 1968, cuyo disposit ivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el

asunto ante la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís; Segundo: Compensa las costas.
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(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos Ma-
nuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.—
Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.—

Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 1

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, en feea

2 de mayo de 1968.

Materia: Correccional

Recurrente: Luciano Martínez Gil

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10
de febrero del año 1969, años 125 9 de la Independencia y
1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luciano
Martínez Gil, dominicano, mayor de edad, soltero, negocia n

-te, residente en la Avenida Riva de la ciudad de La Vega,
cédula No. 12968, serie 47, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación
de La Vega, en fecha 2 de mayo de 1968, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genpral

de la República;
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lg vi,	 ,1 acta del recurso levantada en la Secretaría de
cort ,	 en 	

ad Morillo, abogado, cédula
a D2edsperma

el
mayo de 1968, a requerimien-

j'e del Dr.

	
Manuel

u

14900, serie 47, en representación del recurrente; acta
en la que se invoca como medio único de casación que el
recurso es interpuesto "por haberse apreciado mal los he-
chos del caso y mala aplicación del derecho, por lo que no
está conforme con la sentencia rendida por la Corte";

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado y vistos los artículos 309, 463 (inciso 6to.), 329 y
11 del Código Penal; 39, párrafo 3ro., de la Ley No. 36;
1382 del Código Civil; 130 y 133 del Código de Procedimien-
to Civil; 194 del Código de Procedimiento Criminal; y 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha
28 de julio de 1967, la Segunda Cámara Penal del: Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega,
regularmente apoderada por el Ministerio Público, dictó, en
sus atribuciones correccionales, una sentencia cuyo disposi-
tivo está inserto en el del fallo impugnado; b) que sobre el
recurso de apelación del inculpado Luciano Martínez Gil,
intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y váli-
do el recurso de apelación interpuesto por el prevenido Lu-
ciano Martínez, contra sentencia correccional, dictada por
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega, en fecha 28 de julio
de 1967, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero:
Se acoge como buena y válida la constitución en parte civil
intentada por el señor Aníbal Jorge Medina al través de
los Doctores Rafael Pimentel R., Luis Felipe Nicasio, en
contra de Luciano Martínez por ser regular en la forma:
Segundo: Se acoge como buena y válida la constitución en
Parte civil intentada por el señor Luciano Martínez al tra-

262
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 19

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, en f(,cba

2 de mayo de 1968.

Materia: Correccional

Recurrente: Luciano Martínez Gil

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de,
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel
Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10
de febrero del año 1969, años 125 9 de la Independencia y
1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luciano
Martínez Gil, dominicano, mayor de edad, soltero, negocian-
te, residente en la Avenida Riva de la ciudad de La Vega.
cédula No. 12968, serie 47, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación
de La Vega, en fecha 2 de mayo de 1968, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

de la República;

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de

la Corte a-qua, en fecha 2 de mayo de 1968, a requerimien-

to del Dr. Luis Manuel Despradel Morillo, abogado, cédula
-o. 14900, serie 47, en representación del recurrente; acta

e
n la que se invoca como medio único de casación que el

recurso es interpuesto "por haberse apreciado mal los he-
chos del caso y mala aplicación del derecho, por lo que no
está conforme con la sentencia rendida por la Corte";

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado y vistos los artículos 309, 463 (inciso 6to.), 329 y
11 del Código Penal; 39, párrafo 3ro., de la Ley No. 36;
1382 del Código Civil; 130 y 133 del Código de Procedimien-
to Civil; 194 del Código de Procedimiento Criminal; y 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha
28 de julio de 1967, la Segunda Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega,
regularmente apoderada por el Ministerio Público, dictó, en
sus atribuciones correccionales, una sentencia cuyo disposi-
tivo está inserto en el del fallo impugnado; b) que sobre el
recurso de apelación del inculpado Luciano Martínez Gil,
intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y váli-
do el recurso de apelación interpuesto por el prevenido Lu-
ciano Martínez, contra sentencia correccional, dictada por
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega, en fecha 28 de julio
de 1967, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero:
Se acoge como buena y válida la constitución en parte civil
intentada por 31 señor Aníbal Jorge Medina al través de
los Doctores Rafael Pimentel R., Luis Felipe Nicasio, en
contra de Luciano Martínez por ser regular en la forma:
Segundo: Se acoge como buena y válida la constitución en
Parte civil intentada por el señor Luciano Martínez al tra-
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vés del Dr. Luis Manuel Despradel Morilla, por ser regular
en la forma; Tercero: Se declara no culpable al nombrado
Aníbal Jorge Medina del hecho que se le imputa ya que
obró en estado de necesidad de legítima defensa de sí mis.
mo ; se le declaran las costas de oficio; Cuarto: Se declara
al nombrado Luciano Martínez, del delito de Violación ar-
tículo No. 309 en perjuicio de Aníbal Jorge Medina y Viol.
Ley No. 36 y en consecuencia se le condena al pago de una
multa de RD$100.00 (Cien Pesos Oro), acogiendo en su fa.
vor circunstancias atenuantes y el principio de no cúmulo
de penas; Quinto: Se rechaza la parte civil intentada por
el nombrado Luciano Martínez, por improcedente y mal

fundada; Sexto: Se condena al nombrado Luciano Martínez,
al pago de una indemnización de RDS1,000.00 (Mil Pesos
Oro) en favor de Aníbal Jorge Medina, por los daños mo-
rales y materiales que le causaron; Séptimo: Se condena a
Luciano Martínez al pago de las costas civiles con distrac-
ción de las mismas en provecho de los Doctores Rafael Pi-
mentel y Luis Felipe Nicasio, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; Octavo: Se ordena por esta sen-
tencia la confiscación del cuerpo del delito consistente en
un revólver, cuyos datos figuran en el expediente; Noveno:
Se condena a Luciano Martínez al pago de las costas pena-
les"; por haber sido hecho conforme a la Ley; SEGUNDO:

Confirma los Ordinales Primero, Cuarto, Sexto y Octavo
de la sentencia recurrida; TERCERO: Condena a Luciano
Martínez Gil al pago de las costas penales y civiles, distra-
yendo las últimas en provecho de los Dres. Rafael Pime n

-tel y Luis Felipe Nicasio Rodríguez, por haberlas avanzado
en su mayor parte";

Considerando que el Tribunal de Alzada, mediante la
ponderación de los elementos de prueba que fueron regn

-presente causa, dió por establecido: a) que estando, en la
madrugada del día 7 de agosto de 1966„ Luciano Martínez
Gil y Aníbal Jorge Medina acomañados de dos mujere s , al
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ar a un bar cerca del Santo Cerro, dichas mujeres se
enfrascaron en una lucha, previa discusión por un dinero

Ve una le debía a la otra, y al ir a desapartarlas Antonio
Jorge Medina y otra persona, intervino Luciano Martínez
Gil e hizo un disparo con un revólver que portaba, hiriendo
a Aníbal Jorge Medina, que al verse éste herido le quitó
el revólver a Luciano y le disparó dos tiros, hiriéndolo tam-

rf 
, "b) que luego del accidente, Aníbal Jorge Medina se

bselépatódel grupo y fue a presentarse al Cuartel de la Po-
licía en esta ciudad de La Vega, informando del hecho y
entregando el arma", "e) que tanto Luciano Martínez Gil
como Aníbal Jorge Medina estaban tomando bebidas alco-
hólicas en otro bar de la autopista y al dirigirse al segundo
bar del kilómetro 6, fue que ocurrió el hecho por la discu-
sión de las dos mujeres"; "d) que la amistad de Luciano
Martínez Gil y Aníbal Jorge Medina era buena, no había
ningún agravio; Aníbal Jorge Medina había buscado a Lu-
ciano Martínez Gil para que fuera padrino de un hijo suyo";

Considerando que la Corte a-qua para justificar la sen-
tencia impugnada, emite, además, los motivos que seguida-
mente son transcritos: "Que el prevenido Luciano Martínez
Gil admitió el hecho tal como se ha relatado, cuando en su
declaración en Primera Instancia dice... "ese tiro que yo
le pegué a Aníbal fue en el forcejeo que teníamos Aníbal
Y Yo, entonces Aníbal me quitó el revólver a mí después que
Yo le tiré y él me tiró dos tiros a mí"; "el prevenido Aníbal
me hirió a mí después que yo lo había herido a él"; y en
°Sta Corte... "en la lucha fue que salió el balazo y enton-
ces Aníbal cogió el revólver y comenzó el rebú..." "de
donde se eestab lece claramente y así lo considera esta Cor-
te, que el primero en herir fue Luciano Martínez Gil a Aní-
Y Jorge Medina y que luego éste le quitó el arma al pri-mero y di

sparóisdaro dos veces, hiriéndolo también"; "que el pre-venido Luciano Martínez Gil, admite, además, ante esta
eclile , que el revólver con el cual se dispararon los tirosera de su propiedad, y que lo portaba sin tener el permiso
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vés del Dr. Luis Manuel Despradel Morilla, por ser re
en la forma; 'Tercero: Se declara no culpable al nombrado

Aníbal Jorge Medina del hecho que se le imputa ya que
obró en estado de necesidad de legítima defensa de sí mi s-
mo; se le declaran las costas de oficio; Cuarto: Se declara
al nombrado Luciano Martínez, del delito de Violación ar.
tículo No. 309 en perjuicio de Aníbal Jorge Medina y vid
Ley No. 36 y en consecuencia se le condena al pago de una
multa de RD$100.00 (Cien Pesos Oro), acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes y el principio de no cúmulo
de penas; Quinto: Se rechaza la parte civil intentada por
el nombrado Luciano Martínez, por improcedente y mal
fundada; Sexto: Se condena al nombrado Luciano Martínez,
al pago de una indemnización de RD$1,000.00 (Mil Pesos
Oro) en favor de Aníbal Jorge Medina, por los daños mo-
rales y materiales que le causaron; Séptimo: Se condena a
Luciano Martínez al pago de las costas civiles con distrac-
ción de las mismas en provecho de los Doctores Rafael Pi-
mentel y Luis Felipe Nicasio, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; Octavo: Se ordena por esta sen-
tencia la confiscación del cuerpo del delito consistente en
un revólver, cuyos datos figuran en el expediente; Noveno:
Se condena a Luciano Martínez al pago de las costas pena-
les"; por haber sido hecho conforme a la Ley; SEGUNDO:
Confirma los Ordinales Primero, Cuarto, Sexto y Octavo
de la sentencia recurrida; TERCERO: Condena a Luciano
Martínez Gil al pago de las costas penales y civiles, distra-
yendo las últimas en provecho de los Dres. Rafael Pimen-
tel y Luis Felipe Nicasio Rodríguez, por haberlas avan
en su mayor parte";

Considerando que el Tribunal de Alzada, median
ponderación de los elementos de prueba que fueron r
presente causa, dió por establecido: a) que estando, en
madrugada del día 7 de agosto de 1966„ Luciano Martínez
Gil y Aníbal Jorge Medina acomañados de dos mujeres, al
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r a un bar cerca del Santo Cerro, dichas mujeres se
rascaron en una lucha, previa discusión por un dinero

e una le debía a la otra, y al ir a desapartarlas Antonio
Jorge Medina y otra persona, intervino Luciano Martínez
Gil e hizo un disparo con un revólver que portaba, hiriendo
a Aníbal Jorge Medina, que al verse éste herido le quitó
el revólver a Luciano y le disparó dos tiros, hiriéndolo tam-
bién", "b) que luego del accidente, Aníbal Jorge Medina se
separó del grupo y fue a presentarse al Cuartel de la Po-
licía en esta ciudad de La Vega, informando del hecho y

entregando el arma", "e) que tanto Luciano Martínez Gil
como Aníbal Jorge Medina estaban tomando bebidas alco-
hólicas en otro bar de la autopista y al dirigirse al segundo
bar del kilómetro 6, fue que ocurrió el hecho por la discu-
sión de las dos mujeres"; "d) que la amistad de Luciano
Martínez Gil y Aníbal Jorge Medina era buena, no había
ningún agravio; Aníbal Jorge Medina había buscado a Lu-
ciano Martínez Gil para que fuera padrino de un hijo suyo";

Considerando que la Corte a-qua para justificar la sen-
tencia impugnada, emite, además, los motivos que seguida-
mente son transcritos: "Que el prevenido Luciano Martínez
Gil admitió el hecho tal como se ha relatado, cuando en su
declaración en Primera Instancia dice... "ese tiro que yo
le pegué a Aníbal fue en el forcejeo que teníamos Aníbal
Y yo, entonces Aníbal me quitó el revólver a mí después que
Yo le tiré y él me tiró dos tiros a mí"; "el prevenido Aníbal
me hirió

esta Corte... "en la lucha fue que salió el balazo y enton-
ces Aníbal cogió el revólver y comenzó el rebú..." "ded
onde se eestablece claramente y así lo considera esta Cor-

hir a mí después que yo lo había herido a él"; y en

le, que el primero en herir fue Luciano Martínez Gil a Aní-
Jorge Medina y que luego éste le quitó el arma al pri-mero y disparó dos veces, hiriéndolo también"; "que el pre-

venido Luciano Martínez Gil, admite, además, ante esta
C°11e , que el revólver con el cual se dispararon los tiros
era de su propiedad, y que lo portaba sin tener el permiso
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correspondiente cuando dice: "el revólver era, mío pero
tenía permiso para usarlo"; "que de todo lo anteriormente
expuesto, esta Corte ha podido establecer que Aníbal jor.

ge Medina actuó en este caso en necesidad actual de lel,
tima defensa de sí mismo, ya que éste, se encontró frente
a la inminencia de un ataque injusto de parte de Luciano
Martínez Gil, no pudiendo evitarlo o repelerlo, sino ejerciera.
do contra él la violencia, no excediendo su acción el límite
de la que lo justificaba, por lo que procede confirmar
sentencia en cuanto se refiere a las condenaciones hec
a Luciano Martínez Gil, acogiendo en su favor el princ*
del no cúmulo de penas, no estatuyendo en relación a Ani.
bal Jorge Medina, por no estar apoderada esta Corte de es.

te aspecto, al ser la apelación solamente del prevenido 1.4.

ciano Martínez Gil";

Considerando que los hechos así establecidos por los
jueces de la apelación y puestos a cargo del inculpado y
recurrente Luciano Martínez Gil, constituyen el delito de
herida voluntaria previsto por el artículo 309 del Código
Penal y castigado por dicho texto legal con prisión de seis
meses a dos años y multa de diez a cien pesos; que los he-

chos así establecidos constituyen, además, el delito de
lación al artículo 39, párrafo 3ro. de la Ley No. 36, po
ilegal de un revólver, castigado con prisión correcciona l de

seis meses a dos años o multa de cien a quinientos pesos, (l

-ambas penas a la vez; que, por tanto, al condenar al referí'
do inculpado y recurrente, después de declararlo culpable Y

penalmente responsables de tales delitos al pago de una mu l

-ta de cien pesos oro, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes y aplicando el principio de no cúmulo de perlas'

los mencionados jueces de la apelación aplicaron una Pela

ajustada a la Ley;

Considerando, en cuanto a las condenaciones civil
que los jueces del fondo establecieron que el agravia

Aníbal Jorge Medina sufrió a consecuencia del hecho c°*

ido por el inculpado Luciano Martínez Gil, daños mo-
les y materiales cuyo monto fijaron soberanamente en
suma de un mil pesos oro; que, consiguientemente, al con-
nar a dicho inculpado al pago de esa suma y a título de
dernnización, en provecho de Aníbal Jorge Medina, hi-

ieron una correcta aplicación del artículo 1382 del Códi-
o Civil;

Considerando, en cuanto a la parte del fallo impugnado
ue rechazó la reclamación en daños y perjuicios que hizo el

riente contra el otro inculpado, él tenía el deber y no
o hizo, de motivar su recurso, al declararlo, o presentar
un memorial con la exposición de los medios en los cuales
lo fundaba en ese aspecto, al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, razón por la cual en el
citado aspecto el mencionado recurso es nulo;

Considerando que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne al
interés del recurrente, vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
ción interpuesto por Luciano Martínez Gil, contra la sen-

tencia dictada en fecha 2 de mayo de 1968 y en atribucio-
nes correccionales, por la Corte de Apelación de La Vega,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; y, Segundo: Condena al recurrente al pago de
las costas penales;

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel

Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín

I

11. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
ntiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo,

x'eretario General.
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correspondiente cuando dice: "el revólver era, mío pero
tenía permiso para usarlo"; "que de todo lo anteriormen
expuesto, esta Corte ha podido establecer que Aníbal Jor
ge Medina actuó en este caso en necesidad actual de legi,
tima defensa de sí mismo, ya que éste, se encontró frente
a la inminencia de un ataque injusto de parte de Luciano
Martínez Gil, no pudiendo evitarlo o repelerlo, sino ejercien,
do contra él la violencia, no excediendo su acción el límite
de la que lo justificaba, por lo que procede confirmar
sentencia en cuanto se refiere a las condenaciones hee
a Luciano Martínez Gil, acogiendo en su favor el princi
del no cúmulo de penas, no estatuyendo en relación a
bal Jorge Medina, por no estar apoderada esta Corte de
te aspecto, al ser la apelación solamente del prevenido
ciano Martínez Gil";

Considerando que los hechos así establecidos por los

jueces de la apelación y puestos a cargo del inculpado y
recurrente Luciano Martínez Gil, constituyen el delito de
herida voluntaria previsto por el artículo 309 del Código
Penal y castigado por dicho texto legal con prisión de seis
meses a dos años y multa de diez a cien pesos; que los he-
chos así establecidos constituyen, además, el delito de
lación al artículo 39, párrafo 3ro. de la Ley No. 36, po
ilegal de un revólver, castigado con prisión correccional de

seis meses a dos años o multa de cien a quinientos pesos, 0
ambas penas a la vez; que, por tanto, al condenar al referi-
do inculpado y recurrente, después de declararlo culpable Y

penalmente responsables de tales delitos al pago de una mo l-

ta de cien pesos oro, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes y aplicando el principio de no cúmulo de penas.
los mencionados jueces de la apelación aplicaron una Perla
ajustada a la Ley;

Considerando, en cuanto a las condenaciones oil

que los jueces del fondo establecieron que el agravia
Aníbal Jorge Medina sufrió a consecuencia del hecho

por el inculpado Luciano Martínez Gil, daños mo-
:eid°lets3, materiales cuyo monto fijaron soberanamente en
in suma de un mil pesos oro; que, consiguientemente, al con-
denar a dicho inculpado al pago de esa suma y a título de
indemnización, en provecho de Aníbal Jorge Medina, hi-
cieron una correcta aplicación del artículo 1382 del Códi-

go 

Civil;

Considerando, en cuanto a la parte del fallo impugnado
que rechazó la reclamación en daños y perjuicios que hizo el
recurrente contra el otro inculpado, él tenía el deber y no
o hizo, de motivar su recurso, al declararlo, o presentar
n memorial con la exposición de los medios en los cuales
o fundaba en ese aspecto, al tenor del artículo 37 de la Ley
bre Procedimiento de Casación, razón por la cual en el

liado aspecto el mencionado recurso es nulo;

Considerando que examinada en sus demás aspectos
sentencia im pugnada, no contiene, en lo que concierne al
terés del recurrente, vicio alguno que justifique su ca-
ción;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
ción interpuesto por Luciano Martínez Gil, contra la sen-
ncia dictada en fecha 2 de mayo de 1968 y en atribucio-
s correccionales, por la Corte de Apelación de La Vega,
yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
te fallo; y, Segundo: Condena al recurrente al pago de
costas penales;

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
o de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo,
refario General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada Por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qu,
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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sOTENCIA DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 1969

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de San Cris-

tóbal, de fecha 20 de octubre de 1967.

merla: Traba a baj o

Recurrente: Federico Oscar Mañaná

Abagodo: Dr. Tulio Pérez Martínez

.41111.90y.

'ocurridos : Juan de Js. y Francisco Caro

Dios, Patria y Libertad,
Renública Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henriquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 10 del mes de febrero de 1969, años 1259 de la Indepen-
dencia y 1069 de la Restauración, dieta en audiencia pública,
como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Federico
Oscar Mañaná, dominicano, mayor de edad, casado, nego-
ciante, domiciliado y residente en la ciudad de San Cristó-
bal, cédula No. 13501, serie 2, contra la sentencia de fecha
2f) de octubre de 1967, pronunciada en sus atribuciones la-
,orales por el Juzgado de Primera Instancia de San Cris-
h)bal , cuyo dispositivo se copia más adelante;



Recurrente : Federico Oscar Mañana

Abagodo: Dr. Tulio Pérez Martinez

Recurridos: Juan de Js. y Francisco Caro

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana,
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por ies
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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sESTENCIA DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 1969

ntencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de San Cris-

tóbal, de fecha 20 de octubre de 1967.

}(atería: Trabajo

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 10 del mes de febrero de 1969, años 125 4 de la Indepen-
dencia y 106 9 de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como corte de casación, la siguiente sentencia:

tl Sobre el recurso de casación interpuesto por Federico
Oscar Mañana, dominicano, mayor de edad, casado, nego-

iante, domiciliado y residente en la ciudad de San Cristó-
bal , cédula No. 13501, serie 2, contra la sentencia de fecha
20 de octubre de 1967, pronunciada en sus atribucioncs la-
borales por el Juzgado de Primera Instancia de San Cris-

yo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Tulio Pérez Martínez, cédula No.

serie 2, abogado del recurrente, en la lectura de susl.con.
clusiones;

Oído al Dr. Freddy Díaz Peña, cédula No. 23721. serie
2, por sí y por la Dra. Altagracia Pérez Domínguez, cédula
No. 8226, serie 2, abogados de los recurridos Juan de Js.
y Francisco Caro, dominicanos, mayores de edad, domicilia-
dos y residentes en la sección de Loma de los Fructuosos,
Provincia de San Cristóbal, cédulas Nos. 98054 y 16766
serie 2, respectivamente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 3 de abril d
1968, depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de,
Justicia y suscrito por el abogado del recurrente, en el cu
se invocan los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 6 de octubre
de 1968, suscrito por los abogados de los recurridos;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 7, 9, 36, 68 y 69 del Código
de Trabajo; Ley No. 637 de 1944, sobre Contrato de Tra-
bajo; 141 del Código de Procedimiento Civil; y 1 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada,
intentada contra Federico Oscar Mañaná, por Juan de Je-
sús Caro, Francisco Caro y Miguel Angel Caro, el Juzgado
de Paz de San Cristóbal, dictó en fecha 10 de agosto de

1965, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Primero:
Se declara buena y válida la demanda presentada por los
trabajadores Juan de Jesús Caro, Francisco Caro y Miguel
Angel Caro, contra su patrono señor Federico Oscar Mafia
ná; Segundo: Se rechaza la demanda presentada por el obre"

ro Miguel Angel Caro, por haberse probado que no era tra-
bajador del señor Federico Oscar Mañaná, sino un ayudante
de su heermano Juan de Jesús Caro, razón por la cual no f i-

guraba en los libros de Trabajo como Trabajador de la Fá-
brica de Blocks propiedad de Mañaná; Tercero: Declara
rescindido el contrato entre el señor Federico Oscar Ma-

á y los trabajadores señores Juan de Jesús Caro y Fran-
cisco Caro por tiempo indefinido; Cuarto: Se condena al
señor Federico Oscar Mañaná a pagar a los señores Juan
de Jesús y Francisco Caro, las siguientes prestaciones: a)
Auxilio de Cesantía, conforine lo dispone el artículo 76 del
código de Trabajo; b) Preaviso, de conformidad con el ar-
tículo 69, mismo Código; e) Vacaciones, de conformidad con
el art. 168, Código citado; d) Regalía Pascual, que tuviese

ndiente de liquidación a la fecha del despido; e) Sueldos
endientes de pago de la fecha de la suspensión del con-
ato; f) Sueldos que le correspondan a título de indemni-
ción, de conformidad con el artículo 84 párrafo 3ro. Có-

digo citado; Disponiendo que sean tomados como base pa-
ra todos los cálculos relativos al tiempo trabajado por los
señores Juan de Jesús Caro y Francisco Caro, en la Fábrica
de Blocks propiedad del señor Federico Oscar Mañaná, 2
años y medio y un año, a fin de facilitar el cabal cumpli-
miento de esta sentencia; Quinto: Condena, además, al se-
ñor Federico Oscar Mañaná, al pago de las costas, distra-

tetó en

procedimiento";

fe

en provecho del Dr. Freddy Zabulón Díaz Peña,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sexto:
Condena, a Miguel Angel Caro, al pago de las costas del

1

 derico Oscar Mañaná, el Juzgado de Primera Instancia de
San Cristóbal, b) Que sobre recurso de apelación de Fe-

o a , actuando como tribunal de segundo grado,
fecha 20 de octubre de 1967, la sentencia ahora

LmIxignada en casación, con el siguiente dispositivo: "Falla:
'limero: Ratifica el defecto que fue debidamente pronun-
ciado en audiencia contra la parte recurrente, Señor Fede-rico Oscar Mañaná, por falta de concluir. Segundo: Decl -
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Tulio Pérez Martínez, cédula No. 2g47

serie 2, abogado del recurrente, en la lectura de sus con:
clusiones;

Oído al Dr. Freddy Díaz Peña, cédula No. 23721, serie
2, por sí y por la Dra. Altagracia Pérez Domínguez, cédula
No. 8226, serie 2, abogados de los recurridos Juan de Js
y Francisco Caro, dominicanos, mayores de edad, domicilia:
dos y residentes en la sección de Loma de los Fructuosos,
Provincia de San Cristóbal, cédulas Nos. 98054 y 16766,
serie 2, respectivamente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 3 de abril de
1968, depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de
Justicia y suscrito por el abogado del recurrente, en el cual
se invocan los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 6 de octubre
de 1968, suscrito por los abogados de los recurridos;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 7, 9, 36, 68 y 69 del Código
de Trabajo; Ley No. 637 de 1944, sobre Contrato de Tra-
bajo; 141 del Código de Procedimiento Civil; y 1 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada,
intentada contra Federico Oscar Mañaná, por Juan de J
sús Caro, Francisco Caro y Miguel Angel Caro, el juzgado
de Paz de San Cristóbal, dictó en fecha 10 de agosto de
1965, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Primero
Se declara buena y válida la demanda presentada por los.
trabajadores Juan de Jesús Caro, Francisco Caro y Migoel
Angel Caro, contra su patrono señor Federico Oscar Man

a

-ná; Segundo: Se rechaza la demanda presentada por el obre-
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lYliguel Angel Caro, por haberse probado que no era tra-
bajador del señor Federico Oscar Mañaná, sino un ayudante
de su heermano Juan de Jesús Caro, razón por la cual no fi-
,-;uraba en los libros de Trabajo como Trabajador de la Fá-
brica de Blocks propiedad de Mañaná; Tercero: Declara
rescindido el contrato entre el señor Federico Oscar Ma-

los trabajadores señores Juan de Jesús Caro y Fran-
cisco Caro por tiempo indefinido; Cuarto: Se condena al
señor Federico Oscar Mañaná a pagar a los señores Juan
de Jesús y Francisco Caro, las siguientes prestaciones: a)
Auxilio de Cesantía , conforme lo dispone el artículo 76 del
Código de Trabajo; bl Preaviso, de conformidad con el ar-
tículo 69, mismo Código; c) Vacaciones, de conformidad con
el art. 168, Código citado; d) Regalía Pascual, que tuviese
pendiente de liquidación a la fecha del despido; e) Sueldos
pendientes de pago de la fecha de la suspensión del con-
trato; f) Sueldos que le correspondan a título de indemni-
zación, de conformidad con el artículo 84 párrafo 3ro. Có-
digo citado; Disponiendo que sean tomados como base pa-
ra todos los cálculos relativos al tiempo trabajado por los
señores Juan de Jesús Caro y Francisco Caro, en la Fábrica
de Blocks propiedad del señor Federico Oscar Mañaná, 2
años y medio y un año, a fin de facilitar el cabal cumpli-
miento de esta sentencia; Quinto: Condena, además, al se-
ñor Federico Oscar Mañaná, al pago de las costas, distra-

uéniednola
afirma

 en provecho del Dr. Freddy Zabulón Díaz Peña,
 haberlas avanzado en su totalidad; Sexto:

Condena, a Miguel Angel Caro, al pago de las costas del
Procedimiento"; b) Que sobre recurso de apelación de Fe-
dsearnicco

Cristóbal,
Mañaná, el Juzgado de Primera Instancia deob 

al , actuando como tribunal de segundo grado,
dictó en fecha 20 de octubre de 1967, la sentencia ahora
impugnada en casación, con el siguiente dispositivo: "Falla:P •rimero: Ratifica el defecto que fue debidamente pronun-
ciado en audiencia contra la parte recurrente, Señor Fede-
rico Oscar Mañaná, por falta de concluir. Segundo: Deck -



272	 I3OLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 273        

ra bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por
el Señor Federico Oscar Mañaná, contra sentencia dictada
por el Juzgado de Paz de este Municipio, en atribuciones
de Tribunal de Trabajo de primer grado, en fecha 10 de,
mes de agosto del año 1965, por haber sido incoado de
acuerdo con las reglas de procedimiento y lo rechaza er
cuanto al fondo; por improcedente y mal fundado; Tercero.
Confirma en todas sus partes la sentencia recurrida, eon , ex:
cepción del ordinal cuarto, el cual queda reformado en la
forma que se indica más adelante; y la revoca en cuanto
a su ordinal sexto, por resultar inoperante en este caso; y

en consecuencia, obrando por propia autoridad, a) cond¿
na al señor Federico Oscar Mañaná a pagar a los señora
Juan de Jesús y Francisco Caro, las siguientes prestacio-
nes: A Juan de Jesús Caro: Preaviso dos años y medio
(2 y 1/2) a tres pesos oro (RD$3.00) diarios, 24 días RDS.-
72.00, Cesantía 15 días salarios por cada año, dos años y
medio RDS112.00, litigio por despido tres (3) meses de
sueldos RD$270.00, Vacaciones 24 días a RD$3,00, RDS
72.00, Regalía Pascual un mes de sueldo (Ley 5235 de
diciembre del 1959) RD$90.00; A Francisco Caro: Preavi.
so un año (artículo 69) a dos pesos (RD$2.00) diarios, 24
días RD$48.00, Cesantía 15 días a RD$2.00 un año (Artícu-
lo 72) RD$30.00, litigio por despido tres (3) meses de suel-
dos a RD$60.00 mensuales, RD$180.00 (artículo 84 ificiso
3ro.) Vacaciones 24 días a RD$2.00 diarios cuarenta y ocho
pesos oro (RD$48.00), Regalía Pascual un mes de sueldc,
RD$60.00, ascendiendo a un gran total de RD$366.00 (tres-
cientos,sesenta y seis pesos oro), b) Compensa las costas
de la alzada en cuanto se refiere a Migüel Angel Caro,
razón de que este señor no interpuso recurso de apelación.
Cuarto: Condena al Señor Federico Oscar Mañaná, al ring°
de las costas del procedimiento, distrayéndolas en Pr°ve.
cho de la Dra. Altagracia Pérez Domínguez, quien afirma
haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando que el recurrente invoca en su isiMemorial
de Casación, el siguiente medio en apoyo de su recurso.

,,Falta de motivos y violación del Artículo 141 del Código
de procedimiento Civil";

Considerando que en el desarrollo del medio propues-
t o, sostiene en síntesis el recurrente que en el fallo impug-
nado no se expresa de dónde el Juez a-quo "indujo las mo-
dalidades del contrato de trabajo" para catalogarlo como
"de tiempo indefinido", cuando él había alegado que el
contrato era "a destajo". y uno de los demandados (Juan de
Jesús Caro) admitió que él ganaba $28 por cada mil
blocks que hiciera; que el Juez a-quo no dió motivos para
explicar que el despido fue injustificado, pues el recurren-
te siempre sostuvo que no despidió a los trabajadores sino
que la naturaleza del trabajo obligaba, después de fabri-
cada cierta cantidad de blocks a esperar su venta para ad-
quirir nuevas materias primas y volver a trabajar, por lo
cual esas suepensiones no había que comunicarlos al De-
partamento de Trabajo; que, por todo ello estima el recu-
rrente que se incurrió en el vicio de falta de motivos, vio-
lando con ello el artículo 141 del Código de Procedimiento
Civil;

Considerando que el examen del fallo impugnado re-.
vela que en el segundo considerando del mismo, el Juez
1-quo después de expresar que al no comparecer el patro-
no demandado a la audiencia de apelación no probó sus
pretensiones de que el contrato era "a destajo", ni el jor-
nal que pagaba, ni "la inexistencia de constancia sobre el
tiempo trabajado por ellos"; agregó en el siguiente Conside-
rando lo siguiente: "Que contrariamente al alegato del re-
currente la existencia del contrato de trabajo y sus moda-
lidades, naturaleza, etc., salario devengado por los trabaja-
dores han quedado establecido plenamente, por su propia
declaración con motivo del informativo celebrado por ante
el Tribunal a-quo, cuando expresó que los demandantes
.`trabajaban con él en su fábrica de blocks, pero a destajo
° Por ajuste, y admitiendo al mismo tiempo llevaba un li-
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:

ra bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por
el Señor Federico Oscar Mañaná, contra sentencia dictada
por el Juzgado de Paz de este Municipio, en atribuciones
de Tribunal de Trabajo de primer grado, en fecha 10 del
mes de agosto del año 1965, por haber sido incoado de'
acuerdo con las reglas de procedimiento y lo rechaza en
cuanto al fondo; por improcedente y mal fundado; Tercero.
Confirma en todas sus partes la sentencia recurrida, con ex:
cepción del ordinal cuarto, el cual queda reformado en la
forma que se indica más adelante; y la revoca en cuanto
a su ordinal sexto, por resultar inoperante en este caso; \.
en consecuencia, obrando por propia autoridad, a) conde-
na al señor Federico Oscar Mañaná a pagar a los señores
Juan de Jesús y Francisco Caro, las siguientes prestacio-
nes: A Juan de Jesús Caro: Preaviso dos años y medio
(2 y 1/2) a tres pesos oro (RD$3.00) diarios, 24 días RDS-
72.00, Cesantía 15 días salarios por cada año, dos años y
medio RD$112.00, litigio por despido tres (3) meses de
sueldos RD$270.00, Vacaciones 24 días a RD$3,00, RDS
72.00, Regalía Pascual un mes de sueldo (Ley 5235 de
diciembre del 19591 RD$90.00; A Francisco Caro: Preavi-
so un año (artículo 69) a dos pesos (RD$2.00) diarios, 24
días RD$48.00, Cesantía 15 días a RD$2.00 un año (Artícu-
lo 72) RD$30.00, litigio por despido tres (3) meses de suel-
dos a RD$60.00 mensuales, RD$180.00 (artículo 84 ikiso
3ro.) Vacaciones 24 días a RD$2.00 diarios cuarenta y ocho
pesos oro (RD$48.00), Regalía Pascual un mes de sueldo
RD$60.00, ascendiendo a un gran total de RD$366.00 (tres-
cientosrsesenta y seis pesos oro), b) Compensa las costas
de la alzada en cuanto se refiere a Migüel Angel Caro, en
razón de que este señor no interpuso recurso de apelación.
Cuarto: Condena al Señor Federico Oscar Mañaná, al pag°
de las costas del procedimiento, distrayéndolas en Próve.
cho de la Dra. Altagracia Pérez Domínguez, quien afirma
haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando que el recurrente invoca en su .Mernoria
de Casación, el siguiente medio en apoyo de su recurs°.
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•Falta de motivos y violación del Artículo 141 del Código
le procedimiento Civil";

Considerando que en el desarrollo del medio propues-
: 0, sostiene en síntesis el recurrente que en el fallo impug-
nado no se expresa de dónde el Juez a-quo "indujo las mo-
dalidades del contrato de trabajo" para catalogarlo como
"de tiempo indefinido", cuando él había alegado que el
contrato era "a destajo' y uno de los demandados (Juan de
Jesús Caro) admitió que él ganaba $28 por cada mil
blocks que hiciera; que el Juez a-quo no dió motivos para
explicar que el despido fue injustificado, pues el recurren-
te siempre sostuvo que no despidió a los trabajadores sino
que la naturaleza del trabajo obligaba, después de fabri-
cada cierta cantidad de blocks a esperar su venta para ad-
quirir nuevas materias primas y volver a trabajar, por lo
cual esas suepensiones no había que comunicarlos al De-
partamento de Trabajo; que, por todo ello estima el recu-
rrente que se incurrió en el vicio de falta de motivos, vio-
lando con ello el artículo 141 del Código de Procedimiento
Civil;

Considerando que el examen del fallo impugnado re-.
vela que en el segundo considerando del mismo, el Juez
1•quo después de expresar que al no comparecer el patro-
no demandado a la audiencia de apelación no probó sus
pretensiones de que el contrato era "a destajo", ni el jor-
nal que pagaba, ni "la inexistencia de constancia sobre el
tiempo trabajado por ellos"; agregó en el siguiente Conside-
rando lo siguiente: "Que contrariamente al alegato del re-
currente la existmcia del contrato de trabajo y sus moda-
lidades, naturaleza, etc., salario devengado por los trabaja-
dores han quedado establecido plenamente, por su propia
declaración con motivo del informativo celebrado por ante

Tribunal a-quo, cuando expresó que los demandantes
bajaban con él en su fábrica de blocks, pero a destajo

Por ajuste, y admitiendo al mismo tiempo llevaba un
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bro de contabilidad, siendo obligado mediante acción ju-
dicial a inscribir a sus trabajadores en el Seguro Social
Obligatorio, como trabajadores fijos devengando salarios
de RD$2.00 y RD$3.00 diarios, respectivamente, por tiem-
po indefinido"...

Considerando que por lo que acaba de transcribirse se
advierte que el Juez a-quo formó su convicción con respec-
to a la naturaleza del contrato, en base a las propias afir-
maciones del patrono, quien admitió que había inscrito co-
mo trabajadores fijos a los hoy recurridos señalando el sa-
lario  diario que devengaban; que como los jueces son so-
beranos para apreciar el valor de las pruebas que se les
someten, al formar el Juez a-quo su convicción en el sentido
como lo hizo, sin desnaturalizar los hechos, no incurrió en
vicio alguno en el fallo impugnado, en el aspecto que acaba
de tratarse; y como la suspensión del trabajo no fue comu-
nicada ,según resulta del examen del citado fallo, eso era
suficiente, junto con la no comparecencia del recurrente en
apelación a probar sus alegatos, para declarar el despido
injustificado;

Considerando, empero, en cuanto a la duración de 1
contratos de trabajo, elemento necesario para calcular 1
pretensiones a que tenían derecho los demandantes, el Ju
a-quo se limita a decir lo siguiente: "Que el tiempo tra
fado por los señores Juan de Jesús y Francisco Caro, qu
dó también establecido por las declaraciones de éstos, y
patrono admitió que "ellos trabajaron un año y pico",
decir, un tiempo indeterminado, pero más de un año;
frente a esta circunstancia, preciso admitir, como ve
símil la declaración de los trabajadores, en el sentido de
que Juan de Jesús extendió sus labores durante 2 años Y

medio y Francisco, durante un año";
Considerando que evidentemente los motivos anter io

-res son vagos e imprecisos, pues el Juez a-quo no ha ex

-plicado —a pesar de admitir como verosímil lo declarado

porD los propios trabajadores demandantes— de qué me-
'dios se valió para fijar la duración del tieempo trabajado,
máxime cuando ambas partes ofrecieron versiones disí-
miles en cuanto al tiempo que duró el contrato de cada
00 de ellos; que, por consiguiente, en ese único aspecto
la sentencia impugnada debe ser casada por falta de mo-

tiv
Considerando que las costas pueden ser compensadas

cuando un fallo es casado por insuficiencia de motivos de
acuerdo con el artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

s motivos, Primero: Casa en la forma limita-
da, indicada en la presente, la sentencia de fecha 20 de
octubre de 1967, pronunciada en sus atribuciones laborales
por el Juzgado de Primera Ilistancia de San Cristóbal, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto ante el Juzgado de Primera
Instancia de Peravia, en las mismas atribuciones y, Se-
gundo: Compensa las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo

Ah&
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bro de contabilidad, siendo obligado mediante acción ju-
dicial a inscribir a sus trabajadores en el Seguro Social
Obligatorio, como trabajadores fijos devengando salarios '1
de RD$2.00 y RD$3.00 diarios, respectivamente, por tierra. :1
po indefinido"...

Considerando que por lo que acaba de transcribirse se
advierte que el Juez a-quo formó su convicción con respec-
to a la naturaleza del contrato, en base a las propias afir-
maciones del patrono, quien admitió que había inscrito co-
mo trabajadores fijos a los hoy recurridos señalando el sa-
lario diario que devengaban; que como los jueces son so-
beranos para apreciar el valor de las pruebas que se les
someten, al formar el Juez a-quo su convicción en el sentido
como lo hizo, sin desnaturalizar los hechos, no incurrió en
vicio alguno en el fallo impugnado, en el aspecto que acaba
de tratarse; y como la suspensión del trabajo no fue comu-
nicada ,según resulta del examen del citado fallo, eso era
suficiente, junto con la no comparecencia del recurrente en
Ipelación a probar sus alegatos, para declarar el despido

injustificado;

Considerando, empero, en cuanto a la duración de
contratos de trabajo, elemento necesario para calcular la
pretensiones a que tenían derecho los demandantes, el Juez
a-quo se limita a decir lo siguiente: "Que el tiempo traba-
jado por los señores Juan de Jesús y Francisco Caro, que-
dó también establecido por las declaraciones de éstos, y

patrono admitió que "ellos trabajaron un año y pico",
decir, un tiempo indeterminado, pero más de un año;
frente a esta circunstancia, preciso admitir, como vero-
símil la declaración de los trabajadores, en el sentido de
que Juan de Jesús extendió sus labores durante 2 añ os Y
medio y Francisco, durante un ario";

Considerando que evidentemente los motivos anteri o

-res son vagos e imprecisos, pues el Juez a-quo no ha ex-

plicado —a pesar de admitir como verosímil lo declarado

por los propios trabajadores demandantes— de qué me-
dios se valió para fijar la duración del tieempo trabajado,
máxime cuando ambas partes ofrecieron versiones disí-
miles en cuanto al tiempo que duró el contrato de cada
00 de ellos; que, por consiguiente, en ese único aspecto
la sentencia impugnada debe ser casada por falta de mo-

siderando que las costas pueden ser compensadas
cuando un fallo es casado por insuficiencia de motivos de
acuerdo con el artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

P	
s motivos, Primero: Casa en la forma limita-

da,	 sa, Cinaodr 
tales
	 en la presente, la sentencia de fecha 20 de

octubre de 1967, pronunciada en sus atribuciones laborales
por el Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto ante el Juzgado de Primera
Instancia de Peravia, en las mismas atribuciones y, Se-
gundo: Compensa las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-

quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
11 firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 1969

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de f,,cr.,
22 de diciembre de 1967.

Materia: Correccional

Recurrente: José Segura

Abogado: Dr. Raymundo Cuevas

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Manuel D. Bergés Chupani
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín Y
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia
12 del mes de Febrero de 1969, años 125 9 de la Indepen-
dencia y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Se
gura, dominicano, mayor de edad, agricultor, domiciliado
en Villa Jaragua, Provincia de Bahoruco, con cédula No.

5736, serie 22, contra la sentencia de fecha 22 de diciem-
bre de 1967, dictada en sus atribuciones correccionales, per
la Corte de Apelación de Barahona, cuyo dispositi vo se ea

pia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Raymundo Cuevas, cédula No. 274, serie

78, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusi°'
I
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

sdeecrIlet\t'aiRsrteíaapilledbleliacleaat Corte a-qua, a requerimiento del Dr. En-
;a del recurso de casación levantada en la

roe Batista Gómez, cédula No. 27241, serie 18, actuando
.1 nombre del Dr. Raymundo Cuevas, abogado de José Se-
loa, en la cual se invocan los medios de casación que se
indicarán más adelante;

Visto el memorial de casación y su ampliación depo-
sitados en la Secretaría de esta Corte, los días 13 y 16 de
diciembre de 1968, suscritos por el abogado del recurrente;

La Suprema Corte ede Justicia, después de haber de-
Iterado, y vistas las leyes 5869 de 1962, y 132 y 191 de
1964, sobre violación de propiedad; artículo 4 de la Ley
de Registro de Tierras; artículo 455 del Código de Proce-
dimiento Criminal, 1382 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley
Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una querella por violación de propiedad
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Independencia, regularmente apoderado, dictó en fecha 11
de Agosto de 1965, una sentencia ordenando el sobresei-
miento, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero:
Que debe Declarar y Declara, Sobreseído el expediente de
carácter correccional instrumentada contra el nombrado
José Segura (a) Cheché, de generales anotadas, prevenido
del delito de violación de propiedad en perjuicio del señor
lanuel Díaz Cuevas, hasta tanto la jurisdicción competen-

te decida acerca de la excepción prejudicial de la propie-
dad, presentada por el procesado cuyo nombre ha sido men-
cionado; Segundo: Otorgar y Otorga, un plazo de Dos Me-
tes. a partir de la fecha de esta sentencia, al procesado Jo-
se Segura (a) Cheché, para que apodere de este caso, a la
lirlsdicción correspondiente; y Tercero: Reservar y Reser-

nes;
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1

SENTENCIA DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 1969

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona,

22 de diciembre de 1967.

Materia: Correccional

Recurrente: José Segura

Abogado: Dr. Raymundo Cuevas

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Manuel D. Bergés Chupani.
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín 111
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, hoy día

12 del mes de Febrero de 1969, años 125 0 de la Indepen-
dencia y 1060 de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José S&
gura, dominicano, mayor de edad, agricultor, domiciliado
en Villa Jaragua, Provincia de Bahoruco, con cédula No.
5736, serie 22, contra la sentencia de fecha 22 de diciem-
bre de 1967, dictada en sus atribuciones correccionales, por
la Corte de Apelación de Barahona, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Raymundo Cuevas, cédula No. 274, sebe

78, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusir*
nes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. En-
rique Batista Gómez, cédula No. 27241, serie 18, actuando
a nombre del Dr. Raymundo Cuevas, abogado de José Se-
aura, en la cual se invocan los medios de casación que se
indicarán más adelante;

Visto el memorial de casación y su ampliación depo-
sitados en la Secretaría de esta Corte, los días 13 y 16 de
diciembre de 1968, suscritos por el abogado del recurrente;

La Suprema Corte ede Justicia, después de haber de-
liberado, y vistas las leyes 5869 de 1962, y 132 y 191 de
1964, sobre violación de propiedad; artículo 4 de la Ley
de Registro de Tierras; artículo 455 del Código de Proce-
dimiento Criminal, 1382 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley
Sobre Procedimiento de Casación;

• Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una querella por violación de propiedad
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Independencia, regularmente apoderado, dictó en fecha 11
de Agosto de 1965, una sentencia ordenando el sobresei-
miento, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero:
Que debe Declarar y Declara, Sobreseído el expediente de
carácter correccional instrumentada contra el nombrado
José Segura (a) Cheché, de generales anotadas, prevenido
del delito de violación de propiedad en perjuicio del señor
lanuel Díaz Cuevas, hasta tanto la jurisdicción competen-
ie decida acerca de la excepción prejudicial de la propie-
dad, presentada por el procesado cuyo nombre ha sido men-
cionado; Segundo: Otorgar y Otorga, un plazo de Dos Me-
SeS. a partir de la fecha de esta sentencia, al procesado Jo-

Segura (a) Cheché, para que apodere de este caso, a la
adicción correspondiente; y Tercero: Reservar y Reser-

001
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va, las costas para fallarlas conjuntamente con el fondo„.
b) que luego el mismo Tribunal en fecha 11 de Yo de'
1966 dictó sentencia al fondo cuyo dispositivo se copia
continuación; "Falla: Primero: Que debe Declarar y Deci:
ra, regular en cuanto a la forma, el recurso de oposición-
interpuesto por el nombrado José Segura (a) Cheché, con,
tra sentencia correccional No. 11 de fecha 20 del mes de
Enero del corriente año 1966, cuyo Dispositivo dice con»
se expresa a continuación: "Falla: Primero: Que debe Pro.
nunciar y Pronuncia, el defecto contra el nombrado José
Segura (a) Cheché, por no haber comparecido a la audien-
cia de este día, no obstante haber sido legalmente citado;
Segundo: Declarar y Declara, regular y válido en cuanto
a la forma, la constitución en parte civil hecha por el Dr.
Angel Atila Hernández Acosta, a nombre y representación
del señor Manuel Díaz Cuevas, contra el nombrado José
Segura (a) Cheché, por haber sido realizada en tiempo há-
bil y mediante el cumplimiento de las formalidades legales;
Tercero: Declarar y Declara, al nombrado José Segura (a)
Cheché, de generales conocidas, culpable del delito de vio-
lación de propiedad en perjuicio del señor Manuel Díaz
Cuevas, que se le imputa, y en consecuencia lo condena a
pagar Diez Pesos (RD$10.00) de multa, acogiendo circuns-
tancias atenuantes; Cuarto: Condenar y Condena, al nom-
brado José Segura (a) Cheché, a pagar una indemnización
de Trescientos Pesos (RD$300.00) a la parte civil constitui-
da, señor Manuel Díaz Cuevas, como justa reparación de
los daños morales y materiales ocasionádoles con el hecho
delictuoso ejecutado por él; Quinto: Ordenar y Ordena el
desalojo del nombrado José Segura (a) Cheché de los te-
rrenos que ocupa indebidamente; Sexto: Ordenar y Orde"
na, la ejecución provisional de la presente sentencia, no obs-
tante cualquier recurso; Séptimo: Ordenar y Ordena, la
confiscación de las mejoras que en los terrenos proPiedad,
del señor Manuel Díaz Cuevas que tenga levantadas e!
procesado José Segura (a) Cheché; y Octavo: Condenar

1111
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Condena, además al procesado José Segura (a) Cheché,
al pago de las costas penales y civiles, con distracción de

/ estas últimas, en provecho del señor Manuel Díaz Cuevas,
parte civil constituida, "por haber sido hecho en tiempo
hábil y mediante el cumplimiento de las formalidades lega-

:ti les; Segundo: Confirmar y Confirma, en todas sus partes

T« la sentencia recurrida; y Tercero: Condenar y Condena,
además, al recurrente José Segura (a) Cheché, al pago de
las costas de esta alzada"; c) que sobre la apelación in-
terpuesta, la Corte a-qua dictó la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara
regular y válido en la forma el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido José Segura, en fecha 11 del mes
de Mayo del año 1966 contra sentencia correccional dicta-
da por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Independencia en la misma fecha indicada, cuyo
Dispositivo figura en otra parte del presente fallo; Segundo:

'IrRechaza las conclusiones formuladas por el Doctor Ray-
mundo Cuevas, a nombre del prevenido José Segura (a)
Cheché, por improcedentes e infundadas; Tercero: Acoge
parcialmente las conclusiones del Doctor Espronceda Her-
nández Acosta a nombre de la parte civil constituída señor
Manuel Díaz Cuevas, y en consecuencia, modifica el Ordi-
nal Cuarto de la sentencia dictada en fecha 20 de Enero
de 1966, la cual fue a su vez confirmada por el fallo recu-
rrido, y obrando por propia autoridad condena a José Se-
gura (a) Cheché a pagar a la parte civil constituida señor
Manuel Díaz Cuevas, la cantidad de Cien Pesos Oro (RUS-

w' 100.00) como justa indemnización' por los daños y perjuicios
t. ocasionados por el primero con su hecho delictuoso; Cuarto:

Confirma dicha sentencia de fecha 20 de Enero de 1966
en sus demás aspectos; Quinto: Condena a José Segura (a)
Cheché al pago de las costas penales y civiles de la presen-
1,, instancia, con distracción de las últimas en provecho del
Doctor Espronceda Hernández Acosta por afirmar haberlas

, avanzado en su mayor parte";
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1

va, las costas para fallarlas conjuntamente con el forido„.
b) que luego el mismo Tribunal en fecha 11 de Mayo de
1966 dictó sentencia al fondo cuyo dispositivo se Copi a a
continuación; "Falla: Primero: Que debe Declarar y peda.
ra, regular en cuanto a la forma, el recurso de oposición
interpuesto por el nombrado José Segura (a) Cheché, con-
tra sentencia correccional No. 11 de fecha 20 del mes de
Enero del corriente año 1966, cuyo Dispositivo dice como
se expresa a continuación: "Falla: Primero: Que debe Pro.
nunciar y Pronuncia, el defecto contra el nombrado José
Segura (a) Cheché, por no haber comparecido a la audien-
cia de este día, no obstante haber sido legalmente citado;
Segundo: Declarar y Declara, regular y válido en cuanto
a la forma, la constitución en parte civil hecha por el Dr.
Angel Atila Hernández Acosta, a nombre y representación
del señor Manuel Díaz Cuevas, contra el nombrado José
Segura (a) Cheché, por haber sido realizada en tiempo há-
bil y mediante el cumplimiento de las formalidades legales;
Tercero: Declarar y Declara, al nombrado José Segura (a)
Cheché, de generales conocidas, culpable del delito de vio-
lación de propiedad en perjuicio del señor Manuel Díaz
Cuevas, que se le imputa, y en consecuencia lo condena a
pagar Diez Pesos (RD$10.00) de multa, acogiendo circuns-
tancias atenuantes; Cuarto: Condenar y Condena, al nom-
brado José Segura (a) Cheché, a pagar una indemnización
de Trescientos Pesos (RD$300.00) a la parte civil constitui-
da, señor Manuel Díaz Cuevas, como justa reparación de
los daños morales y materiales ocasionádoles con el hecho
delictuoso ejecutado por él; Quinto: Ordenar y Ordena el
desalojo del nombrado José Segura (a) Cheché de los te-
rrenos que ocupa indebidamente; Sexto: Ordenar y Orde-
na, la ejecución provisional de la presente sentencia, no obs-
tante cualquier recurso; Séptimo: Ordenar y Ordena, la

confiscación de las mejoras que en los terrenos propi edad.

del señor Manuel Díaz Cuevas que tenga levanta das el

procesado José Segura (a) Cheché; y Octavo: Condo nar Y

1 Condena, además al procesado José Segura (a) Cheché,
al pago de las costas penales y civiles, con distracción de
estas últimas, en provecho del señor Manuel Díaz Cuevas,
parte civil constituída, "por haber sido hecho en tiempo
hábil y mediante el cumplimiento de las formalidades lega-
les; Segundo: Confirmar y Confirma, en todas sus partes
la sentencia recurrida; y Tercero: Condenar y Condena,
además, al recurrente José Segura (a) Cheché, al pago de
las costas de esta alzada"; c) que sobre la apelación in-
terpuesta, la Corte a-qua dictó la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara
regular y válido en la forma el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido José Segura, en fecha 11 del mes
de Mayo del año 1966 contra sentencia correccional dicta-
da por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Independencia en la misma fecha indicada, cuyo
Dispositivo figura en otra parte del presente fallo; Segundo:

it Rechaza las conclusiones formuladas por el Doctor Ray-
? mundo Cuevas, a nombre del prevenido José Segura (a)

Cheché, por improcedentes e infundadas; Tercero: Acoge
parcialmente las conclusiones del Doctor Espronceda Her-
nández Acosta a nombre de la parte civil constituida señor
Manuel Díaz Cuevas, y en consecuencia, modifica el Ordi-
nal Cuarto de la sentencia dictada en fecha 20 de Enero
de 1966, la cual fue a su vez confirmada por el fallo recu-
rrido, y obrando por propia autoridad condena a José Se-
gura (a) Cheché a pagar a la parte civil constituida señor
Manuel Díaz Cuevas, la cantidad de Cien Pesos Oro (RD$-.
100.00) como justa indemnización' por los daños y perjuicios
ocasionados por el primero con su hecho delictuoso; Cuarto:
Confirma dicha sentencia de fecha 20 de Enero de 1966
nn sus demás aspectos; Quinto: Condena a José Segura (a)
'heché al pago de las costas penales y civiles de la presen-

', instancia, con distracción de las últimas en provecho del
Doctor Espronceda Hernández Acosta por afirmar haberlas
avanzado en su mayor parte";
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Considerando que el recurrente invoca los siguientes
medios: Primer Medio: Falta de Motivos y de base legal
por errónea aplicación del artículo 455 del Código de Pro_
cedimiento Criminal; Segundo Medio: Violación de los ar-
tículos 4 de la Ley de Registro de Tierras y 1ro. de la Ley.
No. 5869.— Falta de Base Legal.

Considerando que el recurrente en el desarrollo de es.,
Itos dos medios, alega en síntesis: a) que habiendo él pro.

puesto por ante la Corte a-qua, la existencia de la prescrip.::
ción de la acción pública, dicha Corte desestimó su pedi-
mento basándose exclusivamente en la declaración de la
parte civil y el contenido de la querella, imponiéndose co-
legir de ello, que la sentencia impugnada adolece de falta
de motivos y de base legal; b) que por otra parte, el que-
rellante para tener éxito en sus pretensiones necesitaba pro-
bar y no lo hizo, que tenía una posesión legal del predio
presuntamente violado, y no una posesión precaria, má-
xime cuando es notorio, que en el sitio de Agua Nueva, no
existen propietarios, sino que todos trabajan la tierra, sin
fijación de límites, etc.; que al desconocer esto la Corte
a-qua, en la sentencia impugnada, violó los textos señalados,
anteriormente; pero,

Considerando que la Corte a-qua después de haber cele-

brado varias audiencias, para la instrucción de la causa, dió
por establecido, a) que no obstante haber dado la oportuni

-dad al prevenido, por sentencia de fecha 11 de Agosto de
1965, para que éste probase el derecho de propiedad que in-
vocaba, dejó pasar el plazo que se le acordó sin apoderar la

jurisdicción civil, lo que dió lugar a la prosecución de los
procedimientos; b) que en esas condiciones, el querellante
Manuel Díaz Cuevas, estableció que hacía varios años ve-
nía ocupando para fines de cultivo, dicha porción de terre-
no, propiedad del Estado, en la Zona Agrícola de la Se c

-ción de Los Bolos, Distrito Municipal de Postrer Río, Pro-
vincia Independencia; c) que en el año 1965, el prevenido

jos,A Segura se introdujo en esa parcela, ocupada y culti-
ida por el querellante, tirándole una alambrada de tres

rus erdas, con el propósito de anexarle a otro terreno ale-
éste ocupaba en las mismas condiciones; d) que

,linill-,aa:edd

 que

ieauteeasnl hecho, presentó querella, contra José Segura,
ese ente al tener conocimiento, Manuel Díaz Cue-

por ante la Policía Municipal de Postrer Río, Municipio de
la Descubierta, en fecha 21 de Marzo de 1965;

Considerando que los hechos así establecidos en la
sentencia impugnada, revelan que la comisión del delito y
la querella de que se trata, corresponden al mismo año 1965,
y aunque no se precisara en la misma, el día en que se co-
metió la violación de propiedad, la Corte a-qua procedió
correctamente al rechazar como lo hizo, la excepción de
prescripción de la acción pública que le fue propuesta por
el inculpado, ya que para que dicha excepción hubiese po-
dido ser acogida se necesitaba que el proponente de la mis-
ma hubiese probado quee después de la comisión del delito
no hubo actos de instrucción, ni de persecución durante tres
años; que por otra parte, protegiendo la ley 5869 de 1962,
y sus modificaciones, tanto al propietario, como al usufruc-
tuEaig, ra ociicao, y
pugnada, que el querellante, Manuel Díaz Cuevas, venía
ocupando y cultivando, el predio de terreno violado, jro
espacio de varios años, la Corte a-qua al fallar hizo una co-
rrecta interpretación de dichos textos legales; que en con-
secuencia, los alegatos del recurrente, carecen de fundamen-
tr), y deben ser desestimados;

de la infracció

diricaciones cometida por el prevenido recurrente, y cas-

Considerando que en los hechos precedentemente esta-
blecidos se encuentran reunidos los elementos constitutivos

n prevista por la Ley 5869 de 1962, y sus mo-

r Y multa de RD$10.00 a RD$500.00 pesos, al desalojo de

u

con

 hab iendo

t ePa es b e	

dado por establecido la sentencia im-ndo

pena de 3 meses a 2 años de prisión correccio-

y confiscación de las mejoras; que en conse-
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Considerando que el recurrente invoca los siguientes
medios: Primer Medio: Falta de Motivos y de base legal
por errónea aplicación del artículo 455 del Código de Pro. _
cedimiento Criminal; Segundo Medio: Violación de los ar-
tículos 4 de la Ley de Registro de Tierras y 1ro. de la I"
No. 5869.— Falta de Base Legal.

Considerando que el recurrente en el desarrollo de es-
tos dos medios, alega en síntesis: a) que habiendo él pro.
puesto por ante la Corte a-qua, la existencia de la prescrip-1
ción de la acción pública, dicha Corte desestimó su pedi-
mento basándose exclusivamente en la declaración de la
parte civil y el contenido de la querella, imponiéndose co-
legir de ello, que la sentencia impugnada adolece de falta
de motivos y de base legal; b) que por otra parte, el que-
rellante para tener éxito en sus pretensiones necesitaba pro-
bar y no lo hizo, que tenía una posesión legal del predio
presuntamente violado, y no una posesión precaria, má-
xime cuando es notorio, que en el sitio de Agua Nueva, no
existen propietarios, sino que todos trabajan la tierra, sin
fijación de límites, etc.; que al desconocer esto la Corte
a-qua, en la sentencia impugnada, violó los textos señalados
anteriormente; pero,

Considerando que la Corte a-qua después de haber cele-
brado varias audiencias, para la instrucción de la causa, dió
por establecido, a) que no obstante haber dado la oportun i

-dad al prevenido, por sentencia de fecha 11 de Agosto de
1965, para que éste probase el derecho de propiedad que in-
vocaba, dejó pasar el plazo que se le acordó sin apoderar la
jurisdicción civil, lo que dió lugar a la prosecución de los
procedimientos; b) que en esas condiciones, el querellante
Manuel Díaz Cuevas, estableció que hacía varios años Ve"

nía ocupando para fines de cultivo, dicha porción de terne-'-
no, propiedad del Estado, en la Zona Agrícola de la Se c

-ción de Los Bolos, Distrito Municipal de Postrer Río, Pro'
vincia Independencia; e) que en el año 1965, el prevenido

Jos,á Segura se introdujo en esa parcela, ocupada y culti-

va

da por el querellante, tirándole una alambrada de tres

d

cuerdas,

auntiaefir:dda
 que

 al tener conocimiento, Manuel Díaz Cue-stítamente
ecoésnteelocupaba en las mismas condiciones; d) que

propósito de anexarle a otro terreno ale-

vas, de ese hecho, presentó querella, contra José Segura,
por ante la Policía Municipal de Postrer Río, Municipio de
'a Descubierta, en fecha 21 de Marzo de 1965;

Considerando que los hechos así establecidos en la
sentencia impugnada, revelan que la comisión del delito y
la querella de que se trata, corresponden al mismo año 1965,
y aunque no se precisara en la misma, el día en que se co-
Metió la violación de propiedad, la Corte a-qua procedió
correctamente al rechazar como lo hizo, la excepción de
prescripción de la acción pública que le fue propuesta por
el inculpado, ya que para que dicha excepción hubiese po-
dido ser acogida se necesitaba que el proponente de la mis-
ma hubiese probado quee después de la comisión del delito
no hubo actos de instrucción, ni de persecución durante tres
años; que por otra parte, protegiendo la ley 5869 de 1962,
y sus modificaciones, tanto al propietario, como al usufruc-
tuario, y habiendo dado por establecido la sentencia im-
pugnada, que el querellante, Manuel Díaz Cuevas, venía
ocupando y cultivando, el predio de terreno violado, por
espacio de varios años, la Corte a-qua al fallar hizo una co-
rtecta interpretación de dichos textos legales; que en con-

ficaciones, cometida por el prevenido recurrente, y cas-

secuencia, los alegatos del recurrente, carecen de fundamen-

lecidos se encuentran reunidos los elementos constitutivos

t°. Y deben ser desestimados;

de la infracción prevista por la Ley 5869 de 1962, y sus mo-

11:i Y multa de RDS10.00 a RDS500.00 pesos, al desalojo de

lada con pena de 3 meses a 2 años de prisión correccio-

ocupantes y confiscación de las mejoras; que en conse-

Considerando que en los hechos precedentemente esta-



4,
282	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 283

cuencia al condenar la Corte a-qua al prevenido a RD105.'
de multa acogiendo circunstancias atenuantes, al desal'ajo
del terreno ocupado indebidamente y accesoriamente a la

confiscación de las mejoras, después de declararlo culpable

y confirmando así el fallo del Juzgado de Primera Instan,
cia, le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, en cuanto a las condenaciones civiles,
que independientemente de la confiscación ordenada, l a Co,.
te a-qua dió por establecido que el delito cometido por
prevenido le había ocasionado a la parte civil constituida
daños morales y materiales, cuyo monto apreció soben,
namente en RD$100.00 pesos; que, en consecuencia al con.
denar al prevenido al pago de esa suma a título de indem-
nización, hizo una correcta aplicación del artículo 1382
del Código Civil;

Considerando que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del
prevenido, ella no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el prevenido José Segura, contra la
sentencia de fecha 22 de diciembre de 1967, dictada por la
Corte de Apelación de Barahona, en sus atribucion es co-

rreccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente
al pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D
Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Eir e-

dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.–
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada Por 11

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
audiencia pública del día, mes y año en él expresados,
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene •

que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 1969

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
14 de septiembre de 1967.

Materia: Correccional

Recurrente: Dimas Abreu

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras y Juan
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
12 del mes de Febrero de 1969, años 1259 de la Independen-
cia y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dimas
Abreu, dominicano, casado, mayor de edad, agricultor, do-
miciliado y residente en Santiago, cédula No. 15896, serie
31, contra la sentencia correccional dictada por la Corte
de Apelación de Santiago, de fecha 14 de septiembre de
1967, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Admite, enla forma, los presentes recursos de apelación, interpuestos
Por el prevenido Dionisio Liz y la parte civil constituída,
señor Dimas Abreu, contra sentencia correccional dictada
Por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, én fecha 15 de
'\rarzo de mil novecientos sesenta y seis (1966), la cual tie-
ne este dispositivo: "Falla: Primero: Varía la calificación
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cuencia al condenar la Corte a-qua al prevenido a Rpsiorw,.
de multa acogiendo circunstancias atenuantes, al desaiji.n

del terreno ocupado indebidament e y accesoriamente al
confiscación de las mejoras, después de declararlo culpable
y confirmando así el fallo del Juzgado de Primera Insta:
cia, le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, en cuanto a las condenaciones civil,
que independientemente de la confiscación ordenada, la Cor.

te a-qua dió por establecido que el delito cometido por el
prevenido le había ocasionado a la parte civil constituida,
daños morales y materiales, cuyo monto apreció sobera.
namente en RD$100.00 pesos; que, en consecuencia al con
denar al prevenido al pago de esa suma a título de indem-
nización, hizo una correcta aplicación del artículo 1382.
del Código Civil;

Considerando que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del
prevenido, ella no contiene vicio alguno que justifique At
casación;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el prevenido José Segura, contra la
sentencia de fecha 22 de diciembre de 1967, dictada por la
Corte de Apelación de Barahona, en sus atribuciones co-
rreccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente

al pago de las costas.
(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D

Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco 50'
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia –
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada Por
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
audiencia pública del día, mes y año en él expresad%!•

fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genr
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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NTENCIA DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 1969

leuda Impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
14 de septiembre de 1967.

'Nlaterla: Correccional

iz, ,(orrente: Dimas Abreu

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Ifenriquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras y Juan
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
12 del mes de Febrero de 1969, años 1259 de la Independen-
cia y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dimas
breu, dominicano, casado, mayor de edad, agricultor, do-
'ciliado y residente en Santiago, cédula No. 15896, serie

1, contra la sentencia correccional dictada por la Corte
Apelación de Santiago, de fecha 14 de septiembre de

967, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Admite, enla forma, los presentes recursos de apelación, interpuestos
Por el prevenido Dionisio Liz y la parte civil constituída,
'eflor Dimas Abreu, contra sentencia correccional dictada
Por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, a fecha 15 derarzo de mil novecientos sesenta y seis (1966), la cual tie-
ne este dispositivo: "Falla: Primero: Varía la calificación
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del delito de Destrucción de cerca puesto a cargo del nem.
brado Dionisio Liz, de generales que constan, en perjuicio
de Dimas Abreu por la de violación al art. 85 de la Ley d
Policía de fecha 27 de Mar.lo de 1911, y en consecuenci:
conforme a la nueva calificación dada por este Tribunal,
declara al nombrado Dionisio Liz culpable de los delitos
de violación de propiedad y violación al art. 85 de la Le\.
de Policía de fecha 27 de Marzo de 1911, en perjuicio de
Dimas Abreu, y aplicando el principio de no cúmulo de
penas y acogiendo en su favor circunstancias atenuantes
lo condena al pago de una multa de RD$2.00; Segundo:
Declara buena y válida la constitución en parte civil del
señor Dimas Abreu, hecha por intermedio de su abogado,
Dr. Jaime Cruz Tejada, y en consecuencia condena al nom-
brado Dionisio Liz al pago de una indemnización de RDS-
200.00 (Doscientos Pesos Oro), en favor de Dimas Abreu•
como justa reparación a los daños morales y materiales
sufridos por él; y Tercero: Condena al nombrado Dionisio
Liz al pago de las costas penales y civiles con distracción
de las últimas en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; Segundo:
En cuanto al fondo, Revoca en todas sus partes la senten-
cia recurrida en apelación y obrando por propia autoridad
y contrario imperio, descarga de toda responsabilidad pe-
nal y civil al prevenido Dionisio Liz; 'Tercero: Declara, en

consecuencia, irrecibible y mal fundada la acción civil ejer-
cida por la parte civil Dimas Abreu, contra el precitado
prevenido Dionisio Liz; Cuarto: Declara las costas penales
de oficio y condena a la parte civil constituida, Dimas
Abreu, al pago de las costas civiles, distrayéndolas en f a

-vor del abogado del prevenido, Doctor Pedro Antonio Lora'

quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 	 1

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera

de la República;

vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 19 de diciembre de

1

9suscrita por el Dr. Jaime Cruz Tejada, cédula No.

610627: serie 45, en nombre y representación del recurrente,
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-

sación;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley Sobre
Procedim iento de Casación;

Considerando que el artículo 37 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de casación dispone: "Cuando el recurso de ca-
sación es interpuesto por el Ministerio Público, por la par-
te civil o por la persona civilmente responsable, el depósito
del memorial, con la indicación de los medios de casación,
será obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado
el recurso" en la declaración correspondiente; "Las partes
podrán remitir a la Suprema Corte de Justicia un escrito
que contenga los medios de casación"; que en este caso,
el recurrente no remitió ningún escrito que contenga sus
medios de casación;

Considerando que en la especie, el recurrente, parte
civil constituída, no invocó cuando declaró su recurso, nin-
gún medio de casación, ni ha presentado memorial o es-
crito alguno, que contenga dichos medios;

Por tales motivos, 'Juico: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Dimas Abreu, contra la sentencia
d
ictada por la Corte de Apelación de Santiago, de fecha 14de septiembre de 1967, cuyo dispositivo ha sido copiado

en parte anterior del presente fallo.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
t; • Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
,^11411e2.— Manuel D. Bergés Chtipani.— Francisco Elpidio

,`""..ras•— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel
III" Secretario General.
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del delito de Destrucción de cerca puesto a cargo del nom.
brado Dionisio Liz, de generales que constan, en perjuicio
de Dimas Abreu por la de violación al art. 85 de la Ley de

Policía de fecha 27 de Mar lo de 1911, y en consecuencia
conforme a la nueva calificación dada por este Tribunal,
declara al nombrado Dionisio Liz culpable de los delito
de violación de propiedad y violación al art. 85 de la Le‘.
de Policía de fecha 27 de Marzo de 1911, en perjuicio de
Dimas Abreu, y aplicando el principio de no cúmulo de
penas y acogiendo en su favor circunstancias atenuantes
lo condena al pago de una multa de RD$2.00; Segundo:
Declara buena y válida la constitución en parte civil de1
señor Dimas Abreu, hecha por intermedio de su abogado,
Dr. Jaime Cruz Tejada, y en consecuencia condena al nom-
brado Dionisio Liz al pago de una indemnización de RDS-
200.00 (Doscientos Pesos Oro), en favor de Dimas Abreu,
como justa reparación a los daños morales y materiales
sufridos por él; y Tercero: Condena al nombrado Dionisio
Liz al pago de las costas penales y civiles con distracción
de las últimas en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; Segundo:
En cuanto al fondo, Revoca en todas sus partes la senten-
cia recurrida en apelación y obrando por propia autoridad
y contrario imperio, descarga de toda responsabilidad pe

-nal y civil al prevenido Dionisio Liz; Tercero: Declara, en
consecuencia, irrecibible y mal fundada la acción civil ejer-
cida por la parte civil Dimas Abreu, contra el precitado
prevenido Dionisio Liz; Cuarto: Declara las costas penales
de oficio y condena a la parte civil constituida, Dimas
Abreu, al pago de las costas civiles, distrayéndolas en (a-

quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte";
vor del abogado del prevenido, Doctor Pedro Antonio Lora.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
secretaría de la Corte a-qua, en fecha 19 de diciembre de

7suscrita por el Dr. Jaime Cruz Tejada, cédula No.

en cual no se invoca ningún medio determinado de ca-

1 967,
 serie 45, en nombre y representación del recurrente,

n
sación ;La

Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley Sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que el artículo 37 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de casación dispone: "Cuando el recurso de ca-
sación es interpuesto por el Ministerio Público, por la par-
te civil o por la persona civilmente responsable, el depósito
del memorial, con la indicación de los medios de casación,
será obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado
el recurso" en la declaración correspondiente; "Las partes
podrán remitir a la Suprema Corte de Justicia un escrito
que contenga los medios de casación"; que en este caso,
el recurrente no remitió ningún escrito que contenga sus
medios de casación;

Considerando que en la especie, el recurrente, parte
civil constituida, no invocó cuando declaró su recurso, nin-
gún medio de casación, ni ha presentado memorial o es-
crito alguno, que contenga dichos medios;

Por tales motivos, Unico • Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Dimas Abreu, contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santiago, de fecha 14de septiembre de 1967, cuyo dispositivo ha sido copiado
NI parte anterior del presente fallo.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
lquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
,7.. ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel
`11)0, Secretario General.



La presente sentencia ha sido dada y firmada por
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
diencia pública del día, mes y año en él xpresados, y fu

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que ceritfico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

sT uNCIA DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 1969

,;entene
ia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-

mera Instancia del D. N., de fecha 11 de enero de 1968.

nte: Fernando Guisández Otero

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-

món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
fliente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
narche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
':ago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad

/ de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
Y 2 del mes de Febrero de 1969, años 1259 de la Indepen-

ncia y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia pú-

dica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernando

14
'itlisández Otero, español, mayor de edad, cédula No. 24248,
'ene 12, residente en la calle Barney Morgan No. 230, con-
la la sentencia de la Segunda Cámara Penal del Juzgado

Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 11 de
'ere de 1968, en atribuciones correccionales, cuyo disposi-

Ivo se copia más adelante;
°ido al Alguacil de turno en la lectura del rol;

la	 el dictamen del Magistrado Procurador General
11 Repúbica;
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au.
diencia pública del día, mes y año en él xpresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gen eral,
que ceritfico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

sENTENCIA DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 1969

septene
ia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-

mera Instancia del D. N., de fecha 11 de enero de 1968.

Materia: Penal

0..urreate: Fernando Guisández Otero

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la

nte, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
he Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-

1 D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
.Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
o Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-

en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
mes de Febrero de 1969, años 1259 de la Indepen-

a y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia pú-
como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernando
'Ilásández Otero, español, mayor de edad, cédula No. 24248,
11112, residente en la calle Barney Morgan No. 230, con-
tra la sentencia de la Segunda Cámara Penal del Juzgado

Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 11 de
tw. " de 1968 en atribuciones correccionales, cuyo disposi-"9 ge copia más adelante;

°ido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
, N10 el dictamen del Magistrado Procurador General

RePúbica;
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Vista e acta del recurso de casación levantad
Secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento de
rrente, en fecha 11 de enero de 1968, en la cual no
vota ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de ha
liberado y vistos los artículos 92, inciso b), y 171,
XII de la Ley No. 4809, de 1957, artículo 3 de la
172, de 1964, y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento&
Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y e/¡ los
documentos a que ella se refiere, consta; a) que con mn.

tivo de un accidente de automóvil ocurrido el 12 (le agos-
to de 1967, el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscrip.
ción del Distrito Nacional apoderado por el Ministerio Pú-
blico, dictó una sentencia en fecha 13 de septiembre de
1967, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Condena
al nombrado Fernando Guisández Otero, culpable de violar
la Ley No. 4809 y en consecuencia lo condena a pagar una
multa de RD$5.00, y al pago de las costas; Segundo: Se
Descarga al nombrado Víctor Ureña Jiménez, por no haber
violado ninguna de las disposiciones de la Ley No. 4809":
b) que sobre el recurso de apelación interpuesto por Fer-
nando Guisández Otero, intervino la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero'

Declara regular y válido en cuanto a la forma, el recurso
de apelación interpuesto por el nombrado Fernando Gni
sandez Otero, de generales anotadas, contra sentencia di.r-
tada por el Juzgado de Paz de la Tercera CircunscriPcic7r:
del Distrito Nacional, en fecha 13 de septiembre de 196y,
mediante la cual se le condenó al pago de una m ulta to

RD$5.00 por haber violado la Ley No. 4809 sobr e Tráll_sin.
,_

de Vehículos; Segundo: En cuanto al fondo respecta, Cv

firma en todas sus partes la sentencia recurrid a , Por b abe'ro

se establecido que el apelante, Fernando Guisández ° te10 -,

violó las disposiciones de los artículos 92 inC1S°
•	 LO Y
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la Ley No. 4809 ya aludida; Tercero: Condena al recu-
ente al pago de las costas penales";

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
revela que mediante la ponderación de los elementos de

prueba que fueron administrados en la instrucción de la cau-
sa la Cámara a-qua dió por establecidos los siguientes he-
chos: a) que en fecha 12 de agosto de 1967, el carro placa
pública N° 34700, conducido por Víctor Manuel Ureña Jimé-
nez, transitaba de Oeste a Este por la calle Nicolás de Ovan-
do de Santo Domingo; b) que, por otra parte, el carro pla-
ca privada No. 15791, que transitaba por la misma vía y
dirección, conducido por Fernando Guisández Otero, al Ile-
gal' ambos vehículos a la esquina formada por la calle Al-
bert Thomas, al tratar este último de rebasar al primero, se
originó una colisión entre dichos vehículos, resultando am-
bos con desperfectos;

Considerando que los Jueces del fondo han podido es-
tablecer, mediante las propias declaraciones del recurrente,
rpor las circunstancias en que se produjo dicho accidente,
que Fernando Guisández Otero, no cumplió con las previ-
siones del artículo 92, inciso b) de la Ley No. 4809 sobre
Tránsito de Vehículos, vigente en la época que ocurrió el
hecho, que dispone: Cuando dos vehículos avanzan en la
misma dirección, el que va delante cuidará de conservar su
derecha; y el que se disponga a pasar, deberá anunciarlo
con toques de bocina, no debiendo llevarlo a efecto hasta
tener asegurado el espacio suficiente por la izquierda, cosa
que no hizo Guisández;

Considerando que los hechos así establecidos, configu-
ran la infracción prevista por dicho artículo 92, modificado,
de la Ley No. 4809, y sancionado por el párrafo XII del
artículo 171 de esa Ley, con multa de RD$5.00; que, en
consecuencia, al condenar la Cámara a-qua al prevenido,
a/ Pago de RD$5.00, de multa, le aplicó una pena ajustada
a la Ley;



BOLETIN JUDICIAL	 289288	 BOLETIN JUDICIAL

Vista e acta del recurso de casación levantada
Secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento del
rrente, en fecha 11 de enero de 1968, en la cual no

voca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de habe
liberado y vistos los artículos 92, inciso b), y 171, N
XII de la Ley No. 4809, de 1957, artículo 3 de la Ley

172, de 1964, y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimien
Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta; a) que con ma.
tivo de un accidente de automóvil ocurrido el 12 de nos;
to de 1967, el Juzgado de Paz de la Tercera Circunserip.
ción del Distrito Nacional apoderado por el Ministerio PI
blico, dictó una sentencia en fecha 13 de septiembre de
1967, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Condena.
al nombrado Fernando Guisández Otero, culpable de violar
la Ley No. 4809 y en consecuencia lo condena a pagar una
multa de RD$5.00, y al pago de las costas; Segundo: 1
Descarga al nombrado Víctor Ureña Jiménez, por no ha
violado ninguna de las disposiciones de la Ley No. 4
b) que sobre el recurso de apelación interpuesto por
nando Guisández Otero, intervino la sentencia ahora
pugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primen%

Declara regular y válido en cuanto a la forma, el recu
de apelación interpuesto por el nombrado Fernan do Go'

sandez Otero, de generales anotadas, contra sentencia
tada por el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscri
del Distrito Nacional, en fecha 13 de septiembre de 1

,mediante la cual se le condenó al pago de una multa .t

RD$5.00 por haber violado la Ley No. 4809 sobr e Tratn.

de Vehículos; Segundo: En cuanto al fondo respecta, cvber.

firma en todas sus partes la sentencia recurrid a, P°1' h
O t
a

er°'
se establecido que el apelante, Fernando Guisán dez 105

violó las disposiciones de los artículos 92 inciso b) Y

de la Ley No. 4809 ya aludida; Tercero: Condena al recu-
rrente al pago de las costas penales";

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da revela que mediante la ponderación de los elementos de

prueba que fueron administrados en la instrucción de la cau-
sa, la Cámara a-qua dió por establecidos los siguientes he-
chos: a) que en fecha 12 de agosto de 1967, el carro placa
pública N° 34700, conducido por Víctor Manuel Ureña Jimé-
nez, transitaba de Oeste a Este por la calle Nicolás de Ovan-
do de Santo Domingo; b) que, por otra parte, el carro pla-
ca privada No. 15791, que transitaba por la misma vía y
dirección, conducido por Fernando Guisández Otero, al lle-
gar ambos vehículos a la esquina formada por la calle Al-
bert Thomas, al tratar este último de rebasar al primero, se
originó una colisión entre dichos vehículos, resultando am-
bos con desperfectos;

Considerando que los Jueces del fondo han podido es-
tablecer, mediante las propias declaraciones del recurrente,
y por las circunstancias en que se produjo dicho accidente,
que Fernando Guisández Otero, no cumplió con las previ-
siones del artículo 92, inciso b) de la Ley No. 4809 sobre
Tránsito de Vehículos, vigente en la época que ocurrió el
hecho, que dispone: Cuando dos vehículos avanzan en la
misma dirección, el que va delante cuidará de conservar su
derecha; y el que se disponga a pasar, deberá anunciarlo
con toques de bocina, no debiendo llevarlo a efecto hasta
tener

no hizo 
Graduoiseálnedsepzácio suficiente por la izquierda, cosa

que 

raarntíciCualooins

nf171

ird
 infracción de prevista por dicho artículo 92, modificado,

Considerando que los hechos así establecidos, configu-

de la UY No. 4809, y sancionado por el párrafo XII del
e esa Ley, con multa de RD$5.00; que, en

consecuencia,  al condenar la Cámara a-qua al prevenido,pago de RD$5.00, de multa, le aplicó una pena ajustada
a la Ley;
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Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de
sación interpuesto por Fernando Guisández Otero, cont
la sentencia correccional dictada en fecha 11 de enero
1968, por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Prime_
ra Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; y, Segundo.
Condena al recurrente al pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen.
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-

,	 jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
-	 nesto Curiel hijo, Secretario General.

La 'presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

soTENC1A DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 1969

seguida al Dr. Hipócrates Altagracia Saint Amancl Jiménez

y Alfredo Licairac Ramírez.

yiatcria: Correccional (Viol. a la ley 241, sobre Tránsito de Ve-

hículos).

Abogados: Dr. Rafael Cabrera Hernández y Lic. Agustín Gautier

Chalas, abogados del Dr. Hipócrates Altagracia Saint

Amand J.; y Dr. José Rodríguez Conde, abogado de Al-

fredo Licairac Ramírez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12
de febrero del año 1969, años 125° de la Independencia y
1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública como
tribunal correccional, y en única instancia, la presente sen-
tencia:

En la causa seguida al Dr. Hipócrates Altagracia Saint
mand Jiménez, dominicano, mayor de edad, soltero, mé-

dico, natural del Municipio de San José de Los Llanos, pro-
vincia de San Pedro de Macorís, Diputado al Congreso
N'acional, domiciliado y residente en la calle 3 esquina 4
de la Urbanización Paraíso, de esta ciudad, cédula No.
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Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de
sación interpuesto por Fernando Guisández Otero, cont
la sentencia correccional dictada en fecha 11 de enero d
1968, por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Prior
ra Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha ski
copiado en parte anterior del presente fallo; y, Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernand
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche He
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpi
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista R
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.-L
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

4.

N'TENCIA DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 1969

seguida al Dr. Hipócrates Altagracia Saint Amand Jiménez

v Alfredo Licairac Ramírez.

Materia: Correccional (Viol. a la ley 241, sobre Tránsito de Ve-

hículos).

Abogados: Dr. Rafael Cabrera Hernández y Lic. Agustín Gautier

Chalas, abogados del Dr. Hipócrates Altagracia Saint

:1mand J.; y Dr. José Rodríguez Conde, abogado de Al-

fredo Licairac Ramírez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12
de febrero del año 1969, años 125 9 de la Independencia y
106° de la Restauración, dicta en audiencia pública como
tribunal correccional, y en única instancia, la presente sen-
tencia:

En la causa seguida al Dr. Hipócrates Altagracia Saint
Amand Jiménez, dominicano, mayor de edad, soltero, mé-
dico, natural del Municipio de San José de Los Llanos, pro-

a de San Pedro de Macorís, Diputado al Congreso
°nal , domiciliado y residente en la calle 3 esquina 4
a Urbanización Paraíso, de esta ciudad, cédula No.
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It

33342, serie 1ra., y Alfredo Licairac Ramírez, dominiu
mayor de edad, soltero, estudiante, domiciliado y resi
te en esta ciudad, en la calle Santo Tomás de Aquino NI
17, altos, cédula No. 65343, serie 31, prevenidos del dejik
de violación a la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículo/
de fecha 28 de diciembre de 1967;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a los prevenidos en sus generales de ley;
Oído al Magistrado Procurador General de la Republ.

ca, en la exposición de los hechos;

Oído al Dr. Rafael Cabrera Hernández y al Lic. Agur.
tín Gautier Chalas, declarar que tienen mandato del preve.
nido Hipócrates Altagracia Saint Amand Jiménez para asir.
tirlo en sus medios de defensa; y al Dr. José A. Rodríguez
Conde hacer la misma declaración en lo que respecta al pre-
venido Alfredo Licairac Ramírez;

Oído al Secretario en la lectura de los documentos del
expediente;

Oída la declaración del testigo José A. Calderón, qu'e:.
prestó el juramento de decir "toda la verdae, y nada más
que la verdad en cuanto le fuere preguntado";

Oídas las declaraciones de los prevenidos;
Oído al Dr. Rafael Cabrera Hernández y al Lic Agtis.

1"	 tín Gautier Chalas, en representación del prevenido Hipó:
crates A. Saint Amand Jiménez, quienes concluyeron asn
"que se descargue al prevenido Hipócrates A. Saint Amand
Jiménez, por no haber cometido falta alguna";

Oído al Dr. José A. Rodríguez Conde, abogado, en
representación del prevenido Alfredo Licairac Ramírez:
quien concluyó así: "Que se descargue a nuestro Patr°11..

"que se declaren las costas de oficio ;
nado por no haber cometido el hecho que se le imputa

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República, quien concluyó pidiendo el descargo de
ambos prevenidos;

vistos los documentos del expediente;

Autos Vistos

Resulta que con motivo de un accidente automovilís-
tico ocurrido en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
en fecha 30 de mayo de 1968, fueron sometidos a la acción
de la justicia los prevenidos Hipócrates A. Saint Amand
Jiménez y Alfredo Licairac Ramírez, prevenidos del delito
de golpes por imprudencia producidos con el manejo de un

vehículo de motor y de violación a la Ley de Tránsito, el
primero, y el segundo, de violación a la citada ley;

Resulta que el Magistrado Procurador General de la
República, por auto de fecha 10 de octubre de 1968, apo-
deró a esta Suprema Corte de Justicia en instancia única
y en atribuciones correccionales, del hecho puesto a cargo
de los prevenidos antes indicados, en razón de que el pri-
mero de ellos tiene la investidura de Diputado al Congreso
Nacional, todo, en virtud del artículo 67 de la Constitución;

Resulta que por Auto de fecha 16 de diciembre de 1968,
dictada por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
se fijó la audiencia pública del día lunes 3 de febrero de
1969 , a las nueve de la mañana, para conocer de la referi-
da causa; la cual tuvo efecto en el día y hora arriba seña-
lados, con el resultado precedentemente expuesto, hablen-
un sido aplazado el fallo de la misma para otra audiencia;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado;

Considerando, en cuanto al prevenido Hipócrates Al-
' gracia Saint Amand Jiménez, que conforme consta en el

acta levantada en la Policía Nacional en fecha 30 de mayo

11

19 1968 , la cual no ha sido desmentida eficazmente en el
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33342, serie lra., y Alfredo Licairac Ramírez, domini 4
mayor de edad, soltero, estudiante, domiciliado y resi
te en esta ciudad, en la calle Santo Tomás de Aquino
17, altos, cédula No. 65343, serie 31, prevenidos del dell,
de violación a la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehicuk:
de fecha 28 de diciembre de 1967;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a los prevenidos en sus generales de ley;
Oído al Magistrado Procurador General de la Re •

ca, en la exposición de los hechos;

Oído al Dr. Rafael Cabrera Hernández y al Lic.
tín Gautier Chalas, declarar que tienen mandato del preve.
nido Hipócrates Altagracia Saint Amand Jiménez para asis.
tirlo en sus medios de defensa; y al Dr. José A. Rodríguez
Conde hacer la misma declaración en lo que respecta al pre.
venido Alfredo Licairac Ramírez;

Oído al Secretario en la lectura de los documentos d,
expediente;

Oída la declaración del testigo José A. Calderón, guíe..
prestó el juramento de decir "toda la verdac; y nada más
que la verdad en cuanto le fuere preguntado";

Oídas las declaraciones de los prevenidos;
Oído al Dr. Rafael Cabrera Hernández y al Lic Agus

-tín Gautier Chalas, en representación del prevenido Hipé'
trates A. Saint Amand Jiménez, quienes concluyeron así:
"que se descargue al prevenido Hipócrates A. Saint Amand
Jiménez, por no haber cometido falta alguna";

Oído al Dr. José A. Rodríguez Conde, abogado, en
representación del prevenido Alfredo Licairac Ramírez'.
quien concluyó así: "Que se descargue a nuestro Patr°c1.
nado por no haber cometido el hecho que se le imputa
que se declaren las costas de oficio";

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República, quien concluyó pidiendo el descargo de

ambos prevenidos;
vistos los documentos del expediente;

Autos Vistos

Resulta que con motivo de un accidente automovilís-

tico ocurrido en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
en fecha 30 de mayo de 1968, fueron sometidos a la acción
de la justicia los prevenidos Hipócrates A. Saint Amand
Jiménez y Alfredo Licairac Ramírez, prevenidos del delito
de golpes por imprudencia producidos con el manejo de un
vehículo de motor y de violación a la Ley de Tránsito, el
primero, y el segundo, de violación a la citada ley;

Resulta que el Magistrado Procurador General de la
República, por auto de fecha 10 de octubre de 1968, apo-
deró a esta Suprema Corte de Justicia en instancia única
y en atribuciones correccionales, del hecho puesto a cargo
de los prevenidos antes indicados, en razón de que el pri-
mero de ellos tiene la investidura de Diputado al Congreso
Nacional, todo, en virtud del artículo 67 de la Constitución;

Resulta que por Auto de fecha 16 de diciembre de 1968,
dictada por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
sefaijdóo;la audiencia pública del día lunes 3 de febrero de
1969, a las nueve de la mañana, para conocer de la referi-
da causa; la cual ptuvo 	 en el día y hora arriba seña-

do	 precedentemente expuesto, habien-
do sido aplazado el fallo de la misma para otra audiencia;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

l,Considerando, en cuanto al prevenido Hipócrates Al-
Saint 

no

Amand Jiménez, que conforme consta en el
,a levantada en la Policía Nacional en fecha 30 de mayo

no ha sido desmentida eficazmente en el
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plenario y muy especialmente por las declaraciones del
tigo interrogado y de ambos prevenidos, y teniendo
cuenta el sitio y la forma como ocurrieron los hechos,
Suprema Corte de Justicia ha formado su íntima con
ción en el sentido de que ninguna responsabilidad penal
de ser puesta a cargo del prevenido Hipócrates
Amand Jiménez, en 'razón de que éste, además de ir en
calle de tránsito de preferencia (la calle Padre Billini, no
se ha establecido que cometiera ninguna imprudencia, ne.
gligencia, torpeza o inobservancia de los reglamentos que
pueda ser la causa del accidente; y, que por el contrario la

causa eficiente del mismo fue el hecho de que el eopreve,
nido Alfrdo Licairac Ramírez, quien tenía el deber de obe-
decer a la señal de "Pare" que existe en la esquina forma.
da por la calle Francisco J. Peynado con la Padre Billini,
por donde él venía con el vehículo que manejaba, y a quien
la más elemental prudencia aconsejaba cerciorarse antes de
cruzar hacia la calle Padre Billini, de que tenía libre el ac-
ceso a la misma, prudencia que debía extremar en razón
de que según la declaración del testigo José A. Calderón,
había estacionada allí, próxima a esa esquina, una guagua
del servicio público que indudablemente le quitaba visibi-
lidad, se lanzó a atravesar la calle últimarrente citada.

dando lugar con su falta de previsión a que se produjera

el accidente; que, por tanto, no existiendo falta alguna im-
putable al prevenido Hipócrates Altagracia Saint Amand
Jiménez, éste debe ser descargado de toda responsabiliM

en el hecho puesto a su cargo;

Considerando, en cuanto al prevenido Alfredo Licairar
Ramírez, que por lo que acaba de exponerse precedentemen"
te, es evidente, que éste no sólo no atendió debidamente'
la señal de tránsito que le indicaba "Pare" en la es(1.esquina112

antes señalada, sino que inició la marcha, o la contu
eaur

dad, todo lo cual implica una infracción a las regulaci°regulaciones
sin cerciorarse de que podía hacerlo con razonable s

del tránsito según lo indica la ley, por lo cual procede de-
cararlo culpable y condenarlo a la pena que se indica más
adelante;

• Por tales motivos, y vistos los artículos 67 de la Cons-
ción de la República, 89, 97, inciso a, y 100, inciso c

la Ley No. 241 de Tránsito de Vehículos, de 1967, y el
tículo 191 del Código de Procedimiento Criminal que
en así:

Artículo 67 de la Constitución.— "Corresponde exclu-
vamente a la Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio

las demás atribuciones que le confiere la Ley: 1.— Co-
nocer en única instancia de las causas penales seguidas al
Presidente y al Vicepresidente de la República, a los Se-
nadores, Diputados, Secretarios de Estado, Subsecretarios
de Estado, Jueces de la Suprema Corte de Justicia, Procu-
rador General de la República, Jueces y Procuradores Ge-
nerales de las Cortes de Apelación, Abogado del Estado
ante el Tribunal de Tierras, Jueces del Tribunal Superior
de Tierras, a los miembros del Cuerpo Diplomático, de la
Junta Central Electoral y de la Cámara de Cuentas".

Ley No. 241, de Tránsito de Vehículos, de fecha 28 de
diciembre de 1967, G. 0. 9068:

"Artículo 89.— Inicio de la
na podrá iniciar la marcha de
parado, detenido o estacionado
tanto dicho movimiento pueda
guridad";

"Artículo 97.— Señales de Tránsito.— a)—Ante unase►
ial en una vía pública conteniendo la palabra "Pare".el conductor de todo vehículo se detendrá lo más cerca

Posible de la intersección antes del paso de peatones, y norein
iciará la marcha hasta que pueda hacerlo en condicio-

r' gS que eliminen toda posibilidad de accidente";

marcha.— Ninguna perso-
un vehículo que estuviere
en una vía pública, hasta
hacerse con razonable se-
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plenario y muy especialmente por las declaraciones del
tigo interrogado y de ambos prevenidos, y teniendo
cuenta el sitio y la forma como ocurrieron los hechos
Suprema Corte de Justicia ha formado su íntima con
ción en el sentido de que ninguna responsabilidad penal
de ser puesta a cargo del prevenido Hipócrates
Amand Jiménez, en razón de que éste, además de ir en
calle de tránsito de preferencia (la calle Padre Billini,
se ha establecido que cometiera ninguna imprudencia, ne.
gligencia, torpeza o inobservancia de los reglamentos que
pueda ser la causa del accidente; y, que por el contrario la
causa eficiente del mismo fue el hecho de que el copreve-
nido Alfrdo Licairac Ramírez, quien tenía el deber de obe-
decer a la señal de "Pare" que existe en la esquina forma-
da por la calle Francisco J. Peynado con la Padre Billini,
por donde él venía con el vehículo que manejaba, y a quien
la más elemental prudencia aconsejaba cerciorarse antes de
cruzar hacia la calle Padre Billini, de que tenía libre el ac-
ceso a la misma, prudencia que debía extremar en razón
de que según la declaración del testigo José A. Calderón,
había estacionada allí, próxima a esa esquina, una guagua
del servicio público que indudablemente le quitaba visibi-
lidad, se lanzó a atravesar la calle últimamente citada,
dando lugar con su falta de previsión a que se produjera
el accidente; que, por tanto, no existiendo falta alguna im-
putable al prevenido Hipócrates Altagracia Saint Amand
Jiménez, éste debe ser descargado de toda responsabilidad
en el hecho puesto a su cargo;

Considerando, en cuanto al prevenido Alfredo Li
Ramírez, que por lo que acaba de exponerse precedent
te, es evidente, que éste no sólo no atendió debidamen
la señal de tránsito que le indicaba "Pare" en la esqui'?
antes señalada, sino que inició la marcha, o la confirme.
sin cerciorarse de que podía hacerlo con razonable sgur'.
dad, todo lo cual implica una infracción a las regulacillnes

el tránsito según lo indica la ley, por lo cual procede de-
ararlo culpable y condenarlo a la pena que se indica más
delante;

Por tales motivos, y vistos los artículos 67 de la Cons-
t itución de la República, 89, 97, inciso a, y 100, inciso e
de la Ley No. 241 de Tránsito de Vehículos, de 1967, y el
artículo 191 del Código de Procedimiento Criminal que
dicen así:

Artículo 67 de la Constitución.— "Corresponde exclu-
sivamente a la Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio
de las demás atribuciones que le confiere la Ley: 1.— Co-
nocer en única instancia de las causas penales seguidas al
Presidente y al Vicepresidente de la República, a los Se-
nadores, Diputados, Secretarios de Estado, Subsecretarios
de Estado, Jueces de la Suprema Corte de Justicia, Procu-
rador General de la República, Jueces y Procuradores Ge-
nerales de las Cortes de Apelación, Abogado del Estado
ante el Tribunal de Tierras, Jueces del Tribunal Superior
de Tierras, a los miembros del Cuerpo Diplomático, de la
Junta Central Electoral y de la Cámara de Cuentas".

Ley No. 241, de Tránsito de Vehículos, de fecha 28 de
diciembre de 1967, G. 0. 9068:

"Artículo 89.— Inicio de la
na podrá iniciar la marcha de
parado, detenido o estacionado
tanto dicho movimiento pueda
P.uridad";

"Artículo 97.— Señales de Tránsito.— a)—Ante unas
eñal en una vía pública conteniendo la palabra "Pare".

el conductor de todo vehículo se detendrá lo más cerca
Posible de la intersección antes del paso de peatones, y norein

iciará la marcha hasta que pueda hacerlo en condicio-
nes que eliminen toda posibilidad de accidente";

marcha.— Ninguna perso-
un vehículo que estuviere
en una vía pública, hasta
hacerse con razonable se-
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"Artículo 100.—Sanciones.— c). Toda persona que vi
lare lo dispuesto en los artículos 97, 98 y 99, se castiga
con multa no menor de cinco pesos (RD$5.00) ni may
de veinticinco pesos (RD$25.00)";

Artículo 191 del Código de Procedimiento Criminal:
"Si el hecho no se reputare delito ni contravención de po-
licía, el tribunal anulará la instrucción, la citación y todo
lo que hubiere seguido, descargará al procesado y fallará
sobre las demandas de daños y perjuicios";

La Suprema Corte de Justicia, Administrando Justi-
cia en Nombre de la República, por autoridad de la
y en virtud de los artículos citados,

FALLA:

Primero: Descarga de toda responsabilidad al preveni-
do Hipócrates Altagracia Saint Amand Jiménez, por no
haber cometido el delito puesto a su cargo, y declara, en
cuanto a él, de oficio las costas; Segundo: Declara al pre-
venido Alfredo Licairac Ramírez, culpable de violación a
la Ley No. 241 de Tránsito de Vehículos, de 1967, y le con-
dena al pago de una multa de cinco pesos y al pago de las
costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz '12jada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo,
Secrdetario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au

-diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General , que
certifico.— (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.

NCIA DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 1969

a impugnada: Juzgado de Primera Instancia de San Juan

de la Maguana, de fecha 12 de septiembre de 1968.

Ylateri a : Correccional

gecorrente: Andrés Terrero

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Pirmer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras y Juan
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12
del mes de Febrero de 1969, años 125 9 de la Independen-
a y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública,

como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés
Terrero, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor,
cédula No. 8862, serie 14, residente en la Sección Derrum-
badero (Gajo de Pedro) Municipio El Cercado, contra la
sentencia de fecha 12 de septiembre de 1968, pronunciada
en sus atribuciones correccionales, por el Juzgado de Pri-
merase  

Ienosptiaa más adelante;
de la Maguana, cuyo dispositi-

de laOíRdeopúabl

República;

	 de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
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"Artículo 100.—Sanciones.— e). Toda persona que
lare lo dispuesto en los artículos 97, 98 y 99, se castigará
con multa no menor de cinco pesos (RD$5.00) ni mayor
de veinticinco pesos (RD$25.00)";

Artículo 191 del Código de Procedimiento Criminal.
"Si el hecho no se reputare delito ni contravención de pa.
licía, el tribunal anulará la instrucción, la citación y todo
lo que hubiere seguido, descargará al procesado y fallará
sobre las demandas de daños y perjuicios";

La Suprema Corte de Justicia, Administrando Justi-
cia en Nombre de la República, por autoridad de la Ley,
y en virtud de los artículos citados,

F A L L A:

Primero: Descarga de toda responsabilidad al preveni-
do Hipócrates Altagracia Saint Amand Jiménez, por no
haber cometido el delito puesto a su cargo, y declara, en
cuanto a él, de oficio las costas; Segundo: Declara al pre-
venido Alfredo Licairac Ramírez, culpable de violación a
la Ley No. 241 de Tránsito de Vehículos, de 1967, y le con-
dena al pago de una multa de cinco pesos y al pago de las
costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo,
Secrdetario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera l , que
certifico.— (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.
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TENCIA DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 1969

toda Impugnada: Juzgado de Primera Instancia de San Juan

de la Maguana, de fecha 12 de septiembre de 1968.

feria: Correccional

securmate: Andrés Terrero

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
ón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la

puente, Pirmer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras y Juan

utista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General,
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12
del mes de Febrero de 1969, años 125 9 de la Independen-
cia y 1.064 de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés
enero, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor,

ula No. 8862, serie 14, residente en la Sección Derrum-
dero (Gajo de Pedro) Municipio El Cercado, contra la
tencia de fecha 12 de septiembre de 1968, pronunciada

ell sus atribuciones correccionales, por el Juzgado de Pri-
mera Instancia de San Juan de la Maguana, cuyo dispositi-
° se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

la República;
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Vista el acta del recurso de casación, levantada e
Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 16 de septie
de 1968, a requerimiento del recurrente, en la cual.
invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber
liberado y vistos los artículos 410 del Código Penal, y

65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con
yo de un sometimiento hecho por la Policía Nacional,
tra Andrés Terrero y Sergio Reyes A., por haber sido
prendidos celebrando una rifa de aguante, el Juzgad
Paz de San Juan de la Maguana, regularmente apode
dictó en fecha 9 de septiembre de 1968, una sentencia
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: que deb
cluir como al efecto incluye al nombrado Sergio Rey
en el sometimiento a cargo del nombrado Andrés Te
Segundo: que debe declarar como al efecto declara a los
nombrados Sergio Reyes A., y Andrés Terrero, culpables
de dedicarse a la celebración de rifa de aguante, el primero
como banquero o dueño y el segundo como agente corredor
a favor del primero. Tercero: que debe condenar como al
efecto condena a los nomrbados Sergio Reyes y Andrés Te-
rrero a RD$100.00 de multa y a sufrir la pena de 3 meses
de prisión c/u y ambos al pago de las costas. Cuarto: clue_

debe confiscar como al efecto confisca la suma de RDS28.22
(Veintiocho Pesos Oro con 25 Ctvos.) ocupado a los non>
brados Sergio Reyes A., y Andrés Terrero, como
del delito"; b) Que sobre recursos de los prevenidos,
Juzgado de Primera Instancia de San Juan, actuando cenle
tribunal de Segundo Grado, dictó en fecha 12 de septie

.ro,

bre de 1968, la sentencia ahora impugnada en easac
io,'

con el siguiente dispositivo: "Primero: Se declaran bue10,

y válidos los recursos de apelación interpuest os Por Serl

ReyeS y Andrés Terrero, contra la sentencia No. 289'

ha 9 de Septiembre de 1968, del Juzgado de Paz de El
Cercado, que los condenó a sufrir Tres Meses de Prisión
correccional y a pagar una multa de RD$100.00 y costas a
cada uno por el delito de Violación al Art. 410 del Código
p- enal ; segundo: Se modifica la sentencia recurrida en el
sentido de que Sergio Reyes se descargue por insuficiencias
de prueba y se condena a Andrés. Terrero, a sufrir Tres
Meses de Prisión Correccional, RD$100.00 de multa y cos-
tas"; r•

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, el Juzgado a-quo dió por esta-
blecido que el prevenido recurrente "fue sorprendido con
una libreta numerada del uno al cien y que le fue ocupada
el 18 de agosto de 1968, por la Policía Nacional, la suma
de RD$25.00.25", constando en el acta de audiencia que
el prevenido confesó que "aunque él no era rifero, hizo esa
rifa por primera vez para mantenerse con su familia"; que
en los hechos así establecidos se encuentran reunidos los
elementos constitutivos del delito previsto por el artículo
410 del Código Penal, de celebrar o establecer juego de en-
vite o de azar; y sancionado por el mismo texto con la pena
de uno a seis meses de prisión correccional y multa de diez
a cien pesos; que, en consecuencia, al condenar al recurren-eteo,rrdeeesepiounésal y Rde declararlo culpable, a tres meses de prisión .

RD$100.00°.00 de multa, confirmando en cuan-
to a él el fallo del Juez de Primer grado, le aplicó una san-
Ción ajustada a la Ley;

Considerando

vicio

erando que examinada la sentencia impugnada

casación interpuesto por Andrés Terrero, contra la senten-
da de fecha 12 de Septiembre de 1968, pronunciada en sus

rib

o/ tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de

demás aspectospeaclgtous de interés para el recurrente, ella
alguno que justifique su casación;

nes correccionales, por el Juzgado de Primera Ins-
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en
Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 16 de septie 
de 1968, a requerimiento del recurrente, en la cual n
invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de ha
liberado y vistos los artículos 410 del Código Penal,.
65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y e
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con
vo de un sometimiento hecho por la Policía Nacional,
tra Andrés Terrero y Sergio Reyes A., por haber sido
prendidos celebrando una rifa de aguante, el Juzgad
Paz de San Juan de la Maguana, regularmente apode
dictó en fecha 9 de septiembre de 1968, una sentencia
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: que deb
cluir como al efecto incluye al nombrado Sergio Rey
en el sometimiento a cargo del nombrado Andrés Te
Segundo: que debe declarar como al efecto declara a los
nombrados Sergio Reyes A., y Andrés Terrero, culpables
de dedicarse a la celebración de rifa de aguante, el primero
como banquero o dueño y el segundo como agente corredor
a favor del primero. Tercero: que debe condenar como al
efecto condena a los nomrbados Sergio Reyes y Andrés Te-
rrero a RD$100.00 de multa y a sufrir la pena de 3 meses
de prisión c/u y ambos al pago de las costas. Cuarto: que
debe confiscar como al efecto confisca la suma de RD$28•25
(Veintiocho Pesos Oro con 25 Ctvos.) ocupado a los noto-
brados Sergio Reyes A., y Andrés Terrero, como cuerpo
del delito"; b) Que sobre recursos de los prevenidos, ei
Juzgado de Primera Instancia de San Juan, actuando col
tribunal de Segundo Grado, dictó en fecha 12 de septien:
bre de 1968, la sentencia ahora impugnada en casaclok
con el siguiente dispositivo: "Primero: Se declaran buen! •

y válidos los recursos de apelación interpuestos por Sedo.

ReyeS y Andrés Terrero, contra la sentencia No. 289

ha 9 de Septiembre de 1968, del Juzgado de Paz de El
Cercado, que los condenó a sufrir Tres Meses de Prisión

c
orreccional y a pagar una multa de RD$100.00 y costas a

cada uno por el delito de Violación al Art. 410 del Código
penal; Segundo: Se modifica la sentencia recurrida en el
sentido de que Sergio Reyes se descargue por insuficiencias
de prueba y se condena a Andrés Terrero, a sufrir Tres
meses de Prisión Correccional, RD$100.00 de multa y cos-
tas";

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba que fueron re gularmente administrados
en la instrucción de la causa, el Juzgado a-quo dió por esta-
blecido que el prevenido recurrente "fue sorprendido con
una libreta numerada del uno al cien y que le fue ocupada
el 18 de agosto de 1968, por la Policía Nacional, la suma
de RD$25.00.25", constando en el acta de audiencia que
el prevenido confesó que "aunque él no era rifero, hizo esa
rifa por primera vez para mantenerse con su familia"; que
en los hechos así establecidos se encuentran reunidos los
elementos constitutivos del delito previsto por el artículo
410 del Código Penal, de celebrar o establecer juego de en-
vite o de azar; y sancionado por el mismo texto con la pena
de uno a seis meses de prisión correccional y multa de diez
a cien pesos; que, en consecuencia, al condenar al recurren-
te, después de declararlo culpable, a tres meses de prisión
correccional y RD$100.00 de multa, confirmando en cuan-
to a él el fallo del Juez de Primer grado, le aplicó una san-
ción ajustada a la Ley;

atribuCcoino

casación
interpuesto por Andrés Terrero, contra la senten-

no contiene vicio alguno que justifique su casación;

eia de fecha 12 de Septiembre de 1968, pronunciada en sus

en sus demás aspectos de interés para el recurrente, ella

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de
 in

silerando que examinada la sentencia impugnada

s correccionales, por el Juzgado de Primera Ins-
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ite

tancia de San Juan de la Maguana, cuyo dispositivo ha sl
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Con,

dena al recurrente al pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen_
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

'TENCIA DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 1969

ida impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de ira.

Instancia de Santiago, de fecha 27 de junio de 1968.

materia: Trabajo.

Recurrente: Comercial Robledo y Co,

Ahogado: Dres. Juan Luperón Vásquez y Víctor Manuel Mangual

Recurrido: Vitervo Antonio Núñez Lovera y Julio Fernández Pérez

Abogado: Dr. Luis A. Bircan Rojas

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani; Manuel A. Amiama; Francisco Elpidio Beras;
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de febrero de
1969, años 1259 de la Independencia y 106 9 de la Restau-
ración , dicta en audiencia pública, como corte de casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Socie-
dad Comercial Robledo y Co., organizada conforme a las
leves de la República Dominicana con su domicilio en la
c‘
no, contra sentencia pronunciada en fecha 27 de junio

casa No. 16 de la calle "30 de Marzo de la Ciudad de San-

d_e_i 1968 por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
t: Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispo-

!, u

' 41vo se copia más adelante;



300	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 301

tancia de San Juan de la Maguana, cuyo dispositivo ha s
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: e
dena al recurrente al pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio

Beras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 1969

„cla impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de ira.

Instancia de Santiago, de fecha 27 de junio de 1968.

)fateria: Trabajo.

Recurrente: Comercial Robledo y Co.

bogado: Dres. Juan Luperón Vásquez y Víctor Manuel Mangual

ar rído: Vitervo Antonio Núñez Lovera y Julio Fernández Pérez

bogado: Dr. Luis A. Bircan Rojas •

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jun-
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-

món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani; Manuel A. Amiama; Francisco Elpidio Beras;
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de febrero de
1969, años 1259 de la Independencia y 1069 de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación,

siguiente sentencia:
Sobre el recurso de casación interpuesto por la Socie-

dad Comercial Robledo y Co., organizada conforme a las
Yes de la República Dominicana con su domicilio en la

No. 16 de la calle "30 de Marzo de la Ciudad de San-
no, contra sentencia pronunciada en fecha 27 de juniora 

1968 por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
Instanda del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispo-siuy„

se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
"Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. A. San-

dino González de León, en representación de los pres. Juan
Luperón Vásquez, cédula No. 24229, serie 12, y Víctor

Manuel Mangual, cédula No. 18900, serie lra., abogado,
de la Sociedad Comercial recurrente;

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Sr. Luis A.
Bircan Rojas, cédula No. 43324, serie 31, abogado de los
intimados Vitervo Antonio Núñez Lovera, dominicano, ca-
sado, cédula No. 8732, serie 36, y Julio Fernández Pérez,
dominicano, soltero cédula No. 27769, serie 54, ambos ma-
yores de edad, empleados de comercio y domiciliados, el
primero en la casa No. 15 de la calle Vicente Estrella de la
Ciudad de Santiago, y el segundo en la casa No. 6 de la ca-
lle Colón de la misma ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-

dos de la recurrente en fecha 8 de julio del 1968, en el cual
se invocan los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha 29 de
julio del 1968 por el abogado de los recurridos;

Visto el memorial de ampliación suscrito por los abo-
gados de los recurrentes en fecha 12 de noviembre del

1968;
Vista la ampliación del memorial de defensa suscrito

en fecha 23 de noviembre del 1968, por el abogado de los

recurridos;

rrafo 4to., 115, 256 y 302
y siguiente, 77, 83 y 84, 114, pá

La Suprema Corte de Justicia, después de haber
liberado y vistos los Artículos 1315 del Código Civil; 68

_

del Código de Trabajo, 141 del Código de Procedimiento

Civil;

onsiderando que en la sentencia impugnada y en los
,documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)

e con motivo de una demanda laboral que no pudo ser
lepnci1il da el Juzgado de Paz de Trabajo del Municipio de
.lantiago dictó en fecha 26 de julio del 1967 una sentencia

ayo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se conde-
na a la Robledo & Co., al pago de las prestaciones siguien-
tes: las cantidades de RD$750.00 y RD$629.00 a favor de
Julio Fernández Pérez y Vitervo Núñez Lovera respectiva-
mente, por concepto de compensación pecuniaria o indemni-
zación por violación a inamobilidad sindical; SEGUNDO:
Se condena a la Robledo & Co., a pagar en favor del señor
Julio Fernández Pérez la cantidad de RD$1,976.64 por
concepto de diferencia de indemnizaciones que debió haber
recibido por motivo de despido de que se le hizo objeto
conjuntamente con Viterbo Núñez; TERCERO: Se conde-
na a la Robledo & Co. a pagar a los señores Julio Fernán-
dez Pérez y Viterbo Núñez Lovera las sumas de RDS1,-
022.40 y RD$850.50 respectivamente a tenor del artículo
84 párrafo tercero del Código de Trabajo; CUARTO: Se
condena a la Robledo & Co. al pago de las costas del pro-
cedimiento, con distracción de las mismas en provecho del
Dr. Luis Armando Bircan Rojas, quien afirma haberlasav
anzado en su mayor parte"; b) que sobre el recurso de

apelación interpuesto por la Robledo y Co., intervino lasen
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA-LLA: PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto ala forma el

e recurso de apelación interpuesto por la Roble-
do &	 contra sentencia de fecha 26 de julio de 1967,

tiPio, en provecho de los señores Julio Fernández Pérez yóiterbo Antonio Núñez Lovera; SEGUNDO: En cuanto al,nao, confirma en todas sus partes, la sentencia objeto
encionado recurso de apelación; TERCERO; CondenaParte que sucumbe al pago de las costas, distrayéndo-

dictada por el juzgado de Paz de Trabajo de este Muni-
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
"Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. A. San_

dino González de León, en representación de los Dres. Juan
Luperón Vásquez, cédula No. 24229, serie 12, y Víctor
Manuel Mangual, cédula No. 18900, serie 1ra., abogados
de la Sociedad Comercial recurrente;

Oído, en la lectura- de sus conclusiones al Sr. Luis A.
Bircan Rojas, cédula No. 43324, serie 31, abogado de los
intimados Vitervo Antonio Núñez Lovera, dominicano, ca-
sado, cédula No. 8732, serie 36, y Julio Fernández Pérez.
dominicano, soltero cédula No. 27769, serie 54, ambos ma-
yores de edad, empleados de comercio y domiciliados, el
primero en la casa No. 15 de la calle Vicente Estrella de la
Ciudad de Santiago, y el segundo en la casa No. 6 de la ca-
lle Colón de la misma ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-
dos de la recurrente en fecha 8 de julio del 1968, en el cual
se invocan los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha 29 de
julio del 1968 por el abogado de los recurridos;

Visto el memorial de ampliación suscrito por los abo-
gados de los recurrentes en fecha 12 de noviembre del

1968;
Vista la ampliación del memorial de defensa s

en fecha 23 de noviembre del 1968, por el abogado

recurridos;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado y vistos los Artículos 1315 del Código Civil;
y siguiente, 77, 83 y 84, 114, párrafo 4to., 115, 256 Y 302
del Código de Trabajo, 141 del Código de Procedimiento

Civil;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
locumentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)
'que con motivo de una demanda laboral que no pudo ser

nciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Municipio de
tiago dictó en fecha 26 de julio del 1967 una sentencia

¿ 'yo  dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se conde-
la a la Robledo & Co., al pago de las prestaciones siguien-
tes: las cantidades de RD$750.00 y RD$629.00 a favor de
Julio Fernández Pérez y Vitervo Núñez Lovera respectiva-
mente , por concepto de compensación pecuniaria o indemni-
zación por violación a inamobilidad sindical; SEGUNDO:
Se condena a la Robledo & Co., a pagar en favor del señor
Julio Fernández Pérez la cantidad de RD$1,976.64 por
concepto de diferencia de indemnizaciones que debió haber
recibido por motivo de despido de que se le hizo objeto
conjuntamente con Viterbo Núñez; TERCERO: Se conde-
na a la Robledo & Co. a pagar a los señores Julio Fernán-
dez Pérez y Viterbo Núñez Lovera las sumas de RD$1,-
022.40 y RD$850.50 respectivamente a tenor del artículo
84 párrafo tercero del Código de Trabajo; CUARTO: Se
condena a la Robledo & Co. al pago de las costas del pro-
cedimiento, con distracción de las mismas en provecho del
Dr. Luis Armando Bircan Rojas, quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte"; b) que sobre el recurso de
apelación interpuesto por la Robledo y Co., intervino la
sen

tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA-LLA: PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto ala forma, el recurso de apelación interpuesto por la Roble-
do Co., contra sentencia de fecha 26 de julio de 1967,
dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo de este Muni-
4lo, en provecho de los señores Julio Fernández Pérez y

1
 ; o Antonio Núñez Lovera; SEGUNDO: En cuanto al',°11:10; confirma en todas sus partes, la sentencia objeto'e' mencionado recurso de apelación; TERCERO; CondenaPa

rte que sucumbe al pago de las costas, distrayéndo-

1E~

Iterb
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las en provecho del Dr. Luis A. Bircán Rojas, quien af
ma estarla avanzando";

Considerando, que la recurrente invoca en su me
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: D
naturalización de los hechos y circunstancias del proceso.
Violación al Artículo 1315 del Código Civil.— Violación
los Artículos 68 y siguientes del Código de Trabajo._ y
lación de los Artículos 77 y siguientes del Código de Tra
jo.— Violación de los Artículos 83 y 84 del Código de T
bajo.— Falta de motivos y de base legal.— Segundo NI

Violación de los Artículos 114, párrafo 4to.; 115, 352,
del Código de Trabajo.— Violación de la cláusula 39
pacto colectivo de condicioneg de trabajo que existió en
empresa y el disuelto sindicato.— Nueva Desnaturali
ción de los Hechos (en otro aspecto.— Contradicción de
motivos.— Contradicción entre los motivos y el dispositi-
vo.— Violación al Artículo 141 del Código de Procedimien-
to Civil.— Falta de Motivos.— Falta de Base Legal.— Ter-

cer Medio: Violación a los principios que rigen el sistema
de las pruebas y por tanto al Artículo 1315 del Código Ci-
vil.— Motivos Contradictorios.— Motivos infundados .—

Ausencia de Motivos.— Falta de Ponderación de los docu-
mentos aportados al proceso.— Falta de Base Legal. —

Considerando, que en el desenvolvimiento del segundo
medio de casación que se examina en primer término, la
recurrente alega en síntesis, entre otras cosas, que la de-
manda intentada por los trabajadores recurridos es inad-
misible por cuanto el procedimiento en conciliación es nulo
porque no existe constancia formal de que los ()Celos 29-30
del 17 de enero del 1967 del Departamento de 'Trabaje
por los cuales se citó a la Robledo & Co., a la conciliación
llegaran a manos de ésta antes de la audiencia celebrad:
al efecto en fecha 19 del mismo mes; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada da consta::
,:

cia de que las citaciones para la audiencia de conciliad:"
fueron hechas por el Departamento de Trabajo de acg

•kl

con las disposiciones legales que la rigen y correspon-
día al demandado hacer la prueba de su aseveración de
que no recibió esas citaciones a tiempo, lo cual no hizo;
que por tanto, el alegato que se examina carece de funda-
mento y debe ser desestimado;

Considerando, que también la recurrente alega en el
desenvolvimiento del segundo medio de su recurso, en sín-
tesis, que en la sentencia impugnarla se desnaturalizaron
los hechos de la causa, ya que ,habiéndose establecido que
.el sindicato de empleados de la tienda "La Epoca" se di-

" solvió el 23 de noviembre de 1966, y habiendo dicho sin-
dicato obtenido de la Secretaría de Trabajo la cancelación
de su registro, y comprobado, también, que la recurrente
desahució a los trabajadores reut1idos el día 1ro. del mes
de diciembre siguiente, esto es 9 días después de la disolu-
ción del sindicato, y pagó a diclibs trabajadores las presta-..
ciones que les correspondían de acuerdo con el Código de
Trabajo, lo que consta así en recibos de descargo que obran
en el expediente, y que como consecuencia de la disolución
del sindicato se extinguió el pacto colectivo de trabajo ce-
lebrado por éste con la tienda La Epoca, sin embargo, en
la referida sentencia se expresa que dichos trabajadores
fueron objeto de un despido injustificado con derecho a re-
cibir no sólo las prestaciones a que tiene derecho de acuer-
do con el Código de Trabajo sino las que les correspondían
conforme al pacto colectivo de trabajo;

Considerando, aue, en efecto, en la sentencia impugna-da consta lo siguiente: que la disolución del sindicato detrabajadores de la tienda La Epoca se debió al hecho de
que, el número de sus miembros quedó reducido a 19 can
motivo del despido de dos de los trabajadores de dicha tien-
da que formaban parte del referido sindicato; que de acuer-

,tos de Trabajadores no pueden tener menos de 20

d
o con Artículo 298 del Código de Trabajo "Los Sindica-,
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las en provecho del Dr. Luis A. Bircán Rojas, quien af
ma estarla avanzando";

Considerando, que la recurrente invoca en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos y circunstancias del proceso._
Violación al Artículo 1315 del Código Civil.— Violación d,
los Artículos 68 y siguientes del Código de Trabajo._ vio-
lación de los Artículos 77 y siguientes del Código de Traba-
jo.— Violación de los Artículos 83 y 84 del Código de Tra-
bajo.— Falta de motivos y de base legal.— Segundo Medio:
Violación de los Artículos 114, párrafo 4to.; 115, 352, 256
del Código de Trabajo.— Violación de la cláusula 39 de'
pacto colectivo de condicione:1 de trabajo que existió entre
empresa y el disuelto sindicato.— Nueva Desnaturaliza-
ción de los Hechos (en otro aspecto.— Contradicción de
motivos.— Contradicción entre los motivos y el dispositi-
vo.— Violación al Artículo 141 del Código de Procedimien-
to Civil.— Falta de Motivos.— Falta de Base Legal.— Ter.
cer Medio: Violación a los principios que rigen el sistema
de las pruebas y por tanto al Artículo 1315 del Código Ci-
vil.— Motivos Contradictorios.— Motivos infundados .—

Ausencia de Motivos.— Falta de Ponderación de los docu-
mentos aportados al proceso.— Falta de Base Legal.—

Considerando, que en el desenvolvimiento del segundo
medio de casación que se examina en primer término, la
recurrente alega en síntesis, entre otras cosas, que la de-
manda intentada por los trabajadores recurridos es inad-
misible por cuanto el procedimiento en conciliación es nulo
porque no existe constancia formal de que los of:Cios 29-30
del 17 de enero del 1967 del Departamento de Trabaic
por los cuales sea citó a la Robledo & Co., a la conciliaciór.
llegaran a manos de ésta antes de la audiencia celebrad¿,
al efecto en fecha 19 del mismo mes; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada da const!"1

fueron hechas por el Departamento de Trabajo

conciliao!?
de actle'.

cia de que las citaciones para la audiencia de
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do con las disnosiciones legales que la rigen y correspon-
día al demandado hacer la prueba de su aseveración de
que no recibió esas citaciones a tiempo, lo cual no hizo;
que por tanto, el alegato que se examina carece de funda-
mento y debe ser desestimado;

Considerando, que también la recurrente alega en el
desenvolvimiento del segundo medio de su recurso, en sín-
tesis, que en la sentencia impugnada se desnaturalizaron
los hechos de la causa, ya que ,habiéndose establecido que
el sindicato de empleados de la tienda "La Epoca" se di-
solvió el 23 de noviembre de 1966, y habiendo dicho sin-
dicato obtenido de la Secretaría de Trabajo la cancelación
de su registro, y comprobado, también, que la recurrente
desahució a los trabajadores reutiidos el día 1ro. del mes
de diciembre siguiente, esto es 9 días después de la disolu-
ción del sindicato, y pagó a dich`bs trabajadores las presta-
ciones que les correspondían de acuerdo con el Código de
Trabajo, lo que consta así en recibos de descargo que obran
en el expediente, y que como consecuencia de la disolución
del sindicato se extinguió el pacto colectivo de trabajo ce-
lebrado por éste con la tienda La Epoca, sin embargo, en
la referida sentencia se expresa que dichos trabajadores
fueron objeto de un despido injustificado con derecho a re-
cibir no sólo las prestaciones a que tiene derecho de acuer-
do con el Código de Trabajo sino las que les correspondían
conforme al pacto colectivo de trabajo;

Considerando, que, en efecto, en la sentencia impugna-da consta lo siguiente: que la disolución del sindicato de
trabajadores de la tienda La Epoca se debió al hecho de
que, el número de sus miembros quedó reducido a 19 can
motivo del despido de dos de los trabajadores de dicha tien-
da que formaban parte del referido sindicato; que de acuer-d
o con el Artículo 298 del Código de Trabajo "Los Sindica-,tus de Trabajadores no pueden tener menos de 20 miem-
Os"; pero,
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Considerando, que si bien en la sentencia impugna
se hace esa afirmación, sin embargo ,en otros motivos de
ella se expresa que dichos trabajadores fueron objeto de
un desahucio de parte de dicha Compañía, el día lr • de
diciembre del 1966, o sea, con posterioridad a la disolución
del Sindicato, según se comprueba por las cartas dirigida,
por dicha empresa al Departamento de Trabajo comuni-
cando dichos desahucios; que esa situación contradictoria
en los motivos de la sentencia no ha permitido a esta Cor-
te verificar si las prestaciones acordadas por la sentencia
a dichos trabajadores se ajustan a las disposiciones de
Ley de la materia, ya que de admitirse que el desahucio se
operó con posterioridad a la disolución del Sindicato de
Trabajadores no tendrían derecho a reclamar las presta-
ciones que les acordaba el pacto colectivo de trabajo que
como consecuencia de la disolución del sindicato quedaba
resuelto;

Considerando, que también la recurrente ha alegado en
el desenvolvimiento del segundo medio, en síntesis, que en
la sentencia impugnada no se ponderaron los documentos
aportados por ella a la causa, ni tampoco fueron contes-
tados todos los puntos de sus conclusiones;

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada muestra que entre los documentos depositados por la
recurrente se encuentra un "acta de acuerdo", celebrado en
fecha 6 de diciembre del 1966, o sea con posteriorida d a la

disolución del sindicato, entre los componentes de éste
la Robledo y Co., ante el mediador y conciliador de la Di-
rección General de Mediación y Arbitraje, por el cual con-
vinieron en conformarse a la opinión que emitiera la Secrei
taría de Estado de Trabajo en relación con la demanda n-
tentada por los obreros recurridos; que también existe er.
el expediente una copia del oficio No. 4431 del 19 de (11-

ciembre del 1966, remitido por la Secretario de Estado
Trabajo a Francisco J. Bidó G., Secretario de Reclamos .
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retos de la Confederación Autónoma de Sindicatos
cristianos (Case.) en relación con la referida demanda y

3.

tra carta de la misma fecha suscrita por dicha funciona-
rt3 por la cual remitía a la Robledo y Co., copia del infor-
-me anterior ; que estos tres documentos no fueron exami-

lados por el Juez a-quo, los cuales, de haber sido pondera-
.1.0s por dicho Juez habrían eventualmente podido influir
en la solución del caso;

Considerando que por lo antes expuesto se comprue-
ga que la sentencia impugnada carece de base legal y en ella

ha violado el derecho de defensa de la recurrente, por
:o cual debe ser casada, sin que sea necesario examinar los
lemás medios del recurso;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por
de base legal, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos; Primero: Casa la sentencia pronun-
iada en fecha 27 de junio de 1968 por la Cámara de Tra-

bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
le Santiago, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del
-resente fallo, y envía el asunto por ante el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega; Segun-
do: Compensa las costas.

(Fi rmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.--
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Juan
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Carbuccia.—
-mesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
"eres Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
ludiencia pública del día, mes y año en él expresados, yfue fir

mada, leída y publicada por mí, Secretario General,
'le certifico- (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

A
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Considerando, que si bien en la sentencia impugnad
se hace esa afirmación, sin embargo ,en otros motivos d
ella se expresa que dichos trabajadores fueron objeto de
un desahucio de parte de dicha Compañía, el día 1ro.
diciembre del 1966, o sea, con posterioridad a la disolución
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por dicha empresa al Departamento de Trabajo corrin¿
cando dichos desahucios; que esa situación contradictoria
en los motivos de la sentencia no ha permitido a esta Cor-
te verificar si las prestaciones acordadas por la sentencia
a dichos trabajadores se ajustan a las disposiciones de la

Ley de la materia, ya que de admitirse que el desahucio se
operó con posterioridad a la disolución del Sindicato de
Trabajadores no tendrían derecho a reclamar las presta-
ciones que les acordaba el pacto colectivo de trabajo que
como consecuencia de la disolución del sindicato quedaba
resuelto;

Considerando, que también la recurrente ha alegado en

el desenvolvimiento del segundo medio, en síntesis, que en
la sentencia impugnada no se ponderaron los documentos
aportados por ella a la causa, ni tampoco fueron contes-
tados todos los puntos de sus conclusiones;

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada muestra que entre los documentos depositados por la
recurrente se encuentra un "acta de acuerdo", celebrado en
fecha 6 de diciembre del 1966, o sea con posteriorida d a la

disolución del sindicato, entre los componentes de éste Y
la Robledo y Co., ante el mediador y conciliador de la Di

-rección General de Mediación y Arbitraje, por el cual con-
vinieron en conformarse a la opinión que emitiera la Secr

 in-tarja de Estado de Trabajo en relación con la demanda n-
tentada por los obreros recurridos; que también existe 

en

el expediente una copia del oficio No. 4431 del 19 de (11-
ciembre del 1966, remitido por la Secretario de Estado ,
Trabajo a Francisco J. Bidó G., Secretario de Reclamos ••

C-o

nflictos de la Confederación Autónoma de Sindicatos

o
ra carta dstica

anr°s (Case.) en relación con la referida demanda y
e la misma fecha suscrita por dicha funciona-

1
j.ia por la cual remitía a la Robledo y Co., copia del infor-

11e anterior ; que estos tres documentos no fueron exami-

iados
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por el Juez a-quo, los cuales, de haber sido pondera-
a^ por

solución del caso;
dicho Juez habrían eventualmente podido influir

en la

Considerando  que por lo antes expuesto se comprue-
;),aque la sentencia impugnada carece de base legal y en ella

ha violado el derecho de defensa de la recurrente, por
:o cual debe ser casada, sin que sea necesario examinar los
iemás medios del recurso;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por
::31ta de base legal, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos; Primero: Casa la sentencia pronun-
iada en fecha 27 de junio de 1968 por la Cámara de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
ie Santiago, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del
presente fallo, y envía el asunto por ante el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega; Segun-
do: Compensa las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando

Manuel la

lie firmada , leída y publicada por mí, Secretario General,
certifico.

	 y

 Presente

 (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCLA DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 1969

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del U. J
San Cristóbal, de fecha 8 de febrero de 1968

Materia: Trabajo

Recurrente: Corporación de Fomento Industrial
Abogados: Dr. Benoni Albuerme Rosa, Dr. Roberto Basora Pi

y Dr. Roberto S. Mejía García

Recurridos: Gregorio Rivas y compartes
Abogado: Dr. Héctor Cabral Ortega

Dios, Patria y Libertad,
Renública Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar Y
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 14 de febrero del año 1969, años 1254 de la Independen

cia y 1064 de la Restauración, dicta en audiencia pública.
como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Coi'
poración de Fomento Industrial, entidad autónoma del
tado, con su domicilio y oficina principal en el edificio da
Banco Agrícola, en esta ciudad, contra la sentencia dictada
en fecha 8 de febrero de 1968, por el Juzgado de Pr1°
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, en ati

l •

ciones de Juzgado de Trabajo de Segundo Grado, cuo
positivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Benoni Albuerme Rosa, abogado, cédula
143,45, serie 27, por sí y por los Dres. Roberto Basora

huello y Roberto S. Mejía García, abogados, cédulas Nos.
48411 y 59101, series l a, respectivamente, en la lectura de
;us conclusiones;

Oído al Dr. Héctor Cabral Ortega, abogado, cédula
\o. 23137, serie 18, abogado de los recurridos, en la lectu-
ra de sus conclusiones, recurridos que son Gregorio Rivas,
Máximo Zorrilla C., Esteban Vásquez, Rafael Vásquez
IChachí), Rafael Franco, Francisco Tapia, Nelson de la
Cruz, Pedro A. Tejada, Luis Cuello, Federico Colón (Ta-

cán), Rafael Colón, Arcadio Franco (Pepí), Carlos Jerez,
pedro Lombillo y Julio Ortiz, dominicanos, mayores de
edad, casados, y solteros, domiciliados y residentes en San
Cristóbal, y esta ciudad, cédulas Nos. 8233, serie 54, 44105,
serie 1 0, 6091, serie 31, 36382, serie 31,4731, serie 31, 27838,
serie 2, 16515, serie 2, 18500, serie 26, 16098, serie 2, 18044,
serie 2, 33496, serie l a, 24453, serie 31, 5326, serie 31;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación, suscrito por los aboga-
dos de la recurrente, depositado en la Secretaría de la Su-
prema. Corte de Justicia, en fecha 2 de abril de 1968, en
el cual se invocan los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, suscri-
to por su abogado, y notificado a los de la recurrente, enfecha 10 de mayo de 1968;

Vistos los escritos de ampliación de los memoriales,
'reSentados por los abogados de ambas partes;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
b^rado y vistos los artículos 47, de la Ley 637 de 1944 so-ótp Contratos de Trabajo; 17, 57 y 58 del Código de Tra-

jo, 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jts
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergá
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa-
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cia y 1064 de la Restauración, dicta en audiencia pública.
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^^. 143,45, serie 27, por sí y por los Dres. Roberto Basora
puello y Roberto S. Mejía García, abogados, cédulas Nos.
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Oído al Dr. Héctor Cabral Ortega, abogado, cédula
O. 23137, serie 18, abogado de los recurridos, en la lectu-

ra de sus conclusiones, recurridos que son Gregorio Rivas,
>Iáximo Zorrilla C., Esteban Vásquez, Rafael Vásquez
(Chachí), Rafael Franco, Francisco Tapia, Nelson de la
CI'UZ, Pedro A. Tejada, Luis Cuello, Federico Colón (Ta-
pacán), Rafael Colón, Arcadio Franco (Pepí), Carlos Jerez,
Pedro Lombillo y Julio Ortiz, dominicanos, mayores de
edad, casados, y solteros, domiciliados y residentes en San
Cristóbal, y esta ciudad, cédulas Nos. 8233, serie 54, 44105,
serie la, 6091, serie 31, 36382, serie 31,4731, serie 31, 27838,
serie 2, 16515, serie 2, 18500, serie 26, 16098, serie 2, 18044,
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación, suscrito por los aboga-
dos de la recurrente, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, en fecha 2 de abril de 1968, en
el cual se invocan los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, suscri-
to por su abogado, y notificado a los de la recurrente, en
fecha 10 de mayo de 1968;

Vistos los escritos de ampliación de los memoriales,
?resentados por los abogados de ambas partes;

1-a Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
1 rado y vistos los artículos 47, de la Ley 637 de 1944 so-

Contratos de Trabajo; 17, 57 y 58 del Código de Tra-
al0' Y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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Considerando que en la sentencia impugnada y en l
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
que en ocasión de una reclamación laboral intentada fx,;
Gregorio Rivas y compartes, contra la Corporación de F,
mento Industrial de la República Dominicana, la cual r
pudo ser conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Dis.
trito Nacional, dictó en fecha 9 de noviembre de 1 965 una
sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Ratifi.
ca el defecto pronunciado en audiencia pública contra la
parte demandada por no haber comparecido, no obstante ha-
ber sido citada legalmente; Segundo: Declara injustificado
el despido y re3cindido los contratos que ligaban las parte,
por culpa del patrono; Tercero: Condena al patrono Cor-
poración de Fomento Industrial de la República Dominica-
na y su dependencia el Hotel Hispaniola, a pagarle a los
señores Gregorio Rivas, Máximo Zorrilla G., Esteban Vás-
quez, Antonio Vásquez, Rafael Vásquez (Chachí), Rafael
Franco, Francisco Tapia, Nelson de la Cruz, Pedro A. Te•
jeda, Luis Cuello, Federico Colón (Tapacán), Rafael Co-
lón, Arcadio Franco (Pipí), Carlos Pérez, Pedro Lombillo y
Julio Ortiz, las siguientes indemnizaciones y prestaciones:
RD$1,640.00 por la última quincena no remunerada; 24
días de preaviso a razón de RD$1,640.00 dominicanos quir
eenales o su proporción diaria quince días de auxilio de
cesantía, en la misma proporción; las vacaciones propor-
cionales, la regalía pascual correspondiente y al pago de
las indemnizaciones establecidas en el ordinal tercero del
artículo 84 del Código de Trabajo, todo a base de un sa-
ario de RD$1,640.00 dominicanos; Cuarto: Condena a la
Corporación de Fomento Industrial de la República Domi'
nicana y su dependencia el Hotel Hispaniola, al pago de los
costos"; b) que sobre apelación de la Corporaciónn de Fo-
mento Industrial, la Cámara de Trabajo del Juzgad o de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 1"
de enero de 1966, una sentencia con el siguiente dispositi
vo: "Falla: Primero: Declara inadmisible el recurso de aP&
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laCion interpuesto por la Corporación de Fomento Indus-
trial de la República Dominicana, contra una sentencia del
juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional de fecha
9 de noviembre de 1965, dictada en favor de Gregorio Ri-
vas, Máximo Zorrilla G., Esteban Vásquez, Antonio Vás-
quez, Rafael Vásquez (Chachín), Rafael Franco, Francis-
co Tapia, Nelson de la Cruz, Pedro A. Tejeda, Luis Cuello,
Federico (Tapacán), Rafael Colón, Arcadio Franco (Pipí),
Carlos Jerez, Pedro Lombillo y Julio Ortiz, según los mo-
tivos precedentemente expuestos; Segundo: Condena a la
parte sucumbiente, Corporación de Fomento Industrial de
la República Dominicana, al pago de las costas del Proce-
dimiento de acuerdo con los artículos 691 del Código de
Trabajo, 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964,
ordenando su distracción en favor de los Dres. Rufino Pania-
gua Guerrero y Héctor Cabral Ortega, quienes afirman ha-

L berlas avanzado en su totalidad"; c) que sobre recurso de
casación interpuesto por la misma Corporación, la Supre-
ma Corte de Justicia dictó en fecha 3 de octubre de 1966,
una sentencia cuyo dispositivo se expresa así: "Por tales
motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en fecha 17
de enero de 1966 por la Cámara de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional cuyo dispositi-
vo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Envía el asunto por ante el Juzgado de Primera
Instancia de San Cristóbal; Tercero: Compensa las costas";
d) que el Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal,
tribunal de envio, dictó en fecha 8 de febrero de 1968, la
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "Falla: Primero: Declara regular y válido en la forma
el recurso de apelación interpuesto por la Corporación de
Fomento Industrial de la República Dominicana, contra sen-
tencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional
de fecha 9 de noviembre de 1965; Segundo: Lo rechaza en
uanto al fondo, y, en consecuencia: a) Declara rescindidos
OS contratos de trabajo que ligaron a Gregorio Rivas y
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Considerando que en la sentencia impugnada
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
que en ocasión de una reclamación laboral intentada
Gregorio Rivas y compartes, contra la Corporación de
mento Industrial de la República Dominicana, la cual
pudo ser conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del
trito Nacional, clictó en fecha 9 de noviembre de 1965 una
sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Rati,j.
ca el defecto pronunciado en audiencia pública contra la
parte demandada por no haber comparecido, no obstante ha-
ber sido citada legalmente; Segundo: Declara injustificado
el despido y re3cindido los contratos que ligaban las partes
por culpa del patrono; Tercero: Condena al patrono Cor-
poración de Fomento Industrial de la República Dominica
na y su dependencia el Hotel Hispaniola, a pagarle a lc
señores Gregorio Rivas, Máximo Zorrilla G., Esteban Vás-
quez, Antonio Vásquez, Rafael Vásquez (Chachí), Rafael
Franco, Francisco Tapia, Nelson de la Cruz, Pedro A. Te-
joda, Luis Cuello, Federico Colón (Tapacán), Rafael Co-
lón, Arcadio Franco (Pipí), Carlos Pérez, Pedro Lombillo r
Julio Ortiz, las siguientes indemnizaciones y prestaciones:
RD$1,64f00 por la última quincena no remunerada; 24
días de preaviso a razón de RDS1,640.00 dominicanos quin-
cenales o su proporción diaria quince días de auxilio de
cesantía, en la misma proporción; las vacaciones propor-
cionales, la regalía pascual correspondiente y al pago de
las indemnizaciones establecidas en el ordinal tercero del
artículo 84 del Código de Trabajo, todo a base de un sa-
ario de RD$1,640.00 dominicanos; Cuarto: Condena a la
Corporación de Fomento Industrial de la República Domi
nicana y su dependencia el Hotel Hispaniola, al pago de los
costos"; b) que sobre apelación de la Corporaciónn de Fo-
mento Industrial, la Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 1^
de enero de 1966, una sentencia con el siguiente dispo siti-

vo: "Falla: Primero: Declara inadmisible el recurso de ale

n interpuesto por la Corporación de Fomento Indus-
de la República Dominicana, contra una sentencia del

Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional de fecha
9 de noviembre de 1965, dictada en favor de Gregorio Ri-
vas, Máximo Zorrilla G., Esteban Vásquez, Antonio Vás-
quez, Rafael Vásquez (Chachín), Rafael Franco, Francis-
co Tapia, Nelson de la Cruz, Pedro A. Tejeda, Luis Cuello,
Federico (Tapacán), Rafael Colón, Arcadio Franco (Pipí),
Carlos Jerez, Pedro Lombillo y Julio Ortiz, según los mo-
tivos precedentemente expuestos; Segundo: Condena a la
parte sucumbiente, Corporación de Fomento Industrial de
la República Dominicana, al pago de las costas del Proce-
dimiento de acuerdo con los artículos 691 del Código de
Trabajo. 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964,
ordenando su distracción en favor de los Dres. Rufino Pania-
gua Guerrero y Héctor Cabral Ortega, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad"; c) que sobre recurso de
casación interpuesto por la misma Corporación, la Supre-
ma Corte de Justicia dictó en fecha 3 de octubre de 1966,
una sentencia cuyo dispositivo se expresa así: "Por tales
motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en fecha 17
de enero de 1966 por la Cámara de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional cuyo dispositi-
vo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Envía el asunto por ante el Juzgado de Primera
Instancia de San Cristóbal; Tercero: Compensa las costas";
d) que el Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal,
tribunal de envío, dictó en fecha 8 de febrero de 1968, la
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "Falla: Primero: Declara regular y válido en la forma
el recurso de apelación interpuesto por la Corporación de
Fomento Industrial de la República Dominicana, contra sen-
tencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional
de fecha 9 de noviembre de 1965; Segundo: Lo rechaza en
cuanto al fondo, y, en consecuencia: a) Declara rescindidos
los contratos de trabajo que ligaron a Gregorio Rivas y
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compartes con la Corporación de Fomento Industrial de la
República Dominicana, e injustificado el despido de que
fueron objeto; Tercero: Condena a la Corporación de Fo -
mento Industrial de la República Dominicana a apgarle a
los señores Gregorio Rivas, Máximo Zorrilla, Esteban ^'ás
quez, Antonio Vásquez, Rafael Vásquez (Chachí), Rafae!
Franco, Francisco Tapia, Nelson de la Cruz, Pedro A. Te-
jeda, Luis Cuello, Federico Colón (Tapacán), Carlos Jerez,
Pedro Lombillo y Julio Ortiz, las siguientes i ndemnizacio-
nes y prestaciones: al Un mil seiscientos cuarenta pesos
(RD$1,640.00) por concepto de la última quincena traba-
jada y no remunerada; b) 24 días de preaviso; e) 15 días
de auxilio de cesantía; d) 14 días de vacaciones correspon-
dientes; e) la regalía pascual adeudada; f) las indemniza-
ciones establecidas en el ordinal tercero del artículo 84 del
Código de Trabajo; g) los intereses legales sobre los valo-
res correspondientes a la suma de un mil seiscientos cua-
renta pesos oro (RD$1,640.00) pendiente de pago, a las
vacaciones y regalía pascual que les correspondiere, a par-
tir desde el día de la demanda. Todo a razón de Un Mil
Seiscientos Cuarenta Pesos Oro Quincenales (RD$1,640.00),
moneda nacional; Cuarto: Condena a la Corporación d Fo-
mento Industrial de la República Dominicana, al pago de
las costas ordenando su distracción en provecho del Dr.
Héctor A. Cabral Ortega, abogado constituído por los de-
mandantes, después de afirmar haberlas avanzado en su to-
talidad";

Considerando que en su memorial la recurrente invo-
ca los siguientes medios: Primer Medio: Violación del ar-
tículo 47 de la Ley No. 637, sobre Contratos de Trabajo:
Segundo Medio: Falta de base legal;

Considerando que en el desenvolvimiento de ambo s me

-dios, a cuyo examen se procederá conjuntamente, la re-
currente alega, en síntesis, que si por efecto de la corle`
pondiente ley ella quedó subregada en los derechos y obh"

ciones que tenía la antigua Corporación Hotelera Do-
minicana, entidad autónoma del Estado, en relación con el
m andamiento a la Corporación Financiera del Caribe, del

actual Hotel 1-iispaniola, antes Hotel Paz, no la investía, ne-
sariamente, con la calidad de patrono de los trabajadores

demandantes, el que ella hubiese pedido y obtenido del Juez
de los referimientos que dicho establecimiento, regido has-
ta se momento por la empresa arrendataria, fuera coloca-
do en manos de un secuestrario-administrador, mientras se
obtenía en justicia la rescisión del contrato de arrenda-
miento, por lo que la actual recurrente no tenía ni tiene
que responder de las prestaciones a que se han creído acree-

4
 dores los recurridos al ser roto por decisión personal del

:ecuestrario-administrador del Hotel, señor Alfredo Ho^vley,
el contrato de trabajo, mediante el cual los músicos de la
orquesta Santa Cecilia, amenizaban las fiestas del ya indi-
cado establecimiento; que, por otra parte, aún en la hipó-
tesis de que, efectivamente, la actual recurrente hubiese
sido verdaderamente el patrono de los demandantes, éstos
debieron presentar directamente su querella contra ella, y
citarla igualmente en conciliación, en vez de hacerlo al ad-
ministrador provisional del Hotel, quien, por carecer de
mandato expreso para ello, no podía representar ni obli-
gar, de ningún modo, a la recurrente, lo que se admite en
la decisión im pugnada, sobre un argumento insostenible,
fundado en el artículo 17 del Código de Trabajo, ya que
dicho texto legal ha sido concebido, pura y simplemente,
para consagrar la responsabilidad de los patronos frente a•as actuaciones de sus asalariados o empleados que, por
`olwtad de ellos, ostenten la tal calidad, etc.; razones to-

Por las cuales la decisión recurrida debe ser casada;Aero,

Considerando que en la sentencia impugnada consta
que la antigua Corporación Hotelera Dominicana, entidad
1onorna del estado, cuyo patrimonio al ser disuelta pasóa la actual Corporación de Fomento Industrial de la Repú-
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compartes con la Corporación de Fomento Industrial de la
República Dominicana, e injustificado el despido de que
fueron objeto; Tercero: Condena a la Corporación de Fo.
mento Industrial de la República Dominicana a apgarle a
los señores Gregorio Rivas, Máximo Zorrilla, Esteban vás-
quez, Antonio Vásquez, Rafael Vásquez (Chachí), Rafael
Franco, Francisco Tapia, Nelson de la Cruz, Pedro :\. Te-
jeda, Luis Cuello, Federico Colón (Tapacán), Carlos Jerez,
Pedro Lombillo y Julio Ortiz, las siguientes indemnizacio-
nes y prestaciones: a) Un mil seiscientos cuarenta pesos
(RD$1,640.00) por concepto de la última quincena traba-
jada y no remunerada; b) 24 días de preaviso; c) 15 días
de auxilio de cesantía; d) 14 días de vacaciones correspon-
dientes; e) la regalía pascual adeudada; f) las indemniza-
ciones establecidas en el ordinal tercero del artículo 84 del
Código de Trabajo; g) los intereses legales sobre los valo-
res correspondientes a la suma de un mil seiscientos cua-
renta pesos oro (RD$1,640.00) pendiente de pago, a las
vacaciones y regalía pascual que les correspondiere, a par-
tir desde el día de la demanda. Todo a razón de Un _Mil
Seiscientos Cuarenta Pesos Oro Quincenales (RD$1,640.00).
moneda nacional; Cuarto: Condena a la Corporación d Fo-
mento Industrial de la República Dominicana, al pago de
las costas ordenando su distracción en provecho del Dr.
Héctor A. Cabral Ortega, abogado constituído por los de-
mandantes, después de afirmar haberlas avanzado en su to-
talidad";

Considerando que en su memorial la recurrente inro-
ca los siguientes medios: Primer Medio: Violación del ar-
tículo 47 de la Ley No. 637, sobre Contratos de Trabajo:
Segundo Medio: Falta de base legal;

Considerando que en el desenvolvimiento de ambos me-
dios, a cuyo examen se procederá conjuntament e, la re
currente alega, en síntesis, que si por efecto de la cortes
pondiente ley ella quedó subregada en los derechos y obli-

naciones que tenía la antigua Corporación Hotelera Do-
m¡nicana, entidad autónoma del Estado, en relación con el
arrendamiento a la Corporación Financiera del Caribe, del
actual Hotel Hispaniola, antes Hotel Paz, no la investía, ne-

sariamente, con la calidad de patrono de los trabajadores
demandantes, el que ella hubiese pedido y obtenido del Juez
de los referimientos que dicho establecimiento, regido has-
ta se momento por la empresa arrendataria, fuera coloca-
do en manos de un secuestrario-administrador, mientras se
obtenía en justicia la rescisión del contrato de arrenda-
miento, por lo que la actual recurrente no tenía ni tiene
que responder de las prestaciones a que se han creído acree-
dores los recurridos al ser roto por decisión personal del
secuestrario-administrador del Hotel, señor Alfredo Ho^vley,
el contrato de trabajo, mediante el cual los músicos de la
orquesta Santa Cecilia, amenizaban las fiestas del ya indi-
cado establecimiento; que, por otra parte, aún en la hipó-
tesis de que, efectivamente, la actual recurrente hubiese
sido verdaderamente el patrono de los demandantes, éstos
debieron presentar directamente su querella contra ella, y
citarla igualmente en conciliación, en vez de hacerlo al ad-
ministrador provisional del Hotel, quien, por carecer de
mandato expreso para ello, no podía representar ni obli-
gar, de ningún modo, a la recurrente, lo que se admite en
a decisión impugnada, sobre un argumento insostenible,

fundado en el artículo 17 del Código de Trabajo, ya que
dicho texto legal ha sido concebido, pura y simplemente,
para consagrar la responsabilidad de los patronos frente a
as actuaciones de sus asalariados o empleados que, por
'oluntad de ellos, ostenten la tal calidad, etc.; razones to-

Por las cuales la decisión recurrida debe ser casada;?*ro

que 
Considerando que en la sentencia impugnada consta
la antigua Corporación Hotelera Dominicana, entidad
liorna
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blica Dominicana, dió en arrendamiento el actual 1I
Hispaniola, antiguo Hotel Paz, a la Corporación Finane
del Caribe, C. por A., la que operó por algún tiempo di
establecimiento, y en el cual prestaban regularmente
servicios como miembros de la orquesta Santa Cecilia,
actuales recurridos; que habiendo hecho abandono de
dirección del Hotel su administrador, la Corporación
Fomento Industrial, para la protección de sus bienes y de-
rechos relacionados con dicho establecimiento, pidió al Ju. ,
de los referimientos la designación de Howley como secues
trario y administrador provisional, y que a la vez se efes.
tuare el lanzamiento de los arrendatarios, de los lugares,
hasta que se resolviera la demanda en rescisión del contra-

to con la Corporación Financiera del Caribe, debido a la
inejecución de sus obligaciones contractuales, todo lo cual
fue dispuesto por ordenanza del juez de los referimientos,
de fecha 12 de febrero de 1965; que el administrador-secues-
trario del Hotel Hispaniola, dió por terminado el contrato
de trabajo con los músicos de la orquesta Santa Cecilia,
por lo cual dichos músicos, considerándose despedidos sin
causa justificada, se querellaron por ante las autoridades
laborales correspondientes, contra el administrador-secueY
trario, quien se hizo representar en la tentativa de conci-
liación, por uno de sus subordinados; que no habiendo ha-
bido conciliación, los músicos demandaron a la Corra'
ción de Fomento Industrial, e igualmente al administra dor

-secuestrario, en rescisión del contrato de trabajo y al pago
de las prestaciones correspondientes, lo que les fué acore
do, en definitiva, por la sentencia ahora impugnada;

Considerando que según lo prescribe el artículo
del Código de Trabajo: "La cesión de una emp l'e o o
una sucursal o dependencia de la misma, o el traspo,
transferimiento de un trabajador a otra empresa cualgot`
ra, trasmite al adquiriente todas las prerrogativas y'
gaciones resultantes de los contratos de trabajo que

.espondan al establecimiento cedido o relativas al traba-
ador transferido, inclusas las que hayan sido objeto de

demanda y estén pendientes de fallo o de ejecución, y no
extinguirá en ningún caso los derechos adquiridos por el
1 rabajador, sin perjuicio, además de lo que se dispone en
os párrafos tercero y cuarto del artículo 85 de este Có-

digo";

Considerando que al dictar la anterior disposición, que
supone una situación relativa al trabajador creada ya por el
patrono saliente, o tan sólo por el nuevo, o por quienes le-
al y normalmente los representan, lo que el legislador se

ha propuesto, según se infiere del espíritu del citado ar-
tículo, es procurar a los trabajadores mayor estabilidad
en sus empleos, e, igualmente, una más amplia y firme
protección de sus derechos, poniéndolos al abrigo de Ios
cambios y vicisitudes que puedan afectar a la empresa en
que presten sus servicios; derechos cuya ejecución podría
ser injustificadamente retardada, si dichos trabajadores, pa-
ra hacerlos efectivos, tuviesen que esperar a que la con-
testación principal, tendiente al rescate de la empresa por
quien a ello tiene derecho, llegase a su final; que, por lo
tanto, es preciso admitir que cuando el dueño de una em-
presa trate por vía de acción en justicia, readquirir la po-
sesión y goce de la misma, y que como medida previa a
dicha acción hubiese obtenido de la jurisdicción competen-
te su entrega a un secuestrario-administrador, el propieta-
rio de la empresa deberá ser considerado, para la seguri-
dad y pronta efectividad de los derechos de los trabajado-
res afectados por el cambio, como si realmente fuera supatrono y el secuestrario-administrador, en este orden so-lam

ente, como un mandatario suyo;

Considerando que como consecuencia del argumento
deducido por esta Suprema Corte de Justicia, del artículo

o del Código de Trabajo, y con el cual se sustituyen los
os de derecho dados por la Cámara a-qun, en base al
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blica Dominicana, dió en arrendamiento el actual j jP
Hispaniola, antiguo Hotel Paz, a la Corporación Financie,
del Caribe, C. por A., la que operó por algún tiempo dice:
establecimiento, y en el cual prestaban regularmente ^t;,
servicios como miembros de la orquesta Santa Cecilia los
actuales recurridos; que habiendo hecho abandono de la
dirección del Hotel su administrador, la Corporación de
Fomento Industrial, para la protección de sus bienes y de-
rechos relacionados con dicho establecimiento, pidió al Juez
de los referimientos la designación de Howley como secue,-
trario y administrador provisional, y que a la vez se efec-
tuare el lanzamiento de los arrendatarios, de los lugares,
hasta que se resolviera la demanda en rescisión del contra-
to con la Corporación Financiera del Caribe, debido a la

inejecución de sus obligaciones contractuales, todo lo cual
fue dispuesto por ordenanza del juez de los referimientos,
de fecha 12 de febrero de 1965; que el administrador-secues-
trario del Hotel Hispaniola, dió por terminado el contrato
de trabajo con los músicos de la orquesta Santa Cecilia,
por lo cual dichos músicos, considerándose despedidos sin
causa justificada, se querellaron por ante las autoridades
laborales correspondientes, contra el administrador-secues
trario, quien se hizo representar en la tentativa de cond
liación, por uno de sus subordinados; que no habiendo ha-
bido conciliación, los músicos demandaron a la Coreo g

-ción de Fomento Industrial, e igualmente al administrador
secuestrario, en rescisión del contrato de trabajo y al pago
de las prestaciones correspondientes, lo que les fué acoirda
do, en definitiva, por la sentencia ahora impugnada;

Considerando que según lo prescribe el artículo
del Código de Trabajo: "La cesión de una emp 1e °
una sucursal o dependencia de la misma, o el trasp^°,
transferimiento de un trabajador a otra empresa cualqute`
ra, trasmite al adquiriente todas las prerrogativas y °b

gaciones resultantes de los contratos de traba jo que

, espondan al establecimiento cedido o relativas al traba-
jador transferido, inclusas las que hayan sido objeto de
demanda y estén pendientes de fallo o de ejecución, y no
extinguirá en ningún caso los derechos adquiridos por el
trabajador, sin perjuicio, además de lo que se dispone en
los párrafos tercero y cuarto del artículo 85 de este Có-
digo";

Considerando que al dictar la anterior disposición, que
supone una situación relativa al trabajador creada ya por el
patrono saliente, o tan sólo por el nuevo, o por quienes le-
gal y normalmente los representan, lo que el legislador se
ha propuesto, según se infiere del espíritu del citado ar-
ticulo, es procurar a los trabajadorc+5 mayor estabilidad
en sus empleos, e, igualmente, una más amplia y firme
protección de sus derechos, poniéndolos al abrigo de los
cambios y vicisitudes que puedan afectar a la empresa en
que presten sus servicios; derechos cuya ejecución podría
ser injustificadamente retardada, si dichos trabajadores, pa-
ra hacerlos efectivos, tuviesen que esperar a que la con-
testación principal, tendiente al rescate de la empresa por
quien a ello tiene derecho, llegase a su final; que, por lo
tanto, es preciso admitir que cuando el dueño de una em-
presa trate por vía de acción en justicia, readquirir la po-
sesión y goce de la misma, y que como medida previa a
dicha acción hubiese obtenido de la jurisdicción competen-
te su entrega a un secuestrario-administrador, el propieta-
rio de la empresa deberá ser considerado, para la seguri-
dad y p

ronta efectividad de los derechos de los trabajado-
s afectados por el cambio, como si realmente fuera supatrono y el secuestrario-administrador, en este orden so-

lamente, como un mandatario suyo;

Considerando que como consecuencia del argumento
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ducido por esta Suprema Corte de Justicia, del artículo
del Código de Trabajo, y con el cual se sustituyen loso

os de derecho dados por la Cámara a-qua, en base al
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artículo 17 del mismo Código, no aplicable al caso, es pro
ciso admitir que dicha recurrente estuvo legalmente repte
sentada, en la tentativa de conciliación, en la persona del ad-
ministrador-secuestrario, por lo cual, contrariamente a lo
que ha sido alegado, en la sentencia impugnada no se ha
incurrido en la violación del artículo 47 de la Ley sobre
Contrato de Trabajo, y en ninguna otra de las invocadas
en el memorial del recurso, por lo cual éste debe ser techa.
zado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Corporación de Fomento Indu-
trial, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, actuando
como tribunal de envío, en fecha 8 de febrero de 1968, cu-
yo dispositivo ha sido transcrito en parte anterior del pre-
sente fallo; y, Segundo: Condena a la recurrente al pago
de las costas, cuya distracción se ordena en provecho del
Dr. Héctor Cabral Ortega, abogado de los recurridos, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. A. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo. Secre
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada ebrios
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresado s, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE FEBRERD DE 1969

y[ateria: Correccional

rk eurrente. Bernardina Acosta

u^ogado: Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani; Manuel A. Amiama; Francisco Elpidio
Beras; Joaquín M. Alvarez Perelló; Juan Bautista Rojas
Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 14 de febrero de 1969, años 125 4 de la
Independencia y 106 4 de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bernar-
dina Acosta, dominicana, mayor de edad, soltera, de que-
haceres domésticos, cédula No. 1795, serie 39, domicilia-

Y residente en el Municipio de Altamira, contra sen-
tencia correccional, dictada por la Corte de Apelación de
San

tiago, en fecha 5 de abril de 1968, cuyo dispositivo se
copla en otro lugar del presente fallo;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz, cédula No.E.
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 1969

Stlltencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
5 de abril de 1968.

nlateria: Correccional

gecurrcote: Bernardina Acosta

lo: Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana
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artículo 17 del mismo Código, no aplicable al caso, es pros
ciso admitir que dicha recurrente estuvo legalmente repre -
sentada, en la tentativa de conciliación, en la persona ,del ad
ministrador-secuestrario, por lo cual, contrariamente a 11;
que ha sido alegado, en la sentencia impugnada no se haincurrido en la violación del artículo 47 de la Ley sobre
Contrato de Trabajo, y en ninguna otra de las invocadas
en el memorial del recurso, por lo cual éste debe ser recha-
zado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Corporación de Fomento Indus-
trial, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, actuando
como tribunal de envío, en fecha 8 de febrero de 1968, cu-
yo dispositivo ha sido transcrito en parte anterior del pre-
sente fallo; y, Segundo: Condena a la recurrente al pago
de las costas, cuya distracción se ordena en provecho del
Dr. Héctor Cabral Ortega, abogado de los recurridos, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. A. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada par los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-

1: marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani; Manuel A. Amiama; Francisco Elpidio
Beras; Joaquín M. Alvarez Perelló; Juan Bautista Rojas
Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la- Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 14 de febrero de 1969, años 125 9 de la
Independencia y 106 9 de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bernar-
dina Acosta, dominicana, mayor de edad, soltera, de que-
haceres domésticos, cédula No. 1795, serie 39, domicilia-
da y residente en el Municipio de Altamira, contra sen-
tencia correccional, dictada por la Corte de Apelación de
Santiago, en fecha 5 de abril de 1968, cuyo dispositivo se
Copia en otro lugar del presente fallo;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz, cédula No.
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14705, serie 37, abogado de la recurrente, parte civil cons_
tituída, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistas las actas del recurso, levantadas en la Secreta-
ría de la Corte de Apelación de Santiago, en fechas 10 y 11
de septiembre de 1968, a requerimiento de la actual recu.
rrente, por órgano de su abogado constituido;

Visto el memorial de casación, de fecha 2 de diciembre
de 1968, en el cual se invocan los medios que más adelan-
te se indican, y la ampliación del mismo;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No.
7 del 19 de agosto de 1966; 130 y 131 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedi-

miento de Casación;
Considerando que en la decisión impugnada y en los

documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)

que con motivo de un accidente de automóvil ocurrido en
la ciudad de Puerto Plata, en fecha 17 de julio de 1966,
y consecuencia del cual resultó muerto Manuel Jesús Sa-
bater, y con heridas curables en más de diez días, y antes'
de veinte, Bernardina Acosta, causados por Luis Medar-
do Sabater, conductor de la camioneta placa No. 41776,
alegadamente del Ingenio Monte Llano, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, -apo-
derado del asunto, dictó en fecha 25 de noviembre de 1966,
una sentencia cuyo dispositivo se transcribe en el de la sen-
tencia impugnada; b) que contra dicha decisión recurrió_
en fecha 25 de noviembre de 1966, la parte civil constituida.
Bernardina Acosta, dictando con dicho motivo la Corte de
Apelación de Santiago la sentencia ahora recurrida, la cual
fue notificada el 28 de agosto de 1968 por el Ministerial
Eduardo Bernard, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-

,o . Admite en la forma el recurso de apelación inter-
,tiesto
51E1' • por la parte civil constituida, señora Bernardina
• ros ta, contra sentencia correccional dictada en fecha 25
rdl noviembre de 1966, por el Juzgado de Primera Instan-
edel Distrito Judicial de Puerto Plata, la cual tiene este
dl:positivo: Primero: Que debe declarar y declara al nom-
brado Luis Medardo Sabater, de generales anotadas, culpa-
ble del delito de golpes involuntarios ocasionados con el ma-

jo de vehículos de motor, en agravio de la señora Berna-
dina Acosta, que curaron después de diez días y antes de
veinte; y, en consecuencia, lo condena al pago de una mul-
ta de Veinte Pesos Oro (RD$20.00), y al pago de las cos-
tas, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; SE-
GUNDO: Que debe declarar y declara al referido nombra-
do Luis Medardo Sabater, no culpable del delito de homi-
cidio involuntario ocasionado con el manejo de vehículos
de motor, en la persona de su propio hermano Manuel de
Js. Sabater, por no serle imputable la causa del accidente,
que se debió a un caso fortuito; y, en consecuencia, lo des-
carga de toda responsabilidad penal de esta inculpación;
Tercero: Que debe declarar y declara buena y válida, en
cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha por
la agraviada Bernardina Acosta contra el Consejo Estatal
del Azúcar; y, en cuanto al fondo, rechaza por improce-
dentes las conclusiones de dicha parte civil, en razón de que
la demanda en daños y perjuicios debió ser dirigida contra
la Empresa Azucarera Ingenio Monte Llano, de acuerdo con
la Ley No. 7 de fecha 19 de agosto del año 1966, que de-
termina que los Ingenios Azucareros del Estado pueden ser
demandados y demandantes en todo lo concerniente a sus
resPectivos patrimonios; Cuarto: Que debe condenar y con-
uerla a la parte civil al pago de las costas, ordenándose sudistracción en provecho del abogado, doctor Máximo Ed-
mundo Gómez, quien afirma estarlas avanzando; "Segun-
:°. . Rechaza las conclusiones incidentales presentadas in
fine 	 por el Dr. Juan Esteban Ariba Mendoza, a nom-
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bre del Consejo Estatal del Azúcar, tendiente a que se
declarada inadmisible la constitución en parte civil hecha
por el Dr. Pablo Juan Brugal a nombre y representación

	

'	 •
representado fue puesto en causa por primera vez ante

	

ta Corte, violándose el principio del doble grado de 	
is

de la señora Bernardina Acosta, bajo el pretexto de

dicción, siendo así que, contrariamente a dicho alegato,
en el expediente existe un acto de alguacil de fecha 5
septiembre de 1966, instrumntado por el alguacil de Es-
trados del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Puerto Plata, ciudadano Arturo Castellanos, me-
diante el cual se establece que esta entidad fue emplazada
para comparecer por ante el Tribunal a-quo, para los mis-
mos medios y fines que por ante esta Corte; Tercero: Pro-
nuncia el defecto contra el Consejo Estatal del Azúcar por
falta de concluir; Cuarto: Rechaza, en cuanto al fondo, el
recurso de apelación interpuesto por la señora Bernardina
Acosta, parte civil constituida, contra la aludida sentencia,
y, en consecuencia, confirma los ordinales Tercero y Cuar-
to del fallo recurrido, únicos aspectos alcanzados por dicho
recurso";

Considerando que en apoyo de su recurso la recurren-
te invoca los siguientes medios: Primer Medio: Violación
falsa aplicación de la Ley No. 7, del 19 de agosto del año
1966, principalmente en los artículos 1, 3 y 11, y desnatu-
ralización de los hechos de la causa; Segundo Medio: Vio-

lación del principio de la irretroactividad de las leyes, falsa
aplicación de los artículos 3 y 11 de la Ley No. 7 del 19
de agosto de 1968.— Falsos motivos y desconocimiento de
los artículos 1384 y 1382 del Código Civil; Tercer Medio:
Motivos erróneos, falsos motivos y desnaturalización de los

hechos de la causa;

Considerando en cuanto a la violación de los artículos
130 y 131 del Código de Procedimiento Civil, que en el.ac"
ta de casación la recurrente alega, en síntesis, que hable.

ll
o pedido se rechazaran las conclusiones incidentales pre-

sentadas por el Consejo Estatal del Azúcar y que se le
condenara al pago de las costas del incidente, ordenándose
u distracción en provecho de su abogado, el Dr. Juan Pablo
.g•ugal Muñoz, por declarar haberlas avanzado en su mayor
parte, dicha Corte, no obstante que rechazó el pedimento
del Consejo Estatal del Azúcar, omitió, sin embargo, pro-
nunciarse sobre las costas, con lo que incurrió en las vio-

cisión impugnada pone de manifiesto que el ser conocido
Considerandones  i n 

:aciones invocadas;
que el examen de ese aspecto de la de-

s
;

por primera vez el recurso de apelación de la actual recu-
rrida, el Consejo Estatal del Azúcar, por órgano de su abo-
gado constituido, pidió se rechamra la demanda de la par-
te civil constituída, porque dicho Consejo no fue puesto
en causa ante el juez de primer grado, sino que lo fue por
primera vez ante los jueces de la apelación; que dicho pe-
dimento fue rechazado por caracer de fundamento, sin que -
se pronunciara la condenación al pago de las costas, como
fue pedido; que al incurrir en dicha omisión, la Corte a-qua,
obviamente, violó los artículos 130 y 131 del Código de
Procedimiento Civil, por lo cual la sentencia impugnada
debe ser casada en ese aspecto de su ordinal segundo;

Considerando que entre los agravios invocados en los
tres medios del memorial del recurso, que se examinarán
conjuntamente, la recurrente alega, en síntesis, que con-
trariamente a como lo ha apreciado la Corte a-qua, en la
decisión impugnada, a quien se tenía que poner en causa
como persona civilmente responsable, era al Consejo Esta-
tal del Azúcar y no al Ingenio Montellano; que, en efecto,
cuando la demanda en daños y perjuicios fue originalmen-
te intentada, lo fue contra la Corporación Azucarera Do-min icana, a cuyo patrimonio pertenecía el ya expresado
Ingenio de azúcar; que al ser legalmente disuelta la Cor-
poración, las actuaciones seguidas contra ésta tenían que ser
continuadas contra el Consejo Estatal del Azúcar; que si
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bre del Consejo Estatal del Azúcar, tendiente a qu e se
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bien es cierto que la Ley No. 7 del 19 de agosto de 1966
prescribe en sus artículos 3 y 11, que los in genios se con
siderarían agentes activos y pasivos de derechos, y pudien'
do por lo tanto figurar en juicio como demandantes y co:
mo demandados, no lo es menos que tal disposición sola-
mente era aplicable a las acciones intentadas contra los in-
genios después de extinguida la Corporación Azucarera Da
minicana, pues de lo contrario se daría una a plicación re-
troactiva a la ley, lo que es contrario a prescripciones cons-
titucionales;

Considerando que para dictar su fallo, la Corte a-qua
se fundó, essencialmente, y acogiendo los motivos de la de-
cisión de primer grado, en que, por aplicación de la Ley
No. 7 del 19 de agosto de 1966, la demanda debió ser diri-
gida contra el Ingenio Montellano, al cual pertenecía el ve-
hículo con el cual su empleado ocasionó e daño; Ingenio
que, según lo prescrito por los artículos 3 y 11 de la ex-
presada ley, era sujeto activo y pasivo de derecho, y, por lo
tanto, susceptible de figurar en justicia como demandante
y como demandado;

Considerando, sin embargo, que la citada Ley No. 7,
aunque publicada el día 20 de agosto de 1966, o sea al día
siguiente de ser promulgada, no era efectiva sino ocho días
después de su promulgación, según resulta de su artículo
17; que, por lo tanto, cuando la demanda de la actual recu-
rrente fue incoada, o sea el 24 del mes de agosto de 1966.
según consta en acto de igual fecha, instrumentado por el
ministerial Arturo Castellanos, de los Estrados del Juzga-

' do de Primera Instancia de Puerto Plata, lo fue contra la
personal moral que en ese momento asumía todavía legal-
mente la representación del Ingenio Montellano, o sea la
Corporación Azucarera de la República Dominicana, y n°
el Consejo Estatal del Azúcar, como erróneamente se e.S"

presa en el fallo impugnado; situación jurídica que de t1111-
gún modo modifica el hecho de que, al ser reenviado varias
veces el conocimiento de la causa, en los actos de alguacil
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leradamente notificados al Consejo, rigiendo ya la ley
que lo creó se calificase erróneamente a dichos actos de
jernandas, en lugar de citaciones, que es su verdadero ca-
ráctet.; que dichas citaciones fueron notificadas a la perso-
na a quien correspondía hacerlo, pues, aparte de que con-
:barie con el artículo primero, segunda parte, de la Ley
\. 0. 7 del 19 de agosto de 1966, el Consejo Estatal del Azú-
e• quedó encargado de la "liquidación definitiva" de la

Corporación , resulta del contexto general de la expresada
Ley No. 7, que dicho Consejo es el sucesor de la Corpora-
jón Azucarera, en lo relativo a aquellas obligaciones po-
tenciales de la naturaleza de la que ahora se trata, y que
habían ya generado demandas susceptibles de haberse con-
vertido en títulos de acreencias contra la antigua Corpo-
ración;

Considerando que de todo lo anteriormente expuesto
resulta que la Corte a-qua, al dictar el fallo recurrido, hi-
zo una errónea interpretación de los artículos 3 y 11 de
la Ley No. 7 del 19 de agosto de 1966, por lo cual dicho
fallo, debe también ser casado en su cuarto ordinal, sin
que haya necesidad de examinar los demás agravios del
recurso;

Por tales motivos, Primero: Casa los ordinales segundo
y cuarto de la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de Santiago, en atribuciones y en fecha 5 de abril de 1968,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Envía el asunto por ante la Corte de
Apelación de La Vega; y, Tercero: Condena al Consejo Es-
tatal del Azúcar al pago de las costas, cuya distracción se
Ordena en provecho del Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz, por
declarar haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
Icitiez•— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
rna •— Francisco Elpidio Beras— Joaquín M. Alvarez Pe-,
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Corporación Azucarera de la República Dominicana, y u°
el Consejo Estatal del Azúcar, como erróneamente se ex-
presa en el fallo impugnado; situación jurídica que de n in-
gún modo modifica el hecho de que, al ser reenviado varias
veces el conocimiento de la causa, en los actos de alguacil
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l.eiteradamente notificados al Consejo, rigiendo ya la ley

,lije lo creó$ se calificase erróneamente a dichos actos de
iernandas, en lugar de citaciones, que es su verdadero ca-

:1.1actaerq;uien correspondía hacerlo, pues, aparte de que con-
que dichas citaciones fueron notificadas a la perso-

forme con el artículo primero, segunda parte, de la Ley
del 19 de agosto de 1966, el Consejo Estatal del Azú-

ca• quedó encargado de la "liquidación definitiva" de la
Corporac ión, resulta del contexto general de la expresada
Ley, No. 7, que dicho Consejo es el sucesor de la Corpora-
in Azucarera, en lo relativo a aquellas obligaciones po-
tenciales de la naturaleza de la que ahora se trata, y que
habían ya generado demandas susceptibles de haberse con-
vertido en títulos de acreencias contra la antigua Corpo-
ración;

Considerando que de todo lo anteriormente expuesto
resulta que la Corte a-qua, al dictar el fallo recurrido, hi-
zo una errónea interpretación de los artículos 3 y 11 de
la Ley No. 7 del 19 de agosto de 1966, por lo cual dicho
fallo, debe también ser casado en su cuarto ordinal, sin
que haya necesidad de examinar los demás agravios del
recurso;

Por tales motivos, Primero: Casa los ordinales segundo
cuarto de la sentencia dictada por la Corte de Apelación

de Santiago, en atribuciones y en fecha 5 de abril de 1968,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Envía el asunto por ante la Corte de
Apelación de La Vega; y, Tercero: Condena al Consejo Es-
tatal del Azúcar al pago de las costas, cuya distracción se
ordena en provecho del Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz, por
declarar haberlas avanzado en su totalidad.

( Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
tiquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
rna•-- Francisco Elpidio Beras— Joaquín M. Alvarez Pe-



324	 BOLETIN JUDICIAL
BOLETIN JUDICIAL	 325

relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago osvai,
Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Genera:

La presente sentencia ha sido dada y firmada po r It
señores Jueces que figuran en su encabezamiento , en i‘
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fi;

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qu€

certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

INCIA DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 1969

lentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 18
de enero de 1968.

Irsteria: Tierras

geeurrente: Salvador Lluberes Peña

Ahogado: Dr. Carlos Cornielle hijo.

Recurrido: Virgilio O. Vilomar
Abogados: Dres. Ramón Tapia Espinal, Rafael F. Bonnelly, Juan

S. Bonnelly y Virgilio Troncoso.

_Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A.

iama, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista Rojas
Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de Fe-
nrero de 1969, años 1259 de la Independencia y 106 9 de
.a Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de
asación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Salvador
uberes Peña, dominicano, mayor de edad, abogado, casa-
, de este domicilio y residencia, cédula No. 2471 serie 11

'ontra la sentencia dictada en fecha 18 de enero de 1968,
cuyo di spositivo figura más adelante, en cuanto se refiere

las Parcelas Nos. 266-0 y 266-P, del Distrito Catastral
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relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo
Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Genera]

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

sISTENCIA DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 1969

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
.,la, regularmente constituida por los Jueces Fernando E.

velo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
nte; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
to de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A.

Amiama, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista Rojas
Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de Fe-
brero de 1969, años 125 v de la Independencia y 106 9 de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de
casación, la siguiente sentencia:

contra la
do, de este domicilio y residencia, cédula No. 2471 serie V
Lluberes Peña, dominicano, mayor de edad, abogado, casa-

Sobre el recurso de casación interpuesto por Salvador

sentencia dictada en fecha 18 de enero de 1968,
etlyo dispositivo figura más adelante, en cuanto se refiere
a las Parcelas Nos. 266-0 y 266-P, del Distrito Catastral
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No. 61 19 Parte, del Municipio de San Pedro de Macorís;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Carlos Cornielle hijo, cédula No. 752 6 se_

rie 18, abogado del recurrente, en la lectura de sus con.
clusiones;

Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, cédula No. 23550
serie 47, por sí y por los Dres. Rafael F. Bonelly B., Juan
S. Bonelly B., y Virgilio Troncoso, cédulas 61432, serie
la 67936, serie 19 y 56626, serie lra., respectivamente, abo.
gados del recurrido, en la lectura de sus conclusiones; recu.
rrido que es Virgilio O. Vilomar, dominicano, mayor de edad,
casado, comerciante, domiciliado en la casa No. 661, tercer
piso, de la avenida Ponce de León, de Santurce, Puerto Rico;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el Memorial de Casación de fecha 15 de marzo
de 1968, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual
se invocan contra la sentencia impugnada los medios que
se indican más adelante;

Visto el Memorial de Defensa de fecha 8 de mayo de
1968, suscrito por los abogados del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 8, 45 y 47 de la Constitución
de 1962; 1 y siguientes de la Ley No. 6087 de 1962; 150
a 155 de la Ley de Registro de Tierras; y 1, 20 y 63 de la
Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que, sobre instancia del actual recurrido, para que le fue

-ran devueltas conforme a la Ley No. 6087 de 1962, varias
Parcelas entre las cuales figuraban las objeto del recurso
de casación que se examina, adquiridas por el actual rec u

-rrente a la fecha de la instancia, el Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original acogió la instancia supradicha P er su

Decisión No. 1 del 18 de abril de 1967; b) que, sobre apela-
ción del actual recurrente, y en sus funciones de revisión

de oficio, el Tribunal Superior de Tierras, por su Decisión
15, del 18 de enero de 1968, confirmó la Decisión ori-

ginal, excepto en lo relativo a la condenación en costas, por

sentencia cuyo dispositivo es como sigue: "Falla: lo. Se Re-
chazan las apelaciones de los señores Juan Amengual Ribas,
Lic. César de Windt Lavandier, José Manuel Armenteros
Rius, Jesús Enrique Armenteros Rius, Carlos Alberto Ar-
menteros Rius, Manuel Granda Fojaco, Ernesto Vittienes
Lavandero, José Velázquez Fernández, Alfredo Rodríguez
Menéndez, Matilde Muñiz Viuda Martínez, Ignacio Silves-
tre Aybar Garrigosa, Dr. Salvador Lluberes Peña y Miguel
Nadal Aciego. 2o. Se Rechaza, en parte, la apelación del
lng. Mario Penzo Foundeur. 3o. Se Acoge la intervención
del señor Yamil Isaías Deher y la Urbanizaciones e Inver-
siones, C. por A. 4o. Se Revoca la Decisión No. 1 dictada
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en fe-
cha 18 de abril del 1967, en cuanto declaró de mala fe la
adquisición por parte del Sr. Yamil Isaías Deher de las Par-
celas Nos. 266-M, 266-N y 266-Ñ del D.C. N9 611a parte,
del Municipio de San Pedro de Macorís, y Se Ordena la ce-
lebración de un nuevo juicio, limitado exclusivamente a que
el señor Yamil Isaías Deher y su causahabiente la Urbani-
zaciones e Inversiones, C. por A., mediante el doble grado
de jurisdicción establecido por la Ley, pueda formular sus
medios de defensa tendientes a demostrar el carácter de sus
adquisiciones, Designándose para llevarlo a efecto, al Juez
del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original residente
en Santo Domingo, Lic. José Díaz Valdepares, a quien debe-
rá notificarse esta sentencia y enviársele el expediente pa-
ra los fines de lugar. 5o. Se Confirma con las modificacio-
nes resultantes de los motivos de esta sentencia, la De-
cisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdic-
ción Original en fecha 18 de abril del 1967, en relación
con las Parcelas Nos. 258, 259, 260, 266-A a la 266-Z y
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Oído al Dr. Carlos Cornielle hijo, cédula No. 7526 se

ríe 18, abogado del recurrente, en la lectura de sus con:
clusiones;

Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, cédula No. 23550
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se indican más adelante;
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Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los
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Parcelas entre las cuales figuraban las objeto del recurso
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rrente a la fecha de la instancia, el Tribunal de Tierras de

Jurisdicción Original acogió la instancia supradicha por su

cisión No. 1 del 18 de abril de 1967; b) que, sobre apela-
ción del actual recurrente, y en sus funciones de revisión
de oficio, el Tribunal Superior de Tierras, por su Decisión
ro. 15, del 18 de enero de 1968, confirmó la Decisión ori-
-;nal, excepto en lo relativo a la condenación en costas, por
_,,ntencia cuyo dispositivo es como sigue: "Falla: lo. Se Re-
chazan las apelaciones de los señores Juan Amengual Ribas,
Lic. César de Windt Lavandier, José Manuel Armenteros
Rius, Jesús Enrique Armenteros Rius, Carlos Alberto Ar-
menteros Rius, Manuel Granda Fojaco, Ernesto Vittienes
Lavandero, José Velázquez Fernández, Alfredo Rodríguez
Menéndez, Matilde Muñiz Viuda Martínez, Ignacio Silves-
tre Aybar Garrigosa, Dr. Salvador Lluberes Peña y Miguel
Nadal Aciego. 2o. Se Rechaza, en parte, la apelación del
Ing. Mario Penzo Foundeur. 3o. Se Acoge la intervención
del señor Yamil Isaías Deher y la Urbanizaciones e Inver-
siones, C. por A. 4o. Se Revoca la Decisión No. 1 dictada
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en fe-
cha 18 de abril del 1967, en cuanto declaró de mala fe la
adquisición por parte del Sr. Yamil Isaías Deher de las Par-
celas Nos. 266-M, 266-N y 266-Ñ del D.C. N9 6/11 parte,
del Municipio de San Pedro de Macorís, y Se Ordena la ce-
lebración de un nuevo juicio, limitado exclusivamente a que
el señor Yamil Isaías Deher y su causahabiente la Urbani-
zaciones e Inversiones, C. por A., mediante el doble grado
de jurisdicción establecido por la Ley, pueda formular sus
medios de defensa tendientes a demostrar el carácter de sus
adquisiciones, Designándose para llevarlo a efecto, al Juez
del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original residente
en Santo Domingo, Lic. José Díaz Valdepares, a quien debe-
rá notificarse esta sentencia y enviársele el expediente pa-
ra los fines de lugar. 5o. Se Confirma con las modificacio-
nes resultantes de los motivos de esta sentencia, la De-
isión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdic-
ción Original en fecha 18 de abril del 1967, en relación
.9)11 las Parcelas Nos. 258, 259, 260, 266-A a la 266-Z y
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266-A' y 266-B' del D. C. N 9 6/1ra. Parte, del Munieinir,
de San Pedro de Macorís, Sitios de "Los Eusebios" y "San
José", Provincia de San Pedro de Macorís, para que en lo
adelante su dispositivo rija del siguiente modo: "primero.
Rechaza, por improcedentes y mal fundadas, las conclusio-
nes encaminadas a obtener la declaratoria de inconstitu-
cionalidad respecto de la Ley No. 6087, del 30 del mes de
octubre del año 1962, producidas a nombre de sus repre-
sentados, por los abogados constituidos de éstos, Licdos.
Manuel Ramón Ruiz Tejada, Ramón de Windt Lavandier.
Federico Nina Hijo, Rafael Ortega Peguero y Doctores Car-
los Cornielle, Ignacio J. González M. y José Ruiz Oleaga.
Segundo: Acoge, con excepción del pedimento en condena-
ción en costas, que se rechaza por este medio por impro-
cedente, presentado en contra de las partes intimadas en
esta acción, la instancia elevada en fecha 18 de mayo del
año 1966, por el señor Virgilio O. Vilomar, encaminada a
obtener la restitución al dominio de su patriomonio perso-
nal, de las parcelas comprendidas en el Distrito Catastral
No. 6/1, Sitio de Los Eusebios y San José, Municipio de
San Pedro de Macorís, Nos. 258, con área de 22 Has., 73
As., 14 Cas., 31 Dm2; 259, con área de 09 Has., 07 As.,
79 Cas., 40 Dm2; 260, con área de 12 Has., 80 As., 15 Cas.,
22 Dm2; y 265, con área de 01 Has., 80 As., 15 Cas., 22
Dm2, poseídas por el señor César De Windt Lavandier; y
Parcelas Nos. 266-A, con área de O Has., 16 As., 86 Cas.,
poseída por el señor Antonio Ciaccio Caselli; 266-B, con
área de O Ha., 17 As., 51 Cas.; 266-C, con área de O Ha.,
18 As., 16 Cas., y 266-CH, con área de O Ha., 11 As., 44
Cas., poseídas por el señor Miguel Nadal Aciego; 266-D,
con área de O Ha., 18 As., 61 Cas., y 266-E, con área de
O Ha., 19 As., 45 Cas., poseídas por el señor José Vázquez.
Fernández; 266-F, con área de 0- Ha., 20 As., 11 Cas.,
266-G, con área de O Ha., 20 As., 75 Cas., poseídas por el

señor Ernesto Vitienes L.; 266-11, con área de O Ha., 21 _

As., 40 Cas., poseídas por el señor Alfredo Rodríguez Me-

néndez; 266-1, con área de 0. Ha., 16 As., 48 Cas., poseída
por el señor Ignacio Silvestre Aybar Garrigosa; 266-J,
con área de O Ha., 16 As., 84 Cas., y 266-K, con área de
o Ha., 17 As., 16 Cas., poseídas por el señor Manuel Gran-
da Fojaco; 266-L, con área de O Ha., 17 As., 17 Cas., poseí-
da por el señor Juan Amengual Ribas; 266-M, con área de
o Ha., 17 As., 11 Cas.; 266-N, con área de O Ha, 17 As.,
05 Cas. y 266-10, con área de O Ha., 16 As., 98 Cas., poseídas
por el señor Yamil Isaías Deher; 266-0, con área de O Ha.,
16 As., 92 Cas., y 266-P, con área de O Ha., 16 As., 86 Cas.,
poseídas por el señor Salvador Lluberes Peña; 266-Q, con
área de O Ha., 16 As., 80 Cas., y 266-R, con área de O Ha.,
67 As., 43 Cas., poseídas por el señor Mario Penzo Fon-
deur; 266-S, con área de O Ha., 16 As., 44 Cas., y 266-T, con
área de O Ha., 16 As., 38 Cas., poseídas por el señor Jai-
me Guerrero Avila; 266-U, con área de O Ha., 16 As., 31
Cas., y 266-V, con área de O Ha., 16 As., 24 Cas., poseídas
por el señor Carlos Alberto Armenteros Rius; 266-W
O Ha., 16 As., 07 Cas., poseídas por el señor Jesús
Enrique Armenteros Rius; 266-X, con área de O Ha., 18 As.,
con área de O Ha., 20 As., 36 Cas., y 266-Y, con área de
11 Cas., y 266-Z, con área de O Ha., 14 As., 36 Cas. ,poseí-
das por el señor José Manuel Armenteros Rius; 266-A, con
área de O Ha., 12 As., 66 Cas., poseída por la señora Flé-
rida Mendoza Castillo; y 266B', con área de O Ha., 11 As.,
15 Cas., poseídas por la señora Matilde Muñiz Viuda Mar-
tínez y el señor Antonio Norberto Martínez Muñiz. Terce-
ro: Se Declara, de mala fe, la adquisición por parte de las
personasnas que se indican a continuación, de todos los dere-
chos de propiedad sobre las parcelas siguientes, corres-
Pondientes al D. C. No. 6/1ra., parte, Sitios de "Los Eu-

se	

y "San José", del Municipio de San Pedro de Ma-
corís: Nos. 258, 259, 260 y 265, adquiridas por el señor
Cesar de Windt Lavandier; No. 266-A, adquiridas por el
señor Antonio Ciaccio Coselli; Nos. 266-B, 266-C y 266-CH,
adquiridas por el señor Miguel Nadal Aciego; Nos. 266-D
Y 266-E, adquiridas por el señor José Velázquez Fernán-
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renta	 266-1, con área de 0. Ha., 16 As., 48 Cas., poseída

P°1	
señor Ignacio Silvestre Aybar Garrigosa; 266-J,

can álca de O Ha., 16 As., 84 Cas., y 266-K, con área de
o Ha., 17 As., 16 Cas., poseídas por el señor Manuel Gran-
da Fojaco; 266-L, con área de O Ha., 17 As., 17 Cas., poseí-

da por el señor Juan Amengual Ribas; 266-M, con área de
o Ha., 17 As., 11 Cas.; 266-N, con área de O Ha., 17 As.,
05 Cas. y 266-Ñ, con área de O Ha., 16 As., 98 Cas., poseídas
por el señor Yamil Isaías Deher; 266-0, con área de O Ha.,
16 As., 92 Cas., y 266-P, con área de O Ha., 16 As., 86 Cas.,
poseídas por el señor Salvador Lluberes Peña; 266-Q, con
área de O Ha., 16 As., 80 Cas., y 266-R, con área de O Ha.,
67 As., 43 Cas., poseídas por el señor Mario Penzo Fon-
deur; 266-S, con área de O Ha., 16 As., 44 Cas., y 266-T, con
área de O Ha., 16 As., 38 Cas., poseídas por el señor Jai-
me Guerrero Avila; 266-U, con área de O Ha., 16 As., 31
Cas., y 266-V, con área de O Ha., 16 As., 24 Cas., poseídas
por el señor Carlos Alberto Armenteros Rius; 266-W
O Ha.,	 16 As., 07 Cas., poseídas por el señor Jesús
Enrique Armenteros Rius; 266-X, con área de O Ha., 18 As.,
con área de O Ha., 20 As., 36 Cas., y 266-Y, con área de
11 Cas., y 266-Z, con área de O Ha., 14 As., 36 Cas. ,poseí-
das por el señor José Manuel Armenteros Rius; 266-A, con
área de O Ha., 12 As., 66 Cas., poseída por la señora Flé-
rida Mendoza Castillo; y 266B', con área de O Ha., 11 As.,
15 Cas., poseídas por la señora Matilde Muñiz Viuda Mar-
tínez y el señor Antonio Norberto Martínez Muñiz. Terce-
ro: Se Declara, de mala fe, la adquisición por parte de las
Personas que se indican a continuación, de todos los dere-
chos de propiedad sobre las parcelas siguientes, corres-
pondientes al D. C. No. 6/1ra., parte, Sitios de "Los Eu-
sebios " y "San José", del Municipio de San Pedro de Ma-
corís: Nos. 258, 259, 260 y 265, adquiridas por el señor
César de Windt Lavandier; No. 266-A, adquiridas por el
señor Antonio Ciaccio Coselli; Nos. 266-B, 266-C y 266-CH,
adquiridas por el señor Miguel Nadal Aciago; Nos. 266-D

266-E, adquiridas por el señor José Velázquez Fernán-

k. 	 266-A' y 266-B' del D. C. N 9 6/1ra. Parte, del Municipio
de San Pedro de Macorís, Sitios de "Los Eusebios" y "San
José", Provincia de San Pedro de Macorís, para que en lo
adelante su dispositivo rija del siguiente modo: "primero.
Rechaza, por improcedentes y mal fundadas, las conclusio-
nes encaminadas a obtener la declaratoria de inconstitu-
cionalidad respecto de la Ley No. 6087, del 30 del mes de
octubre del año 1962, producidas a nombre de sus repre-
sentados, por los abogados constituidos de éstos, Licdos.
Manuel Ramón Ruiz Tejada, Ramón de Windt Lavandier.
Federico Nina Hijo, Rafael Ortega Peguero y Doctores Car:
los Cornielle, Ignacio J. González M. y José Ruiz Oleaga.
Segundo: Acoge, con excepción del pedimento en condena-
ción en costas, que se rechaza por este medio por impro-
cedente, presentado en contra de las partes intimadas en
esta acción, la instancia elevada en fecha 18 de mayo del
año 1966, por el señor Virgilio O. Vilomar, encaminada a
obtener la restitución al dominio de su patriomonio perso-
nal, de las parcelas comprendidas en el Distrito Catastral
No. 6/1, Sitio de Los Eusebios y San José, Municipio de
San Pedro de Macorís, Nos. 258, con área de 22 Has., 73
As., 14 Cas., 31 Dm2; 259, con área de 09 Has., 07 As.,
79 Cas., 40 Dm2; 260, con área de 12 Has., 80 As., 15 Cas.,
22 Dm2; y 265, con área de 01 Has., 80 As., 15 Cas., 22
Dm2, poseídas por el señor César De Windt Lavandier; y
Parcelas Nos. 266-A, con área de O Has., 16 As., 86 Cas.,
poseída por el señor Antonio Ciaccio Caselli; 266-B, con
área de O Ha., 17 As., 51 Cas.; 266-C, con área de O Ha.,
18 As., 16 Cas., y 266-CH, con área de O Ha., 11 As., 44

Cas., poseídas por el señor Miguel Nadal Aciego; 266-D,
con área de O Ha., 18 As., 61 Cas., y 266-E, con área de

O Ha., 19 As., 45 Cas., poseídas por el señor José Vlázquez
Fernández; 266-F, con área de 0- Ha., 20 As., 11 Cas., Y
266-G, con área de O Ha., 20 As., 75 Cas., poseídas por el
señor Ernesto Vitienes L.; 266-H, con área de O Ha., 21
As., 40 Cas., poseídas por el señor Alfredo Rodríguez Me"'

....,"

..- .	 ,
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dez; Nos. 266-F y 266-G, adquiridas por el señor Ernesto
Vitienes Lavandero; No. 266-H, adquirida por el señor Al.
fredo Rodríguez Menéndez; No. 266-1, adquiridas po r P,
señor Ignacio Silvestre Aybar Garrigosa; Nos. 2654 ,

‘266-K, adquiridas por el señor Manuel Granda Fojaco. No.
266-L, adquirida por el señor Juan Amengual Ribas; :Nos
266-0 y 266-P, adquiridas por el señor Salvador Lluberes
Peña; Nos. 266-U y 266-V, adquiridas por el señor Carlos
Alberto Armenteros Rius; Nos. 266-W adquiridas por el se.-
ñor Jesús Enrique Armenteros; Nos. 266-X y 266-Z, adqui-
ridas por el Sr. José Manuel Armenteros Rius; Nos. 266-A'
adquirida por Flérida Mendoza Castillo y 266-B'
adquirida por los señores Matilde Muñiz Vda. Martínez s:
Antonio Norberto Martínez Muñiz. Cuarto: Se Declara, de
buena fe, la adquisición del derecho de propiedad sobre las
Parcelas Nos. 266-Q y 266-R, por parte del Ing. Mario Pen-
zo Fondeur; y sobre las Nos. 266-S y 266T, por parte del
Dr. Jaime Guerrero Avila, dentro del D. C. No. 6/1ra.
parte, del Municipio de San Pedro de Macorís, Sitios de
"Los Eusebios" y "San José", Provincia de San Pedro de
Macorís. Quinto: Se Ordena, a las personas indicadas en
los precedentes ordinales 3o.) y 4o.), así como al señor Ya-
mil Isaías Deher o la Urbanizaciones e Inversiones, C. por
A., la restitución inmediata al patrimonio personal del se-
ñor Virgilio O. Vilomar, de todos los derechos de propiedad
sobre las parcelas y sus mejoras mencionadas en los alu-
didos ordinales 3o.) y 4o.), como de las Nos. 266-M, 266-N
y 266-Ñ del mismo distrito catastral, poseídas por el señor
Yamil Isaías Deher o la Urbanizaciones e Inversi ones, C-

por A. Sexto: Se Reserva a los señores Ing. Mario per17.°
Fondeur y Dr. Jaime Guerrero Avila, en su condición de

_

adquirientes de buena fe, el derecho de reclamar al Estad°
Dominicano, la indmnización que les acuerda el pdrraf°.111_
del aráculo 2o. de la Ley No. 6087, de fecha 30 de °clb

u!".

de 1962. Séptimo: Se Ordena al Registrador de Títulos de
:.

Departamento de San Pedro de Macorís, cancelar 
rd°5
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1), C. No. 6/1ra., parte del Municipio de San Pedro de
corís, Sitios de "Los Eusebios" y "San José", Provincia
San Pedro de Macorís, y la expedición de otros en su

lugar, que amparen el derecho de propiedad sobre las mis-
mas, en favor del señor Virgilio O. Vilomar, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, provisto de la
Cédula de Identificación Personal No. 120163, Serie 1ra.,
domiciliado y residente actualmente en París, Francia. Oc-
tavo: Se Rechaza, por improcedente y mal fundada, el pe-
dimento de condenación en costas, contra las partes inti-
madas en esta acción, presentado por el abogado constituí-
do del señor Virgilio O. Vilomar, Dr. Ramón Tapia Es-
pina.l"o;

Considerando, que, en el primer medio de su memorial,
el recurrente alega en síntesis que la sentencia impugnada
debe ser casada por fundarse en una ley que, como la No.
6087, de 1962, es nula de pleno derecho por ser atentato-
ria al derecho de propiedad consagrado en el artículo 8 de
la Constitución de 1962, bajo cuyo imperio se dictó la refe-
rida Ley, y al principio de la irretroactividad de las leyes,
consagrado en el artículo 47 de la misma Constitución;
pero,

Considerando, que la devolución ordenada por la sen-
tencia que se impugna, además de tener el carácter de una
expropiación dispuesta por la ley por motivos de interés
social, para lo cual estaba facultado el Estado por la Cons-tit

ución de 1962 régimen que se ha mantenido por la Cons-tit
ución actual y por las habidas desde 1962 hasta ahora,

viene también la característica de una reivindicación del
ad ne tii: lea,ospropietario, que, en cuanto a este punto la senten-
cia no puede ser criticada, ya que lo que ha hecho es ate-
nerse a los términos de la Ley No. 6087; que, en este orden

no puede decirse justificadamente que constitu-Ya n
la un 

despojo de propiedad ni la disposición de la ley ni
orden de un Tribunal que, frente a una demanda en
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dez; Nos. 266-F y 266-G, adquiridas por el señor Ernesto
Vitienes Lavandero; No. 266-H, adquirida por el señor Al-
fredo Rodríguez Menéndez; No. 266-1, adquiridas por ,
señor Ignacio Silvestre Aybar Garrigosa; Nos. 2664
266-K, adquiridas por el señor Manuel Granda Fojace; N(
266-L, adquirida 'por el señor Juan Amengual Ribas; No.
266-0 y 266-P, adquiridas por el señor Salvador Lluberc-
Peña; Nos. 266-U y 266-V, adquiridas por el señor Cariu.
Alberto Armenteros Rius; Nos. 266-W adquiridas por el s.
ñor Jesús Enrique Armenteros; Nos. 266-X y 266-Z, adqu'.
ridas por el Sr. José Manuel Armenteros Rius; Nos. 266-.',
adquirida por Flérida Mendoza Castillo y 266-13'
adquirida por los señores Matilde Muñiz Vda. Martínez y
Antonio Norberto Martínez Muñiz. Cuarto: Se Declara, de
buena fe, la adquisición del derecho de propiedad sobre las
Parcelas Nos. 266-Q y 266-R, por parte del Ing. Mario Pen-
zo Fondeur; y sobre las Nos. 266-S y 266T, por parte del
Dr. Jaime Guerrero Avila, dentro del D. C. No. 6/1ra.
parte, del Municipio de San Pedro de Macorís, Sitios de
"Los Eusebios" y "San José", Provincia de San Pedro de
Macorís. Quinto: Se Ordena, a las personas indicadas en
los precedentes ordinales 3o.) y 4o.), así como al señor Ya-
mil Isaías Deher o la Urbanizaciones e Inversiones, C. por
A., la restitución inmediata al patrimonio personal del se-
ñor Virgilio O. Vilomar, de todos los derechos de propiedad
sobre las parcelas y sus mejoras mencionadas en los alu-
didos ordinales 3o.) y 4o.), como de las Nos. 266-M,66-`
y 266-Ñ del mismo distrito catastral, poseídas por el señor
Yamil Isaías Deher o la Urbanizaciones e Inversiones.
por A. Sexto: Se Reserva a los señores Ing. Mario Poro
Fondeur y Dr. Jaime Guerrero Avila, en su condición de
adquirientes de buena fe, el derecho de reclamar al Estal"
Dominicano, la indmnización que les acuerda el párrafo,c1,
del artículo 2o. de la Ley No. 6087, de fecha 30 de octu
de 1962. Séptimo: Se Ordena al Registrador de Títulos á,.
Departamento de San Pedro de Macorís, cancelar roti
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el D. C. No. 6/1ra., parte del Municipio de San Pedro de
;facorís, Sitios de "Los Eusebios" y "San José", Provincia
de San Pedro de Macorís, y la expedición de otros en su
lugar, que amparen el derecho de propiedad sobre las mis-
mas, en favor del señor Virgilio O. Vilomar, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario público, provisto de la
Cédula de Identificación Personal No. 120163, Serie lra.,
domiciliado y residente actualmente en París, Francia. Oc-
tavo: Se Rechaza, por improcedente y mal fundada, el pe-
dimento de condenación en costas, contra las partes inti-
madas en esta acción, presentado por el abogado constituí-
do del señor Virgilio O. Vilomar, Dr. Ramón Tapia Es-

eplinraelcC'u
'ansiderando, que, en el primer medio de su memorial,

; rrente alega en síntesis que la sentencia impugnada
debe ser casada por fundarse en una ley que, como la No.
6087, de 1962, es nula de pleno derecho por ser atentato-
ria al derecho de propiedad consagrado en el artículo 8 de
la Constitución de 1962, bajo cuyo imperio se dictó la refe-
rida Ley, y al principio de la irretroactividad de las leyes,
consagrado en el artículo 47 de la misma Constitución;
pero,

Considerando, que la devolución ordenada por la sen-
tencia que se impugna, además de tener el carácter de una
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ue se ha mantenido por la Cons-

tiene también la característica de una reivindicación del

facultado el Estado por la Cons-

titución actual y por las habidas desde 1962 hasta ahora,

ed 5eao:upropietario,edr o piet a.r i tgue, en cuanto a este punto la senten-
yan un	 	 e ser criticada, ya que lo que ha hecho es ate-

a los términos de la Ley No. 6087; que, en este orden
no puede decirse justificadamente que constitu-

despojo de propiedad ni la disposición de la ley ni
Orden de un Tribunal que, frente a una demanda en

1

te
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reivindicación de bienes que pertenecían legítimamen te al
reclamante, disponga la restitución de los bienes reclama-
dos -dos en esas condiciones; que, frente a una demanda de e:
naturaleza, el acogimiento de la misma no constituye un:
sanción, sino una decisión de justicia fundada en una Ley
expresa, de la cual los Jueces no pueden apartarse sin
cer abandono de sus funciones jurisdiccionales; que las me:
didas que disponen expropiaciones, por su propia natura-
leza y finalidad, sea que esa disposición se contenga en
una ley o en un decreto, no pueden ser calificadas de re-
troactivas por el hecho de que la expropiación se refiera
a bienes que, hasta la medida dictada están en el patrimo-
nio de los .expropiados; que por tanto los alegatos que inte-
gran el primer medios carecen de fundamento en cuanto tra-
tan de que se apliquen a la Ley 6087, y deben ser desestima-
dos, salvo lo que se decide más adelante en relación con la
mala fe declarada respecto de todas las mejoras;

Considerando, que, en el segundo y último medio de
su memorial, el recurrente alega que la sentencia impug-
nada viola los artículos 150 y 155 de la Ley de Registro de
Tierras, porque dicha sentencia conculca un derecho de
propiedad establecido en provecho del recurrente por la
misma Ley indicada; pero,

Considerando, que, tal como se ha expresado a pro-
pósito del primer medio, la Ley No. 6087 es, en esencia, de
carácter expropiatorio por causa de interés social, y es de
regla, en nuestro derecho, que en los casos de expropiación
justificada conforme a la Constitución, resulta indiferente
que los bienes a expropiarse estén amparados o no por Cer-
tificados de Títulos; que, por tanto, el medio que se exam i

-na carece de fundamento y debe ser desestimado, salvo
lo que se decida más adelante, en relación con la mala le
declarada respecto de todas las mejoras, sin distinción;

Considerando, que en la sentencia impugnada se ex-
tiende la imputación de mala fe de parte del recurrente.
no sólo a la adquisición de las Parcelas 266-0 y 266-P, del

rp C. No. 6, lra. parte, sino a las mejoras en las mismas,
sin indicarse si estaban ya sobre el terreno cuando éste fue
adquirido por el recurrente, o si se hicieron después; que,
conforme a la Ley 6087, cuya interpretación debe ser es-

--,tricta por lo excepcional de su naturaleza, la imputación de
mala fe debe fundarse y probarse de modo distinto, según
que se trate de la adquisición de los terrenos y mejoras que
pertenecían primitivamente al reclamante, caso en el cual
los adquirientes debían saber que entraban en propiedad
de bienes discutibles en el futuro, o que se trate de mejoras
construídas o fomentadas ulteriormente por los propios re-
currentes; que, en este último caso, tratado por la Ley No.
6087 de modo especial en su artículo 4, la prueba de la bue-
na o la ,,triala fe cuando se trate de derechos registrados
no debe estar exclusivamente a cargo de los reclamados,
sino que la jurisdicción de Tierras debe ,lo que no hizo en la
especie, usar de sus poderes activos para esos propósitos, a
fin de que, tal como es el voto de la Ley 6087 en sus mo-
tivos preambulares, la solución que resulte en cada caso
sea a la vez justa y equitativa; que, en la especie, por no
haberse tenido en cuenta la diferencia señalada entre los
terrenos y las mejoras, la sentencia impugnada ha dispues-
to la devolución y entrega de las mejoras de las Parcelas
reclamadas sin que conste que se han realizado, respecto a
la buena o la mala fe en su construcción o fomento, las
investigaciones especiales que ese punto requería, por lo
cual la sentencia debe ser casada por falta de base legal
deinres por laóncosennItaenecuieastión de la mala fe de las mejoras alu-

da Por tales motivos, Primero: Casa, en lo concerniente a
la declaración de mala fe en relación con las mejoras, la
sentencia dictada en fecha 18 de enero de 1968 por el Tri-
bunal Superior de Tierras, cuyo dispositivo se ha copiado
en Parte anterior del presente fallo, secciones referentes a
las Parcelas 266-0 y 266-P, del D. C. No. 6, ira. Parte,
del Municipio de San Pedro de Macorís, y envía el asunto,
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reivindicación de bienes que pertenecían legítimamente
alreclamante, disponga la restitución de los bienes reclama-

dos en esas condiciones; que, frente a una demanda de esa
naturaleza, el acogimiento de la misma no constituye una
sanción, sino una decisión de justicia fundada en una Ley
expresa, de la cual los Jueces no pueden apartarse sin ha-
cer abandono de sus funciones jurisdiccionales; que las me-
didas que disponen expropiaciones, por su propia natura-
leza y finalidad, sea que esa disposición se contenga en
una ley o en un decreto, no pueden ser calificadas de re-
troactivas por el hecho de que la expropiación se refiera
a bienes que, hasta la medida dictada están en el patrimo-
nio de los .expropiados; que por tanto los alegatos que inte-
gran el primer medios carecen de fundamento en cuanto tra-
tan de que se apliquen a la Ley 6087, y deben ser desestima-
dos, salvo lo que se decide más adelante en relación con la
mala fe declarada respecto de todas las mejoras;

Considerando, que, en el segundo y último medio de
su memorial, el recurrente alega que la sentencia impug-
nada viola los artículos 150 y 155 de la Ley de Registro de
Tierras, porque dicha sentencia conculca un derecho de
propiedad establecido en provecho del recurrente por la
misma Ley indicada; pero,

Considerando, que, tal como se ha expresado a pr o
-pósito del primer medio, la Ley No. 6087 es, en esencia, de

carácter expropiatorio por causa de interés social, y es de
regla, en nuestro derecho, que en los casos de expropiación
justificada conforme a la Constitución, resulta indiferente
que los bienes a expropiarse estén amparados o no por Cer-

tificados de Títulos; que, por tanto, el medio que se exami-
na carece de fundamento y debe ser desestimado, salvo
lo que se decida más adelante, en relación con la mala fe

declarada respecto de todas las mejoras, sin distinción;
Considerando, que en la sentencia impugnada se e"-

tiende la imputación de mala fe de parte del recurrente.
no sólo a la adquisición de las Parcelas 266-0 y 266-P, del

D	 No. 6, ha. parte, sino a las mejoras en las mismas,
sin indicarse si estaban ya sobre el terreno cuando éste fue
adquirido 'por el recurrente, o si se hicieron después; que,
conforme a la Ley 6087, cuya interpretación debe ser es-

ta	
lo excepcional de su naturaleza, la imputación de

mala fe debe fundarse y probarse de modo distinto, según
que se trate de la adquisición de los terrenos y mejoras que
pertenecían primitivamente al reclamante, caso en el cual
los adquirientes debían saber que entraban en propiedad
de bienes discutibles en el futuro, o que se trate de mejoras
construidas o fomentadas ulteriormente por los propios re-
currentes; que, en este último caso, tratado por la Ley No.
6087 de modo especial en su artículo 4, la prueba de la bue-
na o la.tnala fe cuando se trate de derechos registrados
no debe estar exclusivamente a cargo de los reclamados,
sino que la jurisdicción de Tierras debe ,lo que no hizo en la
especie, usar de sus poderes activos para esos propósitos, a
fin de que, tal como es el voto de la Ley 6087 en sus mo-
tivos preambulares, la solución que resulte en cada caso
sea a la vez justa y equitativa; que, en la especie, por no
haberse tenido en cuenta la diferencia señalada entre los
terrenos y las mejoras, la sentencia impugnada ha dispues-
to la devolución y entrega de las mejoras de las Parcelas
reclamadas sin que conste que se han realizado, respecto a
la buena o la mala fe en su construcción o fomento, las
investigaciones especiales que ese punto requería, por lo
cual la sentencia debe ser casada por falta de base legal
en relación con la cuestión de la mala fe de las mejoras alu-
didas por la sentencia;

Por tales motivos, Primero: Casa, en lo concerniente a
la declaración de mala fe en relación con las mejoras, la
sentencia dictada en fecha 18 de enero de 1968 por el Tri-
bunal Superior de Tierras, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo, secciones referentes a
las Parcelas 266-0 y 266-P, del D. C. No. 6, 1ra. Parte,del Municipio de San Pedro de Macorís, y envía el asunto,
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1
así delimitado, al mismo Tribunal Superior de Tierras; se.
gundo: Rechaza en los demás aspectos, que se refieren a
los terrenos, el recurso de casación interpuesto contra la
Misma sentencia por Salvador Lluberes Peña; Tercero.
Condena al recurrente al pago de las dos terceras partes'
de las costas de casación sin distracción; Cuarto: condena
al recurrido al pago de la otra tercera parte de las ya di-
chas costas, con distracción en provecho del Dr. Carlos
Cornielle hijo, quien declara estarlas avanzando en su to-
talidad.

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Joaquín M. Alvarez Perelló.
— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

1	 St;
TENCIA DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 1969

'N-•

toda, impugnada: tribunal Superior de Tierras, de fecha 18
de enero de 1968.

Tierras

Ernesto Vitienes L. y José Velázquez Fernández
Abogado: Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez y Lic. Rafael A.
.1" Ortega Peguero.

Recurrido : Virgilio O. Vilomar

1En
o: Dres. Ramón Tapia Espinal, Rafael F. Bonnelly B., Juan

-

,'	 Dios, Patria y Libertad,

 Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

S. Bonnelly y Virgilio Troncoso.

República Dominicana

ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando
E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de
Presidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto
de. Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A.
Amiama, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de febrero
del año 1969, años 1259 de la Independencia y 106 9 de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corrte de ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ernesto
Vitienes L. y José Velázquez Fernández, españoles, mayores
de edad, comerciantes, ambos domiciliados y residentes en
esta ciudad, cédulas Nos. 24698 y 1640, respectivamente,
Contra la sentencia dictada en fecha 18 de enero de 1968,
1-1Yo dispositivo figura más adelante, en cuanto se refiere
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así delimitado, al mismo Tribunal Superior de Tierras; se
gundo: Rechaza en los demás aspectos, que se refieren
los terrenos, el recurso de casación interpuesto contra la'
misma sentencia por Salvador Lluberes Peña; Tercero.
Condena al recurrente al pago de las dos terceras partes.
de las costas de casación sin distracción; Cuarto: Condena
al recurrido al pago de la otra tercera parte de las ya di-
chas costas, con distracción en provecho del Dr. Carlos
Cornielle hijo, quien declara estarlas avanzando en su to-
talidad.

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— C_
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Joaquín M. Alvarez Perelló.
— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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NIENCIA DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 1969

Deja impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 18+,

Materia: Tierras

Recurrente: Ernesto Vitienes L. y José Velázquez Fernández
tiolg6: Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez y Lic. Rafael A.

Ortega Peguero.

11vcarrido: Virgilio O. Vilomar
Abogado: Dres. Ramón Tapia Espinal, Rafael F. Bonnelly B., Juan

S. Bonnelly y Virgilio Troncoso.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando
E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de
Presidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto
de, Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A.
Amiama, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de febrero
del año 1969, años 125 Q de la Independencia y 106 9 de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corrte de ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ernesto
Vitienes L. y José Velázquez Fernández, españoles, mayoresde edad, comerciantes, ambos domiciliados y residentes en
esta ciudad, cédulas Nos. 24698 y 1640, respectivamente,
Contra la sentencia dictada en fecha 18 de enero de 1968,
I» dispositivo figura más adelante, en cuanto se refiere

de enero de 1968.
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a las Parcelas Nos. 266-F y 266-G, el primero, y a las Par.
celas 266-D y 266-E el segundo, del Distrito Catastral No
6, ira. parte, del Municipio de San Pedro de Macorís; .

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, cédu_

la No. 43139, serie lra. por sí y por el Lic. Rafael A. Or-
tega Peguero, cédula No. 3111, serie lra., abogados de los
recurrentes, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, cédula No. 23550,
serie 47, por sí y por los Dres. Rafael F. Bonelly B., Juan
S. Bonelly B. y Virgilio Troncoso, cédulas Nos. 61432,
67936 y 56626, series 1rar., respectivamente, abogados del
recurrido, en la lectura de sus conclusiones; recurrido que
es Virgilio O. Vi lomar, dominicano, mayor de edad, casado,
comerciante, domiciliado en la casa No. 661, Tercera Plan-
ta, de la Avenida Ponce de León, de Santurce, Puerto Rico;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el rnmorial de casación de fecha 15 de lila
de 1968, suscrito por los abogados de los recurrentes, en el
cual se invocan contra la sentencia impugnada los medies
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 4 de abril dt-

1968, suscrito por los abogados del recurrido;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 8, inciso 2, escala j), incito 5.

e inciso 19 del mismo artículo y 46 y 47 de la Constitución:
así como las Constituciones de 1961, 1962 y 1963, Y e.

,

Acto Institucional de 1965; 84 y 92 de la Ley de Registro
de Tierras; 141 del Código de Procedimiento Civil; 1116 del
Código Civil; y 1 y siguientes de la Ley No. 6087, de 1962:
y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada 
y en 10 5

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
que sobre instancia del actual recurrido, para que le fue'

rail devueltas conforme a la Ley No. 6087 de 1962, va-
rias Parcelas entre las cuales figuraban las objeto del re-
curso de casación que se examina, adquiridas por los actua-
les recurrentes a la fecha de la instancia, el Tribunal de
Tierras de Jurisdicción Original acogió la instancia supra-

ha 
por su Decisión No. 1 del 18 de abril de 1967; b)

que sobreapelación de los actuales recurrentes, y en sus
funciones de revisión de oficio, el Tribunal Superior de Tie-
rras, por su Decisión No. 15, del 18 de enero de 1968, con-
firmó la Decisión Original, excepto en lo relativo a la con-
denación en costas, por sentencia cuyo dispositivo es como
sigue: "FALLA: PRIMERO: Se Rechazan las apelaciones
de los señores Juan Amengual Ribas, Lic. César de Windt
Lavandier, José Manuel Armenteros Rius, Jesús Enrique
Armenteros Rius, Carlos Alberto Armenteros Rius, Ma-
nuel Granda Fojaco, Ernesto Vitienes Lavandero, José Ve-
'ásquez Fernández, Alberto Rodríguez Menéndez, Matilde
Muñiz Viuda Martínez, Ignacio Silvestre Aybar rGarrigosa,
Dr. Salvador Lluberes Peña y Miguel Nadal Aciego; SE

-GUNDO: Se Rechaa, en parte, y se Acago,e en parte, la
apelación del Ing. Mario Penzo Fondeur; TERCERO: Se
Acoge la intervención del señor Yamil Isaías Deher y la
Urbanización e Inversiones, C. por A.; CUARTO: Se Revoca
la Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de Ju-
ridicción Original en fecha 18 de abril del 1967, en cuanto
declaró de mala fe la adquisición por parte del señor Ya-
mil Isaías Deher de las Parcelas Nos. 266-M, 266-N y 266-
Ñ del D. C. No. 6/lra. parte, del Municipio de San Pedro
de Macorís, y Se Ordena la celebración de un nuevo juicio,
limitado exclusivamente a que el señor Yamil Isaías Deher
Y su causahabiente la Urbanizaciones e Inversiones, C. por
A. , mediante el doble grado de jurisdicción establecido por
la Ley, puedan formular sus medios de defensa tendientesa demostrar el carácter de sus adquisiciones, Designándo-
se para llevarlo a efecto, al Juez del Tribunal de Tierras
de Jurisdicción Original residente en Santo Domingo, Lic.
José Díaz Valdepares, a quien deberá notificarse esta sen-
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a las Parcelas Nos. 266-F y 266-G, el primero, y a las par-

celas 266-D y 266-E el segundo, del Distrito Catastral N-:0
6, 1ra. parte, del Municipio de San Pedro de Macorís;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, cédu-

la No. 43139, serie 1ra. por sí y por el Lic. Rafael A. Or•
tega Peguero, cédula No. 3111, serie 1ra., abogados de los
recurrentes, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, cédula No. 23550,
serie 47, por sí y por los Dres. Rafael F. Bonelly B., Juan
S. Bonelly B. y Virgilio Troncoso, cédulas Nos. 61432,
67936 y 56626, series arar., respectivamente, abogados del
recurrido, en la lectura de sus conclusiones; recurrido que
es Virgilio O. Vilomar, dominicano, mayor de edad, casado,
comerciante, domiciliado en la casa No. 661, Tercera Plan-
ta, de la Avenida Ponce de León, de Santurce, Puerto Rico;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el ~orial de casación de fecha 15 de
de 1968, suscrito por los abogados de los recurrentes, en el
cual se invocan contra la sentencia impugnada los medios
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 4 de abril de
1968, suscrito por los abogados del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 8, inciso 2, escala j), incito 5.
e inciso 19 del mismo artículo y 46 y 47 de la Constitución:
así como las Constituciones de 1961, 1962 y 1963, Y el
Acto Institucional de 1965; 84 y 92 de la Ley de Registro
de Tierras; 141 del Código de Procedimiento Civil; 1116 del

Código Civil; y 1 y siguientes de la Ley No. 6087, de 1962:
y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en 1°5,

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a'
que sobre instancia del actual recurrido, para que le fue"

an devueltas ,7onforme a la Ley No. 6087 de 1962, va-
rias 	 entre las cuales figuraban las objeto del re-
curso de casación que se examina, adquiridas por los actua-
les recurrentes a la fecha de la instancia, el Tribunal de
Tierras de Jurisdicción Original acogió la instancia supra-
dicha por su Decisión No. 1 del 18 de abril de 1967; b)
que sobre apelación de los actuales recurrentes, y en sus
funciones de revisión de oficio, el Tribunal Superior de Tie-
rras, por su Decisión No. 15, del 18 de enero de 1968, con-
firmó la Decisión Original, excepto en lo relativo a la con-
denación en costas, por sentencia cuyo dispositivo es como
sigue: "FALLA: PRIMERO: Se Rechazan las apelaciones
de los señores Juan Amengual Ribas, Lic. César de Windt
Lavandier, José Manuel Armenteros Rius, Jesús Enrique
Armenteros Rius, Carlos Alberto Armenteros Rius, Ma-
nuel Granda Fojaco, Ernesto Vitienes Lavandero, José Ve-
1ásquez Fernández, Alberto Rodríguez Menéndez, Matilde
Muñiz Viuda Martínez, Ignacio Silvestre Aybar rGarrigosa,
Dr. Salvador Lluberes Peña y Miguel Nadal Aciego; SE
GUNDO: Se Rechaa, en parte, y se Acago,e en parte, la
apelación del Ing. Mario Penzo Fondeur; TERCERO: Se
Acoge la intervención del señor Yamil Isaías Deher y la
Urbanización e Inversiones, C. por A.; CUARTO: Se Revoca
la Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de Ju-
ridicción Original en fecha 18 de abril del 1967, en cuanto
declaró de mala fe la adquisición por parte del señor Ya-
mil Isaías Deher de las Parcelas Nos. 266-M, 266-N y 266-
Ñ del D. C. No. 6/1ra. parte, del Municipio de San Pedro
de Macorís, y Se Ordena la celebración de un nuevo juicio,
/imitado exclusivamente a que el señor Yamil Isaías Deher
Y su causahabiente la Urbanizaciones e Inversiones, C. por
A•, mediante el doble grado de jurisdicción establecido por
la Ley, puedan formular sus medios de defensa tendientes
a demostrar el carácter de sus adquisiciones, Designándo-
se para llevarlo a efecto, al Juez del Tribunal de Tierrasde Jurisdicción Original residente en Santo Domingo, Lic.
José Díaz Valdepares, a quien deberá notificarse esta sen-
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tencia y enviársele el expediente para los fines de lugar.
QUINTO: Se confirma con las modificaciones resultante'
de los motivos de esta sentencia, la Decisión No. 1 dictada
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en fecha
18 de abril del 1967, en relación con las Parcelas Nos. 258
259, 260, 266-A a la 266-Z y 266-A' y 266-B' del D. C. No'
6/1ra. parte, del Municipio de San Pedro de Macorís, Si-
t ios de "Los Eusebios" y '!San José", Provincia de San
Pedro de Macorís, para que en lo adelante su dispositivo
rija del siguiente modo; "Primero: Rechaza, por improce-
dentes y mal fundadas, las conclusiones encaminadas a ob-
tener la declaratoria de inconstitucionalidad respecto de
la Ley No. 6087, del 30 del mes de octubre del año 1962,
producidas a nombre de sus representados, por los aboga-
dos constituidos de estos, Licdos. Manuel Ramón Ruiz Te-
jada, Ramón de Windt Lavandier, Federico Nina hijo, Ra-
fael Ortega Peguero y Doctores Carlos Cornielle, Ignacio
J. González M. y José Ruiz Oleaga; Segundo: Acoge, con
excepción del oedimiento en condenación en costas, que se
rechaza por este medio por improcedente, presentado en
contra de las partes intimadas en esta acción, la instancia
elevada en fecha 18 de mayo del año 1966, por el señor Vir-
gilio O. Vilomar, encaminada a obtener la restitución al
dominio de su patrimonio personal, de las parcelas com-
prendidas en el Distrito Catastral No. 6/1, Sitio de Los
Eusebios y San José, Municipio de San Pedro de Macorís,
Nos. 258, con área de 22 Has., 73 As., 14 Cas., 31 Dm2; 259,
con área de 09 Has., 07 As., 79 Cas., 4:0 Dm2; 260, con área
de 12 Has., 80 As., 15 Cas., 22 Dm2; y 265, con área de
01 Ha., 80 As., 15 Cas., 22 Dm2; y 265, con área de 01
Ha., 80 As., 15 Cas., 22 Dm2, poseídas por el señorr César

de Windt Lavandier; y Parcelas Nos. 266-A, con área de
área de O Ha., 16 As., 86 Cas., poseída por el señor Antonio
Ciaccio Caselli; 266-B, con área de O Ha., 17 As., 51 Cas..
266-C, con área de O Ha., 18 As., 16 Cas., y 266-CH, con
área de O Ha., 11 As., 44 Cas., poseídas por el señor M I-

guel Nadal Actego; 266-D, con área de O Ha., 18 AS., 61

c.,	 266-E, con área de O Ha., 19 As., 45 Cas., poseídas
Do • el señor José Velázquez Fernández; 266-F, con área
rip o Ha., 20 As., 11 Cas., y 266-G, con área de O Ha., 20

Cas., poseídas por el señor Ernesto Vitienes L.; 266-
il con área de O Ha, 21 As., 40 Cas., poseídas por el señor
Alfredo Rodríguez Menéndez; 266-1, con área de O Ha., 1

V Cas., poseída por el señor Ignacio Silvestre Aybar
Garrigosa; 266-J, con área de O Ha., 16 As., 84 Cas., y
266-K, con área de O Ha., 17 As., 16 Cas., poseídas por el
señor Manuel Granda Fojaco; 266-L, con área de O Ha.,
17 As- 17 Cas., poseída por el señor Juan Amengual Ribas;
66-con área de O Ha., 17 As., 11 Cas.; 266-N, con área

d2e0MHa . , 17 As., 5 Cas. y 266-Ñ, con área de O Ha., 16
As., 98 Cas., .poseídas por el señor Yamil Isaías Deher;
21-0, con área de O Ha., 16 As., 92 Cas.; 266-P, con área
de O Ha., 16 As., 86 Cas., poseídas por el señor Salvador
Lluberes Peña; 266-Q, con área de O Ha., 16 As., 80 Cas.,
y 266-R, con área de O Ha., 67 As., 43 Cas., poseídas por
el señor Mario Penzo Fondeur; 266-S., con área de O Ha.,
16 As., 44 Cas., y 266-T, con área de O Ha., 16 As., 38
Cas., poseíddas por el señor Jaime Guerrero Avila; 266-U,
con área de O Ha., 16 As., 31 Cas., y 266-V, con área de
O Ha., 16 As., 24 Cas., poseídas por el señor Carlos Alber-
to Armenteros Rius; 266-W, con área de O Ha., 20 As.,
36 Cas., y 266-Y, con área de O Ha., 16 As., 07 Cas., po-
seídas por el señor Jesús Enrique Armenteros Rius; 266-X,
con área de O Ha., 18 As., 11 Cas., y 266-Z, con área de
O Ha., 14 As., 36 Cas., poseídas por el señor José Manuel
Armenteros Rius; 266-A', con área de O Ha., 12 As., 66 Cas.,
Poseída por la señora Flérida Mendoza Castillo; y 266-B',
con área de O Ha., 11 As., 75 Cas., poseída por la señora
Matilde Muñiz Viuda Martínez y el señor Antonio Norber-to liartínez Muñiz; Tercero: Se Declara, de mala fe, la ad-qui

sición por parte de las personas que se indican a conti-
nuación, de todos los derechos de propiedad sobre las par.
celas siguientes, correspondientes al D. C. No. 6/1ra. par-

Sitioste,
t 

	 de "Los Eusebios" y "San José", del Municipio
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tencia y enviársele el expediente para los fines de lugar.
QUINTO: Se confirma con las modificaciones resultantes
de los motivos de esta sentencia, la Decisión No. 1 dictada
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en fecha
18 de abril del 1967, en relación con las Parcelas Nos 258
259, 260, 266-A a la 266-Z y 266-A' y 266-B' del D. No'
6/1ra. parte, del Municipio de San Pedro de Macorís, Si:
tios de "Los Eusebios" y "San José", Provincia de San
Pedro de Macorís, para que en lo adelante su dispositivo
rija del siguiente modo; "Primero: Rechaza, por improce-
dentes y mal fundadas, las conclusiones encaminadas a ob-
tener la declaratoria de inconstitucionalidad respecto de
la Ley No. 6087, del 30 del mes de octubre del año 1962,
producidas a nombre de sus representados, por los aboga-
dos constituidos de estos, Licdos. Manuel Ramón Ruiz Te-
jada, Ramón de Windt Lavandier, Federico Nina hijo, Ra-
fael Ortega Peguero y Doctores Carlos Cornielle, Ignacio
J. González M. y José Ruiz Oleaga; Segundo: Acoge, con
excepción del nedimiento en condenación en costas, que se
rechaza por este medio por improcedente, presentado en
contra de las partes intimadas en esta acción, la instancia
elevada en fecha 18 de mayo del año 1966, por el señor Vir-
gilio O. Vilomar, encaminada a obtener la restitución al
dominio de su patrimonio personal, de las parcelas com-
prendidas en el Distrito Catastral No. 6/1, Sitio de Los
Eusebios y San José, Municipio de San Pedro de Macorís,
Nos. 258, con área de 22 Has., 73 As., 14 Cas., 31 Dm2; 259,
con área de 09 Has., 07 As., 79 Cas., 4:0 Dm2; 260, con área
de 12 Has., 80 As., 15 Cas., 22 Dm2; y 265, con área de
01 Ha., 80 As., 15 Cas., 22 Dm2; y 265, con área de 01
Ha., 80 As., 15 Cas., 22 Dm2, poseídas por el señorr César
de Windt Lavandier; y Parcelas Nos. 266-A, con área de
área de O Ha., 16 As., 86 Cas., poseída por el señor Antonio
Ciaccio Caselli; 266-B, con área de O Ha., 17 As., 51 Cas..
266-C, con área (Je O Ha., 18 As., 16 Cas., y 266-CH, C01.1
área de O Ha., 11 As., 44 Cas., poseídas por el señor 1\11"
guel Nadal Aciego; 266-D, con área de O Ha., 18 As., 
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266-E, con área de O Ha., 19 As., 45 Cas., poseídasCasa
por	

señor José Velázquez Fernández; 266-F, con área
de p Ha., 20 As., 11 Cas., y 266-G, con área de O Ha., 20
.x„, ,	Cas., poseídas por el señor Ernesto Vitienes L.; 266-
14con área de O Ha, 21 As., 40 Cas., poseídas por el señor
Alfredo Rodríguez Menéndez; 266-1, con área de O Ha.,
A. s., 48 Cas., poseída por el señor Ignacio Silvestre Aybar
Garrigosa ; 266-..J, con área de O Ha., 16 As., 84 Cas., y
266-K, con área de O Ha., 17 As., 16 Cas., poseídas por el
señor Manuel Granda Fojaco; 266-L, con área de O Ha.,
17 As., 17 Cas., poseída por el señor Juan Amengual Ribas;
266-M, con área de O Ha., 17 As., 11 Cas.; 266-N, con área
de O Ha., 17 As., 5 Cas. y 266-Ñ, con área de O Ha., 16
,1,1k 98 Cas., poseídas por el señor Yamil Isaías Deher;
266-0, con área de O Ha., 16 As.. 92 Cas.; 266-P, con área
de O Ha., 16 As., 86 Cas., poseídas por el señor Salvador
Lluberes Peña; 266-Q, con área de O Ha., 16 As., 80 Cas.,
y 266-R, con área de O Ha., 67 As., 43 Cas., poseídas por
el señor Mario Penzo Fondeur; 266-S., con área de O Ha.,
16 As., 44 Cas., y 266-T, con área de O Ha., 16 As., 38
Cas., poseíddas por el señor Jaime Guerrero Avila; 266-U,
con área de O Ha., 16 As., 31 Cas., y 266-y, con área de
O Ha., 16 As., 24 Cas., poseídas por el señor Carlos Alber-
to Armenteros Rius; 266-W, con área de O Ha., 20 As.,
36 Cas., y 266-Y, con área de O Ha., 16 As., 07 Cas., po-
seídas por el señor Jesús Enrique Armenteros Rius; 266-X,
con área de O Ha., 18 As., 11 Cas., y 266-Z, con área de
O Ha., 14 As., 36 Cas., poseídas por el señor José Manuel
Armenteros Rius; 266-A', con área de O Ha., 12 As., 66 Cas.,
Poseída por la señora Flérida Mendoza Castillo; y 266-B',
con área de O Ha., 11 As., 75 Cas., poseída por la señora
%tilde Muñiz Viuda Martínez y el señor Antonio Norber-
to Martínez Muñiz; Tercero: Se Declara, de mala fe, la ad-quisición por parte de las personas que se indican a conti-
nuación, de todas los derechos de propiedad sobre las par.
celas siguientes, correspondientes al D. C. No. 6/1ra. par-

Sitios de "Los Eusebios" y "San José", del Municipio
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de San Pedro de Macorís; Nos. 258, 259, 260 y 265, ack,,,.I
ridas por el señor César de Windt Lavandier; No . 26'

6-A
adquirida por el señor Antonio Ciaccio Coselli; Nos. 26613'
266-C y 266-CH, adquiridas por el señor Miguel \aci..
Aciego; Nos. 266-D y 266-E, adquiridas por el señor je,;:
Velázquez Fernández; Nos. 266-F y 266-G, adquiridas

rel señor Ernesto Vitienes Lavandero; No. 266-H, adquirir
da por el señor Alfredo Rodríguez Menéndez; No. 266.1
adquirida por el señor Ignacio Silvestre Aybar Garrigo :sa
Nos. 266-J y 266-K, adquiridas por el señor Manuel Gran.
da Fojaco; No. 266-L, adquirida por el señor Juan Amen_
gual Ribas; Nos. 266-0 y 266-P, adquiridas por el señor Sal-
valor Lluberes Peña; Nos. 266-U y 266-V, adquiridas por
el señor Carlos Alberto Armenteros Rius; Nos. 266-W
266-Y, adquiridas por el señor Jesús Enrique Armenteros
Rius; Nos. 266-X y 266-Z, adquiridas por el señor José
Manuel Armenteros Rius; Nos. 266-A', adquirida por Fléri-
da Mendoza Castillo y 266-B', adquirida por los señores Ma-
tilde Muñiz Vda. Martínez y Antonio Norberto Martínez
Muñiz; Cuarto: Se Declara, de buena fe ,la adquisición del
derecho de propiedad sobre las Parcelas Nos. 266-Q y 266-R.
por parte del Ing. Mario Penzo Fondeur; y sobre las Nos.
266-S y 266-T, por parte del Dr. Jaime Guerrero Avila,
dentro del D. C. No. 6/1rra. parte, del Municipio de San
Pedro de Macorís, Sitios de "Los Eusebios" y "San José",
Provincia de San Pedro de Macorís; Quinto: Se Ordena, a

las personas indicadas en los precedentes ordinales 3ro.1
y 4to.), así como al señor Yamil Isaías Deher o la Urba-
nizaciones e Inversiones, C. por A., la restitución inmedia

-ta al patriomonio personal del señor Virgilio O. Vilomar:•
'n-de todos los dechos de propiedad sobre las parcel as Y

sus mejoras mencionadas en aludidos orddinales 3r0:)
4to.), como de las Nos. 266-M, 266-N y 266-Ñ del mismo
distrito catastral, poseídas por el señor Yamil Isaías Deber
o la Urbanizaciones e Inversiones, C. por A.; S exto: Se,
Reserva a los señores Ing. Mario Penzo Foundeur Y D!_

Jaime Guerrero Avila, en su condición de adquirientes d
e

buena fe, el derecho de reclamar al Estado Dominicano, la
indemnización que les acuerda el párrafo III del artículo
Ido de la Ley No. 6087, de fecha 30 de octubre del 1962;
séptimo: Se Ordena al Registrador de Títulos del Departa-
lleno de San Pedro de Macorís, cancelar todos los Certifi-
cados de Títulos correspondientes a las Parcelas Nos. 258,
259, 260, 265, 266-A a 266-Z y 266-A', y 266-B' del D. C.
,c). 6 Ira. parte, del Municipio de San Pedro de Macorís,

Sitios de "Los Eusebios" y "San José", Provincia de San
Pedro de Macorís, yla expedición de otros en su lugar, que
amparen el derecho de propiedad sobre las mismas, en fa-
vor del señor Virgilio O. Vilomar, dominicano, mayor de
edad, casado, funcionario público, provisto de la Cédula de
Identificación Personal No. 120163, serie 1ra., domicilia-
do y residente actualmente en Paris, Francia; Octavo; Se
Rechaza, por improcedente y mal fundado, el pedimiento
de condenación en costas, contra las partes intimadas en
esta acción, presentado por el abogado constituido del se-
ñor Virgilio O. Vilomar, Dr. Ramón Tapia Espinal";

Considerando que, contra la sentencia que impugnan,
los recurrentes invocan los siguientes medios: Primer Me-
dio: Violación de los artículos 8 inciso 2, escala j) inciso 5,
e inciso 13 del mismo artículo y de los artículos 46 y 47
de la vigente Constitución de la República del 28 de no-
viembre de 1966, que reproduce disposiciones equivalentes
de los artículos 8, 9, 45 y 47 de la Constitución de la Repú-
blica del 29 de diciembre de 1961, de los artículos 8, 9, 45

de 

9417: la Constitución de la República del 16 de septiem-
bre de 1962 7, 9, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28; 29 de la Cons-
titución de la República del 29 de abril del 1963 24, 45
inciso 3, 47 y 52 del Acto Institucional del 3 de septiembre

") y consecuentemente violación de las disposiciones
constitucionales que se encontraban vigentes al momento
en que los hoy recurrentes formalizaron los actos trasla-
tivOs de propiedad que los convirtieron en propietarios de
'os Inmuebles a los cuales se contrae la sentencia impugna-

Segtutdo Medio: Desnaturalización de los hechos y fal-
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de San Pedro de Macorís; Nos. 258, 259, 260 y 265 ad .
ridas por el señor César de Windt Lavandier; No 26r•
adquirida por el señor Antonio Ciaccio Coselli; Nos. 266..AB'
266-C y 266-CHI, adquiridas por el señor 	 Nada-:
Aciego; Nos. 266-D y 266-E, adquiridas por el señor jos,-:
Velázquez Fernández; Nos. 266-F y 266-G, adquiridas no;
el señor Ernesto Vitienes Lavandero; No. 266-1-1,

-da por el señor Alfredo Rodríguez Menéndez; No. 266-1
adquirida por el señor Ignacio Silvestre Aybar Garrigosa:
Nos. 266-J y 266-K, adquiridas por el señor Manuel Gran.
da Fojaco; No. 266-L, adquirida por el señor Juan Amen-
gual Ribas; Nos. 266-0 y 266-P, adquiridas por el señor Sal-
valor Lluberes Peña; Nos. 266-U y 266-V, adquiridas por
el señor Carlos Alberto Armenteros Rius; Nos. 266-W
266-Y, adquiridas por el señor Jesús Enrique Armenteros.
Rius; Nos. 266-X y 266-Z, adquiridas por el señor José
Manuel Armenteros Rius; Nos. 266-A', adquirida por Méri-
da Mendoza Castillo y 266-B', adquirida por los señores Ma-
tilde Muñiz Vda. Martínez y Antonio Norrberto Martínez
Muñiz; Cuarto: Se Declara, de buena fe ,la adquisición del
derecho de propiedad sobre las Parcelas Nos. 266-Q y 266-R,
por parte del Ing. Mario Penzo Fondeur; y sobre las Nos.
266-S y 266-T, por parte del Dr. Jaime Guerrero Avila.
dentro del D. C. No. 6/1rra. parte, del Municipio de San
Pedro de Macorís, Sitios de "Los Eusebios" y "San José".
Provincia de San Pedro de Macorís; Quinto: Se Ordena, a
las personas indicadas en los precedentes ordinales 3ro.)
y 4to.), así corno al señor Yamil Isaías Deher o la Urba-
nizaciones e Inversiones, C. por A., la restitución inmed ia

-ta al patriomonio personal del señor Virgilio O. Vilomar:
de todos los derechos de propiedad sobre las parcela s !.

sus mejoras mencionadas en aludidos orddinales 3ro.)
4to.), como de las Nos. 266-M, 266-N y 266-Ñ del mismo
distrito catastral, poseídas por el señor Yamil Isaías Deher
o la Urbanizaciones e Inversiones, C. por A.; sexto: Se

Reserva a los señores Ing. Mario Penzo Foundeu r Y Dr'

Jaime Guerrero Avila, en su condición de adquirientes de

fe, el derecho de reclamar al Estado Dominicano, la
rnnización que les acuerda el párrafo III del artículo

Ley No. 6087, de fecha 30 de octubre del 1962;2do. de la	 y	 '
séptimo: Se Ordena al Registrador de Títulos del Departa-
mento de San Pedro de Macorís, cancelar todos los Certifi-
1'ados de Títulos correspondientes a las Parcelas Nos. 258,
259, 260, 265, 266-A a 266-Z y 266-A', y 266-B' del D. C.
Vio. 6 lra. parte, del Municipio de San Pedro de Macorís,
Sitios de "Los Eusebios" y "San José", Provincia de San
Pedro de Macorís, yla expedición de otros en su lugar, que
amparen el derecho de propiedad sobre las mismas, en fa-
vor del señor Virgilio O. Vilomar, dominicano, mayor de
edad, casado, funcionario público, provisto de la Cédula de
Identificación Personal No. 120163, serie lra., domicilia-
do y residente actualmente en Paris, Francia; Octavo; Se
Rechaza, por improcedente y mal fundado, el pedimiento
de condenación en costas, contra las partes intimadas en
esta acción, presentado por el abogado constituido del se-
ñor Virgilio O. Vilomar, Dr. Ramón Tapia Espinal";

Considerando que, contra la sentencia que impugnan,
los recurrentes invocan los siguientes medios: Primer Me-
dio: Violación de los artículos 8 inciso 2, escala j) inciso 5,
e inciso 13 del mismo artículo y de los artículos 46 y 47
de la vigente Constitución de la República del 28 de no-
viembre de 1966, que reproduce disposiciones equivalentes
de los artículos 8, 9, 45 y 47 de la Constitución de la Repú-
blica del 29 de diciembre de 1961, de los artículos 8, 9, 45
Y 47 de la Constitución de la República del 16 de septiem-
bre de 1962 7, 9, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28; 29 de la Cons-
titución de la República del 29 de abril del 1963 24, 45

. que los hoy recurrentes formalizaron los actos trasla-
-.1	 en

:Os inmuebles a los cuales se contrae la sentencia impugna-

inciso 3, .47, y 52 del Acto Institucional del 3 de septiembre

constitucionales que se encontraban vigentes al momento

de 1985 y consecuentemente violación de las disposiciones

:
da; c..

de • propiedad que los convirtieron en propietarios de

Sgtuido Medio: Desnaturalización de los hechos y fal-
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ta de base legal; Tercer Medio; Violación de los artículo,
84 de la Ley de Registro de Tierras y 141 del Código de 

pr-cedimiento Civil por carencia absoluta de motivos; cuart
Medio: Violación de los artículos 192 de la Ley de Recrist:
de Tierras, 1116 del Código Civil y 1 y 12 de la Ley 608;
aplicada al caso;

Considerando que, en una parte del primer medio, 
que

e examina en primer término por su carácter procesal, lo,
recurrentes alegan, en síntesis, que la instancia del recu-
rrido al Tribunal de Tierras para que ordenara la devolu-
ción de las Parcelas de que se trata, debió ser declarada
caduca, por haber sido elevada a dicho Tribunal después
de vencido el plazo de 18 meses establecido por la Ley No.
6087, de 1962, plazo que se inició a contar de la vigencia
de dicha Ley en 1962 y estaba por tanto extinguido en no-
viembre de 1964; pero,

Considerando que, tal como lo ha juzgado el Tribunal
Superior de Tierras en la decisión impugnada, las reclama-
ciones a que se refiere el artículo 6 de la Ley No. 6087
en su inciso 3ro., no pueden ser otras que las que los anti-
guos propietarios expropiados en ejecución de sentencias
por motivos _puramente políticos, hagan a los adjudicata-
rios de los bienes así expropiados o a sus causahabientes;
que si la precitada Ley, al referirse a esas reclamaciones,
hubiera querido referirse a demandas o instancias judicia-
les, lo habría indicado así, como es de costumbre en las le-
yes procesales; que la misma longitud de plazo fijado por
el artículo 6to de la Ley No. 6087, obedece, obviamente.
al propósito del legislador de que los propietarios expropi a

-dos, que en su casi totalidad estaban en el extranjero al
ser expropiados y mucho después, dispusieran de suficiente
tiempo, no para apoderar a los tribunales en caso de neo.e-
sidad de un procedimiento que es expeditivo sino para in-
vestigar la situación de los bienes expropiados y en ola':
patrimonio personal podían encontrarse, ya que la Le•
6087 no distingue entre bienes registrados y bienes no re-

trados, y estar así en condiciones de aprovechar el plazo
ra requerir, a los que tuvieran en su poder los bienes, la

devolución de los mismos; que, por tanto, al admitir la ins-
tancia cuyo resultado se impugna, desde el punto de vista

la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, ob-
jeto laopdezl o'recurso, no ha incurrido en la violación denunciada,
por lo que la parte del primer medio del memorial de casa-
ción que se examina, carece de fundamento y debe ser des-

casación,

e sestimada ;da

;c iderando que, en lo restante del primer medio de
los recurrentes, alegan, en síntesis, que la Ley No.

6087 de 1962, aplicada en la sentencia impugnada, es aten-
tatoria al derecho de propiedad y al principio de irretroac-
tividad de las leyes, consagrados en la Constitución que es-
taba vigente en 1962, así como en todas las anteriores, des-
de 1812 hasta 1962; pero,

Considerando que la devolución ordenada por la sen-
tencia que se impugna, además de tener el carácter de una
expropiación dispuesta por la Ley por motivos de interés
social, para lo cual estaba facultado el Estado por la Cons-
titución de 1962, régimen que se ha mantenido por la Cons-
titución actual y por las habidas desde 1962 hasta ahora,
tiene también la característica de una reivindicación del an-
tiguo propietario; que, en cuanto a este punto, la sentencia
no puede ser criticada, ya que lo que ha hecho es atenerse
a los términos de la Ley No. 6087; que, en este orden de
ideas, no puede decirse justificadamente que constituyan un
despojo de propiedad en la disposición de la Ley ni la or-
den de un Tribunal que, frente a una demanda en reivin-
dicación de bienes que pertenecían legítimamente al recla-
mante, disponga la restitución de los bienes reclamados en
esas condiciones; que, frente a una demanda de esa natu-
raleza, el acogimiento de la misma no constituye una san-
ción, sino una decisión de justicia fundada en una ley ex-
presa de la cual los jueces no pueden apartarse sin hacer
abandono de sus funciones jurisdiccionales; que las medi-

1114...
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ta de base legal; Tercer Medio; Violación de los artícui
84 de la Ley de Registro de Tierras y 141 del Código de p
cedimiento Civil por carencia absoluta de motivos; 	 r
Medio: Violación de los artículos 192 de la Ley de Recbdst
de Tierras, 1116 del Código Civil y 1 y 12 de la Ley
aplicada al caso;

Considerando que, en una parte del primer medio, q
se examina en primer término por su carácter procesal
recurrentes alegan, en síntesis, que la instancia del recu-
rrido al Tribunal de Tierras para que ordenara la devolu-
ción de las Parcelas de que se trata, debió ser declarada
caduca, por haber sido elevada a dicho Tribunal después
de vencido el plazo de 18 meses establecido por la Ley No
6087, de 1962, plazo que se inició a contar de la vigencia
de dicha Ley en 1962 y estaba por tanto extinguido en no-
viembre de 1964; pero,

Considerando que, tal como lo ha juzgado el Tribuna:
Superior de Tierras en la decisión impugnada, las reclama-
ciones a que se refiere el artículo 6 de la Ley No. 6087
en su inciso 3ro., no pueden ser otras que las que los anti-
guos propietarios expropiados en ejecución de sentencias
por motivos _puramente políticos, hagan a los adjudicata-
rios de los bienes así expropiados o a sus causahabientes;
que si la precitada Ley, al referirse a esas reclamaciones.
hubiera querido referirse a demandas o instancias judicia-
les, lo habría indicado así, como es de costumbre en las le-
yes procesales; que la misma longitud de plazo fijado por
el artículo 6to de la Ley No. 6087, obedece, obviamente.
al propósito del legislador de que los propietarios expropi a

-dos, que en su casi totalidad estaban en el extranjero al

ser expropiados y mucho después, dispusieran de suficiente
tiempo, no para apoderar a los tribunales en caso de nece-
sidad de un procedimiento que es expeditivo sino para I n

-vestigar la situació,n de los bienes expropiados y en Mi"
patrimonio personal podían encontrarse, ya que la LeY
6087 no distingue entre bienes registrados y bienes n0 re-

tracios, y estar así en condiciones de aprovechar el plazo
a requerir, a los que tuvieran en su poder los bienes, la
olución de los mismos; que, por tanto, al admitir la ins-
cia cuyo resultado se impugna, desde el punto de vista
plazo, la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, ob-

jeto del recurso, no ha incurrido en la violación denunciada,
por lo que la parte del primer medio del memorial de casa-
ción que se examina, carece de fundamento y debe ser des-
estimada;

Considerando que, en lo restante del primer medio de
casación, los recurrentes, alegan, en síntesis, que la Ley No.
6087 de 1962, a plicada en la sentencia impugnada, es aten-
tatoria al derecho de propiedad y al principio de irretroac-
tividad de las leyes, consagrados en la Constitución que es-
taba vigente en 1962, así como en todas las anteriores, des-
de 1812 hasta 1962; pero,

Considerando que la devolución ordenada por la sen-
tencia que se impugna, además de tener el carácter de una
expropiación dispuesta por la Ley por motivos de interés
social, para lo cual estaba facultado el Estado por la Cons-
titución de 1962, régimen que se ha mantenido por la Cons-
titución actual y por las habidas desde 1962 hasta ahora,
tiene también la característica de una reivindicación del an-
tiguo propietario; que, en cuanto a este punto, la sentencia
no puede ser criticada, ya que lo que ha hecho es atenerse
a los términos de la Ley No. 6087; que, en este orden de
ideas, no puede decirse justificadamente que constituyan un
despojo de propiedad en la disposición de la Ley ni la or-
den de un Tribunal que, frente a una demanda en reivin-
dicación de bienes que pertenecían legítimamente al recla-
mante, disponga la restitución de los bienes reclamados en
esas condiciones; que, frente a una demanda de esa natu-
raleza, el acogimiento de la misma no constituye una san-
ción, sino una decisión de justicia fundada en una ley ex-
presa de la cual los jueces no pueden apartarse sin hacer
abandono de sus funciones jurisdiccionales; que las medi-
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das que disponen expropiaciones, por su propia naturaleza
y finalidad, sea que esa disposición se contenga en una ley
o en un decreto, no pueden ser calificada de retroactivas
por el hecho de que la expropiación se refiera a bienes que,
hasta la medida dictada están en el patrimonio de los ex-
propiados; que, por tanto, los alegatos que integran el pri.
mer medio carecen de fundamento en cuanto tratan de que
le apliquen a la Ley 6087 y deban ser desestimados, salvo
lo que se decide más adelante en relación con la mala fe
declarada respecto de todas las mejoras;

Considerando, que, en el cuarto medio de su memorial,
los recurrentes alegan, en síntesis, que la sentencia impug-
nada ha violado el artículo 192, de la Ley de Registro de
Tierras, que confiere una oponibilidad total de los Certifica-
dos de Títulos, en provecho de sus titulares; el artículo 1116
del Código Civil que establece el principio de que el dolo
no se presume; y el artículo 12 de la propia Ley 6087, se-
gún el cual los adquirientes pueden probar la buena fe de
sus adquisiciones; pero,

Considerando, en cuanto al primer aspecto, que, tal co-
mo se ha expresado a propósito del primer medio del re-
curso, la Ley No. 6087 es, en esencia, de carácter expro-
piatorio por causa de interés social, y es de regla, en nues-
tro derecho, que en los casos de expropiación justificada
conforme a la Constitución, resulta indiferente que los bie-
nes a expropiar estén amparados o no por Certificados de
Títulos; que, nor tanto, en este aspecto, el cuarto medio
carece de fundamento y debe ser desestimado; en cuanto
a la imputación de mala fe, y salvo lo que se decide más
adelante, el principio de que el dolo o la mala fe no se pre-
sumen es un principio cuya observancia está a cargo de
los jueces, pero que no rige para el legislador en aquellos
casos en que dicho legislador necesita consagrar en la leS
una presunción de mala fe, en los contratos o en otros
actos, para salvaguardar la justicia o la equidad; que, Por
otra parte, y salvo lo que se decide más adelante, el eXa-

men de la sentencia impugnada no resulta que los actuales
-torrentes, cuando el caso se ventiló ante el Tribunal de
Tierras, suministraran a éste pruebas satisfactorias, a jui-
cio de ese Tribunal cuya decisión es soberana en este punto,
elementos de prueba que pudieran conducir al descarte de
la presunción establecida en la Ley 6087; que, por tanto, el
cuarto medio del recurso carece de fundamento y debe ser
desestimado, salvo la reserva ya expresada;

Considerando que en los medios segundo y tercero de
su memorial los recurrentes alegan que la sentencia im-
pugnada desnaturaliza los hechos de la causa; que carece
de base legal, y que carece de motivos; que, en cuanto a la
desnaturalización, ella consiste en la conversión, por parte
del Tribunal, de un caso de inconstitucionalidad —como lo
plantearon los recurrentes—, en un caso de expropiación;
en cuanto a la exposición de los hechos y los motivos, que
éstos faltan totalmente; pero,

Considerando, que los recurrentes no se refieren, en
os medios que se examinan, a la distorsión, por parte del
Tribunal a-quo, de verdaderas cuestiones de hecho; que a
lo que se refieren es, en definitiva, a una contraposición
de criterios jurídicos entre los recurrentes y el Tribunal,
respecto a la naturaleza de la Ley No. 6087; que, para de-
sechar la inconstitucionalidad de la referida Ley, el Tribu-
nal se ha fundado en que lo que ha dispuesto la referida
Ley es una expropiación, criterio que esta Suprema Corte
estima correcto; que por tanto, el alegato de desnaturaliza-
ción en cuanto a ese punto carece de fundamento y debe
ser desestimado; que el examen de la sentencia impugnada,
en todos sus detalles, y salvo lo que se decide más adelan-
te en lo relativo a ciertas posibles mejoras, muestra que
ella contiene una exposición completa de los hechos de la
Causa, así como todos los motivos necesarios para justificarlas soluciones a que llega la sentencia; que, por tanto, en
cuanto a ese segundo aspecto, los medios que se examinan
Y salvo la reserva anunciada, carecen también de funda-
'Tient o y deben ser desestimados;
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-.das que disponen expropiaciones, por su propia naturaleza
y finalidad, sea que esa disposición se contenga en una ley
o en un decreto, no pueden ser calificada de retroactivas
por el hecho de que la expropiación se refiera a bienes que
hasta la medida dictada están en el patrimonio de los ex_
propiados; que, por tanto, los alegatos que integran el pri-
mer medio carecen de fundamento en cuanto tratan de que
le apliquen a la Ley 6087 y deban ser desestimados, salvo
lo que se decide más adelante en relación con la mala fe
declarada respecto de todas las mejoras;

Considerando, que, en el cuarto medio de su memorial,
los recurrentes alegan, en síntesis, que la sentencia impug-
nada ha violado el artículo 192, de la Ley de Registro de
Tierras, que confiere una oponibilidad total de los Certifica-
dos de Títulos, en provecho de sus titulares; el artículo 1116
del Código Civil que establece el principio de que el dolo
no se presume; y el artículo 12 de la propia Ley 6087, se-
gún el cual los adquirientes pueden probar la buena fe
sus adquisiciones; pero,

Considerando, en cuanto al primer aspecto, que, tal c
mo se ha expresado a propósito del primer medio del r
curso, la Ley No. 6087 es, en esencia, de carácter expr
piatorio por causa de interés social, y es de regla, en nue
tro derecho, que en los casos de expropiación justifica
conforme a la Constitución, resulta indiferente que los bi
nes a expropiar estén amparados o no por Certificados d
Títulos; que, Dor tanto, en este aspecto, el cuarto medi
carece de fundamento y debe ser desestimado; en cuan
a la imputación de mala fe, y salvo lo que se decide m
adelante, el principio de que el dolo o la mala fe no se pre-
sumen es un principio cuya observancia está a cargo de
los jueces, pero que no rige para el legislador en aquellos
casos en que dicho legislador necesita consagrar en la le ∎
una presunción de mala fe, en los contratos o en otros

actos, para salvaguardar la justicia o la equidad; que, Por.
otra parte, y salvo lo que se decide más adelante, el exa- .„I

rlien de la sentencia impugnada no resulta que los actuales
recurrentes, cuando el caso se ventiló ante el Tribunal de
Tierras, suministraran a éste pruebas satisfactorias, a jui-
cio de ese Tribunal cuya decisión es soberana en este punto,
elementos de prueba que pudieran conducir al descarte de
la presunción establecida en la Ley 6087; que, por tanto, el
cuarto medio del recurso carece de fundamento y debe ser
desestimado, salvo la reserva ya expresada;

Considerando que en los medios segundo y tercero de
su memorial los recurrentes alegan que la sentencia im-
pugnada desnaturaliza los hechos de la causa; que carece
de base legal, y que carece de motivos; que, en cuanto a la
desnaturalización, ella consiste en la conversión, por parte
del Tribunal, de un caso de inconstitucionalidad —como lo
plantearon los recurrentes—, en un caso de expropiación;
en cuanto a la exposición de los hechos y los motivos, que
éstos faltan totalmente; pero,

Considerando, que los recurrentes no se refieren, en
los medios que se examinan, a la distorsión, por parte del
Tribunal a-quo, de verdaderas cuestiones de hecho; que a
lo que se refieren es, en definitiva, a una contraposición
de criterios jurídicos entre los recurrentes y el Tribunal,
respecto a la naturaleza de la Ley No. 6087; que, para de-
sechar la inconstitucionalidad de la referida Ley, el Tribu-
nal se ha fundado en que lo que ha dispuesto la referida
Ley es una expropiación, criterio que esta Suprema Corte
estima correcto; que por tanto, el alegato de desnaturaliza-
ción en cuanto a ese punto carece de fundamento y debe
ser desestimado; que el examen de la sentencia impugnada,

todos sus detalles, y salvo lo que se decide más adelan-
te en lo relativo a ciertas posibles mejoras, muestra que
ella contiene una exposición completa de los hechos de la
causa, así como todos los motivos necesarios para justificar
las soluciones a que llega la sentencia; que, por tanto, en
cuanto a ese segundo aspecto, los medios que se examinan
Y salvo la reserva anunciada, carecen también de funda-
Inento y deben ser desestimados;
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Considerando, que en la sentencia impugnada se
tiende la imputación de mala fe de parte de los recurren
tes, no sólo a la adquisición de las Parcelas 266-F, 266_¿
266-D y 266-E, del Distrito Catastral No. 6/1ra. parte, si:
no a las mejoras en las mismas, sin indicarse si estaban
ya sobre el terreno cuando éste fue adquirido por los re-
currentes, o se hicieron después; que, conforme a la Ley
6087, cuya interpretación debe ser estricta por lo excepeje
nal de su naturaleza, la imputación de mala fe debe fundar-
se y probarse de modo distinto, según que se trate de la ad-
quisición de los terrenos y mejoras que pertenecían primi-
tivamente al reclamante, caso en el cual los adquirientes
debían saber que entraban en propiedad de bienes discuti-
ble en el futuro, o que se trate de mejoras construidas o
fomentadas ulteriormente por los propios recurrentes; que
en este último caso, tratado por la Ley 6087 de modo espe-
cial en su artículo 4, la prueba de la buena o la mala fe
cuando se trate de derechos registrados no debe estar ex-
clusivamente a cargo de los reclamados, sino que la juris-
dicción de Tierras debe, lo que no hizo en la especie, usar
de sus poderes activos para esos propósitos, a fin de que,
tal como es el voto de la Ley 6087 en sus motivos pream-
bulares, la solución que resulta en cada caso sea a la vez
justa y equitativa, que, en la especie, por no haberse tenido
en cuenta la diferencia ya señalada entre los terrenos y las
mejoras, la sentencia ha dispuesto la devolución y entrega
de las mejoras de las Parcelas reclamadas sin que conste
que se han realizado, respecto a la buena o la mala fe en
su construcción o fomento, las investigaciones especiales
que ese punto requería según los propósitos de la Ley 6087,
por lo cual la sentencia debe ser casada por falta de base
legal en relación con la cuestión de la mala fe de las me

-joras audidas Dor la sentencia;
Por tales motivos, Primero: Casa, en lo concern iente a

la declaración de mala fe en relación con las mejoras, la

sentencia dictada en fecha 18 de enero de 1968, por el Tri-
bunal Superior de Tierras, cuyo dispositivo se ha copiad°

parte anterior del prresente fallo, secciones referentes
a las Parcelas Nos. 266-F, 266-G, 266-D y 266-E, del Dis-
trito Catastral No. 6/1ra. parte, del Municipio de San Pedro
de Macorís, y envía el asunto ,así delimitado, al mismo Tri-
bunal Superior de Tierras; Segundo: Rechaza en los demás
aspectos, que se refieren a los terrenos, el recurso de casa-
ción interpuesto contra la misma sentencia por Ernesto
Vitienes L. y José Velázquez Fernández; Tercero: Condena
a los recurrentes al pago de las dos terceras partes de las
costas de casación, con distracción de las mismas en pro-
vecho de los Dres. Ramón Tapia Espinal, Rafael F. Bo-
nelly B., Juan S. Bonelly B. y Virgilio Troncoso, abogados
del recurrido, quienes afirman estarlas avanzado en su to-
talidad; Cuarto: Condena al recurrido al pago de la otra
tercera parte de las ya dichas costas, con distracción de las
mismas en provecho del Lic. Rafael A. Ortega Peguero y
del Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, abogados de los
recurrentes, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad.

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Larnarche H.— Manuel D. Bergés Chupani —
Manuel A. Amiama.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.-z- Ernesto Curiel hijo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y Publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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Considerando, que en la sentencia impugnada se
tiende la imputación de mala fe de parte de los recurre
tes, no sólo a la adquisición de las Parcelas 266-F, 266..G
266-D y 266-E, del Distrito Catastral No. 6/1ra. parte, si.
no a las mejoras en las mismas, sin indicarse si estaban
ya sobre el terreno cuando éste fue adquirido por los re_
currentes, o se hicieron después; que, conforme a la Ley
6087, cuya interpretación debe ser estricta por lo excepcio-
nal de su naturaleza, la imputación de mala fe debe fundar-
se y probarse de modo distinto, según que se trate de la ad.
quisición de los terrenos y mejoras que pertenecían primi-
tivamente al reclamante, caso en el cual los adquirientgs
debían saber que entraban en propiedad de bienes discuti-
ble en el futuro, o que se trate de mejoras construidas o
fomentadas ulteriormente por los propios recurrentes; que
en este último caso, tratado por la Ley 6087 de modo espe-
cial en su artículo 4, la prueba de la buena o la mala fe
cuando se trate de derechos registrados no debe estar ex-
clusivamente a cargo de los reclamados, sino que la juris-
dicción de Tierras debe, lo que no hizo en la especie, usar
de sus poderes activos para esos propósitos, a fin de que.
tal como es el voto de la Ley 6087 en sus motivos pream-
bulares, la solución que resulta en cada caso sea a la vez
justa y equitativa, que, en la especie, por no haberse tenido
en cuenta la diferencia ya señalada entre los terrenos y las
mejoras, la sentencia ha dispuesto la devolución y entrega
de las mejoras de las Parcelas reclamadas sin que conste
que se han realizado, respecto a la buena o la mala fe en
su construcción o fomento, las investigaciones especiales
que ese punto requería según los propósitos de la Ley 6087,
por lo cual la sentencia debe ser casada por falta de base
legal en relación con la cuestión de la mala fe de las me

-joras audidas Dor la sentencia;
Por tales motivos, Primero: Casa, en lo concerniente a

la declaración de mala fe en relación con las mejora s, 1a
sentencia dictada en fecha 18 de enero de 1968, por el Tri

-bunal Superior de Tierras, cuyo dispositivo se ha copiado
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en parte anterior del prresente fallo, secciones referentes
a las Parcelas Nos. 266-F, 266-G, 266-D y 266-E, del Dis-
trito Catastral No. 6/1ra. parte, del Municipio de San Pedro
de Macorís, y envía el asunto ,así delimitado, al mismo Tri-
bunal Superior de Tierras; Segundo: Rechaza en los demás
aspectos, que se refieren a los terrenos, el recurso de casa-
ción interpuesto contra la misma sentencia por Ernesto
Vitienes L. y José Velázquez Fernández; Tercero: Condena
a los recurrentes al pago de las dos terceras partes de las
costas de casación, con distracción de las mismas en pro-
vecho de los Dres. Ramón Tapia Espinal, Rafael F. Bo-
nelly B., Juan S. Bonelly B. y Virgilio Troncoso, abogados
del recurrido, quienes afirman estarlas avanzado en su to-
talidad; Cuarto: Condena al recurrido al pago de la otra
tercera parte de las ya dichas costas, con distracción de las
mismas en provecho del Lic. Rafael A. Ortega Peguero y
del Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, abogados de los
recurrentes, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad.

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.—
Manuel A. Amiama.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.---- Ernesto Curiel hijo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.



•

348	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 349

SENTENCIA DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 1969

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha is
de enero de 1968.

Materia: Tierras

Recurrente: Sociedad Urbanizaciones e Inversiónes, C. por A . y

Yamil Isaías Deher
Abogado: Lic. M. Enrique Ubrí García

Recurrido: Virgilio O. Vilomar
Abogados: Dres. Ramón Tapia Espinal, Rafael F. Bonnelly,'Juan

S. Bonnelly y Virgilio Troncoso.	 í'

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando,
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto
Presidente; Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista Rojas Almán-
zar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de febrero del año
1969, años 1259 de la Independencia y 1069 de la Restaura

-ción, dicta en audiencia pública, como corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la So-
ciedad Urbanizaciones e Inversiones, C. por A., con su do-
micilio en esta ciudad, y Yamil Isaías Deher, dominicano,
mayor de edad casado, comerciante, cédula No. 26453, se

-rie 1ra., los dos con elección de domicilio en la oficina de

su abogado Lic. M. Enrique Ubrí García, calle Padre

i Na 25, de esta ciudad, contra los ordinales 3ro. Oto.
Sto. de la sentencia dictada en fecha 18 de enero de
8, por el Tribunal Superior de Tierras, en relación con
Parcelas Nos. 266-M, 266-N, y 266-Ñ, del Distrito Ca-

tral No. 6/1 parte, del Municipio de San Pedro de Ma-
corís; ordinales que se copian más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. M. Ubrí, García, cédula No. 2426, serie

ira., abogado de ambos recurrentes, en la lectura de sus
, onclusiones ;

Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, por sí y por los Dres.
Rafael F. Bonelly B., Juan S. Bonelly y Virgilio Troncoso,
.,•édulas Nos. 23550, 61432, 67936 y 56626, serie 4, 1, 1 y 1,
respectivamente, abogados del recurrido, en la lectura de
sus conclusiones; recurrido que es Virgilio O. Vilomar, do-
minicano, mayor de edad, casado, comerciante, cédula No.
120163, serie lra., con domicilio de elección en la oficina
de sus abogados, calle Pedro Henríquez Ureña No. 40, de
esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 12 de marzo
de 1968, suscrito por el abogado de los recurrentes, en el
cual se invocan contra la sentencia impugnada los medios
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito
,> O r sus abogados, en fecha 15 de mayo de 1968;

La Suprema Corrte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No.
6087 de 1962; 8, inciso 9, de la Constitución de 1962 mante-
nido en la actual; 47 de la misma Constitución, igualmente
mantenido en la actual; 2 del Código Civil; 192 de la Ley
de Registro de Tierras; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

-	 ¿':
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g No. 25, de esta ciudad, contra los ordinales 3ro. 4to.
y 5to, de la sentencia dictada en fecha 18 de enero de
1968, por el Tribunal Superior de Tierras, en relación con
los Parcelas Nos. 266-M, 266-N, y 266-Ñ, del Distrito Ca-
tastral No. 6/1 parte, del Municipio de San Pedro de Ma-
corís; ordinales que se copian más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. M. Ubrí, García, cédula No. 2426, serie

a., abogado de ambos recurrentes, en la lectura de sus
clusiones;

Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, por sí y por los Dres.
fael F. Bonelly B., Juan S. Bonelly y Virgilio Troncoso,
ulas Nos. 23550, 61432, 67936 y 56626, serie 4, 1, 1 y 1,
pectivamente, abogados del recurrido, en la lectura de

sus conclusiones; recurrido que es Virgilio O. Vilomar, do-
minicano, mayor de edad, casado, comerciante, cédula No.
120163, serie 1ra., con domicilio de elección en la oficina
de sus abogados, calle Pedro Henríquez Ureña No. 40, de
esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 12 de marzo
de 1968, suscrito por el abogado de los recurrentes, en el
cual se invocan contra la sentencia impugnada los medios
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito
Por sus abogados, en fecha 15 de mayo de 1968;

e

manten

e da ni
 RegistroddeecTaisearcriaósn; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Pro-

Casación;kr
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Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fech
de enero de 1968.

Recurrente: Sociedad Urbanizaciones e Inversiónos, C. por A . y
Yamil Isaías Deher

Abogado: Lic. M. Enrique Ubrí García

Recurrido: Virgilio O. Vilomar
Abogados: Dres. Ramón Tapia Espinal, Rafael F. Bonnelly»ju

S. Bonnelly y Virgilio Troncoso.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de
Presidente; Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista Rojas Almán-
zar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de febrero del año
1969, años 1259 de la Independencia y 1069 de la Restaura

-ción, dicta en audiencia pública, como corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la So-
ciedad Urbanizaciones e Inversiones, C. por A., con su do

-micilio en esta ciudad, y Yamil Isaías Deher, dominicano,
mayor de edad casado, comerciante, cédula No. 26453, s e

-rie 1ra., los dos con elección de domicilio en la oficina de
su abogado Lic. M. Enrique Ubrí García, calle Padre Ble

ir

i

SENTENCIA DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 1

Materia: Tierras

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana
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' Considerando que en la sentencia impugnada consta
lo siguiente: a) que, sobre instancia del actual recurrido
Vilomar, el Tribunal de Tierras, de Jurisdicción Original
dictó en fecha 18 de abril de 1967, una sentencia por la cual
ordenó que fueran restituidas al demandante las Parcelas
266-M, 266-N y 26651 del Distrito Catastral No. 6/1ra
Parte, del Municipio de San Pedro y dictó otras disposicio:
nes; b) que sobre apelación de los actuales recurrentes, y en
sus funciones de revisión, el Tribunal Superior de Tierras,
dictó en fecha 18 de enero de 1968, la sentencia que ahora
se impugna en sus ordinales 3ro., Oto. y 5to., según sen-
tencia cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIME-
RO: Se Rechazan las apelaciones de los señores Juan
Amengual Ribas, Lic. César De Windt Lavandier, José Ma-
nuel Armenteros Rius, Jesús Enrique Armenteros Rius,
Carlos Alberto Armenteros Rius, Manuel Granda Fojaco,
Ernesto Vitienes Lavandero, José Velázquez Fernández,
Alfredo Rodríguez Menéndez, Matilde Muñiz Viuda Martí-
nez, Ignacio Silvestre Aybar Garrigosa, Dr. Salvador Llu-
beres Peña y Miguel Nadal Aciego; SEGUNDO: Se recha-
za, en parte, y se acoge, en parte, la apelación del Ing.
Mario Penzo Fondeur; TERCERO:: Se Acoge la interven-
ción del señor Yamil Isaías Deher y la Urbanizaciones e
Inversion/s, C. por A.; CUARTO: Se Revoca la Decisión
No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original en fecha 18 de abril del 1967, en cuanto declaró
de mala fe la adquisición por parte del señor Yamil Isaías
Deher de las Parcelas Nos. 266-M, 266-N y 266-Ñ del D. C.
No. 6/1ra. parte, del Municipio de San Pedro de Macorís,
y Se Ordena la celebración de un nuevo juicio, limitado
exclusivamente a que el señor Yamil Isaías Deher y su cau-
sahabiente la Urbanizaciones e Inversiones, C. por A., m e

-diante el doble grado de jurisdicción establecido por la LeY,
puedan formular sus medios de defensa tendientes a de

-mostrar el carácter de sus adquisiciones, Designándose pa
-ra llevarlo a efecto, al Juez del Tribunal de Tierras de ..111-,

risdicción Original residente en Santo Domingo, Lic. José

Valdepares, a quien deberá notificarse esta sentencia
enviársele el expediente para los fines de lugar; QUINTO;
e Confirma con las modificaciones resultantes de los mo-

1-.n.os de esta sentencia, la Decisión No. 1 dictada por el Tri-

j
-/mal de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 18 de

abril del 1967, en relación con las Parcelas Nos. 258, 259,
260, 266-A a la 266-Z y 266-A' y 266-B' del D. C. No. 6/1ra.
parte,' del Municipio de San Pedro de Macorís, Sitios de
.Los Eusebios" y "San José", Provincia de San Pedro de
Macorís, para que en lo adelante su dispositivo rija del si-
guiente modo: "Primero: Rechaza, por improcedentes y
mal fundadas, las conclusiones encaminadas a obtener la
declaratoria de inconstitucionalidad respecto de la Ley No.
6087, del 30 del mes de octubre del año 1962, producidas a
nombre de sus representados, por los abogados constituidos
de éstos, Licdos. Manuel Ramón Ruiz Tejada, Ramón De
Windt Lavandier, Federico Nina hijo, Rafael Ortega Pe-
guero y Doctores Carlos Cornielle, Ignacio J. González M.
v José Ruiz Oleaga; Segundo: Acoge, con excepción del pe-
dimento en condenación en costas, que se rechaza por este
medio por improcedente, presentado en contra de las partes
intimadas en esta acción, la instancia elevada en fecha 18
de mayo del año 1966, por el señor Virgilio O. Vilomar, en-
caminada a obtener la restitución al dominio de su patri-
monio personal, de las parcelas comprendidas en el Distri-
to Catastral No. 6/1ra., Sitio de Los Eusebios y San José,
Municipio de San Pedro de Macorís, Nos. 258, con área de
22 Has., 73 As , 14 Cas., 31 Dm2; 259, con área de 09 Has.,
07 As., 79 Cas., 40 Dm2; 260, con área de 12 Has., 80 As.,

15 Cas., 22 Dm2; y 265, con área de 01 Has., 80 As., 15
Cas •, 22 Dm2, poseídas por el señor César De Windt La-

,..,:tivancel aies1. y Parcelas Nos. 266-A, con área de O Ha., 16 As.

12., 18 As., 16 Cas., y 266-CH, con área de O Ha., 11 As.,

86 Cas•, poseída por el señor Antonio Ciaccio Caselli; 266-B,zon área de O Ha., 17 As., 51 Cas., 266-C, con área de O

:

poseídas por el señor Miguel Nadal Aciego; 266-D,
c°11 área de 0 Ha., 18 As., 61 Cas., y 266-E, con área de 0
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íaz Valdepares, a quien deberá notificarse esta sentencia• Considerando que en la sentencia impugnada consta
lo siguiente: a) que, sobre instancia del actual recurrid
Vilomar, el Tribunal de Tierras, de Jurisdicción Original,
dictó en fecha 18 de abril de 1967, una sentencia por la cual
ordenó que fueran restituidas al demandante las Parcelas
266-M, 266-N y 266Ñ del Distrito Catastral No. 6/ira
Parte, del Municipio de San Pedro y dictó otras disposicio-
nes; b) que sobre apelación de los actuales recurrentes, y en
sus funciones de revisión, el Tribunal Superior de Tierras,
dictó en fecha 18 de enero de 1968, la sentencia que ahora
se impugna en sus ordinales 3ro., 4to. y 5to., según sen-
tencia cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIME-
RO: Se Rechazan las apelaciones de los señores Juan
Amengual Ribas, Lic. César De Windt Lavandier, José Ma-
nuel Armenteros Rius, Jesús Enrique Armenteros. Rius,
Carlos Alberto Armenteros Rius, Manuel Granda Fojaco,
Ernesto Vitienes Lavandero, José Velázquez Fernández,
Alfredo Rodríguez Menéndez, Matilde Muñiz Viuda Martí-
nez, Ignacio Silvestre Aybar Garrigosa, Dr. Salvador Llu-
beres Peña y Miguel Nadal Aciego; SEGUNDO: Se recha-
za, en parte, v se acoge, en parte, la apelación del Ing.
Mario Penzo Fondeur; TERCERO:: Se Acoge la interven-
ción del señor Yamil Isaías Deher y la Urbanizaciones e
Inversiones, C. por A.; CUARTO: Se Revoca la Decisión
No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original en fecha 18 de abril del 1967, en cuanto declaró
de mala fe la adquisición por parte del señor Yamil Isaías
Deher de las Parcelas Nos. 266-M, 266-N y 266-Ñ del D. C.
No. 6/1ra. parte, del Municipio de San Pedro de Macorís,
y Se Ordena la celebración de un nuevo juicio, limitado
exclusivamente a que el señor Yamil Isaías Deher y su cau-
sahabiente la Urbanizaciones e Inversiones, C. por A., me-
diante el doble grado de jurisdicción establecido por la Ley.
puedan formular sus medios de defensa tendientes a de

-mostrar el carácter de sus adquisiciones, Designándose pa
-ra llevarlo a efecto, al Juez del Tribunal de Tierras de 

Ju-

risdicción Original residente en Santo Domingo, Li( José

enviársele el ?xpediente para los fines de lugar; QUINTO;Y enviár
'rge confirma con las modificaciones resultantes de los mo-

ti
vos de esta sentencia, la Decisión No. 1 dictada por el Tri-

,una, de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 18 de

'

ijbril del 1967. en relación con las Parcelas Nos. 258, 259,
260, 266-A a la 266-Z y 266-A' y 266-B' del D. C. No. 6/1ra.
parte,' del Municipio de San Pedro de Macorís, Sitios de
"Los Eusebios" y "San José", Provincia de San Pedro de
Macorís, para que en lo adelante su dispositivo rija del si-
guiente modo: "Primero: Rechaza, por improcedentes y
mal fundadas, las conclusiones encaminadas a obtener la
declaratoria de inconstitucionalidad respecto de la Ley No.
6087, del 30 del mes de octubre del año 1962, producidas a
nombre de sus representados, por los abogados constituidos
de éstos, Licdos. Manuel Ramón Ruiz Tejada, Ramón De
Windt Lavandier, Federico Nina hijo, Rafael Ortega Pe-
guero y Doctores Carlos Cornielle, Ignacio J. González M.
y José Ruiz Oleaga; Segundo: Acoge, con excepción del pe-
dimento en condenación en costas, que se rechaza por este
medio por improcedente, presentado en contra de las partes
intimadas en esta acción, la instancia elevada en fecha 18
de mayo del año 1966, por el señor Virgilio O. Vilomar, en-
caminada a obtener la restitución al dominio de su patri-
monio personal, de las parcelas comprendidas en el Distri-
to Catastral No. 6/1ra., Sitio de Los Eusebios y San José,
Municipio de San Pedro de Macorís, Nos. 258, con área de
22 Has., 73 As , 14 Cas., 31 Dm2; 259, con área de 09 Has.,
07 As., 79 Cas., 40 Dm2; 260, con área de 12 Has., 80 As.,
15 Cas., 22 Dm2; y 265, con área de 01 Has:; 80 As., 15
Cas•, 22 Dm2, poseídas por el señor César De Windt La-

,

vandier; y Parcelas Nos. 266-A, con área de O Ha., 16 As.
86 Cas. , poseída por el señor Antonio Ciaccio Caselli; 266-B,
'MI área de O Ha., 17 As., 51 Cas., 266-C, con área de O
la. , 18 As., 16 Cas., y 266-CH, con área de O Ha., 11 As.,
Cas. poseídas por el señor Miguel Nadal Aciego; 266-D,

e" área de O Ha., 18 As., 61 Cas., y 266-E, con área de O
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Ha., 19 As., 45 Cas., poseídas por el señor José Velázquez
Fernández; 266- F, con área de O Ha., 20 As., 11 Cas
266-G, con área de O Ha., 20 As., 75 Cas., poseídas
señor Ernesto Vitienes L.; 266-H, con área de O Ha., 21 As.;
40 Cas., poseídas por el señor Alfredo Rodríguez :tlené,
dez; 266-1, con área de O Ha., 16 As., 48 Cas.,
por el señor Ignacio Silvestre Aybar Garrigosa; 266,4
con área de O Ha., 16 As., 84 Cas., y 266-K, con área de.
O Ha., 17 As., 16 Cas., poseídas por el señor Manuel Granda
Fojaco; 266-L, con área de O Ha., 17 As., 17 Cas., poseída
por el señor Juan Amengual Ribas; 266-M, con árrea de 1)
Ha., 17 As., 11 Cas.; 266-N, con área de O Ha., 17 As. 03
Cas., y 266-Ñ, con área de O Ha., 16 As., 98 Cas., poseída,
por el señor Yamil Isaías Deher; 266-0, con área de O

Ha., 16 As., 92 Cas., 266-P, con área de O Ha., 16 As., 86
Cas., poseídas por el señor Salvador Lluberes Peña; 266-Q,
con área de O Ha., 16 As., 80 Cas., y 266-R, con área de
O Ha., 67 As., 43 Cas., poseídas por el señor Mario Penzo
Fondeur; 266-S. con área de O Ha., 16 As., 44 Cas., y 266-T,
con área de O Ha., 16 As., 38 Cas., poseídas por el señor
Jaime Guerrero Avila; 266-U, con árrea de O Ha., 16 As., 31
Cas., y 266-V, con área de O Ha., 16 As., 24 Cas., poseídas
por el señor Carlos Alberto Armenteros Rius; 266-A' con
área de O Ha., 12 As., 66 Cas., poseída por la señora Flé-
rida Mendoza Castillo; y 266-B', con área de O Ha., 11 As..
15 Cas., poseída por la señora Matilde Muñiz Viuda Mar-
tínez y el señor Antonio Norberto Martínez Muñiz; Tercero:
Se Declara, de mala fe, la adquisición por parte de las per-
sonas que se indican a continuación, de todos los derechos
de propiedad sobre las parcelas siguientes, correspondien-

tes al D. C. No. 6/1ra. parte, Sitios de "Los Eusebios" Y

"San José", del Municipio de San Pedro de Macorís : NOS.

258, 259, 260 y 265, adquiridas por el señor César De Wi.lidt
Lavandier; No. 266-A, adquiridas por el señor Antonio Clac-
cio Coselli; Nos. 266-B, 266-C y 266-CH, adquiridas Por

el señor Miguel Nadal Aciego; Nos. 266-D y 266-E, adc11-1,1'

ridas por el señor José Velázquez Fernández; Nos. 2664
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,_(;, adquiridas por el señor Ernesto Vitienes Lavan-
, No. 266-H, adquirida por el señor Alfredo Rodríguez
,ridez; No, 266-1, adquirida por el señor Ignacio Silves-

tre »Aybar Garrigosa; Nos. 266-J y 266-K, adquiridas por
e señor Manuel Granda Fojaco; No. 266-L, adquiridas por
el señor Juan Amengual Ribas; Nos. 266-0 y 266-P, ad-
tujridas por el señor Salvador Lluberes Peña; Nos. 266-U y
9.66-V, adquiridas por el señor Carlos Alberto Armenteros
Rius; Nos. 266-W y 266-Y adquiridas por el señor Jesús
Enrique Armenteros Rius; Nos. 266-X y 266-Z, adquiridas
jor el señor José Manuel Armenteros Rius; Nos. 266-A',
adquirida por Flérida Mendoza Castillo y 266-B, adquirida
por los señores Matilde Muñiz Vda. Martínez y Antonio

' Norberto Martínez Muñiz; Cuarto: Se Declara, de buena
fe, la adquisición del derecho de propiedad sobre las Par-
celas Nos. 266-Q y 266-R, por parte del Ing. Mario Penzo
Fondeur; y sobre las Nos. 266-S y 266-T, por parte del Dr.
Jaime Guerrero Avila, dentro del D. C. No. 6/1ra. parte,
del Municipio de San Pedro de Macorís, Sitios de "Los Eu-
sebios" y "San José", Provincia de San Pedro de Macorís;
Quinto: Se Ordena, a las personas indicadas en los prece-
dentes ordinales 3ro.) y 4to.), así como al señor Yamil
Isaías Deher o !a Urbanizaciones e Inversiones, C. por A.,
la restitución inmediata al patrimonio personal del señor
Virgilio O. Vilomar, de todos los derechos de propiedad so-
bre las parcelas y sus mejoras mencionadas en los aludidos
ordinales 3ro.) y 4to.), como de las Nos. 266-M, 266-N y
266-Ñ del mismo distrito catastral, poseídas por el señor
Yamil Isaías, Deher o la Urbanizaciones e Inversiones, C.
Por A.; Sexto: Se Reserva a los señores Ing. Mario Penzo
Fondeur y Dr. Jaime Guerrero Avila, en su condición de
adquirientes de buena fe, el derecho de reclamar al Estado
Dominicano, la indemnización que les acuerda el párrafo

del artículo 2do. de la Ley No. 6087, de fecha 30 de oc-
tubre del 1962; Séptimo: Se Ordena al Registrador de Tí-
Mos del Departamento de San Pedro de Macorís, cancelar
todos los Certificados de Títulos correspondientes a las Par-
, - •
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Ha., 19 As., 45 Cas., poseídas por el señor José Velázquez
Fernández; 266- F, con área de O Ha., 20 As., 11 Cas
266-G, con área de O Ha., 20 As., 75 Cas., poseídas per ,,

`

señor Ernesto Vitienes L.; 266-H, con área de O Ha., 21
40 Cas., poseídas por el señor Alfredo Rodríguez
dez; 266-1, con área de O Ha., 16 As., 48 Cas., poseída-
por el señor Ignacio Silvestre Aybar Garrigosa; 266.4,
con área de O Ha., 16 As., 84 Cas., y 266-K, con área de
O Ha., 17 As., 16 Cas., poseídas por el señor Manuel Granda
Fojaco; 266-L, con área de O Ha., 17 As., 17 Cas., poseída
por el señor Juan Amengual Ribas; 266-M, con árrea de b
Ha., 17 As., 11 Cas.; 266-N, con área de O Ha., 17 As., 05
Cas., y 266-11, con área de O Ha., 16 As., 98 Cas., poseída
por el señor Yamil Isaías Deher; 266-0, con área de O
Ha., 16 As., 92 Cas., 266-P, con área de O Ha., 16 As., 86
Cas., poseídas por el señor Salvador Lluberes Peña; 266-Q,
con área de O Ha., 16 As., 80 Cas., y 266-R, con área de
O Ha., 67 As., 43 Cas., poseídas por el señor Mario Penzo
Fondeur; 266-S, con área de O Ha., 16 As., 44 Cas., y 266-T,
con área de O Ha., 16 As., 38 Cas., poseídas por el señor
Jaime Guerrero Avila; 266-U, con árrea de O Ha., 16 As., 31
Cas., y 266-y, ron área de O Ha., 16 As., 24 Cas., poseídas
por el señor Carlos Alberto Armenteros Rius; 266-A' con
área de O Ha., 12 As., 66 Cas., poseída por la señora Flé-
rida Mendoza Castillo; y 266-B', con área de O Ha., 11 As..
15 Cas., poseída por la señora Matilde Muñiz Viuda Mar-
tínez y el señor Antonio Norberto Martínez Muñiz; Tercero'

Se Declara, de mala fe, la adquisición por parte de las per-
sonas que se indican a continuación, de todos los derechos
de propiedad sobre las parcelas siguientes, correspondien-
tes al D. C. No. 6/1ra. parte, Sitios de "Los Eusebios"
"San José", del Municipio de San Pedro de Macorís: Nos.
258, 259, 260 y 265, adquiridas por el señor César De Wi.ndt
Lavandier; No. 266-A, adquiridas por el señor Antonio Clac:.
cio Coselli; Nos. 266-B, 266-C y 266-CH, adquiridas Pe:
el señor Miguel Nadal Aciego; Nos. 266-D y 266-E, adq1-11'
ridas por el señor José Velázquez Fernández; Nos. 266-f

266-G, adquiridas por el señor Ernesto Vitienes Lavan-
. No. 266-H, adquirida por el señor Alfredo Rodríguez

líen dez; No, 266-1, adquirida por el señor Ignacio Silves-
treAe Aybar Garrigosa; Nos. 266-J y 266-K, adquiridas por

el señor Manuel Granda Fojaco; No. 266-L, adquiridas por
e señor Juan Amengual Ribas; Nos. 266-0 y 266-P, ad-
liridas por el señor Salvador Lluberes Peña; Nos. 266-U y
9.6 _\7, adquiridas por el señor Carlos Alberto Armenteros
-Rius; Nos. 266-W y 266-Y adquiridas por el señor Jesús
Enrique Armenteros Rius; Nos. 266-X y 266-Z, adquiridas
por el señor José Manuel Armenteros Rius; Nos. 266-A',
adquirida por Flérida Mendoza Castillo y 266-B, adquirida
por los señores Matilde Muñiz Vda. Martínez y Antonio
Norberto Martínez Muñiz; Cuarto: Se Declara, de buena
fe, la adquisición del derecho de propiedad sobre las Par-
celas Nos. 266-Q y 266-R, por parte del Ing. Mario Penzo
Fondeur; y sobre las Nos. 266-S y 266-T, por parte del Dr.
Jaime Guerrero Avila, dentro del D. C. No. 6/1ra. parte,
del Municipio de San Pedro de Macorís, Sitios de "Los Eu-
sebios" y "San José", Provincia de San Pedro de Macorís;
Quinto: Se Ordena, a las personas indicadas en los prece-
dentes ordinales 3ro.) y 4to.), así como al señor Yamil
Isaías Deher o !a Urbanizaciones e Inversiones, C. por A.,
la restitución inmediata al patrimonio personal del señor
Virgilio O. Vilomar, de todos los derechos de propiedad so-
bre las parcelas y sus mejoras mencionadas en los aludidos
ordinales 3ro.) y 4to.), como de las Nos. 266-M, 266-N y
266-Ñ del mismo distrito catastral, poseídas por el señor
Yamil Isaías Deher o la Urbanizaciones e Inversiones, C.
por A ; Sexto: Se Reserva a los señores Ing. Mario Penzo
Fondeur y Dr. Jaime Guerrero Avila, en su condición de
adquirientes de buena fe, el derecho de reclamar al Estado
Dominicano, la indemnización que les acuerda el párrafo

del artículo 2do. de la Ley No. 6087, de fecha 30 de oc-
tubre del 1962; Séptimo: Se Ordena al Registrador de Tí-
tul os del Departamento de San Pedro de Macorís, cancelar
todos los Certificados de Títulos correspondientes a las Par-
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celas Nos. 258, 259, 260, 265, 266-A' a 266-Z y 266.B, d
D. C. No. 6/1ra. parte del Municipio de San Pedro de 

n4".:
corís, Sitios de "Los Eusebios", y "San José", Provincia^
San Pedro de Macorís, y la expedición de otros en su luaa,
que amparen el derecho de propiedad sobre las mismas,

 del señor Virrgilio O. Vilomar, dominicano, mayo; c
edad, casado, funcionario público, provisto de la Cédula (I'.
Identificación Personal No. 120163, serie 1ra., domiciliad
y residente actualmente en París, Francia; Octavo: Se 11
chaza, por imnrocedente y mal fundada, el pedimento d
condenación en costas, contra las partes intimadas en est
acción, prresentado por el abogado constituido del señr
Virgilio O. Vilomar, Dr. Ramón Tapia Espinal";

Considerando que, en el primer medio de su memoria
los recurrentes alegan, en síntesis, que la sentencia imput,
nada se basa en una ley que, como la No. 6087, de 1962
es inconstitucional, ya que la Constitución que regía
1962, como las anteriores y la actual, disponía que ningun
persona puede ser privada de su derecho de propiedad I(
galmente adquirido, sino por causa justificada de utilida
pública o de interés social, previa justa indemnización; 1T,
las Constituciones de 1961 y 1962 autorizaron como per
la confiscación general de bienes, pero que la referida L E

No. 6087 no es una Ley de confiscación y por tanto no
taba comprendida en la autorización constitucional que ya
ha sido expresada; pero,

Considerando que, conforme al artículo 8, inciso 9, de
la Constitución vigente en 1962, la propiedad puede ser Ir
mada por causa debidamente justificada de utilidad publi-
ca o interés social; que ese texto no limita la posibilidad
de la expropiaelbn a los casos en que el Estado ú otras en-
tidades de derecho público necesiten por sí mismos los 

b1e:

nes a tomar, sino que se extiende a los casos en que
bienes de que se trate deban pasar al patrimonio de ntrt:
personas, públicas o privadas, cuando ello sea requerido

el interés social; que el inciso 9 del artículo 8 de la
ditución relativo al derecho de propiedad, lo mismo

los demás incisos de ese artículo, están dominados por
1-

la parte capital d. e .dicho artículo, según la cual las normas
fijadas por los incisos del artículo deben interpretarse y
aplicarse en forma que sea compatible con el bienestar ge-
neral y los derechos de todos, de modo que puedan preve-
nirse, en casos determinados, los perjuicios que resultarían
del extrem o absolutismo de los derechos que en esos tex-
tos se consagran; que el examen de la Ley No. 6087 en
.ocio su conteniJo y en sus motivaciones muestra que di-
:ha ley fue dictada para disponer una expropiación en be-

f

neficio de los antiguos propietarios de los bienes respecto
de los cuales la ley fuera invocada, que había sido priva-
das de los mismos por causas meramente políticas; por lo
,ual dicha ley respondía a una necesidad de justicia y por
unto de interés social y bienestar general; que, por otra
parte, dicha ley dispone la reparación pecuniaria de lugar

l en provecho de los que resulten expropiados por su aplica-
ción, cuando hubieran adquirido los bienes de buena fe se-
:ún se reconozca en los tribunales que resuelvan los casos,
orma de reparación que no puede criticarse, desde el punto
le vista constitucional, habida cuenta de lo extraordinario
de las situaciones que esa ley trató de resolver y del mo-
mento calamitoso, en el orden político, en que esa forma
de reparación hubo de ser concebida y establecida; que, por
tales razones, el medio que se examina carece de fundamen-
to y debe ser desestimado, salvo en cuanto a las mejoras
Permanentes que pueda haber en las Parcelas Nos. 266-M,
?1:s6-pNrZio 266-Ñ,

recurrentes,
cuya construcción o fomento sea obra de

currentes, por cuanto se dice más adelante;

IM
Considerando, que, en el segundo medio de su memo-

rial , los recurrentes alegan, en síntesis, que la Ley No. 6087
Ya mencionada consagra una aplicación retroactiva y que
Por tanto ella viola el artículo 47 de la Constitución y el 2
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celas Nos. 258, 259, 260, 265, 266-A' a 266-Z y 266..g,
D. C. No. 6/1ra. parte del Municipio de San Pedro de Ni:
corís, Sitios de "Los Eusebios", y "San José", Provincia' c;
San Pedro de Macorís, y la expedición de otros en su lugar,
que amparen el derecho de propiedad sobre las mismas,

'favor del señor Virrgilio O. Vilomar, dominicano, --yo; (1
edad, casado, funcionario público, provisto de la Cédula (I(
Identificación Personal No. 120163, serie lra., domiciliada
y residente actualmente en París, Francia; Octavo: Se Fv.
chaza, por improcedente y mal fundada, el pedimento &-
condenación en costas, contra las partes intimadas en este.
acción, prresentado por el abogado constituido del señor
Virgilio O. Vilomar, Dr. Ramón Tapia Espinal";

Considerando que, en el primer medio de su memorial
los recurrentes alegan, en síntesis, que la sentencia impug-
nada se basa en una ley que, como la No. 6087, de 1962
es inconstitucional, ya que la Constitución que regía en
1962, como las anteriores y la actual, disponía que ning,un-.
persona puede ser privada de su derecho de propiedad le-
galmente adquirido, sino por causa justificada de utilida
pública o de interés social, previa justa indemnización; citp
las Constituciones de 1961 y 1962 autorizaron como pen-
la confiscación general de bienes, pero que la referida La:
No. 6087 no es una Ley de confiscación y por tanto no es-
taba comprendida en la autorización constitucional que ya
ha sido expresada; pero,

Considerando que, conforme al artículo 8, inciso 9, de
la Constitución vigente en 1962, la propiedad puede ser to-.

mada por causa debidamente justificada de utilidad públi-
ca o interés social; que ese texto no limita la posibilidad
de la expropiación a los casos en que el Estado ú otras en-
tidades de derecho público necesiten por sí mismos los bie-
nes a tomar, sino que se extiende a los casos en que los
bienes de que se trate deban pasar al patrimonio de otras..

personas, públicas o privadas, cuando ello sea requer
ido

ar el interés social; que el inciso 9 del artículo 8 de la
Institución relativo al derecho de propiedad, lo mismo

los demás incisos de ese artículo, están dominados porQue
 parte capital de dicho artículo, según la cual las normas

por los incisos del artículo deben interpretarse y
aplicarse en forma que sea compatible con el bienestar ge-

nnierael,
en casos determinados, los perjuicios que resultarían:

los derechos de todos, de modo que puedan preve-

del extremo absolutismo de los derechos que en esos tex-
tos se consagran; que el examen de la Ley No. 6087 en
todo su contenido y en sus motivaciones muestra que di-
cha ley fue dictada para disponer una expropiación en be-
neficio de los antiguos propietarios de los bienes respecto
de los cuales la ley fuera invocada, que había sido priva-
das de los mismos por causas meramente políticas; por lo
cual dicha ley respondía a una necesidad de justicia y por
tanto de interés social y bienestar general; que, por otra
parte, dicha ley dispone la reparación pecuniaria de lugar
en provecho de los que resulten expropiados por su aplica-
ción, cuando hubieran adquirido los bienes de buena fe se-
gún se reconozca en los tribunales que resuelvan los casos,
forma de reparación que no puede criticarse, desde el punto
de vista constitucional, habida cuenta de lo extraordinario
de las situaciones que esa ley trató de resolver y del mo-
mento calamitoso, en el orden político, en que esa forma
de reparación hubo de ser concebida y establecida; que, por
tales razones, el medio que se examina carece de fundamen-
to y debe ser desestimado, salvo en cuanto a las mejoras
Permanentes que pueda haber en las Parcelas Nos. 266-M,
266-Nr y 266-Ñ, cuya construcción o fomento sea obra de
los propios recurrentes, por cuanto se dice más adelante;

Considerando, que, en el segundo medio de su memo-
rial , los recurrentes alegan, en síntesis, que la Ley No. 6087
Ya mencionada consagra una aplicación retroactiva y que
Por tanto ella viola el artículo 47 de la Constitución y el 2
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del Código Civil, por lo que la sentencia que se •impugna
que aplica esa ley, debe ser casada; pero,

Considerando, que, como se ha juzgado precedentern
 
er

te, la Ley No. 6087 lo que hace es disponer una devolup:
de bienes, de parte de sus adquirientes, el patrimord07,n
sus dueños anteriores privados de eses bienes por ca,
meramente políticas; que, por tanto, lo que ella prevé sosa:
casos de expropiación de un carácter sui generis, Con re.
paración de su.; actuales propietarios cuando se reconoz-
ca judicialmente la buena fe de su adquisición; que, siendo
de la naturaleza de la expropiación el supuesto de que eT
o los expropiacics sean propietarios actuales de los bienes
de que se trate, las medidas en que se disponga una expro-
piación —sea ley, decreto o de otra denominación— nr,

pueden ser calificados útilmente de retroactivas, ya que e,

precisamente de su naturaleza afectar derechos adquiri-
dos para que pasen de sus dueños actuales, al patrimonio
del Estado u otras entidades públicas o de personas parti-
culares en casos de utilidad pública o interés social; que.
por tanto, el segundo medio del recurso carece de relevan-
cia respecto de la Ley No. 6087, y debe ser desestimado.
salvo lo que se dice más adelante en lo relativo a la decla-
ración de mala fe respecto de las mejoras aludidas en la
sentencia;

Considerando, que, en el tercero y último medio de
su memorial, los recurrentes alegan en síntesis, que la sen-

tencia que impugnan ha violado el artículo 192 de la Ley
de Registro de Tierras, según el cual los certificados de Tí-
tulos son oponibles a todo el mundo, inclusive al Estado;
que la Ley No. 6087 no podía predominar sobre el referido
texto; pero,

Considerando que la disposición del artículo 192 de la

Ley de Registro de Tierras no puede afectar la potes
tad

del Estado de disponer, por medio de leyes, o de decretee:
u otras medidas fundadas en las leyes, las exproPiaci°n

,, Lie sean, necesarias al interés pública o al social; que, co-
se ha dicho ya a propósito del segundo medio, la ex-mo

propiación supone un reconocimiento de los actuales pro-
taro	 no un desconocimiento de los mismos, salvo loeeeni

ciertosyiertos casos pueda resultar de la mala fe, en lo re-
lativo a la indemnización; que, el mismo contexto de la Ley
de Registro de Tierras, que es donde se ubica el texto indi-
cado por los recurrentes, reconoce el derecho de expropia-
mi que tiene el Estado por virtud de la Constitución; que,
por lo expuesto, el medio que se examina, último del recur-
so, carece también de fundamento y debe ser desestimado,
salvo en lo relativo a la declaración de mala fe respecto
de las mejoras aludidas por la sentencia;

Considerando, que, en la sentencia impugnada se ex-
tiende-Ia imputación de mala fe de parte de los recurrentes,
no sólo a la adquisición del terreno que forma las Parce-
las, sino a las mejoras en el mismo ,sin indicarse si estaban
ya sobre el terreno cuando éste fue adquirido por los recu-
rrentes o se hicieron después; que, conforme a la Ley No.
6087, cuya interpretación debe ser estricta por lo excep-
cional de su naturaleza, la imputación de mala fe debe
fundarse y probarse de modo distinto, según que se trate
de la adquisición de los terrenos y mejoras que pertenecían
primitivamente al reclamante, caso en el cual los adquirien-
tes deban saber que entraban en propiedad de bienes dis-
cutible en el futuro, o que se trate de mejoras construidas
o ulteriormente fomentadas por los propios adquirientes;
que, en este último caso, tratado por la Ley No. 6087 de
modo especial en su artículo 4, la prueba de la buena o la
mala fe cuando se trate de derechos registrados no debe
estar a cargo exclusivamente de los reclamados, sino que
.a jurisdicción de tierras debe, lo que no ha hecho en la
especie, usar de sus poderes activos para esos propósitos,
a fin de que, tal como es el voto de la Ley No. 6087 en sus
motivos pream'oulares, la solución que resulte en cada ca-
`o sea a la vez justa y equitativa; que, en la especie, por
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del Código Civil, por lo que la sentencia que se '
ImPuque aplica esa ley, debe ser casada; pero,

Considerando, que, como se ha juzgado precedente
in 

e

te, la Ley No. 6087 lo que hace es disponer una devoinel
de bienes, de parte de sus adquirientes, el patrimonio
sus dueños anteriores privados de eses bienes por ca
meramente políticas; que, por tanto, lo que ella prevé
casos de expropiación de un carácter sui generis, con
paración de su.; actuales propietarios cuando se recon
ca judicialmente la buena fe de su adquisición; que, sien
de la naturaleza de la expropiación el supuesto de que
o los expropiacics sean propietarios actuales de los bie
de que se trate, las medidas en que se disponga una exp
piación —sea ley, decreto o de otra denominación—
pueden ser calificados útilmente de retroactivas, ya que
'precisamente de su naturaleza afectar derechos adquiri-
dos para que pasen de sus dueños actuales, al patrimonio
del Estado u otras entidades públicas o de personas parti-
culares en casos de utilidad pública o interés social; que.
por tanto, el segundo medio del recurso carece de relevan-
cia respecto de la Ley No. 6087, y debe ser desestimado.
salvo lo que se dice más adelante en lo relativo a la decla-
ración de mala fe respecto de las mejoras aludidas en la
sentencia;

Considerando, que, en el tercero y último medio de
su memorial, los recurrentes alegan en síntesis, que la sen-

tencia que impugnan ha violado el artículo 192 de la Ley
de Registro de Tierras, según el cual los certificados de
tulos son oponibles a todo el mundo, inclusive al Estado.
que la Ley No. 6087 no podía predominar sobre el referido
texto; pero,

Considerando que la disposición del artículo 192 de latad
Ley de Registro de Tierras no puede afectar la P°t.e.s_
del Estado de disponer, por medio de leyes, o de decreto s

u otras medidas fundadas en las leyes, las expropiado
 
11

1 
lie sean necesarias al interés pública o al social; que, co-

m0 se ha dicho ya a propósito del segundo medio, la ex-
0.ropiación supone un reconocimiento de los actuales pro-
.etarios y no un desconocimiento de los mismos, salvo lo
e en ciertos casos pueda resultar de la mala fe, en lo re-

tivo a la indemnización; que, el mismo contexto de la Ley
Registro de Tierras, que es donde se ubica el texto indi-

do por los recurrentes, reconoce el derecho de expropia-
on que tiene el Estado por virtud de la Constitución; que,

lo expuesto, el medio que se examina, último del recur-
carece también de fundamento y debe ser desestimado,

lvo en lo re'ativo a la declaración de mala fe respecto
las mejoras aludidas por la sentencia;
Considerando, que, en la sentencia impugnada se ex-

ende la imputación de mala fe de parte de los recurrentes,
no sólo a la adquisición del terreno que forma las Parce-
las, sino a las mejoras en el mismo ,sin indicarse si estaban
ya sobre el terreno cuando éste fue adquirido por los recu-
rrentes o se hicieron después; que, conforme a la Ley No.
6087, cuya interpretación debe ser estricta por lo excep-
cional de su naturaleza, la imputación de mala fe debe
fundarse y probarse de modo distinto, según que se trate
de la adquisición de los terrenos y mejoras que pertenecían
primitivamente al reclamante, caso en el cual los adquirien-
tes deban saber que entraban en propiedad de bienes dis-
cutible en el futuro, o que se trate de mejoras construidas
o ulteriormente fomentadas por los propios adquirientes;
que, en este último caso, tratado por la Ley No. 6087 de
modo especial en su artículo 4, la prueba de la buena o la
mala fe cuando se trate de derechos registrados no debe
estar a cargo exclusivamente de los reclamados, sino que
.a Jurisdicción de tierras debe, lo que no ha hecho en la
especie, usar de sus poderes activos para esos propósitos,
a fin de que, tal como es el voto de la Ley No. 6087 en sus
Motivos preambulares, la solución que resulte en cada ca-
so sea a la vez justa y equitativa; que, en la especie, por
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no haberse tenido en cuenta la diferencia ya señalada e1
tre los terrenos y las mejoras, la sentencia impugnada 111".
dispuesto la devolución y entrega de las mejoras de la:
Parcelas reclamadas sin que conste que se han realizad;
respecto de la buena o la mala fe en su construcción o fo."
mento, las investigaciones especiales que ese ppunto re-
quería, según los propósitos de la Ley No. 6087, por lo cual
la sentencia debe ser casada por falta de base legal en re-
lación con la cuestión de la mala fe respecto de las mejoras
aludidas en la sentencia;

Por tales motivos, Primero: Casa, en lo concerniente a
la declaración de mala fe en relación con las mejoras, los
ordinales 3ro., 4to. y Sto. de la sentencia dictada en fecha
18 de enero de 1968 por el Tribunal Superior dde Tierras,
que se han copiado en parte anterior del presente fallo,
referentes a las Parcelas 266-M, 266-N y 266-Ñ del Dis-
trito Catastral No. 6/1ra. parte, del Municipio de San Pe-
dro de Macorís; y envía el asunto, así delimitado, al mis-
mo Tribunal Superior de Tierras; Segundo: Rechaza, en los
demás aspectos que se refieren a los terrenos, el recurso
de casación interpuesto contra la misma sentencia por la
Sociedad Urbanizaciones e Inversiones, C. por A. y Yamil
Isaías Deher; Tercero: Condena a los recurrentes al pago
de las dos terceras partes de las costas de casación, con
distracción de las mismas en provecho de los Dres. Ra-
món Tapia Espinal, Rafael F. Bonelly B., Juan S. Bonelly
B. y Virgilio Troncoso, abogados del recurrido, quienes afir-
man estarlas avanzando en su totalidad; Cuarto: Condena
al recurrido al pago de la otra tercera parte de las ya
dichas costas, con distracción de la misma en provecho
del Lic. M. Enrique Ubrí García, abogado de los recurrentes.

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lat.narche Henríquez.— Manuel A. Amiama.—
Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.—
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hi jo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

jC•
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no haberse tenido en cuenta la diferencia ya señalada en..
tre los terrenos y las mejoras, la sentencia impugnada ha
dispuesto la devolución y entrega de las mejoras de las
Parcelas reclamadas sin que conste que se han realizado
respecto de la buena o la mala fe en su construcción o fo.
mento, las investigaciones especiales que ese Apunto re-
quería, según los propósitos de la Ley No. 6087, por lo cual
la sentencia debe ser casada por falta de base legal en re-
lación con la cuestión de la mala fe respecto de las mejoras
aludidas en la sentencia;

Por tales motivos, Primero: Casa, en lo concerniente a
la declaración de mala fe en relación con las mejoras, los
ordinales 3ro., Oto. y Sto. de la sentencia dictada en fecha
18 de enero de 1968 por el Tribunal Superior dde Tierras,
que se han copiado en parte anterior del presente fallo,
referentes a las Parcelas 266-M, 266-N y 266-Ñ del Dis-
trito Catastral No. 6/1ra. parte, del Municipio de San Pe-
dro de Macorís; y envía el asunto, así delimitado, al mis-
mo Tribunal Superior de Tierras; Segundo: Rechaza, en los
demás aspectos que se refieren a los terrenos, el recurso
de casación interpuesto contra la misma sentencia por la
Sociedad Urbanizaciones e Inversiones, C. por A. y Yamil
Isaías Deher; Tercero: Condena a los recurrentes al pago
de las dos terceras partes de las costas de casación, con
distracción de las mismas en provecho de los Dres. Ra

-món Tapia Espinal, Rafael F. Bonelly B., Juan S. Bonelly
B. y Virgilio Troncoso, abogados del recurrido, quienes a fir-
man estarlas avanzando en su totalidad; Cuarto: Condena
al recurrido al pago de la otra tercera parte de las ya
dichas costas, con distracción de la misma en provenha
del Lic. M. Enrique Ubrí García, abogado de los recurrentes.

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel A. Amiarna.—
Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere116.—
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hij o, Se-
cretario General.

presente sentencia ha sido dada y firmada por los

firmada, .

sellares Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
pública del día, mes y año en él expresados, y fue

leída y publicada por mí, Secretario General, quece 
Fdo.) Ernesto Curiel hijo.



Tierras, deSentencia impugnada: Tribunal Superior de
de enero de 1968.

SENTENCIA DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 1969

fecha 19
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Materia: Tierras

Recurrente: Rafael Guillermo Sowe
Abogado: Dr. Rubén Francisco Castellanos R.

Recurrido: Virgilio O. Vilomar
Abogados: Dres. Ramón Tapia Espinal, Rafael F .Bonnelly a,

Juan S. Bonnelly y Virgilio Troncoso.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando
E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de
Presidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez
Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 19 del mes de Febrero de 1969, años 125 9 de
la Independencia y 1069 de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael
Guillermo Sowe.. dominicano, mayor de edad, casado, inge-
niero, domiciliado en la calle No. 20 del Ensanche Piantin
de esta ciudad, cédula 41426 serie lra., contra la sentencia
dictada en fecha 18 de enero de 1968, por el Tribunal Su-
perior de Tierras en relación con la Parcela No. 266-S del

Uw t ritu Catastral No. 6/1ra. parte, del Municipio de San
Pedro de Macorís, sitios de "Los Eusebios" y "San José",

ide se copia más adelante en cuanto interesa al recurso de
asación que se examina;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Rubén Francisco Castellanos, R., Cédula

Nio. 22162, serie 31, abogado del recurrente, en la lectura
de sus conclusiones;

Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, por sí y por los Dres.
Rafael F. Bonelly B., Juan S. Bonelly B. y Virgilio Tron-
coso, abogados del recurrido, provistos respectivamente de
las cédulas Nos. 23550 serie 47, 61432 serie lra., 67936 se-
rie ira., en la lectura de sus conclusiones; recurrido que es
Virgilio O. Vilomar, dominicano, mayor de edad, casado,
comerciante, domiciliado en la casa No. 661, tercer piso,
de la Avenida Ponce deLeón, de Santurce, Puerto Rico,
cédula No. 120163, serie 1ra.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
ded la República;

Visto el memorial de casación de fecha 15 de marzo

1
de 1968, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual
se invocan contra la sentencia impugnada los medios que
se indican más adelante;

•Fr Visto el memorial de defensa del recurrido, de fecha 2
de mayo de 1968, suscrito por sus abogados;

Visto el auto dictado en fecha 14 de Febrero del co-
'ente año 1969, por el Magistrado Primer Sustituto en

funciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
Por medio del cual llama al Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Juez de este Tribunal, para integrar la Suprema
Corte de Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de
Casación de que se trata, de conformidad con las leyes Nos.
684 , de 1934, y 926 dde 1935;
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Juan S. Bonnelly y Virgilio Troncoso.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando
E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de
Presidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaqúín M. Alvarez
Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 19 del mes de Febrero de 1969, años 125 9 de
la Independencia y 106 9 de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael
Guillermo 'Sowe. dominicano, mayor de edad, casado, inge-
niero, domiciliado en la calle No. 20 del Ensanche Piant in I
de esta ciudad, cédula 41426 serie lra., contra la sentencia
dictada en fecha 18 de enero de 1968, por el Tribunal Su-
perior de Tierras en relación con la Parcela No. 266-S del

Distrito Catastral No. 6/1ra. parte, del Municipio de San
Pedro de Macorís, sitios de "Los Eusebios" y "San José",
'-l ue se copia más adelante en cuanto interesa al recurso de
casación que se examina;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Rubén Francisco Castellanos, R., Cédula

Ni°. 22162, serie 31, abogado del recurrente, en la lectura
de sus conclusiones;

Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, por sí y por los Dres.
Rafael F. Bonelly B., Juan S. Bonelly B. y Virgilio Tron-
coso, abogados del recurrido, provistos respectivamente de
las cédulas Nos. 23550 serie 47, 61432 serie lra., 67936 se-
rie ira., en la lectura de sus conclusiones; recurrido que es
Virgilio O. Vilomar, dominicano, mayor de edad, casado,
comerciante, domiciliado en la casa No. 661, tercer piso,
de la Avenida Ponce deLeón, de Santurce, Puerto Rico,
cédula No. 120163, serie 1ra.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
ded la República;

Visto el memorial de casación de fecha 15 de marzo
de 1968, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual
se invocan contra la sentencia impugnada los medios que
se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, de fecha 2
de mayo de 1968, suscrito por sus abogados;

Visto el auto dictado en fecha 14 de Febrero del co-_.
niente año 1969, por el Magistrado Primer Sustituto en
funciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
Por medio del cual llama al Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Juez de este Tribunal, para integrar la Suprema
Corte de Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las leyes Nos.
684 , de 1934, y 926 dde 1935;

1
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber d
eliberado y vistos los artículos 8 inciso 9 de la Constitució
nde 1962, 2 y 6, inciso 3ro., de la Ley No. 6087 de 1961.

173 y 270 de la Ley de Registro de Tierras; 1, 20 y 65 de
la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que, sobre instancia del actual recurrido, para que le fue_
ran devueltas conforme a la Ley No. 6087 de 1962 varias
Parcelas de terrenos entre las cuales figuraba la objeto del
recurso de casación que se examina, poseída por Flérida
Mendoza Castillo, a la fecha de la instancia, vendida des-
pués de esa fecha al actual recurrente, el Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original acogió la instancia supradi-
cha por su Decisión del 18 de abril de 1967; b) que sobre in-
tervención del actual recurrente y en sus funciones de revi-
sión de oficio, el Tribunal Superior de Tierras, por su De-
cisión No. 15 del 18 de enero de 1968, confirmó la Deci-
sión de Jurisdicción Original, excepto en lo relativo a la
condenación en costas, por sentencia cuyo dispositivo es
como sigue: "Falla: lo. Se Rechazan las apelaciones de los
señores Juan Amengual Ribas, Lic. César De Windt La-
vandier, José Manuel Armenteros Rius, Jesús Enrique Ar-
menteros Rius, Carlos Alberto Armenteros Rius, Manuel
Granda Fojaco, Ernesto Vitienes Lavandero, José Veláz-
quez Fernández, Alfredo Rodríguez Menéndez, Matilde Mu-
ñiz Viuda Martínez, Ignacio Silvestre Aybar Garrigosa,
Dr. Salvador Lluberes Peña y Miguel Nadal Aciego. 2o.
Se Rechaza, en parte, y Se Acoge, en parte, la apelación del
Ing. Mario Penzo Fondeur. 3o. Se Acoge la intervención del
señor Yamil Isaías Deher y la Urbanizaciones e Invers io

-nes, C. por A., 4o. Se Revoca la Decisión No. 1 dictada Por
el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 18
de abril del 1967, en cuanto declaró de mala fe la adqu isi-
ción por parte del señor Yamil Isaías Deher de las Paroe-
las Nos. 266-M, 266-N, y 266-Ñ del D. C. No. 6/1ra. parte,

del municipio de San Pedro de Macorís, y Se Ordena la ce-
lebración de un nuevo juicio, limitado exclusivamente a
que el señor Yamil Isaías Deher y su causahabiente la Ur-
'onizaciones e Inversiones, C. por A., mediante el doble gra-
do de jurisdicción establecido por la Ley, puedan formular
sus medios de defensa tendientes a demostrar el carácter
de sus adquisiciones, Designándose para llevarlo a efecto,
al Juez del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original re-
sidente en Santo Domingo, Lic. José Díaz Valdepares, a
quien deberá notificarse esta sentencia y enviársele el ex-
pediente para los fines de lugar, 5o. Se Confirma con las
modificaciones resultantes de los motivos de esta sentencia,
la Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de Ju-
risdicción Original en fecha 18 de abril del 1967, en relación
con las Parcelas Nos. 258, 259, 260, 266-A a la 266-Z y
266-A' y 266-B' del D. C. No. 6/1ra. parte, del Municipio
de San Pedro de Macorís, Sitios de "Los Eusebios" y "San
José", Provincia de San Pedro de Macorís, para que en lo
adelante su dispositivo rija del siguiente modo: "Primero:
Rechaza, por improcedentes y mal fundadas, las conclusio-
nes encaminadas a obtener la declaratoria de inconstitu-
cionalidad respecto de la Ley No. 6087, del 30 del mes de
octubre del año 1962, producidas a nombre de sus repre-
sentados, por les abogados constituidos de éstos, Licdos.
Manuel Ramón Ruiz Tejada, Ramón De Windt Lavandier,
Federico Nina hijo, Rafael Ortega Peguero y Doctores
Carlos Cornielle, Ignacio J. González M. y José Ruiz Olea-
ga. Segundo: Acoge, con excepción del pedimento en con-
denación en costas, que se rechaza por este medio por im-
procedente, presentado en contra de las partes intimadas
en esta acción, la instancia elevada en fecha 18 de mayo
de 1966, por el señor Virgilio O. Vilomar, encaminada a
obtener la restitución al dominio de su patrimonio perso-
nal , de las parcelas comprendidas en el Distrito Catastral

6/ 1 , Sitio de Los Eusebios y San José, Municipio de
Pedro de Macorís, Nos. 258, con área de 22 Has., 73
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber
liberado y vistos los artículos 8 inciso 9 de la Constitu
de 1962, 2 y 6, inciso 3ro., de la Ley No. 6087 de 19
173 y 270 de la Ley de Registro de Tierras; 1, 20 y 65 de
la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que, sobre instancia del actual recurrido, para que le fue-
ran devueltas conforme a la Ley No. 6087 de 1962 varias
Parcelas de terrenos entre las cuales figuraba la objeto del
recurso de casación que se examina, poseída por Flérida
Mendoza Castillo, a la fecha de la instancia, vendida des-
pués de esa fecha al actual recurrente, el Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original acogió la instancia supradi-
cha por su Decisión del 18 de abril de 1967; b) que sobre in-
tervención del actual recurrente y en sus funciones de revi-
sión de oficio, el Tribunal Superior de Tierras, por su De-
cisión No. 15 del 18 de enero de 1968, confirmó la Deci-
sión de Jurisdicción Original, excepto en lo relativo a la
condenación en costas, por sentencia cuyo dispositivo es
como sigue: "Falla: lo. Se Rechazan las apelaciones de los
señores Juan Amengual Ribas, Lic. César De Windt La-
vandier, José Manuel Armenteros Rius, Jesús Enrique Ar-
menteros Rius, Carlos Alberto Armenteros Rius, Manuel
Granda Fojaco, Ernesto Vitienes Lavandero, José Veláz-
quez Fernández, Alfredo Rodríguez Menéndez, Matilde Mu-
ñiz Viuda Martínez, Ignacio Silvestre Aybar Garrigosa,
Dr. Salvador Lluberes Peña y Miguel Nadal Aciego. 2o.
Se Rechaza, en parte, y Se Acoge, en parte, la apelación del
Ing. Mario Penzo Fondeur. 3o. Se Acoge la intervención del
señor Yamil Isaías Deher y la Urbanizaciones e Invers io

-nes, C. por A., 4o. Se Revoca la Decisión No. 1 dictada por
el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 18
de abril del 1967, en cuanto declaró de mala fe la adquisi

-ción por parte del señor Yamil Isaías Deher de las Parce

-las Nos. 266-M, 266-N, y 266-Ñ del D. C. No. 6/1ra. Parte'

unicipio de San Pedro de Macorís, y Se Ordena la ce-

le ración de un nuevo juicio, limitado exclusivamente a
Que el señor Yamil Isaías Deher y su causahabiente la Ur-
b-anizaciones e Inversiones, C. por A., mediante el doble gra-
do de jurisdicción establecido por la Ley, puedan formular
sus medios de defensa tendientes a demostrar el carácter
de sus adquisiciones, Designándose para llevarlo a efecto,
al Juez del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original re-
sidente en Santo Domingo, Lic. José Díaz Valdepares,
quien deberá notificarse esta sentencia y enviársele el ex-
pediente para los fines de lugar, 5o. Se Confirma con las
modificaciones resultantes de los motivos de esta sentencia,
la Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de Ju-
risdicción Original en fecha 18 de abril del 1967, en relación
con las Parcelas Nos. 258, 259, 260, 266-A a la 266-Z y
266-A' y 266-B' del D. C. No. 6/1ra. parte, del Municipio
de San Pedro de Macorís, Sitios de "Los Eusebios" y "San
José", Provincia de San Pedro de Macorís, para que en lo
adelante su dispositivo rija del siguiente modo: "Primero:
Rechaza, por improcedentes y mal fundadas, las conclusio-
nes encaminadas a obtener la declaratoria de inconstitu-
cionalidad respecto de la Ley No. 6087, del 30 del mes de
octubre del año 1962, producidas a nombre de sus repre-
sentados, por los abogados constituidos de éstos, Licdos.
Manuel Ramón Ruiz Tejada, Ramón De Windt Lavandier,
Federico Nina hijo, Rafael Ortega Peguero y Doctores
Carlos Cornielle, Ignacio J. González M. y José Ruiz Olea-
ga. Segundo: Acoge, con excepción del pedimento en con-
denación en costas, que se rechaza por este medio por im-
procedente, presentado en contra de las partes intimadas
en esta acción, la instancia elevada en fecha 18 de mayo
ele 1966, por el señor Virgilio O. Vilomar, encaminada a
Obtener la restitución al dominio de su patrimonio perso-
nal , de las parcelas comprendidas en el Distrito Catastral
:YO. 6/1, Sitio de Los Eusebios y San José, Municipio de

Pedro de Macorís, Nos. 258, con área de 22 Has., 73
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As., 14 Cas., 31 Dm2; 260, con área de 12 Has.,
15 Cas., 22 Dm2; y 2665, con área de 01 Ha., 80 A., 15 cas
22 Dm2, poseídas por el señor César De Windt Lavanclier.:
y Parcelas Nos. 266-A, con área de O Ha., 16 As., 86 cas'
poseída por el señor Antonio Ciaccio Caselli; 266 .-B, con"
área de 0 Ha., 17 As., 51 Cas.; 266-C, con área de 0 Ha
18 As., 16 Cas , y 266-CH, con área de O Ha., 11 As., 44"
Cas., poseídas por el señor Miguel Nadal Aciego; 266..D
con área de O Ha., 18 As., 61 Cas., y 266-E, con área de
O Ha., 19 As. 45 Cas., poseídas por el señor José Velázquez
Fernández; 266-F, con área de O Ha., 20 As., 11 Cas., y
266-G, con área de O Ha., 20 As., 75 Cas., poseídas por el
señor Ernesto Vitienes L.; 266-H, con área de O Ha., 21
As., 40 Cas., poseída por el señor Alfredo Rodríguez Me-
néndez; 266-1, con área de O Ha., 16 As., 48 Cas., poseída
por el señor Ignacio Silvestre Aybar Garrigosa; 266-J, con
área de O Ha., 16 As., 84 Cas., y 266-K, con área de O Ha.,
17 As., 16 Cas., poseídas por el señor Manuel Granda Foja-
co; 266-L, con área de O Ha., 17 As., 17 Cas., poseída por
el señor Juan Amengual Ribas; 266-M, con área de O Ha.,
17 As., 11 Cas.; 266-N, con área de O Ha., 17 As., 05 Cas..
y 266-Ñ, con área de O Ha., 16 As., 98 Cas., poseídas por
el señor Yamil Isaías Deher; 266-0, con área de O Ha.,
16 As., 92 Cas., y 266-P, con área de O Ha., 16 As., 86 Cas.,
poseídas por el señor Salvador Lluberes Peña; 266-Q, con
área de O Ha., 16 As., 80 Cas., y 266-R, con área de O Ha..
67 As., 43 Cas., poseídas por el señor Mario Penzo Fon-
deu • ; 266-S, con área de O Ha., 16 As., 44 Cas., y 266-T, eco
área de O Ha., 16 As., 38 Cas., poseídas por el lseñor Jai-
me Guerrero Avila; 266-U, con área de O Ha., 16 As., 31
Cas., y 266-V, con área de O Ha., 16 As., 24 Cas., poseídas
por el señor Carlos Alberto Armenteros Rius; 266-W, con
área de O Ha., 20 As., 36 Cas., y 266-Y, con área de O Ha.,
16 As., 07 Cas., poseídas por el señor Jesús E/111QUe

mente •os Rius: 266-X, con área de O Ha., 18 As., 11 Cas.,
y 266-Z, con área de 0 Ha., 14 As., 36 Cas., poseída s Por
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cl 
senur José Manuel Armenteros Rius; 266-A', con área

le o Ha., 12 As., 66 Cas., poseída por la señora Flérida
Nfendoza Castillo; y 266-B', con área de O Ha., 11 As., 15

as . , poseída por la señora Matilde Muñiz Viuda Martínez
el señor Antonio Norberto Martínez Muñiz. Tercero: Se

i)eclara, de mala fe, la adquisición por parte de las perso-
nas que se indican a continuación, de todos los derechos de
propiedad sobre las parcelas siguientes, correspondientes
al D. C. No. 6/1ra. parte, Sitios de "Los Eusebios" y "San
José", del Municipio de San Pedro de Macorís; Nos. 258,
259, 260 y 265, adquiridas por el señor César De Windt
Lavandier; No. 266-A, adquirida por el señor Antonio Ciac-
cio Coselli; Nos. 266-B, 266-C y 266-CH, adquiridas por el
señor Miguel Nadal Aciego; Nos. 266-D y 266-E, adquiri-
das por el señor José Velázquez Fernández; Nos. 266-F y
266-G, adquiridas por el señor Ernesto Vitienes Lavande-
ro; No. 266-H, adquirida por el señor Alfredo Rodríguez
Menéndez; No 266-1, adquirida por el señor Ignacio Sil-
vestre Aybar Garrigosa; Nos. 266-J y 266-K, adquiridas
por el señor Manuel Granda Fojaco; No. 266-L, adquiri-
da por el señor Juan Amengual Ribas; Nos. 266-0 y 266-P,
adquiridas por el señor Salvador Lluberes Peña; Nos. 266-U
y 266-V, adquiridas por el señor Carlos Alberto Armente-
ros Rius; Nos. 266-W y 266-Y, adquiridas por el señor Je-
sús Enrique Armenteros Rius; Nos. 266-X y 266-Z, adqui-
ridas por el señor José Manuel Armenteros Rius; Nos.
266-A', adquirida por Flérida Mendoza Castillo y 266-B',
adquirida por los señores Matilde Muñiz Vda. Martínez y
Antonio Norberto Martínez Muñiz. Cuarto: Se Declara,
de buena fe, la adquisición del derecho de propiedad sobre
las Parcelas Nos. 266-Q y 266-R, por parte del Ing. Mario
Penzo Fondeur; y sobre las Nos. 266-S y 266-T, por parte
del Dr. Jaime Guerrero Avila, dentro del D. C. No. 6/1ra.
Parte, del Municipio de San Pedro de Macorís, Sitios de "Los
Eusebios" y "San José", Provincia de San Pedro dde Ma-
corís. Quinto: Se Ordena, a las personas indicadas en los
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As., 14 Cas., 31 Dm2; 260, con área de 12 Has., o
15 Cas., 22 Dm2; y 2665, con área de 01 Ha., 80 A., 15 cas
22 Dm2, poseídas por el señor César De Windt Lavandier:
y Parcelas Nos. 266-A, con área de O Ha., 16 As., 86 Ca
poseída por el señor Antonio Ciaccio Caselli; 266-B, con.
área de O Ha., 17 As., 51 Cas.; 266-C, con área de O Ha ,
18 As., 16 Cas , y 266-CH, con área de O Ha., 11 As ., 44.
Cas., poseídas por el señor Miguel Nadal Aciego; 266-D,
con área de O Ha., 18 As., 61 Cas., y 266-E, con área de
O Ha., 19 As. 45 Cas., poseídas por el señor José Velázquez
Fernández; 266-F, con área de O Ha., 20 As., 11 Cas., y
266-G, con área de O Ha., 20 As., 75 Cas., poseídas por el
señor Ernesto Vitienes L.; 266-11, con área de O Ha., 21
As., 40 Cas., poseída por el señor Alfredo Rodríguez Me-
néndez; 266-1, con área de O Ha., 16 As., 48 Cas., poseída
por el señor Ignacio Silvestre Aybar Garrigosa; 266-J, con
área de O Ha., 16 As., 84 Cas., y 266-K, con área de O Ha.,
17 As., 16 Cas., poseídas por el señor Manuel Granda Foja-
co; 266-L, con área de O Ha., 17 As., 17 Cas., poseída por
el señor Juan Amengua]. Ribas; 266-M, con área de O Ha.,
17 As., 11 Cas.; 266-N, con área de O Ha., 17 As., 05 Cas.,
y 266-Ñ, con área de O Ha., 16 As., 98 Cas., poseídas por
el señor Yamil Isaías Deher; 266-0, con área de O Ha.,
16 As., 92 Cas., y 266-P, con área de O Ha., 16 As., 86 Cas.,
poseídas por el señor Salvador Lluberes Peña; 266-Q, con
área de O Ha., 16 As., 80 Cas., y 266-R, con área de O Ha.,
67 As., 43 Cas., poseídas por el señor Mario Penzo Fon-
deur; 266-S, con área de O Ha., 16 As., 44 Cas., y 266-T, con
área de O Ha., 16 As., 38 Cas., poseídas por el ]señor Jai-
me Guerrero Avila; 266-U, con área de O Ha., 16 As., 31
Cas., y 266-V, con área de O Ha., 16 As., 24 Cas., poseídas
por el señor Carlos Alberto Armenteros Rius; 266-W, N°
área de O Ha., 20 As., 36 Cas., y 266-Y, con área de O H a-
16 As., 07 Cas., poseídas por el señor Jesús Enrique Ar

-menteros Rius; 266-X, con área de O Ha., 18 As., 11 Cas.,
y 266-Z, con área de 0 Ha., 14 As., 36 Cas., poseída s por
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el' flor José Manuel Armenteros Rius; 266-A', con área
de o Ha., 12 As., 66 Cas., poseída por la señora Flérida

"Mendoza Castillo; y 266-B', con área de O Ha., 11 As., 15
Cas,, poseída por la señora Matilde Muñiz Viuda Martínez

y el señor Antonio Norberto Martínez Muñiz. Tercero: Se

*Declara, de mala fe, la adquisición por parte de las perso-
nas que se indican a continuación, de todos los derechos de
propiedad sobre las parcelas siguientes, correspondientes
al D. C. No. 6/1ra. parte, Sitios de "Los Eusebios" y "San
José", del Municipio de San Pedro de Macorís; Nos. 258,
259, 260 y 265, ad quiridas por el señor César De Windt
Lavandier; No. 266-A, adquirida por el señor Antonio Ciac-
cio Coselli; Nos. 266-B, 266-C y 266-CH, adquiridas por el
señor Miguel Nadal Aciego; Nos. 266-D y 266-E, adquiri-
das por el señor José Velázquez Fernández; Nos. 266-F y
266-G, adquiridas por el señor Ernesto Vitienes Lavande-
ro; No. 266-H, adquirida por el señor Alfredo Rodríguez
Menéndez; No 266-1, adquirida por el señor Ignacio Sil-
vestre Aybar Garrigosa; Nos. 266-J y 266-K, adquiridas
por el señor Manuel Granda Fojaco; No. 266-L, adquiri-
da por el señor Juan Amengual Ribas; Nos. 266-0 y 266-P,
adquiridas por el señor Salvador Lluberes Peña; Nos. 266-U
y 266-V, adquiridas por el señor Carlos Alberto Armente-
ros Rius; Nos. 266-W y 266-Y, adquiridas por el señor Je-
sús ,Enrique Armenteros Rius; Nos. 266-X y 266-Z, adqui-
ridas por el señor José Manuel Armenteros Rius; Nos.
266-A', adquirida por Flérida Mendoza Castillo y 266-B',
adquirida por los señores Matilde Muñiz Vda. Martínez y
Antonio Norberto Martínez Muñiz. Cuarto: Se Declara,
de buena fe, la adquisición del derecho de propiedad sobre
las Parcelas Nos. 266-Q y 266-R, por parte del Ing. Mario
Penzo Fondeur; y sobre las Nos. 266-S y 266-T, por parte
del Dr. Jaime Guerrero Avila, dentro del D. C. No. 6/1ra.
Parte, del Municipio de San Pedro de Macorís, Sitios de "Los
Eusebios" y "San José", Provincia de San Pedro dde Ma-
corís. Quinto: Se Ordena, a las personas indicadas en los
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precedentes ordinales 3o.) y 4o.), así como al señor Yamil
Isaías Deher o la Urbanizaciones e Inversiones, C. por A
la restitución inmediata al patrimonio del señor Virgilio
Vilomar, de todos los derechos de propiedad sobre las par-
celas y sus mejoras mencionadas en los aludidos ordinale s
3o.) y 4o.), como las Nos. 266-M y 266-Ñ del mismo dis.
trito catastral, poseídas por el señor Yamil Isaías Deher
o la Urbanizaciones e Inversiones, C. por A. Sexto: Se Re.
serva a los señores Ing. Mario Penzo Fondeur y Dr. Jaime
Guerrero Avila, en su condición de adquirientes de buena
fe, el derecho de reclamar al Estado Dominicano, la indem-
nización que les acuerda el párrafo III del artículo 2o. de
la Ley No. 6087, de fecha 30 de octubre del 1962. Séptimo:
Se Ordena al Registrador de Títulos del Departamento de
San Pedro de Macorís, cancelar todos los Certificados de
Títulos correspondientes a las Parcelas Nos. 258, 259, 260,
265, 266-A a 266-Z y 266-A' y 266-B' del D. C. No. 6/1ra.
parte del Municipio de San Pedro de Macorís, Sitios de "Los
Eusebios" y "San José", Provincia de San Pedro de Maco-
rís, y la expedición de otros en su lugar, que amparen el
derecho de propiedad sobre las mismas, en favor del señor
Virgilio O. Vilomar, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, provisto de la Cédula de Identificación
Personal No. 120163, serie lra., domiciliado y residente ac-
tualmente en París, Francia. Octavo: Se Rechaza, por im-
procedente y mal fundada, el pedimento de condenación en
costas, contra las partes intimadas en esta acción, presen-
tado por el abogado constituido del señor Virgilio O. Vilo-
mar, Dr. Ramón Tapia Espinal";

Considerando, que, contra la sentencia que impugna,
el recurrente Zowe invoca en su memorial los siguientes
medios: "Primer Medio: Violación del artículo 2o. de la
Ley No. 6087.— Segundo Medio: Violación del artículo 60.,
en su inciso 3o., de la misma Ley No. 6087.— Tercer Medio:
Violación del artículo 173 de la Ley de Registro de Tierras.

nsiderando, que, en el segundo medio de su memo-
riale se examina en primer término por su carácter pro-
ces:	 , 1 recurrente alega, en síntesis, que el Tribunal Su-
perior de Tierras, al confirmar la Decisión de Jurisdicción
Original y dar así por admisible la instancia que elevó al
Tribunal Virgilio O. , Vilomar, violó el inciso 3o. de artículo
6 de la Ley No. 6087, según el cual las reclamaciones, en
esta materia, debían hacerse dentro de los dieciocho (18)
meses de la publicación de la referida Ley, publicación
que tuvo efecto el 18 de octubre de 1962, ya que, si bien
Vilomar requirió la devolución de la Parcela . en cuestión
a su anterior propietaria Flérida Mendoza Castilo, el 16 y
el 21 de noviembre de 1962, dicho requerimiento fue por
actos extrajudiciales, en cambio, la instancia que elevó al
Tribunal de Tierras se produjo dos años después de haber
perimido el plazo que le otorgaba la Ley, en su texto ya
citado, para presentar su reclamación; pero,

Considerando, que, tal como lo ha juzgado el Tribunal
Superior de Tierras en la Decisión impugnada, las reclama-
ciones a que se refiere el artículo 6 de la Ley No. 6087
en su inciso 3o no pueden ser otras que las que los anti-
guos propietarios expropiados en ejecución de sentencias
condenatorias por motivos puramente políticos, hagan a
los adjudicatarios de los bienes así expropiados o a sus cau-
sahabientes; que si la precitada Ley, al referirse a esas re-
clamaciones, hubiera querido referirse a demandas o ins-
tancias judiciales, lo habría indicado así, como es de cos-
tumbre en las leyes procesales; que, la misma longitud del
plazo fijado por el artícuo 6o. de la Ley No. 6087, obedece,
obviamente, al propósito del legislador de que los propie-
tarios expropiados, que en su casi totalidad estaban en el
extranjero al ser expropiados y mucho ddespués, al regre-
sar al país, dis')usieran de suficiente tiempo, no para apo-
derar a los Tribunales en caso de necesidad de un proce-
dimiento que es expeditivo, sino para investigar la situa-
ción de los bienes expropiados, y en cual patrimonio per-
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precedentes ordinales 3o.) y 4o.), así como al señor yarnii
Isaías Deher o la Urbanizaciones e Inversiones, C. por A
la restitución inmediata al patrimonio del señor Virgilio
Vilomar, de todos los derechos de propiedad sobre las par:
celas y sus mejoras mencionadas en los aludidos ordinale,
3o.) y 4o.), como las Nos. 266-M y 266-Ñ del mismo dis.
trito catastral, poseídas por el señor Yamil Isaías Deher
o la Urbanizaciones e Inversiones, C. por A. Sexto: Se Re-
serva a los señores Ing. Mario Penzo Fondeur y Dr. Jaime
Guerrero Avila, en su condición de adquirientes de buena
fe, el derecho de reclamar al Estado Dominicano, la indem-
nización que les acuerda el párrafo III del artículo 2o. de
la Ley No. 6087, de fecha 30 de octubre del 1962. Séptimo:
Se Ordena al Registrador de Títulos del Departamento de
San Pedro de Macorís, cancelar todos los Certificados de
Títulos correspondientes a las Parcelas Nos. 258, 259, 260,
265, 266-A a 266-Z y 266-A' y 266-B' del D. C. No. 6/1ra.
parte del Municipio de San Pedro de Macorís, Sitios de "Los
Eusebios" y "San José", Provincia de San Pedro de Maco-
rís, y la expedición de otros en su lugar, que amparen el
derecho de propiedad sobre las mismas, en favor del señor
Virgilio O. Vilomar, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, provisto de la Cédula de Identificación
Personal No. 120163, serie 1ra., domiciliado y residente ac-
tualmente en París, Francia. Octavo: Se Rechaza, por im-
procedente y mal fundada, el pedimento de condenación en
costas, contra las partes intimadas en esta acción, presen-
tado por el abogado constituido del señor Virgilio O. Vilo-
mar, Dr. Ramón Tapia Espinal";

Considerando, que, contra la sentencia que impugna,
el recurrente Zowe invoca en su memorial los siguientes
medios: "Primer Medio: Violación del artículo 2o. de la
Ley No. 6087.— Segundo Medio: Violación del artículo 60.,
en su inciso 3o., de la misma Ley No. 6087.— Tercer Medio:
Violación del artículo 173 de la Ley de Registro de Tierras•

—

Considerando, que, en el segundo medio de su memo-
rial, que se examina en primer término por su carácter pro-

cesal. el recurrente alega, en síntesis, que el Tribunal Su-
perior de Tierras, al confirmar la Decisión de Jurisdicción
Original y dar así por admisible la instancia que elevó al
Tribunal Virgilio O. Vilomar, violó el inciso 3o. de artículo
6 de la Ley No. 6087, según el cual las reclamaciones, en
esta materia, debían hacerse dentro de los dieciocho (18)
meses de la publicación de la referida Ley, publicación
que tuvo efecto el 18 de octubre de 1962, ya que, si bien

Vilomar requirió la devolución de la Parcela en cuestión
a su anterior propietaria Flérida Mendoza Castilo, el 16 y
el 21 de noviembre de 1962, dicho requerimiento fue por
actos extrajudiciales, en cambio, la instancia que elevó al
Tribunal de Tierras se produjo dos años después de haber
perimido el plazo que le otorgaba la Ley, en su texto ya
citado, para presentar su reclamación; pero,

Considerando, que, tal como lo ha juzgado el Tribunal
Superior de Tierras en la Decisión impugnada, las reclama-
ciones a que se refiere el artículo 6 de la Ley No. 6087
en su inciso 3o no pueden ser otras que las que los anti-
guos propietarios expropiados en ejecución de sentencias
condenatorias por motivos puramente políticos, hagan a
los adjudicatarios de los bienes así expropiados o a sus cau-
sahabientes; que si la precitada Ley, al referirse a esas re-
clamaciones, hubiera querido referirse a demandas o ins-
tancias judiciales, lo habría indicado así, como es de cos-
tumbre en las leyes procesales; que, la misma longitud del
plazo fijado por el artícuo 6o. de la Ley No. 6087, obedece,
obviamente, al propósito del legislador de que los propie-
tarios expropiados, que en su casi totalidad estaban en el
extranjero al ser expropiados y mucho ddespués, al regre-
sar al país, dispusieran de suficiente tiempo, no para apo-
derar a los Tribunales en caso de necesidad de un proce-
dimiento que es expeditivo, sino para investigar la situa-
ción de los bienes expropiados, y en cual patrimonio per-
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sonal podían encontrarse, ya que la Ley No. 6087 no d
tingue entre bienes registrados y bienes no registrados:i
estar así en condiciones de aprovechar el plazo para re_
querir a los que tuvieran en su poder los bienes, la devolu-
ción de los mismos; que, por tanto, al admitir la instancia
, uyo resultado se impugna, desde el punto de vista del
plazo, la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, obje-
to del recurso, no ha incurrido en la violación que se de-
nuncia, por lo cual el segundo medio del memorial de ca-
sación carece de fundamento y de beser desestimado;

Considerando, que en el primer medio de su memorial,
el recurrente alega en síntesis que la Decisión impugnada
debe ser casada en cuanto concierne a la Parcela No. 266-A'
del D. C. No. 6/1ra. parte, toda vez que esa Parcela fue
comprada por él a Flérida Castillo, que a su vez la había
comprado a Raúl Agustín Plúyer Trujillo, quien a su vez
había entrado An propiedad de ella en parte por licitación
judicial cuando se ejecutaron los bienes a Virgilio O. Vi-
lomar, y en parte por compra que Plúyer Trujillo había
hecho posteriormente a Andrés Julio Monclús, otro licita-
dor adjudicatario,; que, por su compra a Monclús de parte
de la Parcela No. 266-A, Plúyer Trujillo vino a ser un pri-
mer cesionario de Monclús; Flérida Mendoza Castillo una
segunda cesionaria, y él, el recurrente Zowe, un tercer ce-
sionario; que, r.n tales circunstancias, lo dispuesto por el
Tribunal Superior de Tierras respecto a la Parcela que el
recurrente adquirió, ha violado el artículo 2 de la Ley No.
6087, al extenderle al recurrente la declaratoria de mala
fe, con que ha calificado la adquisición que había hecho
su causante Flérida Mendoza Castillo, ya que él, Zowe,
es un tercer cesionario de la Parcela en referencia, y el
texto legal citado sólo reputa de mala fe al adjudicario Y
al primero y segundo cesionarios; pero,

Considerando, que, contrariamente a como parece en-
tenderlo el recurrente, si bien el artículo 2 de la LeY

6087 reputa de mala fe hasta prueba en contrario al ad-
.ljtidicatario y al primero y segundo cesionario de los bie-
nes a que dicha Ley se refiere, ello no significa que otros
cesionarios, por distantes que se encuentren del primer ad-
judicatario, no puedan ser declarados de mala fe respec-
to de sus adquisiciones, siempre que el Tribunal que co-
nozca del caso se funde en otros hechos que no sean la
simple presunción del artículo 2 mencionado; que, por otra
parte, en la especie, la declaratoria de mala fe hecha por
la sentencia impugnada se refiere a la segunda cesionaria
Flérida Mendoza Castillo y la orden de devolución de los
bienes y sus mejoras, respecto a esa cesionaria, se funda
en que la venta alegadamente hecha por ella al actual re-
currente se efectuó con posterioridad al 15 de noviembre de
1962, fecha en la que Flérida Mendoza Castillo había re-
cibido ya una notificación, por ministerio de alguacil, de

parte del antiguo propietario Vilomar, requiriéndole la de-
volución de la Parcela conforme a los términos imperati-
vos de la Ley No. 6087; que, por tal circunstancia, el Tri-
bunal Superior de Tierras lo que ha hecho, respecto al re-
currente Zowe, ha sido declarar inoperante la petición de
Zowe, sobre la base de la presunta venta alegada por él,
en el sentido de que la Parcela No. 266-A' fuera excluída
de la devolución requerida y pedida por Vilomar; que, a
estos respectos, la sentencia impugnada, para aclarar aún
más el sentido de su Decisión, consigna que la segunda ce-
sionaria, a quien Zowe compró según su alegación, es quien
debe las garantías legales frente a su comprador; que, por
cuanto queda dicho, el medio que se examina carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que, en el tercero y último medio de su
Memorial, el recurrente alega, en síntesis, que, al acoger la
reclamación de Vilomar respecto a la Parcela comprada
Por Zowe, no obstante encontrarse amparada esa Parcela
Por un Certificado de Título del que era portadora en el mo-
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sonal podían encontrarse, ya que la Ley No. 6087 no dis
tingue entre bienes registrados y bienes no registrados, 

e."estar así en condiciones de aprovechar el plazo para r
querir a los que tuvieran en su poder los bienes, la devolu -
ción de los mismos; que, por tanto, al admitir la instancia
uyo resultado se impugna, desde el punto de vista del

plazo, la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, cbje.,
to del recurso, no ha incurrido en la violación que se de-
nuncia, por lo cual el segundo medio del memorial de ca-
sación carece de fundamento y de beser desestimado;

Considerando, que en el primer medio de su memorial,
el recurrente alega en síntesis que la Decisión impugnada
debe ser casada en cuanto concierne a la Parcela No. 266-A'
del D. C. No. 6/1ra. parte, toda vez que esa Parcela fue
comprada por él a Flérida Castillo, que a su vez la había
comprado a Raúl Agustín Plúyer Trujillo, quien a su vez
había entrado en propiedad de ella en parte por licitación
judicial cuando se ejecutaron los bienes a Virgilio O. Vi-
lomar, y en parte por compra que Plúyer Trujillo había
hecho posteriormente a Andrés Julio Monclús, otro licita-
dor adjudicataric; que, por su compra a Monclús de parte
de la Parcela No. 266-A, Plúyer Trujillo vino a ser un pri-
mer cesionario de Monclús; Flérida Mendoza Castillo una
segunda cesionaria, y él, el recurrente Zowe, un tercer ce-
sionario; que, en tales circunstancias, lo dispuesto por el
Tribunal Superior de Tierras respecto a la Parcela que el
recurrente adquirió, ha violado el artículo 2 de la Ley No.
6087, al extenderle al recurrente la declaratoria de mala
fe, con que ha calificado la adquisición que había hecho
su causante Flérida Mendoza Castillo, ya que él, Zowe,
es un tercer cesionario de la Parcela en referencia, y el
texto legal citado sólo reputa de mala fe al adjudicarlo Y
al primero y segundo cesionarios; pero,

Considerando, que, contrariamente a como parece e n
-tenderlo el recurrente, si bien el artículo 2 de la Ley No.

087 reputa de mala fe hasta prueba en contrario al ad-
Iiiidicatario y al primero y segundo cesionario de los bie-
nes a que dicha Ley se refiere, ello no significa que otros
cesionarios, por distantes que se encuentren del primer ad-
judicata rio, no puedan ser declarados de mala fe respec-
to de sus adquisiciones, siempre que el Tribunal que co-
nozca del caso se funde en otros hechos que no sean la
simple presunción del artículo 2 mencionado; que, por otra
parte, en la especie, la declaratoria de mala fe hecha por
la sentencia im pugnada se refiere a la segunda cesionaria
Flérida Mendoza Castillo y la orden de devolución de los
bienes y sus mejoras, respecto a esa cesionaria, se funda
en que la venta alegadamente hecha por ella al actual re-
currente se efectuó con posterioridad al 15 de noviembre de
1962, fecha en la que Flérida Mendoza Castillo había re-
cibido ya una notificación, por ministerio de alguacil, de

parte del antiguo propietario Vilomar, requiriéndole la de-
volución de la Parcela conforme a los términos imperati-
vos de la Ley No. 6087; que, por tal circunstancia, el Tri-
bunal Superior de Tierras lo que ha hecho, respecto al re-
currente Zowe. ha sido declarar inoperante la petición de
Zowe, sobre la base de la presunta venta alegada por él,
en el sentido de que la Parcela No. 266-A' fuera excluída
de la devolución requerida y pedida por Vilomar; que, a
estos respectos, la sentencia impugnada, para aclarar aún
más el sentido de su Decisión, consigna que la segunda ce-
sionaria, a quien Zowe compró según su alegación, es quien
debe las garantías legales frente a su comprador; que, por
cuanto queda dicho, el medio que se examina carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que, en el tercero y último medio de su
memorial, el recurrente alega, en síntesis, que, al acoger la
reclamación de Vilomar respecto a la Parcela comprada
Por Zowe, no obstante encontrarse amparada esa Parcela
por un Certificado de Título del que era portadora en el mo-

it•
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mento de la venta Flérida Mendoza Castillo, el Tribuna
Superior de Tierras en su sentencia ha violado el artículo
173 de la Ley de Registro de Tierras, que define la fuerza
jurídica de esa clase de documentos; pero,

Considerando, que la Ley No. 6087, de 1962, tiene
carácter de una expropiación forzosa para un fin de in
rés social, cuestión ésta que no es objeto de controvers
en el presente caso; que la vía de la expropiación forzo
para fines de utilidad pública o de interés social está a dis--
posición del Estado en todos los casos sin atención a la
circunstancia de que los bienes a que pueda concretarse
la expropiación estén registrados o no a nombre de sus pro-
pietarios, según resulta de lo previsto en el inciso 9 del ar-
tículo 8 de la Constitución, que en este punto no ha tenido
variaciones a través de las reformas constitucionales ope-
radas en la República; que, por tanto, al aplicar, en el caso
ocurrente, la Ley No. 6087 de 1962, fundada en las pre-
rrogativas constitucionales del Estado que acaban de men-
cionarse, el Tribunal Superior de Tierras no ha violado el
artículo 173 de la Ley de Registro de Tierras, por lo que
el tercero y último medio del recurso que se examina ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado, salvo lo tlue

se dispone más adelante en relación con la declaratoria de
mala fe respecto de las mejoras aludidas en la sentencia;

Considerando, en efecto, que en la sentencia impugna-
da se extiende la imputación de mala fe de parte del recu-
rrente, no sólo a la adquisición de la Parcela Nc. 266-A',
sino a las mejoras en la misma, sin indicarse si estaban ya
sobre el terreno cuando éste fue adquirido por el recurren-

.-

te, o se hicieron después; que, conforme a la Ley No. 6087,
cuya interpretación debe ser estricta por lo excepcional de
su naturaleza, la imputación de mala fe debe fundar se Y

probarse de modo distintq, según que se trate de la adqui
sición de los terrenos y mejoras que pertenecían primal-
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val/lente al reclamante, caso en el cual los adquirientes de-
bían saber que entraban en propiedad de bienes discutible
en el futuro, o que se trate de mejoras construidas o fo-
mentadas ulteriormente por los propios adquirientes; que,
,,n este último caso, tratado por la Ley No. 6087 de modo
:special en su artículo 4, la prueba de la buena o la mala
fe cuando se trate de derechos registrados no debe estar
exclusiva mente a cargo de los reclamados, sino que la ju-
risdicción de tierras debe, lo que no ha hecho en la especie,
usar de sus poderes activos para esos propósitos, a fin de
que, tal como es el voto de la Ley No. 6087 en sus motivos
preambulares, la solución que resulte en cada caso sea a
la vez justa y equitativa; que, en la especie, por no haber-
se tenido en cuenta la diferencia ya señalada entre los te-
rrenos y las mejoras, la sentencia impugnada ha dispues-
to la devolución y entrega de las mejoras de la Parcela re-
clamada sin que conste que se han realizado, respecto a la
buena o la mala fe en su construcción o fomento, las inves-
tigaciones especiales que ese punto requería según los pro-
pósitos de la Ley No. 6087, por lo cual la sentencia debe ser
casada por falta de base legal en relación con la cuestión
de la mala fe respecto de las mejoras aludidas por la sen-
tencia•

tales motivos: Primero: Casa, en lo concerniente
a la declaración de mala fe en relación con las mejoras,
la sentencia dictada en fecha 18 de enero de 1968 por el
Tribunal Superior de Tierras, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo, sescciones relativa
a la Parcela No. 266-A' del Distrito Catastral No. 6/1ra.
Parte, del Municipio de San Pedro de Macorís, y envía el
asunto, así delimitado, al mismo Tribunal Superior de Tie-
rras ; Segundo: Rechaza en los demás aspectos, que se re--riere a los terrenos, el recurso de casación interpuesto con-
la la misma sentencia por Rafael Guillermo Zowe; Terce-ro Condena al recurrente al pago de las dos terceras par-

41111.
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mento de la venta Flérida Mendoza Castillo, el T
Superior de Tierras en su sentencia ha violado el udti
173 de la Ley de Registro de Tierras, que define la tuerza
jurídica de esa clase de documentos; pero,

Considerando, que la Ley No. 6087, de 1962, tiene el
carácter de una expropiación forzosa para un fin de inte-
rés social, cuestión ésta que no es objeto de controversia
en el presente caso; que la vía de la expropiación forzosa
para fines de utilidad pública o de interés social éstá a dis-
posición del Estado en todos los casos sin atención a la
circunstancia de que los bienes a que pueda concretarse
la expropiación estén registrados o no a nombre de sus pro-
pietarios, según resulta de lo previsto en el inciso 9 del ar-
tículo 8 de la Constitución, que en este punto no ha tenido
variaciones a través de las reformas constitucionales ope-
radas en la República; que, por tanto, al aplicar, en el caso
ocurrente, la Ley No. 6087 de 1962, fundada en las pre-
rrogativas constitucionales del Estado que acaban de men-
cionarse, el Tribunal Superior de Tierras no ha violado el
artículo 173 de la Ley de Registro de Tierras, por lo que
el tercero y último medio del recurso que se examina ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado, salvo lo
se dispone más adelante en relación con la declaraton de
mala fe respecto de las mejoras aludidas en la sentencia;

Considerando, en efecto, que en la sentencia impugna-
da se extiende la imputación de mala fe de parte del recu-
rrente, no sólo a la adquisición de la Parcela No. 266-A',
sino a las mejoras en la misma, sin indicarse si estaban ya
sobre el terreno cuando éste fue adquirido por el recurr en

-te, o se hicieron después; que, conforme a la Ley No. 6087,
cuya interpretación debe ser estricta por lo excepcional de
su naturaleza, la imputación de mala fe debe fundar se Y

probarse de modo distintq, según que se trate de la al:kilt
sición de los terrenos y mejoras que pertenecía n primal"
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mente al reclamante, caso en el cual los adquirientes de-
bían saber que entraban en propiedad de bienes discutible
en el futuro, o que se trate de mejoras construidas o fo-
mentadas ulteriormente por los propios adquirientes; que,
en este último caso, tratado por la Ley No. 6087 de modo

 en su artículo 4, la prueba de la buena o la mala
fe cuand o se trate de derechos registrados no debe estar
exclusivamente a cargo de los reclamados, sino que la ju-
risdicción de tierras debe, lo que no ha hecho en la especie,
usar de sus poderes activos para esos propósitos, a fin de
que, tal como es el voto de la Ley No. 6087 en sus motivos
preambulares, la solución que resulte en cada caso sea a
la Vez justa y equitativa; que, en la especie, por no haber-
se tenido en cuenta la diferencia ya señalada entre los te-
rrenos y las mejoras, la sentencia impugnada ha dispues-
to la devolución y entrega de las mejoras de la Parcela re-
clamada sin que conste que se han realizado, respecto a la
buena o la mala fe en su construcción o fomento, las inves-
tigaciones especiales que ese punto requería según los pro-
pósitos de la Ley No. 6087, por lo cual la sentencia debe ser
casada por falta de base legal en relación con la cuestión
de la mala fe respecto de las mejoras aludidas por la sen-
tencia;
iel>

Por tales motivos: Primero: Casa, en lo concerniente
a la declaración de mala fe en relación con las mejoras,
la sentencia dictada en fecha 18 de enero de 1968 por el
Tribunal Superior de Tierras, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo, sescciones relativa
a la Parcela No. 266-A' del Distrito Catastral No. 6/1ra.
Parte, del Municipio de San Pedro de Macorís, y envía el
asunto , así delimitado, al mismo Tribunal Superior de Tie-rras; Segundo: Rechaza en los demás aspectos, que se re-f
iere a los terrenos, el recurso de casación interpuesto con-tra la

misma sentencia por Rafael Guillermo Zowe; Terce-ro: Condena al recurrente al pago de las dos terceras par-
•
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tes de las costas de casación, con distracción de las nlis.
mas en provecho de los Dres. Ramón Tapia Espinal, Rafael
F. Bonelly B., Juan S. Bonelly B. y Virgilio Troncoso, ab°.
gados del recurrido, quienes afirman estarlas avanzando en
su totalidad; Cuarto: Condena al recurrido al pago de la

otra tercera parte de las ya dichas costas, con distracción
de las mismas en provecho del Dr. Rubén Francisco Caste-
llanos R., abogado del recurrente, quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte.

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente. --Car.
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.-
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces nue figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche H.,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani; Manuel A Amiama; Francisco Elpidio Beras; Joaquín
M. Alvarez Perelló; Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 19 de febrero de 1969, años 1259 de la Independencia
Y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la "Na-
cional Autor Rental Corporation" Sociedad Comercial por
Acciones organizada de conformidad con las leyes del Esta-
do de Nevada, Estados Unidos de. Norte América, con do-
micilio en el país en la casa No. 76 de la Avenida Indepen-
dencia de esta Ciudad, contra la sentencia de fecha 10 de
Inlio de 1967, dictada por la Cámara de Trabajo del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

so.NTENCIA DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 1969

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
. ► de fecha 10 de julio de 1967.

ylateria: Trabajo.

Recurrente: National Auto Rental Corporation
Abogado: Dr. Ramón Pina Acevedo M.

Recurrido: Héctor Bienvenido Rojas Montilla
Abogado: Dr. Ybo Oscar Guilliani Nolasco
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llanos R., abogado del recurrente, quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte.

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente. —Car-
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Dios, Patria y Libertad,

1	

República Dominicana

En Nombre d e la República, la Suprema Corte de Jus-
ia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-

món Ruiz Tejada, Presidente; Carlos Manuel Lamarche H.,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani; Manuel A Amiama; Francisco Elpidio Beras; Joaquín
M. Alvarez Perelló; Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo dé Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 19 de febrero de 1969, años 1259 de la Independencia
y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la "Na-
cional Autor Rental Corporation" Sociedad Comercial por
Acciones organizada de conformidad con las leyes del Esta-
do de Nevada, Estados Unidos de. Norte América, con do-
micilio en el país en la casa No. 76 de la Avenida Indepen-
dencia de esta Ciudad, contra la sentencia de fecha 10 de
Illio de 1967, dictada por la Cámara de Trabajo del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a Dr. Ramón Pina Acevedo M., cédula No. 43139

serie lra., abogado de la recurrente en la lectura de su,
conclusiones;

Oído al Dr. Ibo Oscar Gulliani Nolasco, cédula No.
24958, serie 18, abogado del recurrido, Héctor Bienvenido
Rojas Montilla, dominicano, mayor de edad, soltero, domi-
ciliado en esta ciudad, con cédula No. 120795, serie ira..
en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secreta-
ría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 20 de mayo
de 1968, y suscrito por el abogado del recurrente, en el cual
se invocan los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 6 de junio...de
1968, suscrito por el abogado del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los Artículos 49, 51, 53, 54 y 55 Modifica-
do de la Ley No. 637, Sobre Contratos de Trabajo; 1315
del Código Civvil y 141, 149, 150 y 154 del Código de Pro-
cedimiento Civil y 1, 20 y 65 de la Ley Sobre Procedimien

-to de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente:
que con motivo de una reclamación laboral que no pude
ser conciliada, hecha por Héctor Bienvenido Rojas Monti-
ila, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional
dictó en fecha 3 de marzo de 1967. una sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto
pronunciado en audiencia pública contra la parte dema

n-

dada, por no haber comparecido no obstante haber sido ci-
tado legalmente; Segundo: Rechaza en todas sus partes la'

conclusiones de la parte demandada, por improcedentes
y mal fundadas y acoge las del demandante por ser
justas y ropsar en prueba legalé Tercero: TedaclaEST
justas y reposar en prueba legalé Tercero: Declara
injustificado el despido y resuelto el contrato de tra-
bajo que ligaba a las partes, por culpa del patronó
y con responsabilida dpara el mismo: CUARTO: Condena
a la National Auto Rent Car, a pagar a lseñor Héctor Bien-
venido Roáas Montilla, las prestaciones e indemnizaciones
siguientes: 24 días de salario, por concepto de preaviso; 60
(lías de salario por auxilio de cesantía; 15 días de salario
: por vacaciones no disfrutadas ni pagadas; la regalía pas-
cual del año 1965 y proporción del año 1966, así como al
:ago de los tres meses de salario acordados por el ordinal
•;-ro. del Artículo 84 del Código de Trabajo, todo calculado
.1 base de un sueldo de RD$100.00 mensuales; QUINTO:
Condena a la National Auto Rent Car, al pago de las cos-
tas del procedimiento, con distracción de las mismas a fa-

:1:sor del Doctor Ivo Oscar Guilliani Nolasco, quien afirma
,t haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre apela-.,
leion de la "National Auto Rental Corporation", la Cáma-
Ira de Trabajo del Distrito Nacional, dictó en fecha 10 de
rí.julio de 1967, la sentencia ahora impugnada en casación,
1-eon el siguiente. dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara

,inadmisible el recurso de apelación interpuesto por la Na-
.tional Auto Rental Corporation, contra sentencia del Juz-,

.?*,ado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 6
de marzo de 1967, dictada en favor de Héctor Bienvenido
Rojas Montilla cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte
, interior de esta misma sentencia; SEGUNDO: Condena a la

;darte que sucumbe la National Auto Rental Corporation,
al pago de las costas del procedimiento de conformidad con
!os Artículos 691 del Código de Trabajo, 5 y 16 de la Ley

0. 302 del 18 de junio del 1964, Vigente; ordenando su
listracción en favor del Doctor Ivo Oscar Guilliani, quien
ilfirma haberlas avanzado en su totalidad";
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justas y reposar en prueba legalé Tercero: Declara
injustificado el despido y resuelto el contrato de tra-
bajo que ligaba a las partes, por culpa del patronó
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a la National Auto Rent Car, a pagar a Iseñor Héctor Bien-
venido Roáas Montilla, las prestaciones e indemnizaciones
siguientes: 24 días de salario, por concepto de preaviso; 60
días de salario por auxilio de cesantía; 15 días de salario
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a base de un sueldo de RD$100.00 mensuales; QUINTO:
Condena a la National Auto Rent Car, al pago de las ces-_
tas del procedimiento, con distracción de las mismas a fa-

"' vor del Doctor Ivo Oscar Guilliani Nolasco, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre apela-
ción de la "National Auto Rental Corporation", la Cáma-
ra de Trabajo del Distrito Nacional, dictó en fecha 10 de•
julio de 1967, la sentencia ahora impugnada en casación,

-con el siguiente. dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara
inadmisible el recurso de apelación interpuesto por la Na-
tional Auto Rental Corporation, contra sentencia del Juz-
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o. 302 del 18 de junio del 1964, Vigente; ordenando su
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Arma haberlas avanzado en su totalidad";
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Considerando que la recurrente invoca los siguientes
medios como fundamento de su recurso de casación: Pri.
mer Medio: Violación de los Artículos 508, 586, 691 del
Código de Trabajo, 49, 53, 54 de la Ley No. 637 sobre Con.
tratos de Trabajo y 149, 150 y 134 del Código de Procedi-
miento Civil.— Segundo Medio: Desnaturalización de los
hechos, falta de base legal y falta de motivos en el fallo re-
currido.— Violación de los Artícuos 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil y 505 del Código de Trabajo; 	 111

Considerando que la recurrente en el desarrollo de sus
dos medios reunidos. alega en síntesis; a) que habiendo so-
licitado la parte intimada, que fue la única que compareció
a la audiencia, en sus conclusiones, que se confirmase la
sentencia del Juez de primer grado, el Juez de Apelación
estaba en el deber o de ordenar una reapertura de debats,
o de exigir a éste que presentase copia del acta de apela-
ción, que le había sido notificada; b) que la sentencia re-
currida, con los hechos y actos de procedimiento que con-
tiene, no permite a esta Corte determinar si era proceden-
te o no la inadmisibilidad o nulidad del recurso de apela-
ción pronunciado por el Juez a-quo;

Considerando que la sentencia impugnada revela, que
el Tribunal de Trabajo que dictó dicho fallo, había ordena-
do antes, por otra sentencia, a petición de la Compañía
apelante y con el asentimiento de su contraparte, una comu-
nicación de documentos, y el aplazamiento para una fecha
fija, de la discusión de dicha apelación; que luego de cele-
brada esa audiencia, la Cámara a-qua declaró inadmisible
el recurso por no haberse depositado el acto de apelación;

Considerando que no habiendo la parte apelada pues-
to en dudas la existencia del recurso de apelación, ya que
concluyó al fondo, y puesto se trabata de una litis en
materia laboral en donde los jueces tienen un papel activo.
la Cámara a-qua antes de declarar de oficio inadmisible
recurso porque no se había depositado el acto de apelació

e1 cu li , debía examinar, debió reenviar la audiencia a fin

de que la parte más diligente hiciera el depósito de dicho
documento; que, al no hacerlo así, incurrió en la violación
denunciada por la recurrente, por lo cual la sentencia de-

be ser casada sin necesidad de examinar los otros medios

y alegatos que ha sido propuestos;
Considerando que tratándose de una formalidad pro-

cesal, las costas deben ser compensadas;
Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-

ciada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, de
fecha 10 de julio de 1967, cuyo dispositivo se copia en par-
te anterior del presente fallo, y envía dicho asunto por an-
te el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de Maco-
rís, en atribuciones de Trabajo; Segundo: Compensa las

costas.
(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Carlos Ma-

nuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar y Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 1969

_ Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha
de enero de 1968.

Materia: Tierras

Recurrente: Alfredo Rodríguez y compartes
Abagodos: Lidos. Federico Nina hijo, Ramón de Windt Lavandier

y Dr. Wellington J. Ramos Messina	 4
Recurrido: Virgilio O. Vilomar
Ahogados: Dres. Ramón Tapia Espinal, Rafael F. Bonnelly B.,

Juan S. Bonnelly y Virgilio Troncoso.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte dé Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto
de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani; Manuel A. Amia-
ma; Francisco Elpidio Beras; Joaquín M. Alvarez Pera()

y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de-Guzmán, Distrito Nacional, bo
día 19 de febrero de 1969, años 125 9 de la Independencia

y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública, come
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alfrek

Rodríguez, español, mayor de edad, casado, comerciante.
domiciliado y residente en la casa No. 53 de la calle San"
tiago de esta ciudad; cédula No. 12357, serie 1.ra.; Césa"
de Windt Lavandier, Marino, Profesor, mayor de edad, ca-

sado, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula

007, serie 23; Juan Amengual Ribas, español, mayor de
edad, comerciante, domiciliado y residente en la ciudad de
san Pedro de Macorís, en la Avenida Independencia a
esquina Juan Esteban Gil, céula No. 2672, serie 23; José
Manuel Armenteros Rius, dominicano, mayor de edad, In-
creniero, casado, domiciliado y residente en esta ciudad, en
el Edificio "Metropolitano, situado en la Avenida San Mar-
tín, cédula No. 44861, serie lra.; Jesús Enrique Armente-
ros Rius, dominicano, mayor de edad, casado, abogado, cé-
dula No. 47164, serie lra., domiciliado y con Oficinas en la
casa No. 122 de la Avenida San Martín; Carlos Alberto Ar-
menteros Rius, dominicano, mayor de edad, soltero, Econo-
mista, cédula No. 84144, serie 1ra., domiciliado en la casa
No. 122 de la Avenida San Martín; Manuel Granda Fojaco,
español, mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado
en la casa No. 7 de la calle José Martí de la ciudad de San
Pedro de Macorís, cédula No. 19090, serie 23 y Miguel Na-
dal Aciego, dominicano, mayor de edad, casado, comercian-
te, domiciliado y residente en esta ciudad en la calle Moca
No. 266, cédula No. 37290, serie lra., contra la sentencia
dictada en fecha 18 de enero de 1968 (Decisión No. 15) por
el Tribunal Superior de Tierras relativamente a las Parce-
las Nos. 258, 259, 260, 265 y 266, con todas sus subdivisio-
nes, del Distrito Catastral No. 6, Primera Parte, del Mu-
nicipio de San Pedro de Macorís, sentencia cuyo dispositi-
vo se copia más adelante;

_ 	 Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
:Oído los Licenciados Federico Nina hijo, cédula No.

670, serie 23, y Ramón de Windt Lavandier, cédula No.
1659, serie 23, por sí y por el Dr. Willington J, Ramos Mes-
sina, cédula No. 39084, serie 31, los tres abogados de los
recurrentes, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, cédula No. 23550,
s'erte 47, por sí y por los Dres. Rafael F. Bonelly B., JuanS'• Bonelly B., y Virgilio Troncoso, cédulas Nos. 61432, se-iir
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Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto
de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani; Manuel A. Amia-
ma; Francisco Elpidio Beras; Joaquín M. Alvarez Perelló
y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario

General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de-Guzmán, Distrito Nacional, /lo)
día 19 de febrero de 1969, años 125° de la Independencia
y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública, come
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Orad'
Rodríguez, español, mayor de edad, casado, comerciante.
domiciliado y residente en la casa No. 53 de la calle San"
tiago de esta ciudad, cédula No. 12357, serie 1ra.; César
de Windt Lavandier, Marino, Profesor, mayor de edad,
sacio, domiciliado y residente en esta ciudad, cédul a N°.
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0807, serie 23; Juan Amengual Ribas, español, mayor de
edad, comerciante, domiciliado y residente en la ciudad de
can Pedro de Macorís, en la Avenida Independencia a
es quina Juan Esteban Gil, céula No. 2672, serie 23; José
llanuel Armenteros Rius, dominicano, mayor de edad, In-
cr' eniero, casado, domiciliado y residente en esta ciudad, en
;1 Edificio "Metropolitano, situado en la Avenida San Mar-
tín, cédula No. 44861, serie 1ra.; Jesús Enrique Armente-
ros Ríus, dominicano, mayor de edad, casado, abogado, cé-
dula No. 47164, serie lra., domiciliado y con Oficinas en la
casa No. 122 de la Avenida San Martín; Carlos Alberto Ar-
menteros Rius, dominicano, mayor de edad, soltero, Econo-
mista, cédula No. 84144, serie lra., domiciliado en la casa
No. 122 de la Avenida San Martín; Manuel Granda Fojaco,
español, mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado
en la casa No. 7 de la calle José Martí de la ciudad de San
Pedro de Macorís, cédula No. 19090, serie 23 y Miguel Na-
dal Aciego, dominicano, mayor de edad, casado, comercian-
te, domiciliado y residente en esta ciudad en la calle Moca
No 266, cédula No. 37290, serie 1ra., contra la sentencia
dictada en fecha 18 de enero de 1968 (Decisión No. 15) por
el Tribunal Superior de Tierras relativamente a las Parce-
las Nos. 258, 259, 260, 265 y 266, con todas sus subdivisio-
nes, del Distrito Catastral No. 6, Primera Parte, del Mu-
nicipio de San Pedro de Macorís, sentencia cuyo dispositi-
vo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído los Licenciados Federico Nina hijo, cédula No.

670, serie 23, y Ramón de Windt Lavandier, cédula No.
1659, serie 23, por sí y por el Dr. Willington J, Ramos Mes-
sina, cédula No. 39084, serie 31, los tres abogados de los
recurrentes, en la lectura de sus conclusiones;

lew
Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, cédula No. 23550,

'elle 47, por sí y por los Dres. Rafael F. Bonelly B., Juan
S. Botlelly B., y Virgilio Troncoso, cédulas Nos. 61432, se-

---1:
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gel

rie lar., 67936, serie 1ra., y 56626, serie ira., respectiva
mente, abogados del recurrido, en la lectura de sus con:
clusiones; recurrido que es Virgilio O. Vilomar, dominicano
mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado en la casa'
No. 661, tercer piso, de la Avenida Ponce de León, de san.
turce, Puerto Rico;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 15 de marzo
de 1968, suscrito por los abogados de los recurrentes, en
el cual se invocan contra la sentencia impugnada los me-
dios que se indican más adelante, así como el escrito de
ampliación del mismo, de fecha 2 de agosto de 1968;

Visto el memorial de defensa del recurrido, de fecha
23 de abril de 1968, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
liberado, y vistos los Artículos 8, incisos 2 y 9 de la Cons-
titución de la República vigente en 1962; 1 siguientes de la
Ley No. 6087 de 1962; 84 de la Ley de Registro de Tierras;
141 del Código de Procedimiento Civil; y 1, 20 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que, sobre instancia del actual recurrido, para que le fue-
ran devueltas conforme a la Ley No. 6087, de 1962, varias
parcelas entre las cuales figuraban las objeto del recurso
de casación que se examina, adquiridas por los actuales re-
currentes a la fecha de la instancia, el Tribunal de Tierras
de Jurisdicción Original acogió la instancia supradicha por
su Decisión No. 1 del 18 de abril de 1967; b) que, sobre ape-
ladón de los actuales recurrentes, y en sus funcione s de
revisión de oficio, el Tribunal Superior de Tierras, Por SU
Decisión No. 15, del 18 de enero de 1968, confirmó la 1?e"
cisión Original, excepto en lo relativo a la condenación

en costas, por sentencia cuyo dispositivo es como sigue:
FALLA: PRIMERO: Se rechazan las apelaciones de los

señores Juan Amengual Ribas, Lic. César de Windt La-
sodier, José Manuel Armenteros Rius, Jesús Enrique Ar-
menteros Rius, Carlos Alberto Armenteros Rius, Manuel
Granda Fojaco, Ernesto Vitienes Lavandero, José Veláz-
quez Fernández, Alfredo Rodríguez Menéndez, Matilde Mu-
ñiz Vda. Martínez, Ignacio Silvestre Aybar Garrigosa, Dr.
salvador Llube res Peña y Miguel Nadal Aciego.— SEGUN-
DO: Se rechaza, en parte, y se Acoge, en parte, la apelación
del Ing. Mario Penzo Fondeur.— TERCERO: Se acoge la
intervención del Señor Yamil Isaías Deher y la Urbaniza-
ciones e Inversiones, C. por A.— CUARTO: Se Revoca la
Decisión No. 1 dictada por el Tribunal ele Tierras de Juris-
dicción Original en fecha 18 de abril del 1967, en cuanto
declaró de mala fe la adquisición por parte del señor Yamil
Isaías Deher de las Parcelas Nos. 266-M, 266-N y 266-Ñ
del D. C. No. 6/1ra. parte, del Municipio de San Pedro de
Macorís, y se Ordena la celebración de un nuevo Juicio, li-
mitado exclusivamente a que el señor Yamil Isaías Deher y
su causahabiente la Urbanización e Inversiones, C. por A.,
mediante el doble grado de jurisdicción establecido por la
Ley, puedan formular sus medios de defensa tendientes a

mostrar el carácter de sus adquisiciones, designándose pa-
ta llevarlo a efecto, al Juez del Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original residente en Santo Domingo, Lic. José Díaz
Valdepares, a quien deberá notificarse esta sentencia y en-
viársele el expediente para los fines de lugar.— QUINTO:
Se confirma con las modificaciones resultantes de los mo-
tivos de esta sentencia, la Decisión No. 1 dictada por el
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 18
de abril del 1967, en relación con las Parcelas Nos. 258,
62/510r,

a2. parte
266-A a la 266-Z y 266-A y 266-B del D. C. No.
 delel Municipio de San Pedro de Macorís, Sitios

(1,e "Los Eusebios" y "San José", Provincia de San Pedro
de  Macorís, para que en lo adelante su dispositivo rija del
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rie lar., 67936, serie 1ra., y 56626, serie lra., resPeetiva
mente, abogados del recurrido, en la lectura de sus con:
clusiones; recurrido que es Virgilio O. Vilomar, dominicano
mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado en la casa
No. 661, tercer piso, de la Avenida Ponce de León, de san_
turce, Puerto Rico;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 15 de marzo
de 1968, suscrito por los abogados de los recurrentes, en
el cual se invocan contra la sentencia impugnada los me-
dios que se indican más adelante, así como el escrito de
ampliación del mismo, de fecha 2 de agosto de 1968;

Visto el memorial de defensa del recurrido, de fecha
23 de abril de 1968, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
liberado, y vistos los Artículos 8, incisos 2 y 9 de la Cons-
titución de la República vigente en 1962; 1 siguientes de la
Ley No. 6087 de 1962; 84 de la Ley de Registro de Tierras;
141 del Código de Procedimiento Civil; y 1, 20 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que, sobre instancia del actual recurrido, para que le fue-
ran devueltas conforme a la Ley No. 6087, de 1962, varias
parcelas entre las cuales figuraban las objeto del recurso
de casación que se examina, adquiridas por los actuales re-
currentes a la fecha de la instancia, el Tribunal de Tierras
de Jurisdicción Original acogió la instancia supradicha por
su Decisión No. 1 del 18 de abril de 1967; b) que, sobre ape-
lación de los actuales recurrentes, y en sus funciones de
revisión de oficio, el Tribunal Superior de Tierras, Por su
Decisión No. 15, del 18 de enero de 1968, confirmó la De-
cisión Original, excepto en lo relativo a la condenación

en costas, por sentencia cuyo dispositivo es como sigue:
:,FALLA: PRIMERO: Se rechazan las apelaciones de los
señores Juan Amengua]. Ribas, Lic. César de Windt La-

-vandier, José Manuel Armenteros Rius, Jesús Enrique Ar-

renteros Rius, Carlos Alberto Armenteros Rius, Manuel
Granda Fojaco, Ernesto Vitienes Lavandero, José Veláz-
quez Fernández, Alfredo Rodríguez Menéndez, Matilde Mu-
ñiz Vda. Martínez, Ignacio Silvestre Aybar Garrigosa, Dr.

Salvador Llube ces Peña y Miguel Nadal Aciego.— SEGUN-
Da Se rechaza, en parte, y se Acoge, en parte, la apelación

del Ing. Mario Penzo Fondeur.— TERCERO: Se acoge la
intervención del Señor Yamil Isaías Deher y la Urbaniza-
ciones e Inversiones, C. por A.— CUARTO: Se Revoca la
Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original en fecha 18 de abril del 1967, en cuanto
declaró de mala fe la adquisición por parte del señor Yamil
Isaías Deher de las Parcelas Nos. 266-M, 266-N y 266-Ñ
del D. C. No. 6/1ra. parte, del Municipio de San Pedro de
Macorís, y se Ordena la celebración de un nuevo Juicio, li-
mitado exclusivamente a que el señor Yamil Isaías Deher y
su causahabiente la Urbanización e Inversiones, C. por A.,
mediante el doble grado de jurisdicción establecido por la
Ley, puedan formular sus medios de defensa tendientes a
demostrar el carácter de sus adquisiciones, designándose pa-
ta llevarlo a efecto, al Juez del Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original residente en Santo Domingo, Lic. José Díaz
Straoldsepares, a quien deberá notificarse esta sentencia y en-
viársele el expediente para los fines de lugar.— QUINTO:
Se confirma con las modificaciones resultantes de los mo-
iv de esta sentencia, la Decisión No. 1 dictada por el

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 18
de abril del 1967, en relación con las Parcelas Nos. 258,
259 , 260, 266-A a la 266-Z y 266-A y 266-B del D. C. No.
6 lra. parte del Municipio de San Pedro de Macorís, Sitios
de "Los Eusebios" y "San José", Provincia de San Pedro
de, Macorís, para que en lo adelante su dispositivo rija del
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-Siguiente modo: PRIMERO: Rechaza, por improcedentes

Ymal fundadas, las conclusiones encaminadas a obtener l
declaratoria de inconstitucionalidad respecto de la Ley
6087, del 30 del mes de octubre del año 1962, producidas
nombre de sus representados, por los abogados constituidos
de éstos, Licdos. Manuel Ramón Ruiz Tejada, Ramón De
Windt Lavandier, Federico Nina hijo, Rafael Ortega Pe-
guero y Doctores Carlos Cornielle, Ignacio J. González M.
y José Ruiz Oleaga - SEGUNDO: Acoge, con excepción
del pedimento en condenación en costas, que se rechaza
por este medio por improcedente, presentado en contra de
las partes intimadas en esta acción, la instancia elevada en
fecha 18 de mayo del año 1966, por el señor Virgilio a
Vilomar, encaminada a obtener la restitución al dominio
de su patrimonio personal, de las parcelas comprendidas en
el Distrito Catastral No. 6/1, Sitio de Los Eusebios y San
José, Municipio de San Pedro de Macorís, Nos. 258, con
área de 22 Has., 73 As., 14 Cas., 31 Dm2; 259, con área de
09 Has., 07 As., 79 Cas., y 40 Dm2; 260, con área de 12

Has., 80 As., 15 Cas., 22 Dm2; y 265, con área de 01 Has.,
80 As., 15 Cas , 22 Dm2, poseídas por el señor César de
Windt Lavandier; y Parcelas Nos. 266-A, con área de O
Has., 16 As., 86 Cas., poseída por el señor Antonio Ciaccio
Caselli; 266-B, con área de O Ha., 17 As., 51 Cas; 266-C.
con área de O Ha., 18 As., 16 Cas., y 266-CH, con área de
O Ha., 11 As., 14 Cas., poseídas por el señor Miguel Nadal
Aciego; 266-D, con área de O Ha, 18 As., 61 Cas., y 266-E.
con área de O Ha., 19 As., 45 Cas., poseídas por el señor
José Velázquez Fernández; 266-F, con área de O Ha., 20
As., 11 Cas., y 266-G, con área de O Ha., 20 As., 75 Cas., po

-seídas por el señor Ernesto Vitienes L.; 266-H, con área de
O Has., 21 As., 20 Cas., poseída por el señor Alfredo R o

-dríguez Menéndez; 261-1 con área de O Has., 16 As., 48 Cas.,
poseída por el señor Ignacio Silvestre Aybar Garrigosa;
266-J, con área de O Has., 16 As., 84 Cas., y 266-K, con área
de O Has., 17 As., 16 Cas., poseída por el señor Manuel
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área
174 05 Cas , y 266-Ñ, con área de O Ha., 16 As., 98

-as
- poseídas por el señor Yamil Isaías Deher; 266-0, con

área de O Ha., 16 As., 92 Cas., y 266-P con área de O Ha.,
16 As, 86 Cas., poseídas por el señor Salvador Lluberes
peña; 266-IQ, con área de O Ha., 16 As., 80 Cas., 	 266-R,
lfario Penzo Fondeur; 266-S, con área de O Ha., 16 A., 44
con área de O Ha., 67 As., 43 Cas., Poseídos por el señor
Cas., y 266-T, con área de O Ha., 16 As., 38 Cas., poseídas
per el señor Jaime Guerrero Avila; 266-U, -con área de O
Ha., 16 As., 31 Cas., y 266-V, con área de O Has., 16 As. 24
cas., poseídas por el señor Carlos Alberto Armenteros
Rius; 266-W, con área de O Has., 20 As., 36 Cas., y 266-Y,
con área de O Has., 16 As., 07 Cas., poseídas por el señor
Jesús Enrique Armenteros Rius; 266-X, con área de O Ha.,
18 As., 11 Cas., y 266-Z, con área de O Has., 14 As., 36
Cas., poseídas por el señor José Manuel Armenteros Rius;
266-A con área de O Ha., 12 As ., 66 Cas., poseída por la
señora Flérida Mendoza Castillo; y 266-B, con área de O
Ha., 11 As., 15 Cas., poseída por la señora Matilde Muñiz
Vda. Martínez y el señor Antonio Norberto Martínez Mu-
ñiz; TERCERO: Se declara, de mala fe, la adquisición por
parte de las personas que se indican a continuación, de to-
dos los derechos de propiedad sobre las parcelas siguientes,
correspondientes al D. C. No. 6/1ra. parte Sitio de Los
Eusebios y San José, del Municipio de San Pedro *de Ma-
corís: Nos. 258, 259, 260 y 265, adquiridas por el señor Cé-
sar de Windt Lavandier; No. 266-A., adquirida por el se-
ñor Antonio Ciaccio Coselli; No. 266-B, 266-C y 266-CH,
adquiridas por el señor Miguel Nadal Aciego; Nos. 266-D
Y 266-E, adquiridas por el señor José Velázquez Fernández;

266-F y 266-G, adquiridas por el señor Ernesto Vitie-
nes Lavandero; No. 266-1-1, adquirida por el señor Alfredo
13driguez Menéndez; No. 266-1, adquirida por el señor Ig-

1

G rlda Fojaco
• 266-L, con área de O Ha., 17 As., 17 Cas.,

ra
sel

-da por el señor Juan Amengual Ribas; 266-M, con
po de O Ha., 17 As., 11 Cas; 266-N con área de O Ha.,
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siguiente modo: PRIMERO: Rechaza, por improcedentes

'mal fundadas, las conclusiones encaminadas a obtener la
declaratoria de inconstitucionalidad respecto de la Ley No.
6087, dél 30 del mes de octubre del año 1962, producidas a
nombre de sus representados, por los abogados constituidos
de éstos, Licdos. Manuel Ramón Ruiz Tejada, Ramón De
Windt Lavandier, Federico Nina hijo, Rafael Ortega Pe-
guero y Doctores Carlos Cornielle, Ignacio J. González M.
y José Ruiz Oleaga - SEGUNDO: Acoge, con excepción
del pedimento en condenación en costas, que se rechaza
pvr este medio por improcedente, presentado en contra de
las partes intimadas en esta acción, la instancia elevada en
fecha 18 de mayo del año 1966, por el señor Virgilio O.
Vilomar, encaminada a obtener la restitución al dominio
de su patrimonio personal, de las parcelas comprendidas en
el Distrito Catastral No. 6/1, Sitio de Los Eusebios y San
José, Municipio de San Pedro de Macorís, Nos. 258, con
área de 22 Has., 73 As., 14 Cas., 31 Dm2; 259, con área de
09 Has., 07 As., 79 Cas., y 40 Dm2; 260, con área de 12
Has., 80 As., 15 Cas., 22 Dm2; y 265, con área de 01 Has.,
80 As., 15 Cas., 22 Dm2, poseídas por el señor César de
Windt Lavandier; y Parcelas Nos. 266-A, con área de O
Has., 16 As., 86 Cas., poseída por e] señor Antonio Ciaccio
Caselli; 266-B, con área de O Ha., 17 As., 51 Cas; 266-C,
con área de O Ha., 18 As., 16 Cas., y 266-CH, con área de
O Ha., 11 As., 14 Cas., poseídas por el señor Miguel Nadal
Aciego; 266-D, <7on área de O Ha, 18 As., 61 Cas., y 266-E.
con área de O Ha., 19 As., 45 Cas., poseídas por el señor
José Velázquez Fernández; 266-F, con área de O Ha., 20
As., 11 Cas., y 266-G, con área de O Ha., 20 As., 75 Cas., po-

seídas por el señor Ernesto Vitienes L.; 266-H, con área de
O Has., 21 As., 20 Cas., poseída por el señor Alfredo R o

-dríguez Menéndez; 261-1 con área de O Has., 16 As., 48 Cas.,
poseída por el señor Ignacio Silvestre Aybar Garrigosa;
266-J, con área de O Has., 16 As., 84 Cas., y 266-K, con área
de O Has., 17 As., 16 Cas., poseída por el señor Manuel
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da Fojaco; 266-L, con área de O Ha., 17 As., 17 Cas.,
poseída por el señor Juan Amengual Ribas; 266-M, con
área de O Ha., 17 As., 11 Cas; 266-N con área de O Ha.,

05 Cas , y 266-Ñ, con área de O Ha., 16 As., 98
Cas, poseídas por el señor Yamil Isaías Deher; 266-0, con

área. de o Ha., 16 As., 92 Cas., y 266-P con área de O Ha.,
16 As., 86 Cas., poseídas por el señor Salvador Lluberes
peña; 266-IQ, con área de O Ha., 16 As., 80 Cas., y 266-R,

Penzo Fondeur; 266-S, con área de O Ha., 16 A., 44
con área de O Ha., 67 As., 43 Cas., Poseídos por el señor
cas., y 266-T, con área de O Ha., 16 As., 38 Cas., poseídas
por el señor Jaime Guerrero Avila; 266-U, -con área de O
Ha., 16 As., 31 Cas., y 266-V, con área de O Has., 16 As. 24
Cas., poseídas por el señor Carlos Alberto Armenteros
Rius; 266-W, con área de O Has., 20 As., 36 Cas., y 266-Y,
con área de O Has., 16 As., 07 Cas., poseídas por el señor
Jesús Enrique Armenteros Rius; 266-X, con área de O Ha.,
18 As., 11 Cas., y 266-Z, con área de O Has., 14 As., 36
Cas., poseídas por el señor José Manuel Armenteros Rius;
266-A con área de O Ha., 12 As., 66 Cas., poseída por la
señora Flérida Mendoza Castillo; y 266-B, con área de O
Ha., 11 As., 15 Cas., poseída por la señora Matilde Muñiz
Vda. Martínez y el señor Antonio Norberto Martínez Mu-
ñiz; TERCERO: Se declara, de mala fe, la adquisición por
parte de las personas que se indican a continuación, de to-
dos los derechos de propiedad sobre las parcelas siguientes,
correspondientes al D. C. No. 6/1ra. parte Sitio de Los
Eusebios y San José, del Municipio de San Pedro "de Ma-
cork Nos. 258, 259, 260 y 265, adquiridas por el señor Cé-
sar de Windt Lavandier; No. 266-A., adquirida por el se-
ñor Antonio Ciaccio Coselli; No. 266-B, 266-C y 266-CH,
adquiridas por el señor Miguel Nadal Aciego; Nos. 266-D

adquiridas por el señor José Velázquez Fernández;
'` Os . 266-F y 266-G, adquiridas por el señor Ernesto Vitie-
nes Lavandero; No. 266-1-1, adquirida por el señor Alfredo
R 

(*nuez Menéndez; No. 266-1, adquirida por el señor 1g-
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nacio Silvestre Aybar Garrigosa; Nos. 266-J y 266-R , Id
quiridas por el señor Manuel Granda Fojaco; No. 266_T
adquirida por el señor Juan Amengual Ribas; Nos 26

•	 6-0
y 266-P, adquiridas por el señor Salvador Lluberes

'Nos. 266-U y 266-V, adquiridas por el señor Carlos Alberto
Armenteros Rius; Nos. 266-W y 266-Y, adquiridas por e1
señor Jesús Enrique Armenteros Rius; Nos. 266-X y 266.2,
adquiridas por el señor José Manuel Armenteros Rius; Nos.
266-A, adquirida por Flérida Mendoza Castillo y 266-B
adquirida por los señores Matilde Mufilz Vda. Martínez
Antonio Norberto Martínez Muñiz.— CUARTO: Se decla-
ra, de buena fe, la adquisición del derecho de propiedad
sobre las Parcelas Nos. 266-Q y 266-R, por parte del Ing.
Mario Penzo Fondeur; y sobre las Nos. 266-S y 266-T,p ro
parte del Dr. Jaime Guerrero Avila, dentro del D. C. No.
6/1ra. parte, del Municipio de San Pedro de Macorís, Si-
tios de Los Eusebios y San José, Provincia de San Pedro
de Macorís.— QUINTO: Se ordena, a las personas indica-
das en los precedentes ordinales 3ro.) y 4to.), así como al
señor Yamil Isaías Deher o la Urbanizaciones e Inversiones,
C. por A., la restitución inmediata al patrimonio personal
del señor Virgilio O. Vilomar, de todos los derechos de pro-
piedad sobre las parcelas y sus mejoras mencionadas en
los aludidos ordinales 3ro.) y 4to.), como de las Nos. 266-
M, 266-N y 266-Ñ del mismo Distrito Catastral, poseídas por
el señor Yamil Isaías Deher o la Urbanización e Inver-
siones, C. por A.; SEXTO: Se reserva a los señores Ing
Mario Penzo Fondeur y J. Jaime Guerrero Avila, en sil
condición dde adquirientes de buena fe, el derecho de recla-
mar al Estado Dominicano, la indemnización que les acuer-
da el párrafo II del Artículo 2o. de la Ley No. 6087, de
fecha 30 de octubre del 1962; SEPTIMO: Se ordena el Re-
gistrador de Títulos del Departamento de San Pedro de
Macorís, cancelar todos los Certificados de Títulos corre s

-pondientes a las Parcelas Nos. 258, 259, 260, 265, 266-A a
266-Z y 266-A, y 266-B del D. C. No. 6/1ra. parte del

siojeTpio dde San Pedro de Macorís, Sitios de "Los Eu-

t7S reillbl°:to x
0 de prop iedad

 yVilomar, dominicano, mayor de edad, casado, fun-

"'San José", Provincia de San Pedro de Macorís,
expedición de otros en su lugar, que amparen el dere-

iedad sobre las mismas, en favor del señor Vir-

('i
cionario público, provisto de la Cédula de Identificación
personal No. 120163, Serie 1ra., domiciliado y residente
actualmente en París Francia; OCTAVO: Se rechaza, por
improcedente y mal fundada, el pedimento de condenación
en costas, contra las partes intimadas en esta acción, pre-
sentado por el abogado constituido del señor Virgilio O.
Vilomar, Dr. Ramón Tapia Espinal";

Considerando, que, contra la sentencia impugnada los
recurrentes invocaa los siguientes medios: Prim • r Medio:
Violación de las disposiciones de los Artículos 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil y 84 de la Ley sobre Registro
de Tierras, y falta de base legal, en cuanto su motivación
es contradictoria.— Segundo Medio: -Violación, por descono-
cimiento o falsa aplicación, del Apartado 9 del Artículo 8
de la Constitución vigente en la época de la promulgación
de la Ley No. 6087, año 1962, en cuanto negó la inconsti-
tucionalidad de dicha Ley.— Tercer Medio: Violación por
falsa aplicación, del Artículo 6 de la Ley No. 6087, año
19662, en cuanto rechazó las conclusiones propuestas por
los recurrentes, relativas a la caducidad del derecho a per-
seguir la recuperación. Cuarto Medio: Violación, por falsa
aplicación y desconocimiento del Artículo 2 de la Ley No.
6087, año 1962, en cuanto consideró, en su motivación para
justificar el rechazo de las conclusiones de la adquisición
de derechos ,establecía la mala fe de los recurrentes, negan-
do a éstos el derecho de la "prueba contraria" establecido
en la parte final de la misma disposición legal. Quinto Me-
dio: Violación de las disposiciones del Artículo 141 de Có-
digo de Procedimiento Civil, y 84 de la Ley de Registro
de Tierras, en cuanto la sentencia impugnada no analizó
'as Pruebas documentales que, para establecer la buena fe,
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nacio Silvestre Aybar Garrigosa; Nos. 266-J y 266-K m
quiridas por el señor Manuel Granda Fojaco; No. 2661
adquirida por el señor Juan Amengual Ribas; Nos. 266_6
y 266-P, adquiridas por el s:,,,ñor Salvador Lluberes Pepa;Nos. 266-U y 266-V, adquiridas por el señor Carlos Alberto
Armenteros Rius; Nos. 266-W y 266-Y, adquiridas por 'ei
señor Jesús Enrique Armenteros Rius; Nos. 266-X y 266z,
adquiridas por el señor José Manuel Armenteros Rius; Nos.
266-A, adquirida por Flérida Mendoza Castillo y 266.13
adquirida por los señores Matilde Muñiz Vda. Martínez y
Antonio Norberto Martínez Muñiz.— CUARTO: Se decla-
ra, de buena fe, la adquisición del derecho de propiedad
sobre las Parcelas Nos. 266-Q y 266-R, por parte del Ing.
Mario Penzo Fondeur; y sobre las Nos. 266-S y 266-T,p ro
parte del Dr. Jaime Guerrero Avila, dentro del D. C. No

6/1ra. parte, del Municipio de San Pedro de Macorís, Si-

tios de Los Eusebios y San José, Provincia de San Pedro
de Macorís.— Q e O: Se ordena, a las personas indica-
das en los precedentes ordinales 3ro.) y 4to.), así como al

•	 señor Yamil Isaías Deher o la Urbanizaciones e Inversiones,
C. por A., la restitución inmediata al patrimonio personal
del señor Virgilio O. Vilomar, de todos los derechos de pro-
piedad sobre las parcelas y sus mejoras mencionadas en
los aludidos ordinales 3ro.) y 4to.), como de las Nos. 266-
M, 266-N y 266-Ñ del mismo Distrito Catastral, poseídas por
el señor Yamil Isaías Deher o la Urbanización e Inver-
siones, C. por A.; SEXTO: Se reserva a los señores Inc.
Mario Penzo Fondeur y J. Jaime Guerrero Avila, en su

condición dde adquirientes de buena fe, el derecho de recla-
mar al Estado Dominicano, la indemnización que les acu er

-da el párrafo II del Artículo 2o. de la Ley No. 6087, de
fecha 30 de octubre del 1962; SEPTIMO: Se ordena el Re-

gistrador de Títulos del Departamento de San Pedro de
Macorís, cancelar todos los Certificados de Títulos corre s

-pondientes a las Parcelas Nos. 258, 259, 260, 265, 266-A a
266-Z y 266-A, y 266-B del D. C. No. 6/1ra. parte del

munietpio dde San Pedro de Macorís, Sitios de "Los Eu-
ebios" y "San José", Provincia de San Pedro de Macorís,
, la expedición de otros en su lugar, que amparen el dere-
cho de propiedad sobre las mismas, en favor del señor Vir-
«fijo O. Vilomar, dominicano, mayor de edad, casado, fun-
cionario público, provisto de la Cédula de Identificación
personal No. 120163, Serie 1ra., domiciliado y residente
actualmente en París Francia; OCTAVO: Se rechaza, por
improcedente y mal fundada, el pedimento de condenación
en costas, contra las partes intimadas en esta acción, pre-
sentado por el abogado constituído del señor Virgilio O.
Vilomar, Dr. Ramón Tapia Espinal";

Considerando, que, contra la sentencia impugnada los
recurrentes invocaa los siguientes medios: Prim'r Medio:
Violación de las disposiciones de los Artículos 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil y 84 de la Ley sobre Registro
de Tierras, y falta de base legal, en cuanto su motivación
es contradictoria.— Segundo Medio: Violación, por descono-
cimiento o falsa aplicación, del Apartado 9 del Artículo 8

de la Constitución vigente en la época de la promulgación
de la Ley No. 6087, año 1962, en cuanto negó la inconsti-
tucionalidad de dicha Ley.— Tercer Medio: Violación por
falsa aplicación, del Artículo 6 de la Ley No. 6087, año
19662, en cuanto rechazó las conclusiones propuestas por
los recurrentes, relativas a la caducidad del derecho a per-
seguir la recuperación. Cuarto Medio: Violación, por falsa
aplicación y desconocimiento del Artículo 2 de la Ley No.
6087, año 1962, en cuanto consideró, en su motivación para
justificar el rechazo de las conclusiones de la adquisición
de derechos ,establecía la mala fe de los recurrentes, negan-
do a éstos el derecho de la "prueba contraria" establecido
en la parte final de la misma disposición legal. Quinto Me-
dio; Violación de las disposiciones del Artículo 141 de Có-
digo de Procedimiento Civil, y 84 de la Ley de Registro
de Tierras, en cuanto la sentencia impugnada no analizó
'as pruebas documentales que, para establecer la buena fe,
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y desvanecer la presunción legal, juris tantum, de mala fe
deducida del orden de precedencia en la adquisición , pro_
pusieron los recurrentes, y específicamente anexadas y co.
mentadas con el escrito del Abogado infrascrito, Lic. Ra-
món de Windt Lavandier;

Considerando, que, en el tercer medio de su memorial,
que se examina en primer término por su carácter procesal
los recurrentes alegan, en síntesis, que la instancia del re:
c urrido al Tribunal de Tierras para que ordenara la devo-
lución de las Parcelas de que se trata, debió ser declarada
caduca, por haber sido elevada a dicho Tribunal a fines
de octubre de 1964, o sea después de haberse extinguido
el plazo de 18 meses a partir de la vigencia de la Ley No.
6087 de 1962, que fijó dicha Ley para presentar las recla-
maciones a que ella se refiere; que el hecho de que el re-
currido Vilomar dirigiera dentro de dicho plazo, los reque-
rimientos que les hizo, no podía equivaler al cumplimiento
de lo preceptuado en el artículo 6 de la Ley en cuestión,
pues dichos requerimientos eran actos extrajudiciales; pero,

Considerando, que tal como lo ha juzgado el Tribunal
Superior de Tierras en la decisión impugnada, las reclama-
ciones a que se refiere el Artículo 6 de la Ley No. 6087,
en su inciso 3ro., no pueden ser otras que las que los anti-
guos propietarios expropiados en ejecución de sentencias
por motivos puramente políticos, hagan a los adjudicata-
rios de los bienes así expropiados o a sus causahabientes;
que si la precitada Ley, al referirse a esas reclamaciones,
hubiera querido referirse a demandas o instancias judicia-
les, lo habría indicado así, como es de costumbre en las l e

-yes procesales; gire la misma longitud de plazo fijado por
el Artículo 6 de la Ley No. 6087, obedece, obviamente, al
propósito del legislador de que los propietarios expropia

-dos, que en su casi totalidad estaban en el extranjero al
ser expropiados y mucho después, dispusieran de suficiente

tiempo, no para apoderar a los Tribunales en caso de nece-
sidad de un procedimiento que es expeditivo, sino para in-

'' vestigar la situación de los bienes expropiados y en cuál
patrimonio personal podían encontrarse, ya que la Ley
No. 6087 no distingue entre bienes registrados y bienes no
registrados, y están así en condiciones de aprovechar el
plazo para requerir, a los que tenían en su poder los bienes
las devolución de los mismos; que por tanto, al admitir la
instancia cuyo resultado se impugna, desde el punto de
vista del plazo, la sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras, objeto del recurso, no ha incurrido en la violación
denunciada, por lo que el tercer medio del memorial de ca-
sación carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que, en el segundo medio de su memo-
rial, los recurrentes alegan, en síntesis, que la sentencia
impugnada viola el Artículo 8 inciso 9 de la Constitución
de 1962, al ordenar la devolución de los bienes que reclamó
el recurrido, a expensas de los recurrentes, que tenían re-
gularmente su propiedad, garantizada por el citado texto
constitucional, que además establece como requisito de to-
da expropiación, que haya para el expropiado una previa
y justa indemnización; que dicha sentencia viola también
los Artículos 8, inciso 2, apartado hl y 9 de la misma Cons-
titución, al disponer contra los recurrentes una sanción por
una supuesta condición de mala fe, que no estaba previa-
mente prevista por las leyes en la época a que ellos adqui-
rieron por compra los bienes cuya devolución se ha orde-
nado; pero

Considerando, que la devolución ordenada por la sen-
tencia que se impugna, además de tener el carácter de una
expropiación dispuesta por la ley por motivos de interés
social, para lo cual estaba facultado el Estado por la Cons-
titución de 1962, régimen que se ha mantenido por la Cons-
titución actual y por las habidas desde 1962 hasta ahora,
tiene también la característica de una reivindicación del
antiguo propietario; que, en cuanto a este punto, la sen-,	 ,
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y desvanecer la presunción legal, juris tantum, de mala fe
deducida del orden de precedencia en la adquisición, pro-
pusieron los recurrentes, y específicamente anexadas y co-
mentadas con el escrito del Abogado infrascrito, Lic. Ra-
món de Windt Lavandier;

Considerando, que, en el tercer medio de su memorial'
que se examina en primer término por su carácter procesal
los recurrentes alegan, en síntesis, que la instancia del re:
c urrido al Tribunal de Tierras para que ordenara la devo-
lución de las Parcelas de que se trata, debió ser declarada
caduca, por haber sido elevada a dicho Tribunal a fines
de octubre de 1964, o sea después de haberse extinguido
el plazo de 18 meses a partir de la vigencia de la Ley No.
6087 de 1962, que fijó dicha Ley para presentar las recla-
maciones a que ella se refiere; que el hecho de que el re-
currido Vilomar dirigiera dentro de dicho plazo, los reque-
rimientos que les hizo, no podía equivaler al cumplimiento
de lo preceptuado en el artículo 6 de la Ley en cuestión,
pues dichos requerimientos eran actos extrajudiciales; pero.

Considerando, que tal como lo ha juzgado el Tribunal
Superior de Tierras en la decisión impugnada, las reclama-
ciones a que se refiere el Artículo 6 de la Ley No. 6087,
en su inciso 3ro., no pueden ser otras que las que los anti-
guos propietarios expropiados en ejecución de sentencias
por motivos puramente políticos, hagan a los adjudicata-
rios de los bienes así expropiados o a sus causahabientes:
que si la precitada Ley, al referirse a esas reclamaciones,
hubiera querido referirse a demandas o instancias judicia-
les, lo habría indicado así, como es de costumbre en las l e

-yes procesales; qwe la misma longitud de plazo fijado por
el Artículo 6 de la Ley No. 6087, obedece, obviamente, al
propósito del legislador de que los propietarios expropia

-dos, que en su casi totalidad estaban en el extranjero al
ser expropiados y mucho después, dispusieran de suficiente

tiempo, no para apoderar a los Tribunales en caso de nece-
;Wad de un procedimiento que es expeditivo, sino para in-
'vestigar la situación de los bienes expropiados y en cuál
patrimonio personal podían encontrarse, ya que la Ley
No. 6087 no distingue entre bienes registrados y bienes no
registrados, y están así en condiciones de aprovechar el
plazo para requerir, a los que tenían en su poder los bienes
las devolución de los mismos; que por tanto, al admitir la
instancia cuyo resultado se impugna, desde el punto de
vista del plazo, la sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras, objeto del recurso, no ha incurrido en la violación
denunciada, por lo que el tercer medio del memorial de ca-
sación carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que, en el segundo medio de su memo-
rial, los recurrentes alegan, en síntesis, que la sentencia
impugnada viola el Artículo 8 inciso 9 de la Constitución
de 1962, al ordenar la devolución de los bienes que reclamó
el recurrido, a expensas de los recurrentes, que tenían re-
gularmente su propiedad, garantizada por el citado texto

' constitucional, que además establece como requisito de to-
da expropiación, que haya para el expropiado una previa
y justa indemnización; que dicha sentencia viola también
los Artículos 8, inciso 2, apartado hl y 9 de la misma Cons-
titución, al disponer contra los recurrentes una sanción por
una supuesta condición de mala fe, que no estaba previa-
mente prevista por las leyes en la época a que ellos adqui-
rieron por compra los bienes cuya devolución se ha orde-
nado; pero

Considerando, que la devolución ordenada por la sen-
tencia que se impugna, además de tener el carácter de una
expropiación dispuesta por la ley por motivos de interés
social, para lo cual estaba facultado el Estado por la Cons-
titución de 1962, régimen que se ha mantenido por la Cons-
titución actual y por las habidas desde 1962 hasta ahora,
tiene también la característica de una reivindicación del
antiguo propietario; que, en cuanto a este punto, la sen-

110. • ..



tencia no puede ser criticada, ya que lo que ha hecho es
atenerse a los términos de la Ley No. 6087; que, en este
orden de ideas, no puede decirse justificadamente que cons-
tituyan un despojo de propiedad, ni la disposición de la lev
ni la orden de un Tribunal que, frente a una demanda en.
reivindicación de bienes que pertenecían legítimamente al
reclamante, dispongan la restitución de los bienes reclama_
dos en esas condiciones; que, frente a una demanda d
naturaleza, el acogimiento de la misma no constituye una
sanción, sino una decisión de justicia fundada en una ley
expresa de la cual los jueces no pueden apartarse sin ha-
cer abandono de sus funciones jurisdiccionales; que, en
cuanto a lo que alegan los recurrentes respecto a la "con-
dición de mala fe", procede decir que, si bien la Ley No.
6087 de 1962 ha atribuído efectos expresos a la condición
de mala fe, cuando los Tribunales reconozcan esa condición,
a las adquisiciones de bienes ejecutados en virtud de sen-
tencias condenatorias dadas en contumacia por causas po-
líticas, la influencia de la buena o de la mala fe en las re-
laciones jurídicas no es una innovación de la Ley No. 6087
de 1962, sino un conceppto jurídico tradicionalmente válido
en nuestro derecho; que, al haber dispuesto el Tribunal
a-quo la devolución de los bienes al recurrido, con la cali-
ficación que en la especie ha dado a las adquisiciones de los

, recurrentes, resulta sin relevancia el alegato de los mismos
fundado en la necesaria previedad de las indemnizaciones
que, para los tiempos formales, requiere la Constitución en
los casos de expropiación; que, al no haber lugar a indem-
nizaciones en el caso ocurrente, por la circunstancia antes
indicada, carece de relevancia cuanto alegan los recurre n

-tes acerca del momento en que esas indemnizaciones de-
ban abonarse; que, por lo expuesto, el segundo medio del
memorial de los recurrentes carece de fundamento y debe
ser desestimado, salvo lo que se indica más adelante, en
lo concerniente a la declaratoria de mala fe respec to de
las mejoras;

"	 onsiderando, que, en el primer medio de su memo-
ria], los recurrentes alegan, en síntesis, que la sentencia im-
pugnada, para rechazar las conclusiones principales que
propusieron acerca de la inconstitucionalidad de la Ley No.
6087, da motivos contradictorios porque por una parte,
adopta los motivos del Juez de Jurisdicción Original, se-
aún los cuales la Ley No. 6087 es "justa y equitativa" y
'"reconoce el derecho de propiedad de los que fueron perse-
guidos", y por la otra, comparte el criterio de la Suprema
Corte de Justicia sostenido en un caso anterior, según el
cual el hecho de que el Estado haya recurrido en la Ley
No. 6087 a un procedimiento que representa una expropia-
ción, significa que los poseedores expropiados son propieta-
rios, por lo cual, la sentencia impupgnada se fundamenta
en dos teorías "totalmente contradictorias"; pero,

Considerando, que, obviamente, no existe la alegada
contradicción entre los motivos que señalan los recurrentes,
pues si bien el Status Jurídico formal de los bienes objeto
de la sentencia había sido, hasta la intervención de la de-
cisión judicial, de propiedad de los recurrentes, no puede
haber contradicción entre esa situación y esa calificación
y la de considerar que los bienes en referencia pertenecían
al actual recurrido, y fueron sacados de su patrimonio por
una vía de ejecución abusiva inspirada en motivos políticos
indefendibles, por lo cual debían, por imperio de la Ley No.
6087, volver a su patrimonio originario, sin indemniza-
ción alguna, en la especie, a causa de las circunstancias
en que los nuevos propietarios adquieren esos bienes; que,
Por las razones que acaban de exponerse, el primer medio
del recurso carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que, en el cuarto medio de su memorial
los recurrentes alegan, en síntesis, que el Tribunal a-quó
violó , al dar la sentencia impugnada, el Artículo 2 de la
LeY No. 6087 y su derecho de defensa, al no concederles,
como ellos lo solicitaron, un nuevo juicio en Jurisdicción

L
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tencia no puede ser criticada, ya que lo que ha hecho e§
atenerse a los términos de la Ley No. 6087; que, en este
orden de ideas, no puede decirse justificadamente que cons -
tituyan un despojo de propiedad, ni la disposición de la lev
ni la orden de un Tribunal que, frente a una demanda en
reivindicación de bienes que pertenecían legítimamente al
reclamante, dispongan la restitución de los bienes reclama-
dos en esas condiciones; que, frente a una demanda de esa
naturaleza, el acogimiento de la misma no constituye una
sanción, sino una decisión de justicia fundada en una ley
expresa de la cual los jueces no pueden apartarse sin ha-
cer abandono de sus funciones jurisdiccionales; que, en
cuanto a lo que alegan los recurrentes respecto a la "con-
dición de mala fe", procede decir que, si bien la Ley No.
6087 de 1962 ha atribuído efectos expresos a la condición
de mala fe, cuando los Tribunales reconozcan esa condición,
a las adquisiciones de bienes ejecutados en virtud de sen-
tencias condenatorias dadas en contumacia por causas po-
líticas, la influencia de la buena o de la mala fe en las re-
laciones jurídicas no es una innovación de la Ley No. 6087
de 1962, sino un conceppto jurídico tradicionalmente válido
en nuestro derecho; que, al haber dispuesto el Tribunal
a-quo la devolución de los bienes al recurrido, con la cali-
ficación que en la especie ha dado a las adquisiciones de los
•recurrentes, resulta sin relevancia el alegato de los mismos
fundado en la necesaria previedad de las indemnizaciones
que, para los tiempos formales, requiere la Constitución en
los casos de expropiación; que, al no haber lugar a indem-
nizaciones en el caso ocurrente, por la circunstancia antes
indicada, carece de relevancia cuanto alegan los recurre n

-tes acerca del momento en que esas indemnizaciones de-
ban abonarse; que, por lo expuesto, el segundo medio del
memorial de los recurrentes carece de fundamento y debe
ser desestimado, salvo lo que se indica más adelante, en
lo concerniente a la declaratoria de mala fe respec to de
las mejoras;

' Considerando, que, en el primer medio de su memo-
rial, los recurrentes alegan, en síntesis, que la sentencia im-
pugnada, para rechazar las conclusiones principales que
propusieron acerca de la inconstitucionalidad de la Ley No.
6087, da motivos contradictorios porque por una parte,
adopta los motivos del Juez de Jurisdicción Original, se-
gún los cuales la Ley No. 6087 es "justa y equitativa" y
`reconoce el derecho de propiedad de los que fueron perse-
guidos", y por la otra, comparte el criterio de la Suprema
Corte de Justicia sostenido en un caso anterior, según el
cual el hecho de que el Estado haya recurrido en la Ley
NO. 6087 a un procedimiento que representa una expropia-
ción, significa que los poseedores expropiados son propieta-
rios, por lo cual, la sentencia impupgnada se fundamenta
en dos teorías "totalmente contradictorias"; pero,

Considerando, que, obviamente, no existe la alegada

1
 contradicción entre los motivos que señalan los recurrentes,

pues si bien el Status Jurídico formal de los bienes objeto
de la sentencia había sido, hasta la intervención de la de-
cisión judicial, de propiedad de los recurrentes, no puede
haber contradicción entre esa situación y esa calificación
y la de considerar que los bienes en referencia pertenecían
al actual recurrido, y fueron sacados de su patrimonio por
una vía de ejecución abusiva inspirada en motivos políticos
indefendibles, por lo cual debían, por imperio de la Ley No.
6087, volver a su patrimonio originario, sin indemniza-
ción alguna, en la especie, a causa de las circunstancias
en que los nuevos propietarios adquieren esos bienes; que,
Por las razones que acaban de exponerse, el primer medio
del recurso carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que, en el cuarto medio de su memorial
,os recurrentes alegan, en síntesis, que el Tribunal a-quó
violó , al dar la sentencia impugnada, el Artículo 2 de la
LeY No. 6087 y su derecho de defensa, al no concederles,
como ellos lo solicitaron, un nuevo juicio en Jurisdicción
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Original para ofrecer la prueba de su buena fe y destruir
así la presunción de mala fe que el texto legal citado esta_
blece contra los adquirientes en primero y segundo orden ;r en:
pero,

Considerando, que, en la sentencia impugnada, se dan
los siguientes motivos, que se exponen aquí en forma sin_
tética, para la no concesión del nuevo juicio solicitado.
que los recurrentes fueron advertidos, desde que el recu-
rrido les hizo su primer requerimiento, del proceso judicia'
que subseguía en caso de no devolución voluntaria e inmel
diata de los bienes; devolución que no fue efectuada; que
en la depuración del caso ante el Juez de Jurisdicción Ori-
ginal, éste ofreció todas las facilidades a su alcance lega:
para que los recurrentes presentaran sus pruebas y alega-
tos; que, en el acto introductivo de instancia, el reclaman-
te se refirió a la condición en que estaban los recurrentes
conforme a la Ley No. 6087, a fin de que prepararan sus
alegatos; que, por último, el examen hecho por esta Su-
prema Corte de Justicia, de la sentencia impugnada, mues-
tra que, antes de producirse la decisión, los recurrentes
tuvieron amplia oportunidad de exponer cuanto era nece-
sario para defenderse judicialmente de la reclamación he-
cha contra ellos; que, por tanto, el medio que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que, en el quinto y último medio de su
memorial, los recurrentes alegan, en síntesis, que la sen-
tencia adolece de un vicio "que la aniquila", por no haber
analizado las pruebas documentales que ellos presentaron
para destruir la presunción de mala fe bajo cuyo efecto se
encontraban por virtud de la Ley No. 6987; pero,

Considerando, que, al exponer el medio que se examina.
los recurrentes lo hacen en forma sintética y genérica , sin

precisar en ningún caso cuáles documentos presentaron a
la Jurisdicción de Tierras con el propósito especial de de

-mostrar que habían procedido de buena fe; que los clocti-
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, ;tintos que presentaron los recurrentes eran los que com-
)robaban sus adquisiciones, pero ninguno del cual pudiera
resultar la convicción de los jueces en el sentido de que

"
,noraban totalmente la real historia de los bienes que

.adquirían, por cualquier circunstancia que fuese; que no
habiéndose presentado esos documentos —aparte de los
propiamente traslativos— no puede constituir un vicio de
la sentencia impugnada la ausencia de análisis de los mis-
mos desde el punto de vista de la buena o mala fe; que, por
tanto, el quinto y último medio del recurso carece de fun-
damento y debe ser desestimado, salvo lo que se indica
más adelante, acerca de la declaratoria de mala fe res-
pecto de las mejoras;

Considerando, que en la sentencia impugnada se ex-
tiende la imputación de mala fe de la parte de los recu-
rrentes, no sólo a la adquisición de las Parcelas No. 258,
260, 265 y 266, en todas sus subdivisiones, del D. C. 6/1ra.
parte, sino a las mejoras en las mismas, sin indicarse si es-
taban ya sobre el terreno cuando éste fue adquirido por
los recurrentes, o se hicieron después; que, conforme a la
Ley No. 6087, cuya interpretación debe ser estricta por lo
excepcional de su naturaleza, la imputación de mala fe de-
be fundarse y probarse de modo distinto, según que se tra-
te de la adquisición de los terrenos y mejoras que pertene-
cían primitivamente al reclamante, caso en el cual los ad-
quirientes debían saber que entraban en propiedad de bie-
nes discutible en el futuro, o que se trata de mejoras cons-
truidas o fomentadas ulteriormente por los propios adqui-
rientes; que, en este último caso, tratado por la Ley 6087
de modo especial en su artículo 4, la prueba de la buena o
de la mala fe cuando se trate de derechos registrados no
debe estar exclusivamente a cargo de los reclamados, sino
que la jurisdicción de tierras debe, lo que no hizo en la
especie, usar de sus poderes activos para esos propósitos,
a fin de que, tal como es el veto de la Ley 6087 en sus mo-
tivos preambulares, la solución que resulte en cada caso
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quirientes debían saber que entraban en propiedad de bie-
nes discutible en el futuro, o que se trata de mejoras cons-
truidas o fomentadas ulteriormente por los propios adqui-
rientes; que, en este último caso, tratado por la Ley 6087
de modo especial en su artículo 4, la prueba de la buena o
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debe estar exclusivamente a cargo de los reclamados, sino
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esPecie , usar de sus poderes activos para esos propósitos,
a fin de que, tal como es el veto de la Ley 6087 en sus mo-
tivos preambulares, la solución que resulte en cada caso
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sea a la vez justa y equitativa; que, en la especie, po r r,
haberse tenido en cuenta la diferencia ya señalada entre 10s

:terrenos y las mejoras, la sentencia ha dispuesto la devnio
ción y entre de las mejoras de las parcelas reclamadas
que conste que se han realizado, respecto a la buena o 1-.
mala fe en su construcción o fomento, las investigaciones
especiales que ese punto requería según los propósitos de la
Ley No. 6087, por lo cual la sentencia debe ser casada por
falta de base legal en relación con la cuestión de la mala
fe de las mejoras aludidas por la sentencia;

Por tales motivos, Primero: Casa, en lo concerniente
a la declaración de mala fe en relación con las mejoras, la
sentencia dictada en fecha 18 de enero de 1968 por el Tri-
bunal Superior de Tierras, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo, secciones referentes a
las Parcelas Nos. 258, 260, 265 y 266, en todas sus subdivi-
siones, del D. C. No. 6/1ra. parte, del Municipio de San
Pedro de Macorís, y envía el asunto, así delimitado, al
mismo Tribunal Superior de Tierras; Segundo: Rechaza en
los demás aspectos, que se refieren a los terrenos, el re-
curso de casación interpuesto contra la misma sentencia
por Alfredo Rodríguez, César de Windt Lavandier, Juan
Amengual Ribas, José Manuel Armenteros Rius, Enrique
Armenteros Rius, Carlos Alberto Armenteros Rius, Manuel
Granda Fojaco y Miguel Nadal Aciego; Tercero: Condena a
los recurrentes al pago de las dos terceras partes de las
costas de casación, con distracción de las mismas en Pro-
vecho de los Dres. Ramón Tapia Espinal, Rafael F. Bone-
lly B., Juan S. Bonelly B. y Virgilio Troncoso, abogado s del
recurrido, quienes afirman estarlas avanzando en su tota-
lidad; Cuarto: Condena al recurrido al pago de la otra
tercera parte de las ya dichas costas, con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Wellington J. Ramón Messina
y los Licenciados Federico Nina hijo y Ramón de Windt
Lavandier, abogados de los recurrentes, quienes afirm an ha-
berlas avanzado.

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.—
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
)f. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico: (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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curso de casación interpuesto contra la misma sentencia
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vecho de los Dres. Ramón Tapia Espinal, Rafael F. Bone-
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Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-

los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.—
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
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Materia: Correccional.

Recurrente: Catalina Rodríguez

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras y Juan
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19
de febrero de 1969, años 125 9 de la Independencia y 106g
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte
de casación, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Catalina
Rodríguez, dominicana, mayor de edad, soltera, de queha-
ceres domésticos, domiciliada y residente en la Sección
Juan Herrera, del Municipio de San Juan de la Maguana,
contra la sentencia correccional, dictada por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan de
la Maguana, de fecha 10 de septiembre de 1968, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene

:Ic la República;
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 1869

Sentencia impugnada: Juzgado de ira. Instancia de San Juan de
la Maguana, de fecha 10 de septiembre de 1968.

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría del Juzgado a-quo, a requerimiento de la recu-
rrente, de fecha 11 de septiembre de 1968, en la cual no se
invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
rado y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley 2402 de 1950;

y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
Considerando que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha
21 de junio de 1968 presentó una querella Catalina Rodrí-
guez, por ante la Policía Nacional, en San Juan de la
Maguana, contra Erasmo Romero, para que le pase a ella
una pensión alimenticia de RD$50.00 mensuales, en cum-
plimiento de sus obligaciones como padre de los hijos me-
nores procreados con ella, de nombres Digna, Francisco,
Mercedes y Alexandra, de 8, 6, 5 y 1 año y medio de edad;

que apoderado del caso el Juzgado de Paz de San Juan
de la Maguana, después de no haberse avenido los padres
a una conciliación, intervino una sentencia de dicho Juzgado
de Paz, en la cual fue condenado el padre Erasmo Romero,
a pasarle a la madre, Catalina Rodríguez, una pensión
mensual de RD$16.00; y a 2 años de prisión correccional;

que habiendo apelado de dicha sentencia, tanto el padre
como la madre, el Juzgado a-quo dictó en fecha 10 de sep-
tiembre de 1968 la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo es el siguiente: "Primero: Se declara bue-
no y válido los recursos de apelación interpuestos por Eras-
mo Romero y Catalina Rodríguez en cuanto a la forma;
Segundo: Se confirma la sentencia No. 1160, de fecha 23
de agosto de 1968, del Juzgado de Paz de San Juan de la
Maguana, que condenó al nombrado Erasmo Romero, por
el delito de violación a la Ley No. 2402, en perjuicio de 4
menores que tiene procreados con Catalina Rodríguez, a
sufrir dos años de prisión correccional y a pagarle una pen-
sión de RD$16.00 mensuales, para la manutención de los
menores Digna, Francisco, Mercedes y Alexandra; Se con-
dena a dicho prevenido al pago de las costas";
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ceres domésticos, domiciliada y residente en la Sección
Juan Herrera, del Municipio de San Juan de la Maguana,
contra la sentencia correccional, dictada por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan de
la Maguana, de fecha 10 de septiembre de 1968, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de' la República;

izyta el acta del recurso de casación levantada en la
retaría del Juzgado a-quo, a requerimiento de la recu-

rrente, de fecha 11 de septiembre de 1968, en la cual no se
invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley 2402 de 1950;
n 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
,locumentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha
21 de junio de 1968 presentó una querella Catalina Rodri-
,uez, por ante la Policía Nacional, en San Juan de la
\laguana, contra Erasmo Romero, para que le pase a ella
una pensión alimenticia de RD$50.00 mensuales, en cum-
plimiento de sus obligaciones como padre de los hijos me-
nores procreados con ella, de nombres Digna, Francisco,
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menores que tiene procreados con Catalina Rodríguez, a
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Considerando que al tener del artículo 1ro. de la Les,
2402 de 1950, los jueces del fondo, al fijar el monto de
la pensión que los padres están llamados a suministrar a
sus hijos menores de 18 años, deben tener en cuenta las
necesidades de los menores, y los medios económicos de
que puedan. disponer los padres;

Considerando que, en el presente caso, el examen del
fallo impugnado pone de manifiesto que para fijar en la
suma de RD$16.00 mensuales, la pensión que el padre de
dichos menores, Erasmo Romero, debe suministrar a la
madre querellante y recurrente en casación, Catalina Ro-
dríguez, para subvenir a las necesidades de los cuatro me-
nores procreados con ella, el Juzgado a-quo ponderó las
necesidades de los menores, así como las posibilidades eco-
nómicas del padre; que, en consecuencia, al fijar en dicha
suma la pensión que el padre deberá pagar a la madre de
los menores, dicho Juzgado tuvo en cuenta los elementos de
juicio que señala el artículo 1 de la Ley 2402 de 1950;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Catalina Rodríguez contra la sen-
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de San Juan de la Maguana, dictado en atribuciones
correccionales, en fecha 10 de septiembre de 1968, cuyo'
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo; y, Segundo: Declara las costas de oficio.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez. —Manuel D Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

;1;STENCIA DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 1969

sentencia impugnada: Juzgado de lra. Instancia de San Juan de
la Maguana, de fecha 10 de septiembre de 1968.

*Ir-
.	 ,

)[aterir: Correccional

Recurrente : Atiles Leonidas Méndez de los Santos.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras y Juan
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19
de febrero de 1969, años 125 9 de la Independencia y 1069
de la Restauración, dicta en audiencia pública ,como corte
de casación, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Atiles
onidas Méndez de los Santos, dominicano, mayor de edad,

rasado, comerciante, domiciliado y residente en la calle
27 de Febrero No. 45, de San Juan de la 1VIaguana, contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales, por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Juan de la Maguana, de fecha 10 de septiembre de 1968,
cuyo dispositivo dice así: "Primero: Se declara bueno y vá-
lido el recurso de apelación en cuanto a la forma, inter-
Nesto por el prevenido Atiles Leonidas Méndez de los
Santos; Segundo: Se modifica la sentencia No. 864 de fe-
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Considerando que al tener del artículo 1ro. de la Ley
2402 de 1950, los jueces del fondo, al fijar el monto de
la pensión que los padres están llamados a suministrar a
sus hijos menores de 18 años, deben tener en cuenta las
necesidades de los menores, y los medios económicos de
que puedan disponer los padres;

Considerando que, en el presente caso, el examen del
fallo impugnado pone de manifiesto que para fijar en la
suma de RD$16.00 mensuales, la pensión que el padre de
dichos menores, Erasmo Romero, debe suministrar a la
madre querellante y recurrente en casación, Catalina Ro-
dríguez, para subvenir a las necesidades de los cuatro me.
llores procreados con ella, el Juzgado a-quo ponderó las
necesidades de los menores, así como las posibilidades eco-
nómicas del padre; que, en consecuencia, al fijar en dicha
suma la pensión que el padre deberá pagar a la madre de
los menores, dicho Juzgado tuvo en cuenta los elementos de
juicio que señala el artículo 1 de la Ley 2402 de 1950;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Catalina Rodríguez contra la sen-
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de San Juan de la Maguana, dictado en atribuciones.
correccionales, en fecha 10 de septiembre de 1968, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo; y, Segundo: Declara las costas de oficio.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez. —Manuel D Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 1969

;entolda impugnada: Juzgado de lra. Instancia de San Juan de
la Maguana, de fecha 10 de septiembre de 1968.

)tateria: Correccional

Recurrente : Atiles Leonidas Méndez de los Santos.

Dios, Patria y Libertad,
República Dóminicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-

món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras y Juan
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19
de febrero de 1969, años 1259 de la Independencia y 1069
de la Restauración, dicta en audiencia pública ,como corte
de casación, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Atiles
Leonidas Méndez de los Santos, dominicano, mayor de edad,
casado, comerciante, domiciliado y residente en la calle
27 de Febrero No. 45, de San Juan de la Maguana, contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales, por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Juan de la Maguana, de fecha 10 de septiembre de 1968,
cuyo dispositivo dice así: "Primero: Se declara bueno y vá-
lido el recurso de apelación en cuanto a la forma, inter-
puesto por el prevenido Atiles Leonidas Méndez de los
Santos; Segundo: Se modifica la sentencia No. 864 de fe-
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cha 3 de julio de 1968, del Juzgado de Paz de San Jua.
la Maguana, que lo condenó a sufrir dos años de prisión
correccional y RD$25.00 de pensión mensuales y costas
por esta se fija en RD$15.00 en vez de RD$25.00";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en
Secretaría del Juzgado a-quo, a requerimiento del recurren.
te, en la cual no se invoca ningún medio determinado 1.e
casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de habe Anclei-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley.;-:>102

de 7950; y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Proced,iaierno
Casación;

Considerando que el artículo 36 de la Ley sourelPro-
cedimiento de Casación, dispone que los condenado; .1 una
pena que exceda de seis meses de prisión correccien.1 nu
podrán recurrir en casación si no estuvieron presos
libertad provisional bajo fianza;

Considerando que el recurrente fue condenado a
na de dos años de prisión correccional; que no se ha.
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza, o la
suspensión de la ejecución de la pena, en la forma estable-
cida en los artículos 7 y 8 de la Ley 2402; que por tanto, el
presente recurso de casación no puede ser admitido;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Atiles Leonidas Méndez
de los Santos, contra la sentencia del Juzgado de primera
Instancia del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana,
en sus atribuciones correccionales, del 10 de septiemb re de
1968, cuyo dispositivo ha sido copiado en otra parte del
presente fallo; Segundo: Condena a recurrente al pago de
las costas.

'firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche

riquez._ Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
fieras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel
ludo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
t.e rtifico. (Fdo.) Ernesto Curiel

*aya
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cha 3 de julio de 1968, del Juzgado de Paz de San Juan de
la Maguana, que lo condenó a sufrir dos años de I fisión
correccional y RD$25.00 de pensión mensuales y costas
por esta se fija en RDS15.00 en vez de RD$25.00";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada e
Secretaría del Juzgado a-quo, a requerimiento del recu
te, en la cual no se invoca ningún medio determinad
casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de'i
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 2102
de 7950; y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Proce , l‘ilienu, Je
Casación;

Considerando que el artículo 36 de la Ley b..00r
cedimiento de Casación, dispone que los condenada;
pena que exceda de seis meses de prisión correccien
podrán recurrir en casación si no estuvieron pre3o5
libertad provisional bajo fianza;

Considerando que el recurrente fue condenado a
na de dos años de prisión correccional; que no se ha
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoc
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza, o la
suspensión de la ejecución de la pena, en la forma estable-
cida en los artículos 7 y 8 de la Ley 2402; que por tanto, el
presente recurso de casación no puede ser admitido;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Atiles Leonidas Méndez
de los Santos, contra la sentencia del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana,
en sus atribuciones correccionales, del 10 de septiembr e de
1968, cuyo dispositivo ha sido copiado en otra parte del
presente fallo; Segundo: Condena a recurrente al pago de
las costas.
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(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-

ilquez. — Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio

fieras ____ Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada oor los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en lá au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 1969

Sentencia impugnada: Juzgado de lra. Instancia de San Juan 
de

la Maguana, de fecha 11 de septiembre de 1968.
•

Materia: Correccional.

Recurrente: Ernesto Belarminio Terrero

Dios, Patria y Libertad,
Renública Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, y Juan
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
19 de febrero de 1969, años 125 9 de la Independencia y
1069 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ernesto
Belarminio Terrero, dominicano, mayor de edad, cédula
No. 9557, serie 11, soltero, agricultor, domiciliado y resi-
dente en Caño Seguro, Municipio de Las Matas de Farfán,
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana, en

atribuciones correccionales, de fecha 11 de septiembre de
1968, cuyo dispositivo dice así: "Primero: Se declara bue-
no y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto por el prevenido Ernesto Belarminio Terrero,
contra sentencia No. 425 de fecha 10 de julio de 1968, del

juzgado de Paz de Las Matas de Farfán, que lo condenó
por el delito de violación a la Ley No. 2402, en perjuicio
de 3 menores que tiene procreados con Mercedes María

hantana Figuereo, a sufrir dos años de prisión correccio-
nal y a pagarle una pensión de RD$20.00 mensua les a la
señora Mercedes María Santana F., para la manutención
de los menores César Ernesto, Mercu Decleris y Heridania
1Vlary, de 9, 8 y 6 años de edad respectivamente; Segundo:
Se modifica la sentencia en cuanto a la pensión, y por esta
,e condena a dicho prevenido a sufrir dos años de prisión
correccional y a pagarle una pensión de RD$12.00 mensua-
les para la manutención de dichos menores; Se condena
además al prevenido al pago de las costas";

Oído al alguacil de turno en la ectura de rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
retaría del Juzgado a-quo, a requerimiento del recurren-

, en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
ción;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
rado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 2402
1950; y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-

ción;

Considerando que el artículo 36 de la Leyy sobre Pro-
dimiento de casación dispone, que los condenados a una

Perla que exceda de seis meses de prisión correccional, no
podrán recurrir en casación, si no estuvieren presos o en

I libertad provisional bajo fianza;

Considerando que el recurrente fue condenado a la

Pena de dos años de prisión correccional; que no se ha
:.establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampo-

co que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza, o
' la suspensión de la ejecución de dicha pena, en la forma



400	 BOLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 19 DE FERRERO DE 1969

Sentencia impugnada: Juzgado de lra. Instancia de San Juan de
la Maguana, de fecha 11 de septiembre de 1968.

•
Materia: Correccional.

•

Recurrente: Ernesto Belarminio Terrero

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, y Juan
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
19 de febrero de 1969, años 1259 de la Independencia y
106v de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ernesto
Belarminio Terrero, dominicano, mayor de edad, cédula
No. 9557, serie 11, soltero, agricultor, domiciliado y resi-
dente en Caño Seguro, Municipio de Las Matas de Farfán,
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana, en
atribuciones correccionales, de fecha 11 de septiembre de
1968, cuyo dispositivo dice así: "Primero: Se declara bue-
no y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto por el prevenido Ernesto Belarminio Terrero.
contra sentencia No. 425 de fecha 10 de julio de 1968, del
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juzgado de Paz de Las Matas de Farfán, que lo condenó
por el delito de violación a la Ley No. 2402, en perjuicio

menores que tiene procreados con Mercedes María
[Sde 3 Santana Figuereo, a sufrir dos años de prisión correccio-
nal y a pagarle una pensión de RD$20.00 mensuales a la
señora Mercedes María Santana F., para la manutención
de los menores César Ernesto, Mercu Decleris y Heridania
Mary, de 9, 8 y 6 años de edad respectivamente; Segundo:
Se modifica la sentencia en cuanto a la pensión, y por esta
se condena a dicho prevenido a sufrir dos años de prisión
correccional y a pagarle una pensión de RD$12.00 mensua-
les para la manutención de dichos menores; Se condena
:idemás al prevenido al pago de las costas";

Oído al alguacil de turno en la ectura de rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
retaría del Juzgado a-quo, a requerimiento del recurren-
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-

ción;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
do y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 2402

1950; y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
ción;

Considerando que el artículo 36 de la Leyy sobre Pro-
dimiento de casación dispone, que los condenados a una
na que exceda de seis meses de prisión correccional, no

podrán recurrir en casación, si no estuvieren presos o en
libertad provisional bajo fianza;

Considerando que el recurrente fue condenado a la
.Pena de dos años de prisión correccional; que no se ha
', establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampo-

ce que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza, o
"la suspensión de la ejecución de dicha pena, en la forma
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establecida en los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402; que,
por tanto, el presente recurso de casación no puede ser.
admitido;

Por tales motivos. Primero: Declara inadmisible el
curso de casación interpuesto por Ernesto Belarminio
rrero, contra la sentencia del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana, en
atribuciones correccionales del 10 de septiembre de 1968,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo: Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

ssENTENCIA DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 1969

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha
22 de diciembre de 1967.

Materia : Correccional

Recurrente: Luis Cuevas

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar
y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 21 del mes de Febrero de 1969, años 1259
de la Independencih y 1069 de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Cue-
vas, dominicano, mayor de edad, domiciliado en el Batey
Central, Jurisdicción del Municipio y Provincia de Bara-
hona, con cédula No. 105371, Serie ira., contra la senten-
cia correccional de fecha 22 de diciembre de 1967, dicta-
da por la Corte de Apelación de Barahona, cuyo dispositi-
vo se copia más adeante;
4.1- Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 1969establecida en los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402;
por tanto, el presente recurso de casación no pued
admitido;

Por tales motivos. Primero: Declara inadmisible el're,
curso de casación interpuesto por Ernesto Belarminio Te-
rrero, contra la sentencia del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de San Juan de la Maguana, en
atribuciones correccionales del 10 de septiembre de 1968,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo: Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas.

(FirmadoS:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha
22 do diciembre de 1967.

Mater ia: Correccional

Betln rente: Luis Cuevas

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

La Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar
y Santiago Osvalr • Rojo Carbuccia, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 21 del me., de Febrero de 1969, años 1259
de la Independencia y 106 9 de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Cue-
vas, dominicano, mayor de edad, domiciliado en el Batey
Central, Jurisdicción del Municipio y Provincia de Bara-
hona, con cédula No. 105371, Serie 1ra., contra la senten-
cia correccional de fecha 22 de diciembre de 1967, dicta-
da por la Corte de Apelación de Barahona, cuyo dispositi-
vo se copia más adeante;

• Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera'

de la República;



Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. David V. Vidal
Matos, célula No. 26045, Serie 18, abogado, en representa_
ción del prevenido, en la cual se invocan los medios de ca-
sación que se indican a continuación: 1ro. Desnaturaliza-
ción de los medios de pruebas, falta de motivos, violación
a la regla de que el apelante no se puede perjudicar con
su propio recurso, cuando no hay apelación Fiscal, en el

aspecto penal;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 367, 371 y 373 del Código
Penal, 1382 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que en fecha 17 de agosto de 1967, el Dr. Milcíades Da-
mirón Maggiolo se querelló por ante el Fiscal de Baraho-
na, contra Luis Cuevas, imputándole el delito de difama-
ción, y el Juzgado de Primera Instancia de ese Distrito Ju-
dicial, regularmente apoderado por el Ministerio Público,
en fecha 4 de octubre de 1967, dictó una sentencia correc-
cional, cuyo dispositivo dice así: Falla: Primero: Que debe
declarar como al efecto declara al nombrado Luis Cuevas
alias Lisén, culpable del delito de difamación, en perjuicio
de Milcíades Damirón Maggiolo (alias Gungo); y en conse-
cuencia condena al prevenido a pagar una multa de RDS-
10.00 oro. Segundo: Condena al procesado al pago de las
costas procedimentales. Tercero: Declara como en efecto
declara regular y válida la constitución en parte civil he-
cha en audiencia por el querellante Milcíades Damirón
Maggiolo (Gungo), por haber sido hecha de conformidad
con la ley. Cuarto: Condena como en efecto condena al

prevenido a pagar a la parte civilmente constituida, la su
-ma de RDS100.00, como justa indemnización por los daños

morales y materiales que le ocasionara el prevenido con su

hecho delictuoso. Quinto: Que debe condenar y condena al
provenido, al pago de las costas civiles"; b) que sobre los
recursos interpuestos, la Corte de Apelación de Barahona,
dictó la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo se co-
pia a continuación: "Falla: Primero: Declara regulares y
válidos en la forma los recursos de apelación interpuestos
por el Dr. David V. Vidal Matos, a nombre del prevenido
Luis Cuevas (a) Lisén y por el Dr. Milcíades Damirón
Maggiolo, en su calidad de parte civil constituida, en fe-
cha 9 y 6 del mes de Octubre del año 1967, respectivamen-
te, contra sentencia correccional dictada por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona de
fecha 4 de octubre del año 1967, cuyo dispositivo figura
en otra parte del presente fallo; Segundo: Acoge parcial-
mente las conclusiones formuladas por la parte civil cons-
tituida y en consecuencia modifica en cuanto al fondo el
ordinal cuarto de la sentencia recurrida, y condena al pre-
venido Luis Cuevas (a) Lisén a pagar al Dr. Milcíades Da-
mirón Maggiolo en su ya dicha calidad, la cantidad de
Trescientos (RDS300.00) como justa indemnización por los
daños y perjuicios que ocasionara el prevenido con su he-
cho delictuoso; Tercero: Confirma el fallo recurrido en sus
demás aspectos con la salvedad, en cuanto al ordinal Pri-
mero, de que se acogen circunstancias atenuantes, en favor
de dicho prevenido; Cuarto: Condena a Luis Cuevas al pago
de las costas penales y civiles de la presente instancia;
Quinto: Ordena que la indemnización acordada en el ordi-
nal Segundo del presente fallo sea perseguible por apremio
corporal en caso de insolvencia, cuya duración se fija en 3

-meses de prisión";

Considerando que la Corte a-qua dió por establecido los
siguientes hechos: "que en momentos en que el prevenido
Luis Cuevas (a) Lisén transitaba por una de las calles del
Batey Central del Ingenio Barahona, se encontró con Cor-
nelio Trinidad, quien iba acompañado de Arquímedes Cue-
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Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría
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SU propio recurso, cuando no hay apelación Fiscal, en el
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alias Lisén, culpable del delito de difamación, en perjuicio
de Milcíades Damirón Maggiolo (alias Gungo); y en conse-
cuencia condena al prevenido a pagar una multa de RD$-
10.00 oro. Segundo: Condena al procesado al pago de las
costas procedimentales. Tercero: Declara como en efecto
declara regular y válida la constitución en parte civil he-
cha en audiencia por el querellante Milcíades Damirón
Maggiolo (Gungo), por haber sido hecha de conformidad
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prevenido a pagar a la parte civilmente constituída, la su

-ma de RD$100.00, como justa indemnización por los daños
morales y materiales que le ocasionara el prevenido con su
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vas (a) Timbo; y Luis Cuevas (a) Lisén le dijo a Come%
Trinidad, en presencia de Arquímedes Cuevas (a) Timba.
"yo no sabía que tu hermano era tan mal agradecido 37

que en la Capital le habían puesto de fianza RD$3,000.00
pesos y ahora se había combinado con Gungo (Dr. Mileia,
des Damirón Maggiolo) abogado que había gestionado la
fianza y el Sargento E. N. para decir que eran RDS10,-
000.00 y robarle los RDS7,000.00";

Considerando que los hechos arriba establecidos cons-
tituyen a cargo de Luis Cuevas el delito de difamación, ya
que en las expresiones de "ladrón de RD$7,000.00" que éste
hiciera en plena calle y en presencia de otra persona, a
Milcíades Damirón Maggiolo, se encuentran reunidos, como
lo admitió la Corte a-qua, los elementos constitutivos de
dicha infracción, o sea, la alegación o imputación de un he-
cho preciso que ataca el honor y la consideración de una
persona y la publicidad;

Considerando que el recurrente no ha indicado en
consiste la desnaturalización que invoca, y el examen de la
sentencia impugnada no revela que ésta se haya producido;
como tampoco resulta, que por la sola apelación del preve-
nido como lo alega el recurrente, la sanción penal haya sido
aumentada, ya que en este aspecto la sentencia de primera
instancia fue confirmada por la Corte a-qua, y en cuanto
al aumento de la indemnización acordada a la parte civil
constituida, ésta fue hecha sobre la apelación de dicha Par
te en el proceso; que, en consecuencia los medios invoca-
dos carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando que los hechos así establecidos corno se
ha dicho constituyen a cargo del prevenido el delito pre-
visto por el artículo 367 del Código Penal y sancionado Pnr
el artículo 371 del mismo Código, con la pena de 6 días a
3 meses y multa de RD$5.00 a RD$25.00 pesos, que en con-
secuencia, al confirmar el fallo de Primera Instancia, (19e

BOLETIIn7 JUDICIAL	 407

condenó a Luis Cuevas, después de declararlo culpable, al
pago de una muta de RD$10.00 pesos ,apreciando en su
favor circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó
una sanción ajustada a la ley;

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles,
que la Corte a-qua compprobó, que el delito cometido por
'el prevenido ocasionó al Dr. Milcíades Damirón Maggiolo,
'persona constituida en parte civil, daños morales y mate-
riales, que estimó soberanamente, en la suma de tres-
cientos pesos, elevando así, sobre apelación de dicha parte
civil la indemnización de cien pesos acordada al referido
inculpado y recurrente; que al condenar a dicho inculpado
a pagar esa suma, en provecho de la parte civil constituí-
da, a títullo de indemnización, dicha Corte hizo una co-
rrecta aplicación del artículo 1382 del Código Civil y de
las reglas de la apelación;

Considerando que examinada en los demás aspectos la
sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al in-
terés del prevenido recurrente vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Luis Cuevas, contra la sentencia
Correccional de fecha 22 de diciembre de 1967, dictada por
la Corte de Apelación de Barahona, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas.

• (Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
liquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 1969

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha

27 de mayo de 1968.

Materia: Correccional

Recurrente: Francisca Antónia de la Cruz de Núñez

Abogado: Dr. Segismundo C. Taveras L.

interviniente: Pedro Pablo Rodríguez
bogado: Dr. Marcelino Frías Pérez

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 21
de febrero del año 1969, años 125 9 de la Independencia
Y 106 9 de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
ca Antonia de la Cruz de Núñez, dominicana, mayor de
edad , casada, maestra de escuela, cédula No. 13186, se-
rie 31, domiciliada en la casa No. 25 de la calle Pina de
esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de La Vega, en atribuciones correccionales en
'l'ell a 27 de mayo de 1968, cuyo dispositivo se copia más
adelante:
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Segismundo C. Taveras L., cédul a N

21677, serie 56, abogado de la recurrente, en la lectura (11)sus conclusiones;

Oído al Dr. Marcelino Frías Pérez, cédula No. 14018,serie 54, abogado del interviniente, Pedro Pablo Rodrí-guez, dominicano, mayor de edad, maestro de escuela , do.
miciliado en El Aguacate, Municipio de Moca, en la lectu-ra de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el escrito de casación, firmado en fecha 27 de
enero de 1969, por el abogado de la recurrente, en el cual
se invocan los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito de conclusiones, firmado en fecha 27
de enero de 1969, por el abogado del interviniente;

Visto el escrito de ampliación firmado en fecha 31
de enero de 1969, por el abogado de la recurrente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil; 191 del Código de Procedimiento Criminal;
1, 23, 42 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente automovilístico ocurrido
en el kilómetro dos y medio de la carretera vieja que con-

duce de La Vega a Moca, sección de Arenoso, en que per-
dió la vida Teodoro Disla de la Cruz y sufrió golpes y he-
ridas Román Miguel Marte, la Segunda Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega, regularmente apoderada por el Ministerio Público,
dictó una sentencia cuyo dispositivo aparece inserto en el

de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos de ap e
-lación del Procurador Fiscal del Distrito Judicial de '

Vega, y de la parte civil constituida, Francisca Antonia (1°

la cruz de Núñez, intervino la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Decla-

ra regulares y válidos en la forma, los recursos de apela-

ción interpuesto por la Parte Civil Constituida Sra. Fran-
cisca Antonia de la Cruz de Núñez y del Magistrado Procu-
rador Fiscal de este Distrito Judicial de La Vega, Dr.

Francisco José Núñez Gómez a nombre del Magistrado Pro-
curador General de esta Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de La Vega, contra sentencia de la Segun-
da Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de este
Distrito Judicial de La Vega de fecha 8 de septiembre de
1967, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Se
declara buena y válida la constitución en parte civil hecha
por la señora Francisca Antonia de la Cruz de Núñez, con-
tra Pedro Pablo Rodríguez, por llenar los requisitos de
Ley; Segundo: Se declara al nombrado Pedro Augusto Ro-
dríguez no culpable de los hechos puesto a su cargo, Viol.
Ley No. 5771, en perjuicio de Teodoro Disla (fallecido) y
Ramón Miguel Mercedes Marte, y en consecuencia se le
descarga por insuficiencia de pruebas, y se le declara las
costas penales de oficio; Tercero: Se condena a la parte ci-
vil constituida Sra. Francisca Antonia de la Cruz de Nú-
ñez, al pago de las costas civiles ordenando éstas sean dis-
traídas en provecho del Dr. Marcelino Frías Pérez, quien
afirmó haberlas avanzado en su mayor parte.— por haber
sido hechos de acuerdo a la Ley";— SEGUNDO: Declara

regular y válida, en la forma, la constitución en parte ci-

vil hecha por la señora Francisca Antonia de la Cruz de
Núñez, contra Pedro Pablo Rodríguez, persona civilmente
responsable y el prevenido Pedro Augusto Rodríguez, por
llenar los requisitos de Ley; TERCERO: Confirma el ordi-
nal Segundo de la sentencia recurrida, que se refiere a de-
clarar no culpable a Pedro Augusto Rodríguez de violar la
LeY No. 5771, en perjuicio de Teodoro Disla y Ramón Mi-
guel Mercedes Marte en consecuencia se descarga, a excep-
ción de la frase "por insuficiencia de prueba", que se sus-

4
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dictó una sentencia cuyo dispositiva aparece inserto en el
de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos de ap e-
lación del Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La
Vega, y de la parte civil constituida, Francisca Antonia de

ia 
Cruz de Núñez, intervino la sentencia ahora impugna-

da cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Decla-
ra'regulares y válidos en la forma, los recursos de apela-
ción interpuesto por la Parte Civil Constituída Sra. Fran-
cisca Antonia de la Cruz de Núñez y del Magistrado Procu-
rador Fiscal de este Distrito Judicial de La Vega, Dr.
Francisco José Núñez Gómez a nombre del Magistrado Pro-
curador General de esta Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de La Vega, contra sentencia de la Segun-
da Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de este
Distrito Judicial de La Vega de fecha 8 de septiembre de
1967, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Se
declara buena y válida la constitución en parte civil hecha
por la señora Francisca Antonia de la Cruz de Núñez, con-
tra Pedro Pablo Rodríguez, por llenar los requisitos de
Ley; Segundo: Se declara al nombrado Pedro Augusto Ro-
dríguez no culpable de los hechos puesto a su cargo, Viol.
Ley. No. 5771, en perjuicio de Teodoro Disla (fallecido) y
Ramón Miguel Mercedes Marte, y en consecuencia se le
descarga por insuficiencia de pruebas, y se le declara las
costas penales de oficio; Tercero: Se condena a la parte ci-
vil constituída Sra. Francisca Antonia de la Cruz de Nú-
ñez, al pago de las costas civiles ordenando éstas sean dis-
traídas en provecho del Dr. Marcelino Frías Pérez, quien
afirmó haberlas avanzado en su mayor parte.— por haber
sido hechos de acuerdo a la Ley";— SEGUNDO: Declara
regular y válida, en la forma, la constitución en parte ci-
vil hecha por la señora Francisca Antonia de la Cruz de
Núñez, contra Pedro Pablo Rodríguez, persona civilmente
responsable y el prevenido Pedro Augusto Rodríguez, por
llenar los requisitos de Ley; TERCERO: Confirma el ordi-
nal Segundo de la sentencia recurrida, que se refiere a de-
clarar no culpable a Pedro Augusto Rodríguez de violar la
Ley No. 5771, en perjuicio de Teodoro Disla y Ramón Mi-
guel Mercedes Marte en consecuencia se descarga, a excep-
ción de la frase "por insuficiencia de prueba", que se sus-
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, tituya por "no haber cometido el hecho", declarando 1,,
costas penales de oficio; CUARTO: Condena a la parte

cvil constituida Francisca Antonia de la Cruz de Núñez al
pago de las costas civiles correspondientes, distrayéndolas
en favor del Dr. Marcelino Frías Pérez, quien afirma h
berlas avanzado en su totalidad";

Considerando que la recurrente invoca en su memo.
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta
de base legal e insuficiencia de motivos. (Violación del ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil); Segundo
Medio: Desnaturalización de los hechos, y en su memorial
de ampliación invoca la violación del artículo 23, párrafo
segundo, de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en el desarrollo del primer medio
de casación la recurrente alega, en síntesis, que la Corte
a-qua al dictar su fallo no examinó ni ponderó, como era
su deber, las declaraciones de los testigos Alfredo Dorville,
Francisca Antonia de la Cruz, Roque Antonio Villavizar
ni las del prevenido Pedro Augusto Rodríguez; ni ponderó
en toda su extensión las declaraciones de los testigos pre-
senciales del hecho, Ramón Miguel Mercedes Marte, José
Israel Estrella, ni se hizo oír al testigo presencial Leonel
Castillo, cuyos testimonios debidamente ponderados hu-
bieran conducido a una solución distinta a la adoptada por
dicha Corte, teniendo en cuenta, además, otros hechos y
circunstancias del proceso; pero,

Considerando, que los jueces del fondo disfrutan de un
poder soberano para apreciar el valor de los testimonios
vertidos en el plenario, y pueden, por consiguiente, en caso
de desacuerdo entre tales deposiciones, retener las que han
apreciado sinceras y excluir las otras, sin necesidad de dar
motivos sobre el particular;

Considerando que en la especie, la Corte a-qua para
descargar al prevenido Pedro Augusto Rodríguez del delito
puesto a su cargo se fundó, principalmente, en las declar a-

eones-riü los testigos presenciales del hecho, Ramón Mi-
miel Mercedes Marte y José Israel Estrella; que al proce-
cler en esta forma los jueces actuaron dentro del poder
soberano de apreciación que les asiste, y, por tanto, en la
sentencia impugnada no se ha incurrido en los vicios seña-
lados por la recurrente; que, en consecuencia el primer
medio del recurso carece de fundamento y debe ser des-

estimad

 que en el desenvolvimiento del segundo
medio de casación la recurrente alega, en síntesis, que la
Corte a-qua desnaturalizó los hechos, deduciendo falsas
consecuencias en perjuicio del recurrente; que además los
motivos dados son vagos, generales, e imprecisos; pero,

Considerando que la recurrente no ha indicado en su
memorial, en qué consiste la desnaturalización de los he-
chos de la causa alegada, y se limita a copiar parte del con-
siderando de la sentencia impugnada en que ella entiende
se incurrió en la desnaturalización; que en tales condicio-
nes el segundo medio del recurso debe ser desestimado tam-
bién; que además, el examen de la sentencia impugnada
muestra que ella contiene motivos suficientes y pertinen-
tes que justifican su dispositivo, así como una exposición
completa de los hechos y circunstancias de la causa que
han premitido verificar que la Corte a-qua hizo en el caso,
una correcta aplicación de la Ley a los hechos soberana-
mente comprobados, sin incurrir en desnaturalización al-
guna;

Considerando que, en el memorial de ampliación, el
cual fue presentado con posterioridad a la celebración de
la audiencia, esto es, el día 31 de enero de 1968, la recu-
rrente ha agregado un tercer medio de casa& 1 en el cual
denuncia que en la sentencia impugnada se violó el ar-
tículo 23, párrafo segundo de la Ley sobre Procedimiento
le Casación; pero,
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tituya por "no haber cometido el hecho", declarando las
costas penales de oficio; CUARTO: Condena a la parte el.vil constituida Francisca Antonia de la Cruz de Núñez, al
pago de las costas civiles correspondientes, distrayéndolas
en favor del Dr. Marcelino Frías Pérez, quien afirma ha.
berlas avanzado en su totalidad";	

14.
Considerando que la recurrente invoca en su memo_

ría' los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta
de base legal e insuficiencia de motivos. (Violación del ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil); Segundo
Medio: Desnaturalización de los hechos, y en su memorial
de ampliación invoca la violación del artículo 23, párrafo
segundo, de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en el desarrollo del primer medio
de casación la recurrente alega, en síntesis, que la Corte
a-qua al dictar su fallo no examinó ni ponderó, como era
su deber, las declaraciones de los testigos Alfredo Dorville,
Francisca Antonia de la Cruz, Roque Antonio Villavizar
ni las del prevenido Pedro Augusto Rodríguez; ni ponderó
en toda su extensión las declaraciones de los testigos pre-
senciales del hecho, Ramón Miguel Mercedes Marte, José
Israel Estrella, ni se hizo oír al testigo presencial Leonel
Castillo, cuyos testimonios debidamente ponderados hu-
bieran conducido a una solución distinta a la adoptada por
dicha Corte, teniendo en cuenta, además, otros hechos y
circunstancias del proceso; pero,

Considerando, que los jueces del fondo disfrutan de un
poder soberano para apreciar el valor de los testimonios
vertidos en el plenario, y pueden, por consiguiente, en caso
de desacuerdo entre tales deposiciones, retener las que han
apreciado sinceras y excluir las otras, sin necesidad de dar
motivos sobre el particular;

Considerando que en la especie, la Corte a-qua para
descargar al prevenido Pedro Augusto Rodríguez del delito
puesto a su cargo se fundó, principalmente, en las declara-

dones de los testigos presenciales del hecho, Ramón Mi-
guel Mercedes Marte y José Israel Estrella; que al proce-
der en 

esta forma los jueces actuaron dentro del poder
soberano de apreciación que les asiste, y, por tanto, en la
sentencia impugnada no se ha incurrido en los vicios seña-
lados por la recurrente; que, en consecuencia el primer
medio del recurso carece de fundamento y debe ser des-

estimado;
Considerando que en el desenvolvimiento del segundo

medio de casación la recurrente alega, en síntesis, que la
Corte a-qua desnaturalizó los hechos, deduciendo falsas
consecuencias en perjuicio del recurrente; que además los
motivos dados son vagos, generales, e imprecisos; pero,

Considerando que la recurrente no ha indicado en su
memorial, en qué consiste la desnaturalización de los he-
chos de la causa alegada, y se limita a copiar parte del con-
siderando de la sentencia impugnada en que ella entiende
se incurrió en la desnaturalización; que en tales condicio-
nes el segundo medio del recurso debe ser desestimado tam-
bién; que además, el examen de la sentencia impugnada
muestra que ella contiene motivos suficientes y pertinen-
tes que justifican su dispositivo, así como una exposición
completa de los hechos y circunstancias de la causa que
han premitido verificar que la Corte a-qua hizo en el caso,
una correcta aplicación de la Ley a los hechos soberana-
mente comprobados, sin incurrir en desnaturalización al-
guna;

Considerando que, en el memorial de ampliación, el
cual fue presentado con posterioridad a la celebración de
la audiencia, esto es, el día 31 de enero de 1968, la recu-
rrente ha agregado un tercer medio de casa& " .1 en el cual
denuncia que en la sentencia impugnada se violó el ar-
ticulo 23, párrafo segundo de la Ley sobre Procedimiento

lamí._de Casación; pero,



•
BOLET1N JUDICIAL

Considerando, que conforme el artículo 42 de la
sobre Procedimiento de Casación "En los tres días subs;_
guientes a la audiencia los abogados de las partes, si ésta,
los hubiesen constituido, podrán presentar en Secretark,
aclaraciones o memoriales tendientes a justificar sus pre-
tensiones"; que, como en el caso se ha invocado en el me-
morial de ampliación un nuevo medio de casación, lo que
no permite. la Ley, el medio propuesto no puede ser ad-mitido;

,
Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-

te al prevenido Pedro Augusto Rodríguez; Segundo: Recha-
za el recurso de casación interpuesto por Francisca Anto-
nia de la Cruz de Núñez, contra la sentencia de la Corte
de Apelación de La Vega, pronunciada en sus atribuciones
correccionales en fecha 27 de mayo de 1968, cuyo disposi-
tivo se copia en parte anterior del presente fallo; Tercero:
Condena al recurrente al pago de las costas, con distracción
de las mismas en provecho del Dr. Marcelino Frías Pérez,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henríquez.-
Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.—
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo.
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, Y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.	

General,
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soTEZCIA DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 1969

emicrieja impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
1.19-fecha 9 de julio de 1968.

Materia: Correccional

Necurrente: Rafael Antonio Salcedo

%bogado: Dr. Diógenes Amaro García

Interviniente: Cruz Vda. Lembert
Abogado: Dres. José María Acosta Torres y Julio Gustavo Medina

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 21 del mes de febrero de 1969, años
l259 de laIndependencia y 106 9 de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael
Antonio Salcedo, dominicano, mayor de edad, casado, cons-
tructor, cédula No. 11785, serie 37, domiciliado en la ca-
lle Juan Evangelista Jiménez No. 33, de esta ciudad, contra
*a sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
Pronunciada en sus atribuciones correccionales, en fecha 9

olio del 1968, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Considerando, que conforme el artículo 42
sobre Procedimiento de Casación "En los tres días 	 Y

subsi_
guientes a la audiencia los abogados de las partes, si éstas
los hubiesen constituído, podrán presentar en Secretaría
aclaraciones o memoriales tendientes a justificar sus pre-
tensiones"; que, como en el caso se ha invocado en el me-
morial de ampliación un nuevo medio de casación, lo queno permite , la Ley, el medio propuesto no puede ser ad-
mitido;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te al prevenido Pedro Augusto Rodríguez; Segundo: Recha-
za el recurso de casación interpuesto por Francisca Anto-
nia de la Cruz de Núñez, contra la sentencia de a Corte
de Apelación de La Vega, pronunciada en sus atribuciones
correccionales en fecha 27 de mayo de 1968, cuyo disposi-
tivo se copia en parte anterior del presente fallo; Tercero:
Condena al recurrente al pago de las costas, con distracción
de las mismas en provecho del Dr. Marcelino Frías Pérez,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henríquez.-
Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.-
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Baut: -la Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, Y

fue firmada, leida y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 1969

tencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 9 de julio d2 1958.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 21 del mes de febrero de 1969, años
1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael
Antonio Salcedo, dominicano, mayor de edad, casado, cons-
tructor, cédula No. 11785, serie 37, domiciliado en la ca-,
'e Juan Evangelista Jiménez No. 33, de esta ciudad, contra
la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
Pronunciada en sus atribuciones correccionales, en fecha 9
julio del 1968, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído e dictamen del Magistrado Procurador Genera]

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del preve
nido en fecha 26 de julio de 1968;

"111.11
Visto el escrito firmado por el Dr. Diógenes amaro

García, cédula No. 10655, serie 55, en nombre del preve
nido, en el cual se invocan los medios de casación que se
indican más adelante;

Visto el escrito de intervención firmado en fecha 24
de enero del 1969, por los Dres. José María Acosta To-
rres, cédula No. 32511, serie 31, y Julio Gustavo Medina,
cédula No. 8163, serie 18, en nombre de Cruz Vda. Lem-
bert, dominicana, mayor de edad, domiciliada en la casa
No. 101 de la calle "D" del Ensanche Ozama, de esta ciu-
dad, cédula No. 16644, serie lra.;

Visto el auto dictado en fecha 18 de febrero del co- -
rriente año 1969, por el Magistrado Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual llama a los
Magistrados Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jueces de este
Tribunal, para integrar la Suprema Corte de Justicia, en
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con las Leyes Nos. 6894, del 1934,
y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 203 del Código de Proced i

-miento Criminal, y 1, 20, 43 y 65 de la Ley Sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugna da y en

los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de automóvil del que
resultó con traumatismo, que curaron antes de diez días,
Cruz Vda. Lembert, la Quinta Cámara Penal del Juzgad°

Primera Instancia del Distrito Nacional regularmente
erado por el Ministerio Público, dictó en fecha 31 de

agosto del 1967 una sentencia cuyo dispositivo aparece in-
serto en el de la ahora impugnada; b) que sobre el recur-
so de apelación del prevenido y de la Compañía de Seguros
repin, S. A., intervino la sentencia ahora impugnada, cu-
yo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara inadmisi-
ble por tardío, el recurso de apelación interpuesto en fe-
cha seis (6) de noviembre de 1967, por el Dr. Diógenes
Amaro, a nombre y representación del prevenido Rafael
Raymundo Salcedo y de la Compañía de Seguros Pepín,
S. A., contra sentencia dictada en fecha 31 de agosto del
mismo año 1967, por la Quinta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional que contiene el
siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Se pronuncia el de-
fecto contra el nombrado Rafael Raymundo Salcedo ,de
generales ignoradas, por no haber comparecido, no obstan-
te haber sido legalmente citado; Segundo: Se declara a
Rafael Raymundo Salcedo, culpable de violación a la Ley
No. 5771 (sobre accidente de vehícuos de motor), en per-
juicio de Cruz Vda. Lembert, y en consecuencia, se le con-
dena a sufrir tres (3) meses de prisión correccional y a
pagar una multa de cincuenta pesos (RD$50.00) y costas;
Tercero: Se condena solidariamente a la Compañía de Se-
guros Pepín S. A., y al prevenido Rafael Raymundo Sal-
cedo, al pago de la suma indemnizataria de dos mil qui-
nientos pesos (RD$2.500.00), a favor de la señora Cruz
Vda. Lembert como justa reparación a los daños morales
Y materiales recibidos por ésta; Cuarto: Se condena soli-
dariamente al prevenido Rafael Raymundo Salcedo y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas
civiles con distracción de las mismas a favor del Dr. Julio
Gustavo Medina quien asegura haberlas avanzado en su
totalidad; Quinto: Se pronuncia el defecto contra la Com-
pañía Aseguradora de Seguros Pepín, S. A., por no haber
comparecido, no obstante haber sido legalmente citada;

11



416	 BOLETIN JUDICIAL

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído e dictamen del Magistrado Procurador general

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del pre
nido en fecha 26 de julio de 1968;

Visto el escrito firmado por el Dr. Diógenes Amaro
García, cédula No. 10655, serie 55, en nombre del preve.
nido, en el cual se invocan los medios de casación que se
indican más adelante;

Visto el escrito de intervención firmado en fecha 24
de enero del 1969, por los Dres. José María Acosta To-
rres, cédula No. 32511, serie 31, y Julio Gustavo Medina,
cédula No. 8163, serie 18, en nombre de Cruz Vda. Lem-
bert, dominicana, mayor de edad, domiciliada en la casa
No. 101 de la calle "D" del Ensanche Ozama, de esta ciu-
dad, cédula No. 16644, serie lra.;

Visto el auto dictado en fecha 18 de febrero del co-
rriente año 1969, por el Magistrado Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual llama a los
Magistrados Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, Jueces de este
Tribunal, para integrar la Suprema Corte de Justicia, en
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con las Leyes Nos. 6894, del 1934,
y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 203 del Código de Proced i

-miento Criminal, y 1, 20, 43 y 65 de la Ley Sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en

los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:

a) que con motivo de un accidente de automóvil del que
resultó con traumatismo, que curaron antes de diez días'
Cruz Vda. Lembert, la Quinta Cámara Penal del Juzgado
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de primera Instancia del Distrito Nacional regularmente
apoderado por el Ministerio Público, dictó en fecha 31 de
agosto del 1967 una sentencia cuyo dispositivo aparece in-
serto en el de la ahora impugnada; b) que sobre el recur-
so de apelación del prevenido y de la Compañía de Seguros
pepín, S. A., intervino la sentencia ahora impugnada, cu-
yo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara inadmisi-
ble por tardío, el recurso de apelación interpuesto en fe-
cha seis (6) de noviembre de 1967, por el Dr. Diógenes
Amaro, a nombre y representación del prevenido Rafael
Raymundo Salcedo y de la Compañía de Seguros Pepín,
s. A., contra sentencia dictada en fecha 31 de agosto del
mismo año 1967, por la Quinta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional que contiene el
siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Se pronuncia el de-
fecto contra el nombrado Rafael Raymundo Salcedo ,de
generales ignoradas, por no haber comparecido, no obstan-
te haber sido legalmente citado; Segundo: Se declara a
Rafael Raymundo Salcedo, culpable de violación a la Ley
No. 5771 (sobre accidente de vehícuos de motor), en per-
juicio de Cruz Vda. Lembert, y en consecuencia, se le con-
dena a sufrir tres (3) meses de prisión correccional y a
pagar una multa de cincuenta pesos (RD$50.00) y costas;
Tercero: Se condena solidariamente a la Compañía de Se-
guros Pepín S. A., y al prevenido Rafael Raymundo Sal-
cedo, al pago de la suma indemnizataria de dos mil qui-
nientos pesos (RD$2.500.00), a favor de la señora Cruz
Vda. Lembert como justa reparación a los daños morales

materiales recibidos por ésta; Cuarto: Se condena soli-
dariamente al prevenido Rafael Raymundo Salcedo y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas
civiles con distracción de las mismas a favor del Dr. Julio
Gustavo Medina quien asegura haberlas avanzado en su
totalidad; Quinto: Se pronuncia el defecto contra la Com-
pañía Aseguradora de Seguros Pepín, S. A., por no haber
comparecido, no obstante haber sido legalmente citada;
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Sexto: Se ordena la cancelación de la fianza del preven
idoRafael Raymundo Salcedo; Séptimo: Se declara buena y

válida la constitución en parte civil hecha por la señora
Cruz Vda. Lembert en contra del prevenido Rafael Ray-

venido Rafael Raymundo Salcedo personalmente
por haberle sido notificada la referida sentencia al pre"-
mundo Salcedo y la Compañía de Seguros Pepín, S . A .

y a la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., en fecha doce (12) de
octubre de 1967 a requerimiento del Magistrado Procura-
dor Fiscal del Distrito Nacional y de la parte civil constituí-
do señora Cruz Vda. Lembert, según actos que figuran en
el expediente instrumentados por el ministerial Ernesto
Graciano Corcino, Alguacil de Estrados de la Quinta Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional; Segundo: Rechaza las conclusiones formulada
por el prevenido Rafael Raymundo Salcedo respecto a la
regularidad de su recurso de apelación por improcedentes;
Tercero: Condena al prevenido Rafael Raymundo Salcedo
al pago de las costas penales de la presente alzada; Cuarto:
Condena al prevenido Rafael Rayymundo Salcedo y a la
Compañía Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas civi-
les ocasionadas con motivo de sus recursos, y ordena su
distribución en provecho de los doctores José María Acosta
y Julio Gustavo Medina por afirmar haberlas avanzado en
su totalidad";

Considerando, que el recurrente invoca en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Desnaturalización
de los hechos y falta de base legal;

Considerando, que en el desenvolvimiento de sus m e
-dios de casación el recurrente alega, en síntesis, que la

Corte a-qua no dió motivos en su sentencia en relación con
sus conclusiones relativa a las anomalías del acto de noti-
ficación de la sentencia, hecha al recurrente por el Min is

-terial Ernesto Graciano Corcino, y tampoco se dice nada
en dicho fallo respecto de la forma irregular en que fue
depositada la referida notificación; que ni en los archivos

de la Secretaría de la Quinta Cámara Penal del Juzgado
de primera Instancia del Distrito Nacional, ni en la Secre-

taría de la Fisca:ía de dicho Distrito Nacional se encuen-
tran copias de dicha notificación;

Considerando, que los Jueces del fondo están en el de-
ber de responder a todos los puntos de las conclusiones de
las partes para admitirlas o rechazarlas, dando los motivos
que sean pertinentes; que esta regla se aplica tanto a las
conclusiones que contengan una demanda, una defensa,
una excepción o un medio de inadmisión;

Considerando, que, en efecto, en la sentencia impug-
nada consta que el Dr. Diógenes Amaro García, abogado
del prevenido y de la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
presentó las siguientes conclusiones: "Primero: Que decla-
réis nula, por sospechosa e irregular, la notificación de sen-
tencia penal notificada por el Ministerial Ernesto Gracia-
no Corcino, Alguacil de Estrados de la Quinta Cámara Pe-
nal del Distrito Nacional, en atención de que: dicha cita-
ción presentó irregularidades en la fecha (los números),
no forma parte del expediente a cargo de apelación de Ra-
fael Raymundo Salcedo de que está apoderada esta Hono-
rable Corte de Apelación, ya que, no está numerada la re-
ferida notificación en el ííndice que informa el expediente,
no fue remitida mediante oficio, sino depositada en forma
irregular (a este respecto, ver certificaciones expedidas
por el Secretario de la Quinta Cámara Penal del Distrito
Nacional y el Secretario de la Fiscalía del Distrito Nacio-
na, ambas depositadas en la Secretaría de esta Honorable
Corte de Apelación; Segundo: Que por tales razones y las
que vosotros tengáis a bien suplir, declaréis bueno y válido
en cuanto a la forma y el fondo, el recurso de apelación
interpuesto31 del 

mes d
stopomrRaymundo Salcedo, contra sentencia de

de agosto del año 1967, dictada por la
Quinta Cámara Penal del Distrito Nacional, mediante la
Cual sentencia, se condena a Rafael Raymundo Salcedo a
una multa de RD$50.00 por violación a la Ley No. 5771
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Rafael Raymundo Salcedo; Séptimo: Se declara buena y
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Cruz Vda. Lembert en contra del prevenido Rafael Ray.
mundo Salcedo y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.•
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de los hechos y falta de base legal;

Considerando, que en el desenvolvimiento de sus me-
dios de casación el recurrente alega, en síntesis, que la
Corte a-qua no dió motivos en su sentencia en relación con
sus conclusiones relativa a las anomalías del acto de noti-
ficación de la sentencia, hecha al recurrente por el Min is

-terial Ernesto Graciano Corcino, y tampoco se dice nada
en dicho fallo respecto de la forma irregular en que fue
depositada la referida notificación; que ni en los archivos

la Secretaría de la Quinta Cámara Penal del Juzgado
de primera Instancia del Distrito Nacional, ni en la Secre-
taría de la Fiscalía de dicho Distrito Nacional se encuen-
tran copias de dicha notificación;

Considerando, que los Jueces del fondo están en el de-
ber de responder a todos los puntos de las conclusiones de
las partes para admitirlas o rechazarlas, dando los motivos
que sean pertinentes; que esta regla se aplica tanto a las
conclusiones que contengan una demanda, una defensa,
una excepción o un medio de inadmisión;

Considerando, que, en efecto, en la sentencia impug-
nada consta que el Dr. Diógenes Amaro García, abogado
del prevenido y de la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
presentó las siguientes conclusiones: "Primero: Que decla-
réis nula, por sospechosa e irregular, la notificación de sen-
tencia penal notificada por el Ministerial Ernesto Gracia-
no Corcino, Alguacil de Estrados de la Quinta Cámara Pe-
nal del Distrito Nacional, en atención de que: dicha cita-
ción presentó irregularidades en la fecha (los números),
no forma parte del expediente a cargo de apelación de Ra-
fael Raymundo Salcedo de que está apoderada esta Hono-
rable Corte de Apelación, ya que, no está numerada la re-
ferida notificación en el ííndice que informa el expediente,
no fue remitida mediante oficio, sino depositada en forma
irregular (a este respecto, ver certificaciones expedidas
por el Secretario de la Quinta Cámara Penal del Distrito
Nacional y el Secretario de la Fiscalía del Distrito Nacio-
na, ambas depositadas en la Secretaría de esta Honorable
Corte de Apelación; Segundo: Que por tales razones y las
que vosotros tengáis a bien suplir, declaréis bueno y válido
en cuanto a la forma y el fondo, el recurso de apelación
interpuesto

31 del
por Raymundo Salcedo, contra sentencia de

fecha el mes de agosto del año 1967, dictada por la
Quinta Cámara Penal del Distrito Nacional, mediante la
cual sentencia, se condena a Rafael Raymundo Salcedo a
una multa de RD$50.00 por violación a la Ley No. 5771
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(golpes involuntarios con el manejo de vehículo de motor)
en perjuicio de la señora Cruz Vda. Lembert, toda vez
que dicha sentencia, fue recurrida en apelación en la for-
ma y el plazo establecido por la Ley (cuando pagó el ape_
lante Rafael Raymundo Salcedo la multa) que fue el me-
dio que tuvo para conocerla; ya que nunca le fue notifica-
da; Tercero: Que asimismo, hacemos formal reserva, para
proponer oportunamente, cualquier otra medida de instrue_
ción o conclusión en relación a este incidente; Cuarto: Que
condenéis a la parte civil al pago de las costas, con distrae-
ción de las mismas en favor del Doctor Diógenes Amaro
García, el cual certifica estarlas avanzando en su tota-
lidad";

Considerando, que, sin embargo, en la sentencia im-
pugnada se declaró inadmisible el recurso de apelación in-
terpuesto por el prevenido y la Compañía de Seguros Pe-
pín S. A., por haber sido interpuesto fuera del plazo de
diez días que acuerda el artículo 203 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, sin que se dieran motivos en relación
con las conclusiones presentadas por los apelantes, copiadas
precedentemente, incurriéndose así en dicha sentencia, en
el vicio de falta de motivos y en la violación del derecho de
defensa, por lo cual el referido fallo debe ser casado;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por
falta de motivos las costas pueden ser compensadas, según
lo dispone el párrafo 3o. del artículo 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
-te a Cruz Vda. Lembert, parte civil constituída; Segundo:

Casa la sentencia pronunciada en sus atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en

fecha 9 de julio de 1968, cuyo dispositivo se copia en parte
anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante la
Corte de Apelación de San Cristóbal; Tercero: Declara las
costas penales de oficio y compensa las relativas a la ac

-ción civil.
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( Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
riquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma ._ Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
reo.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 1969

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara de lo Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito J. de Santo Domingo,

de fecha 29 de noviembre de 1967.

Materia: Penal

Recurrente: Procurador Fiscal del Distrito Nacional y el Banco

Agrícola de la República Dominicana.'

Abogado: Dres. Víctor Garrido hijo, y Jorge A. Matos Félix

Recurrido: Fernando Andrés Muñoz García

Abogado: Lic. Fabio Fiallo Cáceres

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupapni, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos
del Secretario General; en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 21 de febrero del año 1969, años
1259 de la Independencia y 106 9 de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los respectivos recursos de casación interpues-
tos por el Procurador Fiscal del Distrito Naciona l Y P. 0.,1

el Banco Agrícola de la República Dominicana, institucion
autónoma del Estado, regida de conformidad con la 

LeY
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N:o. 6186, del 12 de febrero de 1963 y sus modificaciones,
re presentado legalmente por su Administrador General, Dr.
José Sixto Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casa-
do, cédula No. 12535, serie 37, domiciliado y residente en
esta ciudad, contra la sentencia de fecha 29 de noviembre
de 1967 , dictada, en sus atribuciones correccionales, por la
Cuarta Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, Distrito Na-
ejonal, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Fontana, en representación de los Doctores

Víctor Garrido hijo, cédula No. 31843, serie lra., y de Jor-
ge A. Matos Félix, cédula No. 3098, serie 19, abogados del
recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Licenciado Fabio Fiallo Cáceres, cédula No.
104, serie 47, abogado del recurrido Fernando Andrés Mu-

'hoz García, dominicano, del domicilio y residencia de Alma
Rosa, Ensanche Ozama, de esta ciudad de Santo Domingo, •
cédula No. 31083, serie 31, en la lectura de sus conclu-
siones:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría General de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 25
de septiembre de 1968, y suscrito por los abogados del re-
currente, en el que se invocan los medios que se indican
más adelante;

Visto el memorial de casación suscrito por el Procu-
rador Fiscal del Distrito Nacional, remitido a la citada
Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia en fe-
cha 20 de septiembre de 1968, en el que constan los medios
que después serán mencionados;

dla 
Visto el memorial de defensa del recurrido, fechado el

de diciembre de 1968, suscrito por su abogado;
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cédula No. 31083, serie 31, en la lectura de sus conclu-
siones;
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más	
lareandtee,ennteel que se invocan los medios que se indican

Visto el memorial de casación suscrito por el Procu-
rador Fiscal del Distrito Nacional, remitido a la citada
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cha 20 de septiembre de 1968, en el que constan los medios
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mento Agrícola, de 1963; 195 del Código de Procedimiento
berado y vistos los artículos de la Ley No. 6186 de Fe>,

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli

miento
Criminal; 141 del Código de Procedimiento Civil; y 1, 20
23 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia que se impugna, da-
da en dispositivo, y en los documentos relativos al caso
ocurrente, consta: a) que el Juzgado de Paz de la Cuarta
Circunscripción del Distrito Nacional, regularmente apode..
rado del hecho puesto a cargo de Fernando A. Muñoz G.
de haber violado la Ley No. 6186 de Fomento Agrícola,
dictó una sentencia con el siguiente dispositivo: "PRIME-
RO: Que debe pronunciar, como al efecto pronuncia, el de-
fecto contra el nombrado Fernando A. Muñoz G., por no
haber comparecido no obstante haber sido legalmente cita-
do; SEGUNDO: Que debe declarar como al efecto declara.
al nombrado Fernando A. Muñoz G. culpable del delito
de violación a la Ley No. 6186 en su Inc. B. y C., conjun-
tamente con el No. 225, en perjuicio del Banco Agrícola
de la República Dominicana, y en consecuencia se le con-
dena al pago de la suma de veintitrés mil quinientos uno
con nueve centavos (RD$23,501.09), a que asciende el
préstamo que se le concediera y sus intereses al día de hoy;
TERCERO: Se le condena al pago de una multa de once
mil setecientos cincuenta pesos con cuatro centavos, RDS)-
11,750.04), equivalente a la mitad del monto de la deuda;
CUARTO: Se le condena a sufrir la pena de tres (3) años

las costas del procedimiento"; b) que sobre apelación del
de prisión correccional en defecto; QUINTO: Al pago de

inculpado Fernando Andrés Muñoz García y la Fiscaliz a-
dora del Juzgado de Paz precitado, la Cuarta Cámara de
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo, Distrito Nacional, dictó la sen

-tencia, ahora impugnada que dice así: "FALLA: PRDIE'
RO: Se declaran buenos y válidos los recursos de apelación
interpuestos por el nombrado Fernando Muñoz y por la

Dra. Elsa T. Rojas Matos en su calidad de Fiscalizadora
del juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Dis-
trito Nacional, contra la sentencia No. 8 de fecha 17 de
enero del año 1966, por haberlo hecho en tiempo hábil;
sEGUNDO: Se revoca en todas sus partes la sentencia re-
currida y se declara nula en todas sus partes en virtud de
que los actos del procedimiento realizados y que culmina-
ron en la referida sentencia adolecen de vicios de nulidad
absoluta, por no haberse realizado de conformidad con las
disposiciones y reglas procedimentales regidas por el Código
de Procedimiento Civil y Penal y por las disposiciones indi-
cadas en las leyes de la materia; TERCERO: Se descarga
al nombrado Fernando Muñoz de todas las sanciones y pe-
nas que le fueron impuestas en la antes señalada senten-
cia, por carecer de base legal y jurídica; CUARTO: Se re-
chaza la constitución en parte civil hecha por el Banco
Agrícola por improcedente; QUINTO: Se condena al Banco
Agrícola parte sucumbiente al pago de las costas civiles,
con distracción en provecho del Licenciado José Miguel Pe-
reyra Goico, por haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando que en su memorial de casación el Ban-
co Agrícola de la República Dominicana, recurrente, invo-
lcaegaell) ;siguiente único medio: Violación al artículo 141 del
Código de Procedimiento Civil (Falta de motivos y de base

Considerando que en el desenvolvimiento de su indica-
do medio de casación el Banco Agrícola alega lo siguiente:
que el artículo 141 del Código de Procedimjpnto Civil esta-
blece que "la redacción de las sentencias contendrá los
nombres de los jueces, del fiscal y de los abogados; los
nombres, profesiones y domicilios de las partes; sus con-
clusiones, la exposición sumaria de los puntos de hecho y
de derecho, los fundamentos y el dispositivo"; que "del exa-
men de la sentencia dictada en fecha 29 de noviembre de
1967 , por la Cuarta Cámara Penal del Distrito Nacional,
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es evidente, sin hacer esfuerzos jurídicos, que dici. sen
tencia carece en absoluto de motivos, pues fue dada en dis:
positivo"; que "los jueces del fondo están en la obligación
de motivar sus sentencias y en materia represiva, deben
enumerar los hechos que resultaron de la instrucción ',
además calificar esos hechos en relación con el texto de la
ley penal aplicada"; que en el presente caso al no precisar
la sentencia impugnada esos hechos, y estar carente de
motivos, la Suprema Corte de Justicia está en la imposibi-
lidad, al ejercer su poder de control, de decidir si la Lev
ha sido bien o mal aplicada, por lo cual procede la casación
del fallo impugnado, por falta de motivos y de base legal";

Considerando que el Procurador Fiscal del Distrito
Nacional, también recurrente, en su memorial de casación
alega como fundamento del fallo que impugna, las razones
que de inmediato son expuestas: "que de conformidad con
nuestras normas procesales, y por jurisprudencias cons-
tantes de la Suprema Corte de Justicia, es de derecho que
toda sentencia emanada de los tribunales dominicanos, de-
be estar debidamente motivada, tal y como lo establece el
artículo 195 del Código de Procedimiento Criminal, por lo
cual en el dispositivo de toda sentencia penal se enuncia-
rán los hechos que dieron lugar a la sentencia del Juez
Presidente del Tribunal apoderado"; "que de las razones
apuntadas y en vista de que la Magistrado Juez Presidente
de la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional no motivó la sentencia que fue
recurrida en casación por ante la Suprema Corte de Justi-
cia, por el Magistrado Procurador Fiscal Interino del Dis-
trito Nacional, Dr. Miguel A. Camarena López, se eviden-
cia la violación al texto legal antes señalado, por la cual
dicha sentencia debe ser casada con todas sus consecuen-
cias legales";

Considerando que, tal como lo afirman los recurrentes,
la sentencia ahora impugnada, ha sido dada, únicamente,
en dispositivo, como lo ha sido, también, la pronunciada
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por el. Juez de la jurisdicción del primer grado; que, tal co-
mo lo sostienen los recurrentes, los jueces del fondo están
en la obligación de motivar sus sentencias, y en materia re-
precsiva deben enunciar claramente los hechos en relación
con el texto de la ley penal aplicada; que, además, la obli-
gación en que están los jueces de motivar sus fallos cobra
un carácter particularmente imperativo, cuando, como en

la espec ie, en grado de apelación revocan una sentencia de
primer grado; que siendo una verdad debidamente compro-
bada en el expediente que concierne al asunto ventilado,
que la sentencia que es objeto de la presente impugnación
carece en absoluto de motivos, por lo que, según lo han
expresado los recurrentes, esta Suprema Corte de Justi-
cia está en la imposibilidad, al ejercer su poder de control,
de decidir si la ley ha sido bien o mal aplicada, por lo que
procede la casación del fallo impugnado, por falta de mo-
tivos;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada,
en fecha 29 de noviembre de 1967 y en atribuciones correc-
cionales, por la Cuarta Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo,
Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado en par-
te anterior del presente fallo; Segundo: Envía el asunto an-
te el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de San Pedro de Macorís, en sus atribuciones correcciona-
les y como tribunal de segundo grado, y Tercero: Condena
al inculpado y recurrido Fernando Andrés Muñoz García
al pago de las costas penales, y compensa las civiles entre
las partes en causa.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
Pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia._
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada per los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, .

1 '	 fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.,
que certifico.— (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.

s5NTENCIA DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 1969

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de 1ra.
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 27 de marzo

de 1968.

Recurrido: Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A.

Ahogado: Dr. Lupo Hernández Rueda

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 21 del mes de Febrero de 1969,
años 125' de la Independencia y 106 9 de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis A.
Batista, Fernando Arturo de la Rosa Ruiz, Guillermo Bla-
dimiro Blanco, Dullis Garrido y Fernando Rodríguez Mon-
tan , dominicanos, mayores de edad, solteros y casados, tra-
bajadores, domiciliados en esta ciudad, con cédulas Nos.
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39852, 71302, 15322, 2599 y 8423, series 32, lra., 32, 56,
39, respectivamente, contra la sentencia de la Cámara

eTrabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, de fecha 27 de marzo de 1968, cuyo dispositivo se
copia más adelanté;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Héctor A. Cabral Ortega, cédula No. 23137

serie 18, por sí y en representación del Dr. Orlando Ro:,
dríguez, cédula No. 1588, serie 1ra., abogados de los recu-
rrentes;

Oído al Dr. Lupo Hernández Rueda,• cédula 52000,
serie 1ra., abogado de la Compañía Dominicana de Telé-
fonos, C. por A., Compañía comercial constituida de acuer-
do con las leyes de la República, domiciliada en esta ciu-
dad, en el edificio marcado con los Nos. 12-13 de la calle
30 de Marzo, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-
dos de los recurrentes, de fecha 30 de mayo de 1968, en
el cual se invocan los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 17 de Junio de
1968 y escrito de ampliación de fecha 19 de noviembre
del mismo año, suscritos por el abogado de la recurrida;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 504 del Código de Proced i

-miento Civil, 47 y 56 de la Ley Sobre Contratos de Tra-
bajo; 658 al 662 del Código de Trabajo, citados por los re-
currentes, y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente : a)
que con motivo de una demanda laboral intentada por los
recurrentes contra la recurrida, que no pudo concilia rse, al
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó en

fecha 26 de septiembre de 1967, una sentencia cuyo dispo-
sitivo dice así: "Falla: Primero: Rechaza las conclusiones

staatc' incidentales como principales de la empresa deman-
dada, por improcedentes y mal fundadas, y acoge la de los
demandantes por ser justas y reposar sobre base legal; Se-
(fundo: Declara injustificados los despidos y resueltos los
contratos de trabajo que unían a las partes, por culpa del
patrono y con responsabilidad para el mismo ;Tercero: Con-
dena a la compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A.,
a pagarle a los señores Luis A. Batista, Fernando Arturo
de la Rosa Ruiz, Guillermo Bladimiro Blanco, Fernando
Rodríguez Montán y Dulis Garrido, las prestaciones siguien-
tes: 24 días de salario por concepto de Preaviso pa-
ra todos; 150, 150, 30 y 135 días de salario res-
Ketivamente, por concepto de auxilio de cesantía;
las vacaciones proporcionales a cada uno, los 3 meses
de salario para cada uno, que acuerda el inciso 3ro. del
artículo 84 del Código de Trabajo, así como las sumas co-
rrespondientes a los salarios dejados de percibir desde el
día de su cysoicio hasta tanto los demandantes tengan la
calidad de Directivos del Sindicato de Trabajadores Tele-
fónicos, todo calculado a base de sus sueldos respectivos.
Cuarto: Condena a la Compañía Dominicana de Teléfonos,
al pago de las costas del procedimiento, con distracción de
las mismas a favor de los Dres. Orlando Rodríguez y Héc-
tor A. Cabral Ortega, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad"; b) que sobre recurso interpuesto por am-
bas partes, la Cámara a-qua, dictó la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: De-
clara regular y válido en cuanto a la forma el recurso de
apelación incidental incoado por los señores Luis A. Batis-
ta, Fernando Arturo de la Rosa Ruiz, Guillermo Bladimiro
Blanco, Fernando Rodríguez Montán y Dulis Garrido, con-
tra sentencia dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, en fecha 26 de Septiembre de 1967, en
cuanto al fondo rechaza dicho recurso, por improcedente e
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las mismas a favor de los Dres. Orlando Rodríguez y Héc-
tor A. Cabral Ortega, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad"; b) que sobre recurso interpuesto por am-
bas partes, la Cámara a-qua dictó la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: De-
clara regular y válido en cuanto a la forma el recurso de
apelación incidental incoado por los señores Luis A. Batis-
ta, Fernando Arturo de la Rosa Ruiz, Guillermo Bladimiro
Blanco, Fernando Rodríguez Montán y Dulis Garrido, con-
Dtrisatsreitno

Nacional enn fecha
dictada pforheal Juzgado de Paz de Trabajo del

26 de Septiembre de 1967, en
Cuanto al fondo rechaza dicho recurso, por improcedente e
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infundado según los motivos expuestos; Segundo: Declara
regular y válido tanto en la forma como en el fondo el re
curso de apelación interpuesto Principalmente por la Com:
pañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., contra renten_
cia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, en
fecha 26 de Septiembre, 1967, dictada en favor de los seña
res Luis A. Batista, Fernando Arturo de la Rosa Ruiz, Gui-
llermo Bladimiro Blanco, Fernando Rodríguez Montán
Dulis Garrido, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior de esta misma sentencia, y en consecuencia Revoca
dicha sentencia impugnada; Tercero: Declara Inadmisible
la demanda original incoada por Luis A. Batista, Fernan-
do Arturo de la Rosa Ruiz, Guillermo Bladimiro Blanco,
Fernando Rodríguez Montán y Dulis Garrido contra la
Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., por no ha-
berse cumplido el preliminar obligatorio de la conciliación
administrativa, y en consecuencia, rechaza dicha demanda,
por éste y los demás motivos expuestos; Cuarto: Condena
a la parte que sucumbe, señores Luis A. Batista, Fernan-
do Arturo de la Rosa Ruiz, Guillermo Bladimiro Blanco.
Fernando Rodriguez Montán y Dulis Garrido, al pago de
las costas del procedimiento, de conformidad con los artícu-
los 5 y 16 de la Ley No. 302, de fecha 18 de Junio de 1964.
ordenando su distracción en provecho del Dr. Lupo Hernán-
dez Rueda, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad";

Considerando que contra la sentencia impugnada, los
recurrentes invocan los siguientes medios, Primer Medio:
Violación de la Ley propiamente dicha; Segundo Medio:
Contradicción de Fallo; Tercer Medio: Violación de los ar-
tículos 47 y 56 de la Ley Sobre Contratos de Trabajo;
Cuarto Medio: Violación del derecho de defensa; Quin°
Medio: Falsa interpretación y aplicación, del Código de
Trabajo y desconocimiento de los principios de la conexi-
dad de la máxima: lo accesorio sigue la suerte de lo p rin-
cipal; Sexto: Nulidad radical y absoluta de la Decisión lin-

augnada en cuanto decidió asuntos que tocan la falsedad
como incidente civil, sin mandar a observar las reglas de
dicho procedimiento;

Considerando que los recurrentes alegan en síntesis,
en el quinto medio, entre otras cosas, que todos los dere-
chos de los t rabajadores estaban suspendidos en su ejer-

fejeio conforme al artículo 661 del Código de Trabajo, por
10 cual el plazo de la prescripción no corría contra ellos;
pero,

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo
_siguiente: "que aún en la hipótesis de que se admitiera que
las actas Nos. 241 bis y 240 de referencia llenaron ese re-
quisito (la No. 713 por ser posterior a la demanda no pue-
de ser tomada en cuenta ni siquiera, hipotéticamente), la
acción en cobro de prestaciones, salarios, vacaciones y re-
galía pascual, estaría ampliamente prescrita al tenor del
art. 660 del Código de Trabajo, ya que entre la fecha de
esas actas (13 de Abril de 1966) y la demanda (15 de Oc-
tubre del mismo año) transcurrieron más de seis meses y
la máxima prescripción en materia laboral es de tres (3)
meses (art. 660 Código de Trabajo) y los intimados no han
probado ninguna causa de fuerza mayor que les impidiera
ejercer su acción en tiempo hábil, ni el recurso de la mis-
ma fue interrumpido, como alegan los intimados, por el
acto de fecha 7 de Marzo de 1966 instrumentado por el mi-
nisterial Federico Sánchez Féliz, que le notificaron los in-
timados a la empresa, ya que un acto de alguacil, cual sea
el fin del mismo, jamás puede trocar la prescripción corta
del Código de Trabajo, ni aquellas del Código Civil (art.
2275 y siguientes) en la larga prescripción de 20 años, ade-
más de que lo notificado en dicho acto no se refiere a nin-
guno de los aspectos de la demanda; que así mismo, tampo-
co las sentencias rendidas por la Corte de Apelación de
Santo Domingo y la Suprema Corte de Justicia en fecha 8
de Febrero y 11 de Noviembre de 1966 pueden tener tales
efectos, si no que las mismas sólo pueden tener efecto en
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infundado según los motivos expuestos; Segundo: Declara
regular y válido tanto en la forma como en el fondo el pe
curso de apelación interpuesto Principalmente por la Com:
pañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., contra senten-
cia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, en
fecha 26 de Septiembre, 1967, dictada en favor de los seño-
res Luis A. Batista, Fernando Arturo de la Rosa Ruiz, Gui-
llermo Bladimiro Blanco, Fernando Rodríguez Montán
Dulis Garrido, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior de esta misma sentencia, y en consecuencia Revoca
dicha sentencia impugnada; Tercero: Declara Inadmisible
la demanda original incoada por Luis A. Batista, Fernan-
do Arturo de la Rosa Ruiz, Guillermo Bladimiro Blanco,
Fernando Rodríguez Montán y Dulis Garrido contra la
Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., por no ha-
berse cumplido el preliminar obligatorio de la conciliación
administrativa, y en consecuencia, rechaza dicha demanda,
por éste y los demás motivos expuestos; Cuarto: Condena
a la parte que sucumbe, señores Luis A. Batista, Fernan-
do Arturo de la Rosa Ruiz, Guillermo Bladimiro Blanco,
Fernando Rodriguez Montán y Dulis Garrido, al pago de
las costas del procedimiento, de conformidad con los artícu-
los 5 y 16 de la Ley No. 302, de fecha 18 de Junio de 1964,
ordenando su distracción en provecho del Dr. Lupo Hernán-
dez Rueda, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad";

Considerando que contra la sentencia impugnada, los
recurrentes invocan los siguientes medios, Primer Medio:
Violación de la Ley propiamente dicha; Segundo Medio:
Contradicción de Fallo; Tercer Medio: Violación de los ar-
tículos 47 y 56 de la Ley Sobre Contratos de Trabajo:
Cuarto Medio: Violación del derecho de defensa; Quinto
Medio: Falsa interpretación y aplicación, del Código de
Trabajo y desconocimiento de los principios de la cones i

-dad de la máxima: lo accesorio sigue la suerte de lo Prin-
cipal; Sexto: Nulidad radical y absoluta de la Decisión iin"
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pugnada en cuanto decidió asuntos que tocan la falsedad
corno incidente civil, sin mandar a observar las reglas de
dicho procedimiento;

Considerando que los recurrentes alegan en síntesis,
en el quinto medio, entre otras cosas, que todos los dere-
chos de los t rabajadores estaban suspendidos en su ejer-
cicio conforme al artículo 661 del Código de Trabajo, por
lo cual el plazo de la prescripción no corría contra ellos;
pero,

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo
siguiente: "que aún en la hipótesis de que se admitiera que
las actas Nos. 241 bis y 240 de referencia llenaron ese re-
quisito (la No. 713 por ser posterior a la demanda no pue-
de ser tomada en cuenta ni siquiera, hipotéticamente), la
acción en cobro de prestaciones, salarios, vacaciones y re-
galía pascual, estaría ampliamente prescrita al tenor del
art. 660 del Código de Trabajo, ya que entre la fecha de
esas actas (13 de Abril de 1966) y la demanda (15 de Oc-
tubre del mismo año) transcurrieron más de seis meses y
la máxima prescripción en materia laboral es de tres (3)
meses (art. 660 Código de Trabajo) y los intimados no han
probado ninguna causa de fuerza mayor que les impidiera
ejercer su acción en tiempo hábil, ni el recurso de la mis-
ma fue interrumpido, como alegan los intimados, por el
acto de fecha 7 de Marzo de 1966 instrumentado por el mi-
nisterial Federico Sánchez Féliz, que le notificaron los in-
timados a la empresa, ya que un acto de alguacil, cual sea
el fin del mismo, jamás puede trocar la prescripción corta
del Código de Trabajo, ni aquellas del Código Civil (art.
2275 y siguientes) en la larga prescripción de 20 años, ade-
más de que lo notificado en dicho acto no se refiere a nin-
guno de los aspectos de la demanda; que así mismo, tampo-
co las sentencias rendidas por la Corte de Apelación de

to Domingo y la Suprema Corte de Justicia en fecha 8
Febrero y 11 de Noviembre de 1966 pueden tener tales

''fectos, si no que las mismas sólo pueden tener efecto en
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cuanto a lo justo o injusto del despido de los reclamante
punto que se refiere al fondo del asunto y el caso de la
especie se están ponderando situaciones de inadmisibilidad
y prescripción";

Considerando que tal como se consigna en los motivos
de la sentencia impugnada que acaba de transcribirse, la de-
manda del 15 de octubre de 1966, fue incoada más de seis
meses después de las últimas actas 240 y 241-bis levanta..
das en la Sección de Conciliación del Departamento de
Trabajo; por lo que, dicha demanda, de conformidad con
el artículo 660 del Código de Trabajo, fue hecha en un
momento en que ya estaba prescrita la acción; por lo cual,
el Juez a-quo, al declararla inadmisible sobre ese funda-
mento, hizo una correcta aplicación de la Ley, sin que, es-
ta Corte tenga que analizar los otros medios invocados ya
que, la prescripción una vez establecida es excluyente de
toda otra pretensión adversa; que, por tanto, procede re-
chazar los medios invocados;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Luis A. Batista, Fernando Arturo
de la Rosa Ruiz, Guillermo Bladimiro Blanco, Dullis Ga-
rrido y Fernando Rodríguez Montán, contra la sentencia de
la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, de fecha 27 de mayo de 1968, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo; y, Segundo: Condena a los recurrentes al pago de
las costas, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Lupo Hernández Rueda.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Anlia"
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe

-relló.— Juan Bautista Rojas Allmánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretar io Ge

-neral.

4	 „	 n presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario que certifico.
(Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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cuanto a lo justo o injusto del despido de los reclam
punto que se refiere al fondo del asunto y el caso de
especie se están ponderando situaciones de inadmisibilidad
y prescripción";

Considerando que tal como se consigna en los motivos
de la sentencia impugnada que acaba de transcribirse, la de-
manda del 15 de octubre de 1966, fue incoada más de seis
meses después de las últimas actas 240 y 241-bis levanta-
das en la Sección de Conciliación del Departamento de
Trabajo; por lo que, dicha demanda, de conformidad con
el artículo 660 del Código de Trabajo, fue hecha en un
momento en que ya estaba prescrita la acción; por lo cual,
el Juez a-quo, al declararla inadmisible sobre ese funda-
mento, hizo una correcta aplicación de la Ley, sin que, es-
ta Corte tenga que analizar los otros medios invocados ya
que, la prescripción una vez establecida es excluyente de
toda otra pretensión adversa; que, por tanto, procede re-
chazar los medios invocados;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Luis A. Batista, Fernando Arturo
de la Rosa Ruiz, Guillermo Bladimiro Blanco, Dullis Ga-
rrido y Fernando Rodríguez Montán, contra la sentencia de
la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, de fecha 27 de mayo de 1968, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo; y, Segundo: Condena a los recurrentes al pago de
las costas, ordenando su distracción en provecho del Dr.
cupo Hernández Rueda.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez P
relló.— Juan Bautista Rojas Allmánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
ñores. Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario que certifico.
( Fcio.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 1909

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 15 de niarzo de 1968

Materia: Trabajo

Recurrente: Ferretería Read, C. por A.
Abogado: Lic. José A. Turull Ricart y Dr. José María Díaz Alles

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez
Perelló y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 24 del mes de Febrero de 1969, arios,
1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Fe-
rretería Read, C. por A., sociedad comercial domiciliada
en la casa No. 1 de la Avenida Bolívar de esta ciudad, con-
tra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Dis-
trito Nacional, de fecha 15 de marzo de 1968, cuyo dispos i

-tivo se copia más adelante;

Imil
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

, - Oído a Dr. E. Gustavo Turull D., cédula No. 81111
,crie 1, en representación del Lic. José A. Turull Ricart,
cédula No. 820, serie 1, y del Dr. José María Díaz Alles,
cédula No. 36606 serie 31, abogados de la recurrente, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Juan P. Espinosa, cédula No. 64182 serie
1, por-sí y por el Dr. Lupo Hernández Rueda, cédula No.
52000 serie 1, abogados del recurrido Arturo Pezzotti, en
la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-
dos de la recurrente y depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, en fecha 31 de mayo de 1968,
en el cual se invocan los medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido suscrito por
sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1315 del Código Civil, 141 del
Código de Procedimiento Civil y 1 y 65 de la Ley Sobre
Procedimiento de Casación;

/Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de una reclamación laboral que no pudo ser concilia-
da ante el Departamento de Trabajo, intentada por el re-
currido contra la recurrente, el Juzgado de Paz de Trabajo
del Distrito Nacional, dictó en fecha 15 de junio de 1967,
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Pri-
mero: Acoge, en todas sus partes, las conclusiones del de-
mandante, por ser justas y reposar sobre base legal y re-
chaza las de la demandada, por ser improcedente y mal
fu,4n4d1ad2as; Segundo: Condena a la Ferretería Read, C. por
A. , a pagarle al señor Arturo Pezzotti la suma de RDS-
9	

.8 que le adeuda por concepto del 5% sobre las
ventas brutas ascendentes a la cantidad de RD$188,836,
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez
Perelló y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 24 del mes de Febrero de 1969, años,
1259 de la Independencia y 1069 de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:
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Sobre el recurso de casación interpuesto por la Fe-
rretería Read, C. por A., sociedad comercial domiciliada
en la casa No. 1 de la Avenida Bolívar de esta ciudad,- con-
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Materia: Trabajo
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 1969

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Naci
de fecha 15 de marzo de 1968

Recurrente: Ferretería Read, C. por A.
Abogado: Lic. José A. Turull Ricart y tir. José María Díaz

Recurrido: Arturo Pezzotti
Abogado: Dr. Juan P. Espinosa y Dr. Lupo Hernández Rueda

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a Dr. E. Gustavo Turull D., cédula No. 81111

Serie 1, en representación del Lic. José A. Turull Ricart,
cédula No. 820, serie 1, y del Dr. José María Díaz Alles,

'cédula No. 36606 serie 31, abogados de la recurrente, en la
`lectura de sus conclusiones;

-..	 Oído al Dr. Juan P. Espinosa, cédula No. 64182 serie
1, por sí y por el Dr. Lupo Hernández Rueda, cédula No.
52000 serie 1, abogados del recurrido Arturo Pezzotti, en
a lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado,Procurador General
de la República;

1	 Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-
dos de la recurrente y depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, en fecha 31 de mayo de 1968,

lowen el cual se invocan los medios que luego se indican;
Visto el memorial de defensa del recurrido suscrito por

pus abogados;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 1315 del Código Civil, 141 del
Código de Procedimiento Civil y 1 y 65 de la Ley Sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de una reclamación laboral que no pudo ser concilia-
da ante el Departamento de Trabajo, intentada por el re-
currido contra la recurrente, el Juzgado de Paz de Trabajo
del Distrito Nacional, dictó en fecha 15 de junio de 1967,
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Pri-
mero: Acoge, en todas sus partes, las conclusiones del de-
mandante, por ser justas y reposar sobre base legal y re-
chaza las de la demandada, por ser improcedente y mal
fundadas; Segundo: Condena a la Ferretería Read, C. por
A. , a pagarle al señor Arturo Pezzotti la suma de RD$-
9,441.82 que le adeuda por concepto del 5% sobre las
Ventas brutas ascendentes a la cantidad de RD$188,836,
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durante el período indicado en uno de los considerandos de
esta sentencia; Tercero: Condena a la Ferretería Read, e
por A., a pagarle al señor Arturo Pezzotti, la suma d.
RD$305.00 por concepto de pagos hechos por éste por al:
quiler de vehículo para el desempeño de sus funciones.
Cuarto: Condena a la Ferretería Read, C. por A., al pago'
de los intereses legales a partir del día de la demanda en
justicia; Quinto: Condena a la Ferretería Read, C. por A
al pago de las costas del procedimiento, con distracción
de las mismas en provecho de los Doctores Lupo Hernán-
dez Rueda y Juan Pablo Espinosa quienes afirman haber-
las avanzado en su mayor parte"; b) que sobre el recurso
interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia ahora
impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Prime-
ro: Declara regular y válido en cuanto a la forma el re-
curso de apelación interpuesto por la Ferretería Read, C.
por A., contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, de fecha 15 de Junio del 1967, dictada
en favor del señor Arturo Pezzotti, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en parte anterior de esta misma sentencia; Se-
gundo: Relativamente al fondo, rechaza dicho recurso de
alzada y confirma en todas sus partes la sentencia impug-
nada, pero deduciendo de las condenaciones totales pronun-
ciadas en los ordinales Segundo y Tercero de su dispositivo,
la suma de ciento cuarentitrés pesos con dos centavos
(RD$143.02), según los motivos expuestos; Tercero: Con-
dena a la parte que sucumbe Ferretería Read, C. por A.,
al pago de las costas, de conformidad con los artículos 5
y 16 de la ley No. 302, de Gastos y Honorarios del 18 de
Junio de 1964, ordenando su distracción en provecho del
Dr. Juan Pablo Espinosa quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad";

Considerando que la recurrente invoca en su memorial
de casación los siguientes medios: Falta de motivos y de
base legal. Desconocimiento de los Principios Fundamen ta

-les V y VI del Código de Trabajo Dominicano.— Descono-
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4a- chnjento de las reglas relativas a la interpretación de las
convenciones, especialmente en los artícuos 1156 y siguien-
ws del Código Civil.

Considerando que en el desenvolvimiento de sus tres
medios de casación, reunidos, la recurrente sostiene en sín-
tesis, que el Juez a-quo al interpretar el contrato del 8 de
junio de 1966 intervenido entre ella y el recurrido en el sen-
tido de que éste tenía derecho a recibir el 5% del valor de

i'todas las ventas brutas que se efectuasen en la Ferretería,
y no el 5% de las ventas brutas realizadas por él, descono-
ció las reglas relativas a la interpretación de las conven-
ciones contenidas en los artículos 1156 y siguientes del Có-
digo Civil, pues ese porcentaje sólo se refería al valor de
las ventas brutas realizadas u obtenidas por diligencia o

*actividad personal de dicho empleado, tal como lo declara-
r ron los testigos Luis J. García Páez, Gerente de Ventas de

N' la empresa y Luis Tulio Peña Tejada; que esas declaracio-
nes fueron ignoradas por el Juez a-quo, como también lo
fue la declaración presentada por Francisco Joaquín Cruz
Fernández, quien expuso que "no creía que nadie puede pa-
gar un porcentaje como el reclamado"; que la concesión
del 5% sobre todas las ventas brutas en provecho del re-
currido, es otorgarle a ese empleado un privilegio prohibi-
do por las leyes laborales y darle además, la oportunidad
de enriquecerse injustamente, ya que se beneficiaría de

. las actividades realizadas por otros; que el Juez a-quo al
admitir la demanda del trabajador sobre la base antes in-

/ - dicada, incurrió en la sentencia impugnada en los vicios y
violaciones denunciados;

Considerando que el examen de la sentencia impugnada
Pone de manifiesto que los jueces del fondo dieron por es-
tablecidos los siguientes hechos: a) que Arturo Pezzotti era
asistente del Gerente de Ventas de la Ferretería Read, C.
por A., con un sueldo de RD$175.00 mensuales; b) que el
día 8 de junio de 1966 entre la Ferretería representada por
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durante el período indicado en uno de los considerandos de
esta sentencia; Tercero: Condena a la Ferretería Read, c-
por A., a pagarle al señor Arturo Pezzotti, la suma de
RD$305.00 por concepto de pagos hechos por éste por al-
quiler de vehículo para el desempeño de sus funciones.
Cuarto: Condena a la Ferretería Read, C. por A., al pago
de los intereses legales a partir del día de la demanda en
justicia; Quinto: Condena a la Ferretería Read, C. por A.,
al pago de las costas del procedimiento, con distracción
de las mismas en provecho de los Doctores Lupo Hernán-
dez Rueda y Juan Pablo Espinosa quienes afirman haber-
las avanzado en su mayor parte"; b) que sobre el recurso
interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia ahora
impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Prime-
ro: Declara regular y válido en cuanto a la forma el re-
curso de apelación interpuesto por la Ferretería Read, C.
por A., contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, de fecha 15 de Junio del 1967, dictada
en favor del señor Arturo Pezzotti, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en parte anterior de esta misma sentencia; Se-
gundo: Relativamente al fondo, rechaza dicho recurso de
alzada y confirma en todas sus partes la sentencia impug-
nada, pero deduciendo de las condenaciones totales pronun-
ciadas en los ordinales Segundo y Tercero de su dispositivo,
la suma de ciento cuarentitrés pesos con dos centavos
(RD$143.02), según los motivos expuestos; Tercero: Con-
dena a la parte que sucumbe Ferretería Read, C. por A.,
al pago de las costas, de conformidad con los artículos 5
y 16 de la ley No. 302, de Gastos y Honorarios del 18 de
Junio de 1964, ordenando su distracción en provecho del
Dr. Juan Pablo Espinosa quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad";

Considerando que la recurrente invoca en su memorial
de casación los siguientes medios: Falta de motivos y de
base legal. Desconocimiento de los Principios Fundame nta-
les V y VI del Código de Trabajo Dominicano.— Descono-
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cimiento de las reglas relativas a la interpretación de las
convenciones, especialmente en los artícuos 1156 y siguien-

4 tes del Código Civil.

Considerando que en el desenvolvimiento de sus tres
medios de casación, reunidos, la recurrente sostiene en sín-

, tesis, que el Juez a-quo al interpretar el contrato del 8 de
junio de 1966 intervenido entre ella y el recurrido en el sen-
tido de que éste tenía derecho a recibir el 5% del valor de

todas las ventas brutas que se efectuasen en la Ferretería,
y no el 5% de las ventas brutas realizadas por él, descono-
ció las reglas relativas a la interpretación de las conven-
dones contenidas en los artículos 1156 y siguientes del Có-

-digo Civil, pues ese porcentaje sólo se refería al valor de
las ventas brutas realizadas u obtenidas por diligencia o
actividad personal de dicho empleado, tal como lo declara-
ron los testigos Luis J. García Páez, Gerente de Ventas de
la empresa y Luis Tulio Peña Tejada; que esas declaracio-
nes fueron ignoradas por el Juez a-quo, como también lo
fue la declaración presentada por Francisco Joaquín Cruz
Fernández, quien expuso que "no creía que nadie puede pa-
gar un porcentaje como el reclamado"; que la concesión
del 5% sobre todas las ventas brutas en provecho del re-
currido, es otorgarle a ese empleado un privilegio prohibi-

, do por las leyes laborales y darle además, la oportunidad

-1 las actividades realizadas por otros; que el Juez a-quo al
admitir la demanda del trabajador sobre la base antes in-
dicada, incurrió en la sentencia impugnada en los vicios y

violaciones denunciados;

Considerando que el examen de la sentencia impugnada
Pone de manifiesto que los jueces del fondo dieron por es-
tablecidos los siguientes hechos: a) que Arturo Pezzotti era
asistente del Gerente de Ventas de la Ferretería Read, C.
por A., con un sueldo de RD$175.00 mensuales; b) que el
dia 8 de junio de 1966 entre la Ferretería representada por

• de enriquecerse injustamente, ya que se beneficiaría de



440	 BOLETIN JUDICIAL	 BOLETIN JUDICIAL	 441

.7:

su Administrador Reynoso, y su empleado, se pactó el
guiente Contrato: "Entre de una parte la Ferretería Read
C. por A., representada para los fines legales por el señor
Porfirio J. Reynoso E., dominicano, mayor de edad, casado
Contador Público Autorizado, portador de la cédula per-
sonal de identidad No. 25796, serie 47, que en lo adelante
se denominará Primera Parte, y de la otra el señor Arturo
Pezzotti, dominicano, mayor de edad, casado, oficinista,
portador de la cédula personal de identidad No. 20806, se-
rie 18, que en lo que sigue se denominará Segunda Parte,
se ha convenido y compactado el siguiente contrato de pres-
tación de servicios por tiempo indefinido: Contrato La Se-
gunda Parte obtendrá un 5% (cinco) sobre ventas brutas
cuando se efectaúan los cobros liquedable al final de cada
trimestre, sin que este beneficio pueda ser retenido por la
Primera Parte al finalizar el período de tiempo indicado,
siempre y cuando la condición económica de la Primera
Parte no sea precaria. La Primera Parte proveerá de un
vehículo adecuado para las gestiones de ventas; con opción
de compra por la Segunda Parte, si así lo solicitare, al tér-
mino del presente contrato en que pudiera estudiarse la
conveniencia mutua de las Partes. Los gastos de manteni-
miento de este vehículo correrán por cuenta de la Primera
Parte, así como los viáticos, los cuales serán establecidos
por la Administración y quien aprobará los planes de via-
je. La Segunda Parte se compromete en el cuido del citado
vehículo. La Segunda Parte acepta no solicitar ni recibir
anticipo a cuenta de las comisiones. Las Partes se obligan,
para en caso que de mutuo acuerdo desearen dar término
al presente contrato, a un aviso previo por escrito, de trein-
ta días. La Primera Parte hace elección de domicilio en la
Avenida Bolívar esq. Julio Verne de esta ciudad de Santo
Domingo, y la Segunda Parte en la Calle 18 No. 25, del
Ensanche Luperón de esta ciudad de Santo Domingo. La
Segunda Parte acepta renunciar a la proporción del `"0•1!
que sobre los beneficios tienen establecidos los empleados

de la empresa. En el caso de que la Segunda Parte cese
en sus funciones como empleado de la Primera Parte por
cualquier causa, el presente contrato quedará resuelto de
pleno derecho. Hecho y Firmado en dos originales del mis-

mo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de junio del año
mil novecientos sesenta y seis (1966). (Firmado); Arturo
Pezzotti, Ferretería Read, C. por A."; e) que en fecha 15
de octubre de 1966 la empresa puso término al contrato de

trabajo con su empleado Pezzotti, y pagó a éste las pres-
taciones que ella entendía le correspondían; d) que Pezzotti
demandó a la Ferretería Read en cobro de un suplemento
de salario que según él le correspondían en base a que el
5 r"c debía ser calculado sobre el monto de todas las ventas
brutas que se realizaron en la empresa y no exclusivamen-
te sobre esas ventas por él realizadas, como lo estimó la
Compañía cuando hizo la liquidación;

Considerando que el juez a-quo, para interpretar que
el 5 < , se refería a todas las ventas brutas de la empresa y
no a las ventas que realizara el empleado Pezzotti se basó
esencialmente en las declaraciones de los testigos; que, en
efecto, en la sentencia impugnada consta que la interpre-
tación del juez a-quo "surge en primer término" de las de-
claraciones de los testigos Francisco Joaquín Cruz Fer-
nández, Luis Tulio Peña Tejada y Luis García Páez; que,
sin embargo, de la lectura de esas declaraciones que figu-
ran en el expediente, se desprende todo lo contrario a lo
afirmado por el juez a-quo, pues Cruz Fernández, después
de admitir que Pezzotti tenía derecho a un 5% de la "ven-
ta bruta" expuso que "no creo que nadie pueda pagar un
Porcentaje como el reclamado"; que Peña declaró que se
le acordó "un 5% sobre la venta vendida y cobrada por
el señor Pezzotti"; que finalmente el testigo García decla-
.ró que a Pezzotti se le otorgó "el 5 % de a venta realizada
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su Administrador Reynoso, y su empleado, se pactó el si
guiente Contrato: "Entre de una parte la Ferretería Read
C. por A., representada para los fines legales por el serio;
Porfirio J. Reynoso E., dominicano, mayor de edad, casado
Contador Público Autorizado, portador de la cédula per.
sonal de identidad No. 25796, serie 47, que en lo adelante
se denominará Primera Parte, y de la otra el señor Arturo
Pezzotti, dominicano, mayor de edad, casado, oficinista,
portador de la cédula personal de identidad No. 20806, se.
rie 18, que en lo que sigue se denominará Segunda Parte,
se ha convenido y compactado el siguiente contrato de pres-
tación de servicios por tiempo indefinido: Contrato La Se-
gunda Parte obtendrá un 5% (cinco) sobre ventas brutas
cuando se efectaúan los cobros liquedable al final de cada
trimestre, sin que este beneficio pueda ser retenido por la
Primera Parte al finalizar el período de tiempo indicado,
siempre y cuando la condición económica de la Primera
Parte no sea precaria. La Primera Parte proveerá de un
vehículo adecuado para las gestiones de ventas; con opción
de compra por la Segunda Parte, si así lo solicitare, al tér-
mino del presente contrato en que pudiera estudiarse la
conveniencia mutua de las Partes. Los gastos de manteni-
miento de este vehículo correrán por cuenta de la Primera
Parte, así como los viáticos, los cuales serán establecidos
por la Administración y quien aprobará los planes de via-
je. La Segunda Parte se compromete en el cuido del citado
vehículo. La Segunda Parte acepta no solicitar ni recibir
anticipo a cuenta de las comisiones. Las Partes se obligan,
para en caso que de mutuo acuerdo desearen dar término
al presente contrato, a un aviso previo por escrito, de trein-
ta días. La Primera Parte hace elección de domicilio en la
Avenida Bolívar esq. Julio Verne de esta ciudad de Santo
Domingo, y la Segunda Parte en la Calle 18 No. 25, del

Ensanche Luperón de esta ciudad de Santo Domingo. La
Segunda Parte acepta renunciar a la proporción del %
que sobre los beneficios tienen establecidos los empleados

la empresa. En el caso de que la Segunda Parte cese
n sus funciones como empleado de la Primera Parte por

cualquier causa, el presente contrato quedará resuelto de
pleno derecho. Hecho y Firmado en dos originales del mis-

mo teno r y efecto, uno para cada una de las partes, en
santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de junio del año
mil novecientos sesenta y seis (1966). (Firmado): Arturo
Pezzotti, Ferretería Read, C. por A."; e) que en fecha 15
de octubre de 1966 la empresa puso término al contrato de
trabajo con su empleado Pezzotti, y pagó a éste las pres-

taciones que ella entendía le correspondían; d) que Pezzotti

demandó a la Ferretería Read en cobro de un suplemento
de salario que según él le correspondían en base a que el
3'-� debía ser calculado sobre el monto de todas las ventas
brutas que se realizaron en la empresa y no exclusivamen-

yo sobre esas ventas por él realizadas, como lo estimó la
mpañía cuando hizo la liquidación;

Considerando que el juez a-quo, para interpretar que
el 5', se refería a todas las ventas brutas de la empresa y
no a las ventas que realizara el empleado Pezzotti se basó
esencialmente en las declaraciones de los testigos; que, en
efecto, en la sentencia impugnada consta que la interpre-
tación del juez a-quo "surge en primer término" de las de-
claraciones de los testigos Francisco Joaquín Cruz Fer-
nández, Luis Tulio Peña Tejada y Luis García Páez; que,
sin embargo, de la lectura de esas declaraciones que figu-
ran en el expediente, se desprende todo lo contrario a lo
afirmado por el juez a-quo, pues Cruz Fernández, después
de admitir que Pezzotti tenía derecho a un 5% de la "ven-
ta bruta" expuso que "no creo que nadie pueda pagar un
Porcentaje como el reclamado"; que Peña declaró que se
le acordó "un 5% sobre la venta vendida y cobrada por
el señor Pezzotti"; que finalmente el testigo García decla-
ró que a Pezzotti se le otorgó "el 5 % de a venta realizada
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por él" y a la pregunta de que si Pezzotti podía extender
ese porcentaje a las demás ventas, respondió: "no señor.
que de todo lo anteriormente expuesto se advierte que el
juez a-quo al fundar su sentencia en las declaraciones de
tales testigos, y admitir lo contrario de lo que ellas reve-
lan, incurrió en el vicio de desnaturalización que es, en defi-
nitiva, lo que ha invocado la recurrente cuando afirma en
su recurso, que el juez a-quo, las ignoró; que, en consecuen-
cia, la referida sentencia debe ser casada;

Considerando que cuando una sentencia es casada por
desnaturalización de los hechos de la causa, las costas pue.
den ser compensadas;

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha
15 de marzo de 1968, cuyo dispositivo se ha copiado ea
parte anterior del presente fallo, y envía el asunto al Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe-
dro de Macorís, como tribunal de Trabajo de Segundo gra-
do; y, Segundo: Compensa las costas.

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.-
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Santiago Osvaldo Rojo 90 fi
buccia.— Ernesto Curie hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, Y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

sENTENCIA DE FECHA. 26 DE FEBRERO DE 1969

,flenteneia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha

20 de noviembre de 1967.

Materia: Correccional

Recurrente: Eduardo Rivera Cuesta
Abogado: Lic. Juan E. Ariza Mendoza

Interviniente: Domingo Mauriz y Mauriz

Allegado: Lic. Héctor Sánchez Morcelo

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Carlos Ma-
nuel Lamarche H., Segundo Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama,
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, assitidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 de febrero del año
1969, años 125v de la Independencia y 106 9 de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eduardo
Rivera Cuesta, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en Villa Vásquez, Provin-
cia de Monte Cristy, cédula No. 12140, serie 2da., contra
la sentencia de fecha 20 de noviembre de 1967, dictada por
la Corte de Apelación de Santiago, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
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por él" y a la pregunta de que si Pezzotti podía extender
ese porcentaje a las demás ventas, respondió: "no señor,
que de todo lo anteriormente expuesto se advierte que el
juez a-quo al fundar su sentencia en las declaraciones de
tales testigos, y admitir lo contrario de lo que ellas reve-
lan, incurrió en el vicio de desnaturalización que es, en defi-
nitiva, lo que ha invocado la recurrente cuando afirma en
su recurso, que el juez a-quo, las ignoró; que, en consecuen-
cia, la referida sentencia debe ser casada;

Considerando que cuando una sentencia es casada por
desnaturalización de los hechos de la causa, las costas pue-
den ser compensadas;

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha
15 de marzo de 1968, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo, y envía el asunto al Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe-
dro de Macorís, como tribunal de Trabajo de Segundo gra-
do; y, Segundo: Compensa las costas.

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.-
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curie hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, Y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

.4«NTENCIA DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 1969

„t 
'acucia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha

20 de noviembre de 19G7.

Ylateria: Correccional

Recurrente: Eduardo Rivera Cuesta
Abogado: Lic. Juan E. Ariza Mendoza

Interviniente: Domingo Mauriz y Mauriz

,4beg,ado: Lic. Héctor Sánchez Morcelo

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Carlos Ma-
nuel Lamarche H., Segundo Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama,
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, assitidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 de febrero del año
1969, años 125 9 de la Independencia y 106° de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eduardo
Rivera Cuesta, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en Villa Vásquez, Provin-
cia de Monte Cristy, cédula No. 12140, serie 2da., contra
la sentencia de fecha 20 de noviembre de 1967, dictada por
la Corte de Apelación de Santiago, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 27 de noviembre
de 1967, a requerimiento del Lic. Ramón A. Rivas, cédula
No. 429, serie 31, a nombre del recurrente, en su calidad
de parte civil constituida, en la cual no se expone nin-
gún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de fecha 31 de enero
de 1969, suscrito a nombre del recurrente, por el Lic. Juan
E. Ariza Mendoza, cédula No. 87326, serie 1ra., en el cual
se exponen los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito de fecha 23 de diciembre de 1968,
firmado por el Lic. Héctor Sánchez Morcelo, a nombre del
interviniente Domingo Mauriz y Mauriz, español, agricul-
tor, domiciliado y residente en la casa No. 44 de la calle
Libertad, de la población de Villa Vásquez, Municipio y Pro-
vincia de Monte Cristy, cédula No. 108, serie 72, y los es-
critos de ampliación firmados por el mismo abogado, en
fechas 16 de enero y 4 de febrero de 1969;

Visto el auto dictado en fecha 21 de febrero del co-
rriente año 1969, por el Magistrado Segundo Sustituto en
funciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual llama a los Magistrados Manuel A.
Amiama, Joaquín M. Alvarez Perelló y Santiago Osvaldo
Rojo Carbuccia, Jueces de este Tribunal, para integrar la
Suprema Corte de Justicia, en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las leyes Nos. 684, de 1934 y 926, de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 de la Ley No. 5869, de
1962; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una querella por violación de propiedad, presentada

-
':el 22 de abril de 1967, por Eduardo Rivera Cuesta contra
Domingo Mauriz y Mauriz, el Juzgado de Primera Instan-
cia de Monte Cristy, fue regularmente apoderado del caso,
pero no declinatoria ordenada por la Suprema Corte de

Justicia a la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia de Santiago, ésta dictó en fecha 14 de
septiembre de 1967, una sentencia cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; I)) que sobre recurso del prevenido Do-
mingo Mauriz y Mauriz, la Corte de Apelación de Santia-
go, dictó en fecha 20 de noviembre de 1967, la sentencia
ahora impugnada en casación, con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el recurso de
apelación interpuesto por el nombrado Domingo Mauriz
Mauriz, contra sentencia correccional dictada por la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 14 de septiem-
bre de 1967, la cual tiene el presente dispositivo: "Primero:

Declara al nombrado Domingo Mauriz Mauriz de genera-
les que constan, culpable del delito de Violación de Propie-
dad en perjuicio del señor Eduardo Rivera Cuesta en su
calidad de arrendatario de la Parcela No. 42-A Ref. y en
consecuencia lo condena al pago de una multa de Cien Pe-
sos Oro (RD$100.00) acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes; Segundo: Declara buena y válida la cons-
titución en parte civil hecha en audiencia por los Dres. An-

r7tonio Grullón y Joaquín Ricardo B. a nombre y representa-
' ción del señor Eduardo Rivera contra el prevenido Domin-
go Mauriz Mauriz y en consecuencia condena a éste al
pago de una indemnización de Dos Mil Pesos Oro (RD$-
2,000.00) como justa reparación a los daños morales y ma-
teriales experimentados por el agraviado Eduardo Rivera;
Tercero: Condena al prevenido Domingo Mauriz y Mauriz

.1111 pago de las costas penales y civiles con distracción de las
últimas en provecho de los Dres. Antonio Grullón y Joa-
quín Ricardo Balaguer quienes afirman haberlas avanzado
en su mayor parte"; SEGUNDO: Sobresee tanto la acción
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 27 de noviembre
de 1967, a requerimiento del Lic. Ramón A. Rivas, cédula
No. 429, serie 31, a nombre del recurrente, en su calidad
de parte civil constituida, en la cual no se expone nin-
gún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de fecha 31 de enero
de 1969, suscrito a nombre del recurrente, por el Lic. Juan
E. Ariza Mendoza, cédula No. 87326, serie lra., en el cual
se exponen los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito de fecha 23 de diciembre de 1968,
firmado por el Lic. Héctor Sánchez Morcelo, a nombre del
interviniente Domingo Mauriz y Mauriz, español, agricul-
tor, domiciliado y residente en la casa No. 44 de la calle
Libertad, de la población de Villa Vásquez, Municipio y Pro-
vincia de Monte Cristy, cédula No. 108, serie 72, y los es-
critos de ampliación firmados por el mismo abogado, en
fechas 16 de enero y 4 de febrero de 1969;

Visto el auto dictado en fecha 21 de febrero del co-
rriente año 1969, por el Magistrado Segundo Sustituto en
funciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual llama a los Magistrados Manuel A.
Amiama, Joaquín M. Alvarez Perelló y Santiago Osvaldo
Rojo Carbuccia, Jueces de este Tribunal, para integrar la
Suprema Corte de Justicia, en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las leyes Nos. 684, de 1934 y 926, de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 4
berado y vistos los artículos 1 de la Ley No. 5869, de
1962; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: al que con moti-
vo de una querella por violación de propiedad, p'resentada

el 22 de abril de 1967, por Eduardo Rivera Cuesta contra
Domingo Mauriz y Mauriz, el Juzgado de Primera Instan-
cia de Monte Cristy, fue regularmente apoderado del caso,
pero no declinatoria ordenada por la Suprema Corte de
Justicia a la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia de Santiago, ésta dictó en fecha 14 de
septiembre de 1967, una sentencia cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; b) que sobre recurso del prevenido Do-
mingo Mauriz y Mauriz, la Corte de Apelación de Santia-
go, dictó en fecha 20 de noviembre de 1967, la sentencia
ahora impugnada en casación, con el siguiente dispositivo:
-FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el recurso de
apelación interpuesto por el nombrado Domingo Mauriz
Mauriz, contra sentencia correccional dictada por la Pri-
-mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 14 de septiem-
bre de 1967, la cual tiene el presente dispositivo: "Primero:

IrDeclara al nombrado Domingo Mauriz Mauriz de genera-
;les que constan, culpable del delito de Violación de Propie-
dad en perjuicio del señor Eduardo Rivera Cuesta en su
calidad de arrendatario de la Parcela No. 42-A Ref. y en

.,consecuencia lo condena al pago de una multa de Cien Pe-
sos Oro (RD$100.00) acogiendo en su favor circunstan-

.cias atenuantes; Segundo: Declara buena y válida la cons-
titución en parte civil hecha en audiencia por los Dres. An-
tonio Grullón y Joaquín Ricardo B. a nombre y representa-

: ción del señor Eduardo Rivera contra el prevenido Domin.:
Mauriz Mauriz y en consecuencia condena a éste al

pago de una indemnización de Dos Mil Pesos Oro (RDS-
; 17-2,000.00) como justa reparación a los daños morales y ma-
lteriales experimentados por el agraviado Eduardo Rivera;
, :7-Teroero: Condena al prevenido Domingo Mauriz y Mauriz

al pago de las costas penales y civiles con distracción de las
últimas en provecho de los Dres. Antonio Grullón y Joa-
quín Ricardo Balaguer quienes afirman haberlas avanzado
en su mayor parte"; SEGUNDO: Sobresee tanto la acción



446	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 44"        

pública como la acción civil, hasta tanto la jurisdicción apo-
derada se pronuncie de manera definitiva, acerca del de-
recho de propiedad de la parcela No. 42-A-Ref. del Distrito
Catastral No. 6 del Municipio de Villa Vásquez en discu-
sión entre los sucesores de Isabel Mayer y el Dr. Antonio
José Grullón Chávez; Tercero: Reserva las costas";

Considerando que el recurrente invoca en apoyo de su
recurso de casación, los siguientes medios: Primer Medio:
aquiescencia expresa fuera de mandato. Consecuencias;
Segundo Medio: Falta de base legal; Tercer Medio: Viola-
ción de la regla "Res Inter Alios Acta";

Considerando que en el desarrollo del primer medio
propuesto, alega en síntesis el reeurrente: Que la Corte
a-qua sobreseyó el conocimiento de la causa penal puesto
a cargo del prevenido Domingo Mauriz y Mauriz, a petición
del Procurador General de dicha Corte, a lo cual "dió
aquiescencia" el abogado que representó al recurrente en
apelación, y en lo que también estuvo de acuerdo el abo-
gado del prevenido; que tal "aquiescencia" fue hecha fue-
ra de mandato, pues los abogados tienen poder para pos-
tular a nombre de su cliente, pero no para transigir ni
dar aquiescencia; que "tal dislate" prolongaba la ocupación
del prevenido en la propiedad con perjuicios para la hoy
recurrente, constituida en parte civil, y contituía a su vez,
por tanto, "un acto de disposición gravísimo el aceptar
el sobreseimiento; que la Corte a-qua aceptó esa aquiescen-
cia a sabiendas de que "era un acto excesivo fuera de
mandato", por lo cual el fallo dictado debe ser casado; pe-
ro,

Considerando que consta en la sentencia impugnada
que la Corte a-qua con motivo de la persecución por viola-
ción de propiedad seguida contra el prevenido Domingo
Mauriz y Mauriz se convenció de que se planteaba seria-
mente una excepción prejudicial porque Domingo Mauriz
alegaba haber entrado en el terreno por haberlo recibido
con motivo de un contrato de arrendamiento otorgado por

Isabel Mayer, mientras el querellante Eduardo Rivera Cues-
ta afirmaba haber recibido el mismo terreno en arrenda-
miento de Antonio Grullón Chávez, quien discute la pro-
piedad actualmente ante la jurisdicción correspondiente
con la heredera de Isabel Mayer; que en esas condiciones
es evidente que la Corte a-qua podía —aún de oficio— or-
denar el sobreseimiento, para lo cual era indiferente que el
abogado que representó ante la Corte a-qua a la parte hoy
recurrente en casación, diera o no su asentimiento al pe-
dimento que en tal sentido formuló el ministerio público;
que en efecto, basta que el prevenido alegue en C i defensa,
bien sea un derecho de propiedad o cualquier otro derecho
real accesorio, o una pos( ión legal, como medida de jus-
tificar que tenía derecho a hacer lo que se le reprochaba,
para que la jurisdicción represiva, si estima serio ese ale-
gato, como ocurrió en la especie, sobresea el fallo de la
acción pública hasta cuando la cuestión civil sea juzgada
por los tribunales competentes; que por tanto, para decidir
como lo hizo la Corte a-qua no tenía que entrar a anali-
zar si el abogado de la parte civil al adherirse al pedimen-
to del ministerio público se excedía o no en el mandato re-
cibido, pues ello carecía de relevancia ya que la Corte po-
día hacerlo aún de oficio, según se dijo antes;

Considerando que en el desarrollo del segundo medio
propuesto alega en síntesis el recurrente, que la Corte a-
gua en la sentencia impugnada no explica si el abogado te-
nía mandato para dar aquiescencia al pedimento del minis-
terio público, y que en esas condiciones la Suprema Corte
de Justicia no puede verificar si la ley fue bien aplicada;
que nadie presentó documento justificativo de que existía
una litis entre las dos personas que respectivamente habían
otorgado los contratos de arrendamiento ya dichos; sobre
todo que la Corte a-qua afirmó que el prevenido Mauriz
era socio de la compañía Mauriz Hermanos, y que al dejar
ésta de existir, el citado prevenido quedó como único bene-
ficiario del arrendamiento; que en el expediente existe un



OLETIN JUDICIAL	 44-7446	 BOLETIN JUDICIAL

pública como la acción civil, hasta tanto la jurisdicción apo.
derada se pronuncie de manera definitiva, acerca del de-
recho de propiedad de la parcela No. 42-A-Ref. del Distrito
Catastral No. 6 del Municipio de Villa Vásquez en discu-
sión entre los sucesores de Isabel Mayer y el Dr. Antonio
José Grullón Chávez; Tercero: Reserva las costas";

Considerando que el recurrente invoca en apoyo de su
recurso de casación, los siguientes medios: Primer Medio:

aquiescencia expresa fuera de mandato. Consecuencias;
Segundo Medio: Falta de base legal; Tercer Medio: Viola-
ción de la regla "Res Inter Alios Acta";

Considerando que en el desarrollo del primer medio
propuesto, alega en síntesis el reCurrente: Que la Corte
a-qua sobreseyó el conocimiento de la causa penal puesto
a cargo del prevenido Domingo Mauriz y Mauriz, a petición
del Procurador General de dicha Corte, a lo cual "dió
aquiescencia" el abogado que representó al recurrente en
apelación, y en lo que también estuvo de acuerdo el abo-
gado del prevenido; que tal "aquiescencia" fue hecha fue-
ra de mandato, pues los abogados tienen poder para pos-
tular a nombre de su cliente, pero no para transigir ni
dar aquiescencia; que "tal dislate" prolongaba la ocupación
del prevenido en la propiedad con perjuicios para la hoy
recurrente, constituida en parte civil, y contituía a su vez,
por tanto, "un acto de disposición gravísimo el aceptar
el sobreseimiento.; que la Corte a-qua aceptó esa aquiescen-
cia a sabiendas de que "era un acto excesivo fuera de
mandato", por lo cual el fallo dictado debe ser casado; pe-
ro,

Considerando que consta en la sentencia impugnada
que la Corte a-qua con motivo de la persecución por viola-
ción de propiedad seguida contra el prevenido Domingo
Mauriz y Mauriz se convenció de que se planteaba seria-
mente una excepción prejudicial porque Domingo Mauriz

alegaba haber entrado en el terreno por haberlo recibido
con motivo de un contrato de arrendamiento otorga do por

Isabel Mayer, mientras el querellante Eduardo Rivera Cues-
ta afirmaba haber recibido el mismo terreno en arrenda-
miento de Antonio Grullón Chávez, quien discute la pro-
piedad actualmente ante la jurisdicción correspondiente
con la heredera de Isabel Mayer; que en esas condiciones
es evidente que la Corte a-qua podía —aún de oficio— or-
denar el sobreseimiento, para lo cual era indiferente que el
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acto auténtico probatorio de que en virtud de una renten,
cia del Juzgado de Paz de Villa Vásquez la Compaffla
Hermanos Mauriz había sido desalojada de ese predio; que,
la Corte a-qua pasó por alto ese documento y "con base
a una aquiescencia ilegal, fuera de mandato e in justa" or.
denó el sobreseimiento; que, en tales condiciones, a su en-
tender, dejó la sentencia impugnada sin base legal y falta
de motivos, por lo cual debe ser casada; pero,

Considerando que por lo expuesto a propósito del pri.
mer medio, quedó desestimado el alegato, ahora reprodu-
cido con otras palabras, en relación con las conclusiones.
que a nombre de la parte civil constituida produjo ante
la Corte a-qua el abogado que allí la representó; y puesto
que se planteaba seriamente, a juicio de los jueces del fon-
do, una litis civil cuya solución era preciso esperar para
determinar si el prevenido se había introducido, como se
afirmaba en una propiedad ajena "sin permiso del dueño",
entraba dentro de las facultades soberanas de dichos jue-
ces, el ponderar como cuestión de hecho, como lo hicieron,
la seriedad de ese alegato, sin que para ello fuera preciso
que se edificaran en prueba documental alguna, ni que
tuvieran necesidad de motivar especialmente el alegado
acto de desalojo que sostiene que fue practicado a la anti-
gua sociedad comercial Mauriz y Hermanos, C. por A., ni
si ésta había sido disuelta; que, además, en el aspecto que
se examina la sentencia impugnada, según resulta de su
examen contiene motivos suficientes y pertinentes que
justifican su dispositivo, y una relación completa de los he-
chos de la causa, que permite apreciar que la ley ha sido
bien aplicada; aue, por tanto, el segundo medio carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando que en el desarrollo del tercer-y último
medio sostiene en resumen, el recurrente que el fallo im-
pugnado lesiona su derecho pues se ha ordenado un sobre-
seimiento en razón de una litis entre la heredera de Isabel

Mayer Antonio Grullón Chávez, cuando la causa penal
ventiladaada ante la Corte a-qua era entre el prevenido Domin-
go Mauriz y el querellante Eduardo Rivera Cuesta, hoy re-
currente en casación"; que la Corte a-qua ha supeditado
su fallo a aquellajitis, burlando con ello la regla "Res Inter-
alios acta", por lo cual el fallo impugnado debe ser casado;
pero,

Considerando que una excepción prejudicial no tiene
que versar necesariamente sobre el derecho de propiedad,
sino que puede serlo sobre un derecho real accesorio, o
sobre la posesión; que al sostener el prevenido que había
entrado al	 reno con derecho, en virtud de su vínculo con-
tractual que le ligaba con una de las dos personas que se
discutían ante el Tribunal de Tierras, o ante el Tribunal
de Confiscaciones, la propiedad del terreno era procedente
—como lo decidió la Corte a-qua---- esperar la solución de
dicha litis para determinar si el alegado vínculo contractual
él lo había formado con el verdadero propietario, para
que pudiese configurarse o no el delito de violación de pro-
piedad puesto a su cargo; que con ello no se violaba la
regla invocada por el hoy recurrente en casación, pues
evidentemente los efectos jurídicos que sobre el alegado
arrendamiento pudiera producir el derecho de propiedad
reconocido a una de las dos partes en litis, tenían inevita-
ble influencia en los hechos de la prevención; que, por con-
siguiente, el tercero y último medio carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Eduardo Rivera Cuesta, contra la
sentencia de fecha 20 de noviembre de 1967, dictada por la
Corte de Apelación de Santiago, en atribuciones correccio-
nales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago
de las costas, con distracción en favor del Licenciado Héc-
tor Sánchez Morcelo, quien afirma haberlas avanzado en
su mayor parte.
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 1969

(Firmados:) Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel D.
Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco
dio Beras.— Joaqffin M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.--
nesto Curiel hijo, Secretario General.

S

La presente sentencia ha sido dada y firmada por tus
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia públlica del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 7 de mayo de 1968.

Materia: Correccional

Recurrente: Rafaela Vásquez Vda. Vallejo

Ahogado: Dr. Elpidio Graciano Corcino

Recurrido: Carmen Vitiello y Manuel González Cuesta, C. por A.
Ahogado: Lic. Rafael A. Ortega Peguero y Dr. Ramón Pina Ace-

vedo y Martínez

Dios, Patria y Libertad,
República, Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
26 del mes de Febrero de 1969, años 1259 de la Indepen-
dencia y 106 9 de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte . cle casación, la siguiente sentencia:111111 Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafaela
Vásquez viuda Vallejo, dominicana, mayor de edad, de
quehaceres domésticos, con cédula No. 58816, serie Ara.,
domiciliada en la calle Pina No. 8 de esta ciudad, contra
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en sus atribuciones correccionales, en fecha 7 de
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vedo y Martínez

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-

,meral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
26 del mes de Febrero de 1969, años 1259 de la Indepen-
dencia y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafaela
Vásquez viuda Vallejo, dominicana, mayor de edad, de
quehaceres domésticos, con cédula No. 58816, serie 1ra.,
domiciliada en la calle Pina No. 8 de esta ciudad, contra
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en sus atribuciones correccionales, en fecha 7 de
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mayo de 1968, cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Elpidio Graciano Corcino, cédula No. 21528

serie 47, abogado de la recurrente, parte civil constituida:
en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Lic. Rafael A. Ortega Peguero, cédula No
3111, y al Dr. Ramón Pina Acevelo y Martínez, cédula.
No. 43139, ambas serie 1 ra., en la lectura de sus conclu-
siones, abogados de los recurridos Carmen Vitiello, domi-
nicana, mayor de edad, empleada privada, soltera, domi-
ciliada en la casa No. 77 de la calle José María Serra, Vi-
lla Duarte, de esta ciudad, con cédula No. 98966, serie ira.,
y "Manuel González Cuesta, C. por A.", sociedad comer-
cial, con su domicilio en la esquina formada por la calle
Santomé y Avenida Mella;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 8 de mayo de 1968,
a requerimiento del Dr. Elpidio Graciano Corcino, en re-
presentación de la recurrente, acta en la cual no se indica
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial suscrito por el abogado de la recu-
rrente y depositado en la Secretaría de la Suprema Corte
de Justicia el 22 de octubre de 1968, en el cual se invocan
los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el escrito de defensa de los recurridos, firmado
por sus abogados, de fecha 16 de enero de 1969;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo ti

-vo de una querella de difamación presentada por la recil"
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mente contra la recurrida Carmen Vitiello, por ante la
Policía Nacional, en fecha 28 de Julio de 1967, la Segun-
da. Cámara Penal del Jugado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, regularmente apoderada, dictó en fecha 22

de diciembre del mismo año, una sentencia cuyo dispositivo
figura inserto en el de la sentencia impugnada; b) que so-
bre las apelaciones interpuestas, la Corte a-qua dictó la

sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "Fa-

lla: Primero: Declara regular y válido en cuanto a la for-
ma, los recursos de apelación en fecha 22 del mes de di-

ciembre de 1967, por la prevenida Carmen Vitiello y la per-
sona puesta en causa como civilmente responsable La Ma-
nuel González Cuesta, Sucesores, C. por A., contra senten-
cia dictada en la misma fecha antes indicada, por la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, que contiene el siguiente dispositivo: "Fa-

lla: Primero: Declara regular y válido en cuanto a la for-
ma, la constitución en parte civi hecha en audiencia por la
señora Rafaela Vásquez Vda. Vallejo, por órgano del Dr.
Elpidio Graciano Corcino, en contra de Carmen Vitiello y
la razón social Manuel González Cuesta Sucs., C. por A.;
Segundo: Condena a la nombrada Carmen Vitiello, de ge-
nerales anotadas, al pago de una multa de RD$5.00 aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, por haber
violado los arts. 367 y372 del Código Penal, así como al
pago de las costas penales .Tereéro: En cuanto al fondo de
dicha constitución en parte civil respecta, condena a Car-
men Vitiello y Manuel González Cuesta al pago de una in-
demnización de Dos Mil Quinientos Pesos (RD$2,500.00)
en favor de la demandante Rafaela Vásquez Vda. Vallejo,
con motivo de los daños morales por ella experimentados;
Cuarto: Condena a Carmen Vitiello y Manuel González
Cuesta al pago de las costas civiles, con distracción de las
mismas en favor del Dr. Elpidio Graciano Corcino, por ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; por habérlos inter-
puestos en tiempo hábil y de acuerdo con las demás pres-



mayo de 1968, cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Elpidio Graciano Corcino, cédula No. 21528

serie 47, abogado de la recurrente, parte civil constituída:
en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Lic. Rafael A. Ortega Peguero, cédula No
3111, y al Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, cédula.
No. 43139, ambas serie 1 ra., en la lectura de sus conclu-
siones, abogados de los recurridos Carmen Vitiello, domi-
nicana, mayor de edad, empleada privada, soltera, domi-
ciliada en la casa No. 77 de la calle José María Serra, Vi-
lla Duarte, de esta ciudad, con cédula No. 98966, serie ira.,
y "Manuel González Cuesta, C. por A.", sociedad comer-
cial, con su domicilio en la esquina formada por la calle
Santomé y Avenida Mella;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 8 de mayo de 1968,
a requerimiento del Dr. Elpidio Graciano Corcino, en re-
presentación de la recurrente, acta en la cual no se indica
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial suscrito por el abogado de la recu-
rrente y depositado en la Secretaría de la Suprema Corte
de Justicia el 22 de octubre de 1968, en el cual se invocan
los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el escrito de defensa de los recurridos, firmado
por sus abogados, de fecha 16 de enero de 1969;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y 11111InIs
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una querella de difamación presentada por la recu-

rrente contra lá recurrida Carmen Vitiello, por ante la
policía Nacional, en fecha 28 de Julio de 1967, la Segun-
da Cámara Penal del Jugado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, regularmente apoderada, dictó en fecha 22
de diciembre del mismo año, una sentencia cuyo dispositivo
figura inserto en el de la sentencia impugnada; b) que so-
bre las apelaciones interpuestas, la Corte a-qua dictó la

sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "Fa-

lla: Primero: Declara regular y válido en cuanto a la for-
ma, los recursos de apelación en fecha 22 del mes de di-
ciembre de 1967, por la prevenida Carmen Vitiello y la per-
sona puesta en causa como civilmente responsable La Ma-
nuel González Cuesta, Sucesores, C. por A., contra senten-
cia dictada en la misma fecha antes indicada, por la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, que contiene el siguiente dispositivo: "Fa-

lla: Primero: Declara regular y válido en cuanto a la for-
ma, la constitución en parte civi hecha en audiencia por la
señora Rafaela Vásquez Vda. Vallejo, por órgano del Dr.
Elpidio Graciano Corcino, en contra de Carmen Vitiello y
la razón social Manuel González Cuesta Sucs., C. por A.;
Segundo: Condena a la nombrada Carmen Vitiello, de ge-
nerales anotadas, al pago de una multa de RD$5.00 aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, por haber
violado los arts. 367 y372 del Código Penal, así como al
pago de las costas penales .Tercero: En cuanto al fondo de
dicha constitución en parte civil respecta, condena a Car-
men Vitiello y Manuel González Cuesta al pago de una in-
demnización de Dos Mil Quinientos Pesos (RD$2,500.011
en favor de la demandante Rafaela Vásquez Vda. Vallejo,
con motivo de los daños morales por ella experimentados;
Cuarto: Condena a Carmen Vitiello y Manuel González
Cuesta al pago de las costas civiles, con distracción de las
mismas en favor del Dr. Elpidio Graciano Corcino, por ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; por haberlos inter-
puestos en tiempo hábil y de acuerdo con las demás pres-
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Cr̀ipciones legales que rigen la materia; Segundo: Revoca
en todas sus partes la antes expresada sentencia, y obran-
do por propia autoridad y contrario imperio Descarga a la
prevenida Carmen Vitiello, del delito de difamación que
se le imputa, en perjuicio de la señora Rafaela Vásquez
Vda. Vallejo, por insuficiencias de pruebas y declara de
oficio las costas penales de ambas instancias; Tercero: Des-
carga a la prevenida Carmen Vitiello y a la persona pues-
ta en causa como civilmente responsable, la Manuel Gon-
zález Cuesta Sucesores, C. por A., de las condenaciones ci-
viles que les fueron impuestas; Cuarto: Condena a la parte
civil constituida, señora Rafaela Vásquez Vda. Vallejo, al
pago de las costas civiles y ordena sus distracción a favor
del Dr. Rafael Ortega Peguero, abogado de la prevenida
y de la persona civilmente responsable puesta en causa,
por afirmar haberlas avvanzado en su totalidad";

Considerando que la recurrente invoca en su memorial
el siguiente medio: Falta de motivos o insuficiencia de mo-
tivos, o falsedad en los mismos; Violación del artículo 141
del Código de Procedimiento Civil, Exceso de Poder; Falta
de base legal;

Considerando que en el desarrollo de su único medio,
la recurrente alega en síntesis, que la sentencia se ha ba-
sado en hechos o circunstancias, que al no resultar de nin-
guna comprobación en audiencia obligan a calificarlos de
imaginarlos o falsos, "incurriendo la Corte a-qua en un
flagrante exceso de poder al consignar en la sentencia re-
currida hechos que no fueron verificados, y dar a esos he-
chos imaginarios un valor decisivo en la solución del proce-
so dejando su fallo en un virtual estado de ausencia ab-
soluta de motivos serios"; pei•o,

Considerando que el examen del fallo impugnado poi
de manifiesto que, mediante la ponderación de los elemen-
tos de pruebas que fueron regularmente administrados en
la instrucción de la causa, la Corte a-qua dió por estable-
ciclo lo siguiente: "que en la instrucción oral, contradicto-

ria y pública practicada por esta Corte, por la declaración
de los testigos, por la lectura de los documentos que infor-

.t- man el presente expediente, y por los hechos y circunstan-
cias de la causa, se han establecido los hechos siguientes:
a) que el día 28 de julio de 1967, la señora Rafaela Vás-
quez Vda. Vallejo fue al Colmado Nacional a efectuar una
compra; b) que ella llevaba consigo un disco y al entrar al
referido estabecimiento comercial no depositó dicho disco

en el lugar destinado al efecto por esos establecimientos
comerciales; c) que al efectuar el pago de la compra rea-
lizada en la caja donde se encontraba la señorita Carmen Vi-
tiello, empleada en tales funciones de dicho colmado, ésta
le preguntó por el disco que llevaba consigo; lo cual moles-
tó a la señora Vásquez; que con tal motivo la referida
señora Vásquez presentó ante la Policía Nacional una que-
rella por difamación contra la indicada señorita Carmen
Vitiello imputándole haberle arrebatado el disco que lle-
vaba consigo y haberla difamado diciéndole ladrona";

Considerando que evidentemente la Corte a-qua para
formar su convicción en el sentido ya indicado, ha dado

4E, mayor crédito a aquellas declaraciones que estimó más
sinceras y verosímiles; que dicha Corte, al hacerlo así, ha
hecho uso de su poder soberano de apreciación fundado en
esos testimonios sin haber creado hechos imaginarios, ni
incurirr con ello en exceso de poder; que, por otra parte,
la sentencia impugnada contiene motivos suficientes y per-
tinentes, fundados en los hechos comprobados en el ple-
nario, que justifican su dispositivo, sin que en ella se haya
incurrido en los vicios denunciados; por lo cual, procede
desestimar el medio propuesto por la recurrente;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafaela Vásquez Viuda Vallejo, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 7 de

'41 mayo de 1968, cuyo dispositivo figura copiado en parte an-
terior del presente fallo; y Segundo: Condena a la recu-
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c-ripciones legales que rigen la materia; Segundo: Revoca
en todas sus partes la antes expresada sentencia, y obran,
do por propia autoridad y contrario imperio Descarga a la
prevenida Carmen Vitiello, del delito de difamación que
se le imputa, en perjuicio de la señora Rafaela Vásquez
Vda. Vallejo, por insuficiencias de pruebas y declara de
oficio las costas penales de ambas instancias; Tercero: Des-
carga a la prevenida Carmen Vitiello y a la persona pues-
ta en causa como civilmente responsable, la Manuel Gon-
zález Cuesta Sucesores, C. por A., de las condenaciones ci-
viles que les fueron impuestas; Cuarto: Condena a la parte
civil constituída, señora Rafaela Vásquez Vda. Vallejo, al
pago de las costas civiles y ordena sus distracción a favor
del Dr. Rafael Ortega Peguero, abogado de la prevenida
y de la persona civilmente responsable puesta en causa,
por afirmar haberlas avvanzado en su totalidad";

Considerando que la recurrente invoca en su memorial
el siguiente medio: Falta de motivos o insuficiencia de mo-
tivos, o falsedad en los mismos; Violación del artículo 141
del Código de Procedimiento Civil, Exceso de Poder; Falta
de base legal;

Considerando que en el desarrollo de su único medio,
la recurrente alega en síntesis, que la sentencia se ha ba-
sado en hechos o circunstancias, que al no resultar de nin-
guna comprobación en audiencia obligan a calificarlos de
imaginarios o falsos, "incurriendo la Corte a-qua en un
flagrante exceso de poder al consignar en la sentencia re-
currida hechos que no fueron verificados, y dar a esos he-
chos imaginarios un valor decisivo en la solución del proce-
so dejando su fallo en un virtual estado de ausencia ab-
soluta de motivos serios"; pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto que, mediante la ponderación de los elemen-
tos de pruebas que fueron regularmente administrados en
la instrucción de la causa, la Corte a-qua dió por estable-
ciclo lo siguiente: "que en la instrucción oral, contradic to-
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ria y pública practicada por esta Corte, por la declaración
de los testigos, por la lectura de los documentos que infor-
man el presente expediente, y por los hechos y circunstan-
cias de la causa, se han establecido los hechos siguientes:
a) que el día 28 de julio de 1967, la señora Rafaela Vás-
quez Vda. Vallejo fue al Colmado Nacional a efectuar una

compra ; b) que ella llevaba consigo un disco y al entrar al
referido estabecimiento comercial no depositó dicho disco
en el lugar destinado al efecto por esos establecimientos
comerciales ; c) que al efectuar el pago de la compra rea-
lizada en la caja donde se encontraba la señorita Carmen Vi-
tiello, empleada en tales funciones de dicho colmado, ésta
le preguntó por el disco que llevaba consigo; lo cual moles-
tó a la señora Vásquez; que con tal motivo la referida
señora Vásquez presentó ante la Policía Nacional una que-
rella por difamación contra la indicada señorita Carmen
Vitiello imputándole haberle arrebatado el disco que lle-
vaba consigo y haberla difamado diciéndole ladrona";

Considerando que evidentemente la Corte a-qua para
formar su convicción en el sentido ya indicado, ha dado
mayor crédito a aquellas declaraciones que estimó más
sinceras y verosímiles; que dicha Corte, al hacerlo así, ha
hecho uso de su poder soberano de apreciación fundado en
esos testimonios sin haber creado hechos imaginarios, ni
incurirr con ello en exceso de poder; que, por otra parte,
la sentencia impugnada contiene motivos suficientes y per-
tinentes, fundados en los hechos comprobados en el ple-
nario, que justifican su dispositivo, sin que en ella se haya
incurrido en los vicios denunciados; por lo cual, procede
desestimar el medio propuesto por la recurrente;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafaela Vásquez Viuda Vallejo, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 7 de
mayo de 1968, cuyo dispositivo figura copiado en parte an-
terior del presente fallo; y Segundo: Condena a la recu-
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riente al pago de las costas, ordenando su distracción
provecho del Lic. Rafael A. Ortega Peguero y el Dr. 

Ra-
món Pina Acevedo y Martínez, abogados de los recurridos«
Carmen Vitiello y Manuel González Cuesta, C. por A., quie..
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada. — Fernando,
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche 

Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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sENTENCIA DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 1969

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-

corís, de fecha 14 de agosto de 1968.

ytateria: Correccional

Recurrente: Manuel Avila Pichardo y la Cía. de Seguros Pepín

S. A.
Abogado: Dr. Félix A. Brito Mata

Interviniente: Marina Suazo de Santos
Abogado: Dr. José Rafael Helena Rodríguez y Dr. Darío Dorrejo

Espinal

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 26 del mes de Febrero de 1969, años 125 9 de la Indepen-
dencia y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ma-
nuel Avila Pichardo, dominicano, casado, cédula No. 12488,
serie 28, domiciliado en esta ciudad, y la Compañía de Se-
guros Pepín, S. A., domiciliada en la casa No. 21 de la ciu-
dad de Santo Domingo, contra la sentencia dictada en sus
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rrente al pago de las costas, ordenando su distracción enp
rovecho del Lic. Rafael A. Ortega Peguero y el Dr. 

Ra-món Pina Acevedo y Martínez, abogados de los recurridos
Carmen Vitiello y Manuel González Cuesta, C. por A., 

quie-nes afirman haberlas avanzado en su totalidad.
( Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada. —FernandoiE. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen:

ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-'

1 *nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por losseñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año en él expresados, yfue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 1969

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-

corís, de fecha 14 de agosto de 1968.

Materia: Correccional

Recurrente: Manuel Avila Pichardo y la Cía. de Seguros Pepín

S. A.
Abogado: Dr. Félix A. Brito Mata

Intersiniente: Marina Suazo de Santos

Abogado: Dr. José Rafael Helena Rodríguez y Dr. Darío Dorrejo

Espinal

4
Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 26 del mes de Febrero de 1969, años 125 9 de la Indepen-
dencia y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ma-
nuel Avila Pichardo, dominicano, casado, cédula No. 12488,
serie 28, domiciliado en esta ciudad, y la Compañía de Se-
guros Pepín, S. A., domiciliada en la casa No. 21 de la ciu-

gh dad de Santo Domingo, contra la sentencia dictada en sustL
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atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
San Pedro de Macorís en fecha 14 de agosto de 1968, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Félix A. Brito Mata, cédula No. 29194, se-

rie 47, abogado de los recurrentes en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído al Dr. José Rafael Helena Rodríguez, cédula No.
24603, serie 54, por sí y por el Dr. Darío Dorrejo Espinal,
cédula 4602, serie 42, en la lectura de sus conclusiones, co-
mo abogados de la interviniente Marina Suazo de Santos;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 23 de septiembre de 1968,
a requerimiento del Dr. Brito Mata, en representación de
los recurrentes, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes suscrito por su
abogado, depositado en la Secretaría de la Suprema Corte
de Justicia el 17 de enero de 1969, en el cual se invocan
los medios que luego se indican;

Visto el escrito de la interviniente firmado por sus
abogados y depositado en la Secretaría de la Suprema Cor-
te de Justicia el día 17 de enero de 1969;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3 del Código de Procedimien-
to Criminal; 141 y 451 del Código de Procedimiento Civil y
1, 20 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha
30 de enero de 1968, la Cuarta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-
go, dictó en sus atribuciones correccionales una sentencia 1

cuyo dispositivo es el siguiente: "Declina el presente expe-
diente al Tribunal correspondiente de Higüey, R. D., por
ser de su competencia, por haber tenido lugar allí el acci-
dente, y se envía por ante el Magistrado Procurador Fis-
cal del Distrito Nacional a fin de que proceda a apoderar
a la Jurisdicción correspondiente"; b) que a la audiencia
del 13 de marzo de 1968, celebrada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia de La Altagracia, en sus atribuciones co-
rreccionales compareció el Dr. José Rafael Helena Rodrí-
guez y expuso que en representación del Dr. Darío Dorrejo
Espinal, se constituía en parte civil contra el prevenido Jo-
sé Pérez y contra el propietario del vehículo Manuel Avila
Pichardo y la Cía. Aseguradora Pepín, S. A.; c) que en esa
misma audiencia el Dr. Juan Jorge Chahin Tuma, aboga-
do defensor de las partes últimamente indicadas, solicitó
in limine litis, lo siguiente: "Primero: que declaréis irre-
cibible la constitución en parte civil, hecha por ante este
Trbunal por la señora Marina Suazo de Santos contra el
señor Manuel Avila Pichardo y en declaración de senten-
cia común contra la Compañía "Seguros Pepín" S. A., por
haber renunciado con su apoderamiento, en atribuciones ci-
viles, a la acción civil accesoriamente a la acción pública,
en virtud del principio "electa una vía nondatur recensus ad
alteram"; Segundo: que se condena a la señora Marina
Suazo de Santos, al pago de las costas civiles de la presen-
te excepciónn, distrayéndolas en provecho del abogado que
os dirige la palabra, por afirmar haberlas avanzado en su
totalidad, bajo las más amplias reservas de derecho"; d)
que el abogado de la parte civil constituida concluyó así:
"Que se rechacen las conclusiones en limine litis, produci-
das por el Dr. Juan Jorge Chahín Tuma; que se continúe la
audiencia con la constitución en parte civil hecha por la se-
ñora Marina Suazo de Santos y después si el tribunal es-
tima que el segundo emplazamiento es ilegal lo rechace
por improcedente y mal fundado"; e) que el referido Tri-
bunal, dictó en esa misma fecha 13 de marzo de 1968, una
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atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
San Pedro de Macorís en fecha 14 de agosto de 1968, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Félix A. Brito Mata, cédula No. 29194, se-

rie 47, abogado de los recurrentes en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído al Dr. José Rafael Helena Rodríguez, cédula No.
24603, serie 54, por sí y por el Dr. Darío Dorrejo Espinal,
cédula 4602, serie 42, en la lectura de sus conclusiones, co-
mo abogados de la interviniente Marina Suazo de Santos;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 23 de septiembre de 1968,
a requerimiento del Dr. Brito Mata, en representación de
los recurrentes, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes suscrito por su.
abogado, depositado en la Secretaría de la Suprema Corte.
de Justicia el 17 de enero de 1969, en el cual se invocan
los medios que luego se indican;

Visto el escrito de la interviniente firmado por sus
abogados y depositado en la Secretaría de la Suprema Cor-
te de Justicia el día 17 de enero de 1969;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3 del Código de Procedimien-
to Criminal; 141 y 451 del Código de Procedimiento Civil y
1, 20 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha

de enero de 1968, la Cuarta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-j,
go, dictó en sus atribuciones correccionales una sentencial.

cuyo dispositivo es el siguiente: "Declina el presente expe-
diente al Tribunal correspondiente de Higüey, R. D., por
ser de su competencia, por haber tenido lugar allí el acci-
dente, y se envía por ante el Magistrado Procurador Fis-
cal del Distrito Nacional a fin de que proceda a apoderar
a la Jurisdicción correspondiente"; b) que a la audiencia
del 13 de marzo de 1968, celebrada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia de La Altagracia, en sus atribuciones co-
rreccionales compareció el Dr. José Rafael Helena Rodrí-
guez y expuso que en representación del Dr. Darío Dorrejo
Espinal, se constituía en parte civil contra el prevenido Jo-
sé Pérez y contra el propietario del vehículo Manuel Avila
Pichardo y la Cía. Aseguradora Pepín, S. A.; e) que en esa
misma audiencia el Dr. Juan Jorge Chahin Tuma, aboga-
do defensor de las partes últimamente indicadas, solicitó
in limine litis, lo siguiente: "Primero: que declaréis irre-
cibible la constitución en parte civil, hecha por ante este
Trbunal por la señora Marina Suazo de Santos contra el
señor Manuel Avilq Pichardo y en declaración de senten-
cia común contra la Compañía "Seguros Pepín" S. A., por
haber renunciado con su apoderamiento, en atribuciones ci-
viles, a la acción civil accesoriamente a la acción pública,
en virtud del principio "electa una vía nondatur recensus ad
alteram"; Segundo: que se condena a la señora Marina
Suazo de Santos, al pago de las costas civiles de la presen-
te excepciónn, distrayéndolas en provecho del abogado que
os dirige la palabra, por afirmar haberlas avanzado en su
totalidad, bajo las más amplias reservas de derecho"; d)
que el abogado de la parte civil constituída concluyó así:
"Que se rechacen las conclusiones en limine litis, produci-
das por el Dr. Juan Jorge Chahín Tuma; que se continúe la
audiencia con la constitución en parte civil hecha por la se-
ñora Marina Suazo de Santos y después si el tribunal es-
tima que el segundo emplazamiento es ilegal lo rechace
por improcedente y mal fundado"; el que el referido Tri-
bunal, dictó en esa misma fecha 13 de marzo de 1968, una
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sentencia cuyo dispositivo dice así: "reservó el fallo del
incidente para fallarlo conjuntamente con el fondo y orde-
nó la continuación de la presente causa"; f) que sobre el
recurso interpuesto contra esa decisión intervino el fallo
ahora impugnado cuyo dispositivo es el siguiente: "Prime.
ro: Rechaza, por improcedente y mal fundadas, las con-
clusiones formuladas por el inculpado José Pérez, la persa
na civilmente responsable Manuel Avila Pichardo y la Com-
pañía de Seguros Pepín, Sociedad Anónima, por mediación
de su abogado constituido el Doctor Juan Jorge Chahín Tu-
rna y, en consecuencia, declara inadmisible, en cuanto al
fondo, el recurso de apelación interpuesto contra sentencia
rendida en atribuciones correccionales y en fecha 13 de
marzo de 1968, por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de La Altagracia, por tratarse de una
sentencia preparatoria, apelable conjuntamente con el fon-
do del asunto de que se trata; Segundo: Condena a los con-
cluyentes al pago de las costas civiles, con distracción de
ras mismas en provecho de los Doctores Darío Dorrejo Es-
pinal y José Rafael Helena Rodríguez, por afirmar ha-
berlas avanzado en su totallidad; Tercero: Ordena la devo-
lución del presente expediente por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, para
los fines procedentes de acuerdo con la ley de la materia";

Considerando que los recurrentes invocan en su memo-
rial de casación los siguientes medios: Inaplicación de la
máxima Electa una vía non datur recursus ad alteram. Fai-
s8 criterio y error de lo que es una sentencia preparatoria.

Considerando que en el desenvolvimiento de sus me-
dios de casación reunidos, los recurrentes alegan, en sínte-
sis, que después que la señora Suazo se constituyó en par-
te civil ante la jurisdicción represiva, para reclamar la re-
paración de los daños que ella afirma haber sufrilo a con-
secuencia del delito imputado al prevenido Pérez, intentó
ante el tribunal civil de Higüey, una demanda para obtener
la reparación de esos mismos daños; que el hecho de in-
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tentar esa demanda por la vía civil significa que dicha se-

ñora abando nó la vía penal; que la solución de esa excep-
ción propuesta in limini litis, por los recurrentes, para im-
pugnar la calidad de la parte civil, no podía ser reservada
para cuando se decidiera el fondo del asunto; que la sen-
tencia que ordenó esa reserva no es simplemente prepara-

toria y podía por tanto ser objeto de apelación sin esperar
la sentencia sobre el fondo; que al no entenderlo así la refe-
rida Corte incurrió, en la sentencia impugnada, en las vio-
laciones denunciadas;

Considerando que cuando ante la jurisdicción represi-
va, la persona puesta en causa como civilmente responsable,
invoca que la parte civil constituída no tiene derecho a in-
tervenir en esa audiencia penal por haber abandonado ella
esa vía para reclamar la reparación correspondiente por
la vía civil, como se afirma ha ocurrido en la especie, el
juez no puede reservar la solución de ese incidente para de-
cidirlo conjuntamente con el fondo, sino que está en el de-
ber de ponderar el fundamento de ese alegato, pues de lo
contrario se obligaría a dicha persona a soportar en juicio
penal la intervención de un acusador privado que even-
tualmente no podría tener calidad para serlo; que, en ege

-5 mismo orden de ideas, la sentencia que reserve el fallo de
la excepción propuesta, para decidirlo conjuntamente con
el fondo, no es una simple sentencia preparatoria, sino una
sentencia definitiva sobre un incidente, y puede ,por tanto,
ser objeto del recurso de apelación separadamente y antes
de que intervenga la sentencia sobre el fondo;

Considerando que en la especie, la Corte a-qua se
limitó a declarar inadmisibles los recursos de apelación in-
terpuestos por los hoy recurrentes, sobre la base de que la
sentencia que aplazó el fallo de la excepción para decidirlo
conjuntamente con el fondo "tiene el carácter de una sen-
tencia preparatoria, toda vez que la misma no prejuzgó
el fondo del asunto, cuando meramente dispuso reservarse

t
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sentencia cuyo dispositivo dice así: "reservó el fallo del
incidente para fallarlo conjuntamente con el fondo y orde-
nó la continuación de la presente causa"; f) que sobre el
recurso interpuesto contra esa decisión intervino el fallo
ahora impugnado cuyo dispositivo es el siguiente: "Prime..
ro: Rechaza, por improcedente y mal fundadas, las con-
clusiones formuladas por el inculpado José Pérez, la perso-
na civilmente responsable Manuel Avila Pichardo y la Com.
pañía de Seguros Pepín, Sociedad Anónima, por mediación
de su abogado constituido el Doctor Juan Jorge Chahín Tu-
ma y, en consecuencia, declara inadmisible, en cuanto al
fondo, el recurso de apelación interpuesto contra sentencia
rendida en atribuciones correccionales y en fecha 13 de
marzo de 1968, por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de La Altagracia, por tratarse de una
sentencia preparatoria, apelable conjuntamente con el fon-
do del asunto de que se trata; Segundo: Condena a los con-
cluyentes al pago de las costas civiles, con distracción de
ias mismas en provecho de los Doctores Darío Dorrejo Es-
pinal y José Rafael Helena Rodríguez, por afirmar ha-
berlas avanzado en su totallidad; Tercero: Ordena la devo-
lución del presente expediente por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, para
los fines procedentes de acuerdo con la ley de la materia";

Considerando que los recurrentes invocan en su memo-
rial de casación los siguientes medios: Inaplicación de la
máxima Electa una vía non datur recursus ad alteram. Fal-
s6 criterio y error de lo que es una sentencia preparatoria.

Considerando que en el desenvolvimiento de sus me-
dios de casación reunidos, los recurrentes alegan, en sínte-
sis, que después que la señora Suazo se constituyó en par-
te civil ante la jurisdicción represiva, p.ara reclamar la re-
paración de los daños que ella afirma haber sufrilo a con-
secuencia del delito imputado al prevenido Pérez, intentó
ante el tribunal civil de Higüey, una demanda para obtener
la reparación de esos mismos daños; que el hecho de in-
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tentar esa demanda por la vía civil significa que dicha se-
ñora abandonó la vía penal; que la solución de esa excep-
ción propuesta in limini litis, por los recurrentes, para im-
pugnar la calidad de la parte civil, no podía ser reservada
para cuando se decidiera el fondo del asunto; que la sen-
tencia que ordenó esa reserva no es simplemente prepara-

toria y podía por tanto ser objeto de apelación sin esperar
la sentencia sobre el fondo; que al no entenderlo así la refe-
rida Corte incurrió, en la sentencia impugnada, en las vio-
laciones denunciadas;

Considerand o que cuando ante la jurisdicción represi-
va, la persona puesta en causa como civilmente responsable,
invoca que la parte civil constituida no tiene derecho a in-
tervenir en esa audiencia penal por haber abandonado ella
esa vía para reclamar la reparación correspondiente por
la vía civil, como se afirma ha ocurrido en la especie, el
juez no puede reservar la solución de ese incidente para de-
cidirlo conjuntamente con el fondo, sino que está en el de-
ber de ponderar el fundamento de ese alegato, pues de lo
contrario se obligaría a dicha persona a soportar en juicio
penal la intervención de un acusador privado que even-
tualmente no podría tener calidad para serlo; que, en ese
mismo orden de ideas, la sentencia que reserve el fallo de
la excepción propuesta, para decidirlo conjuntamente con
el fondo, no es una simple sentencia preparatoria, sino una
sentencia definitiva sobre un incidente, y puede ,por tanto,
ser objeto del recurso de apelación separadamente y antes
de que intervenga la sentencia sobre el fondo;

Considerando que en la especie, la Corte a-qua se
limitó a declarar inadmisibles los recursos de apelación in-
terpuestos por los hoy recurrentes, sobre la base de que la
sentencia que aplazó el fallo de la excepción para decidirlo
Conjuntamente con el fondo "tiene el carácter de una sen-
tencia preparatoria, toda vez que la misma no prejuzgó
el fondo del asunto, cuando meramente dispuso reservarse
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el fallo sobre lo propuesto para fallarlo conjuntamente con t,
el fondo"; que la referida Corte al fallar de ese modo, sin
ponderar el fundamento de la excepción propuesta, incu-
rrió en una errónea aplicación de las reglas que rigen la
apelación;	 .,4,

Considerando que cuando una sentencia es casada por
violación de las reglas procesales cuyo cumplimiento está
a cargo de los jueces, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Marina Suazo de Santos; Segundo: Casa la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha 14 de agosto
de 1968, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo, y envía el asunto ante la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo; y, Tercero: Compensa las costas.

(Firmado:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, secretario
General.	 .	 mItt*,

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en el encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue '
leída, firmada y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 1969

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de
Puerto Plata, de fecha 24 de junio de 1968.

Materia: Trabajo.
ost

Recurrente: Eugenio Fernández

Abogado: Dr. Camilo Heredia Soto

Dios, Patria y Libertad,
Renública Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín

Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 28 del mes de febrero de 1969, años 1269 de la Inde-pendencia y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por EugenioFer
nández, dominicano, mayor de edad, casado, mecánico,do

miciliado y residente en la ciudad de Puerto Plata, en
una casa no numerada, en el Ensanche Luperón, calle sinno

mbre, cédula No. 19523, serie 37, contra la sentencia def
echa 24 de junio de 1968, dicta por el Juzgado de Prime-ra Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, actuandoen funciones de Tribunal de Trabajo y en jurisdicción desegundo grado, cuyo dispositivo será copiado más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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el fallo sobre lo propuesto para fallarlo conjuntamente con
el fondo"; que la referida Corte al fallar de ese modo, sin
ponderar el fundamento de la excepción propuesta, incu-
rrió en una errónea aplicación de las reglas que rigen laapelación;

Considerando que cuando una sentencia es casada por
violación de las reglas procesales cuyo cumplimiento está
a cargo de los jueces, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Marina Suazo de Santos; Segundo: Casa la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha 14 de agosto
de 1968, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo, y envía el asunto ante la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo; y, Tercero: Compensa las costas.

(Firmado:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.-- Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en el encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
leída, firmada y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

sENTEN CIA DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 1969

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de

Puerto Plata, de fecha 24 de junio de 1968.

Ni Moría: Trabajo.

Recurrente: Eugenio Fernández
bogado : Dr. Camilo Heredia Soto

Dios, Patria y Libertad,
República, Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-

/ dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 28 del mes de febrero de 1969, años 126 9 de la Inde-

pendencia y 1069 de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eugenio
, ,-Fernández, dominicano, mayor de edad, casado, mecánico,
domiciliado y residente en la ciudad de Puerto Plata, en
una casa no numerada, en el Ensanche Luperón, calle sin
nombre, cédula No. 19523, serie 37, contra la sentencia de
fecha 24 de junio de 1968, dicta por el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, actuando
en funciones de Tribunal de Trabajo y en jurisdicción de
segundo grado, cuyo dispositivo será copiado más adelante;

ami._ Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Doctor Camilo Heredia Soto, Cédula No. 73
serie 13, abogado del recurrente, en la lectura de sus con:
clusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 22 de julio de
1968, suscrito por el ya dicho abogado del recurrente, en el
que invocan los medios que más adelante son indicados;

Vista la Resolución de esta Suprema Corte de Jus-
ticia, de fecha 23 de septiembre de 1968, por la cual se
pronunció el defecto contra el recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 16, 36 y 691 del Código de Tra-
bajo; 49, 54, 56 y 61 de la Ley No. 637 de 1944 Sobre Con-
tratos de Trabajo; 130, 133, 141, 149 y 150 del Código de
Procedimiento Civil, y 1, 8, 9, 10, 20 y 65 de la Ley Sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando Que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de una reclamación intentada por Antonio González
Bone, dominicano, mayor de edad, carpintero, casado, do-
miciliado y residente en la ciudad de Puerto Plata, contra
el hoy recurrente en casación Eugenio Fernández, el Juz-
gado de Paz del Municipio de Puerto Plata dictó, en fecha
11 de septiembre de 1967 y en sus atribuciones de Tribunal
de Trabajo, de primer grado, una sentencia cuyo dispositivo
es el siguiente: "Primero: Pronunciar como en efecto pro-
nuncia el defecto contra el señor Eugenio Fernández; Se-
gundo: Condenar como en efecto condena al señor Euge-
nio Fernández a pagarle al señor Antonio González Bone
la suma de ciento treinta y nueve pesos oro (RD$139,00);
Tercero: Condenar como en efecto condena al señor ah
genio Fernández al pago de las costas; b) que sobre el re-
curso de apelación interpuesto por Eugenio Fernández con-
tra esa sentencia, intervino el fallo ahora impugnado, CUY°

cbspsitivo dice así: "Falla: Primero: que debe ratificar y ra-
tifica el defecto que fue pronunciado en audiencia contra

la parte demandante por no haber comparecido; Segundo:
que debe declarar bueno y válido, en cuanto a la forma, el
recurso de apelación interpuesto por Eugenio Fernández
contra sentencia del Juzgado de Paz del Municipio de Puer-
to Plata, en funciones de Tribunal de Trabajo, de fecha
once de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, ren-
dida en provecho de Antonio González Bone; Tercero: en
cuanto al fondo, rechaza dicho recurso por improcedente
y mal fundado y confirma la sentencia apelada cuyo dispo-
sitivo consta copiado en el cuerpo de la presente sentencia;
y Cuarto: que debe condenar y condena a Eugenio Fernán-
dez, parte intimante, al pago de las costas, ordenándose la
distracción de ellas en provecho del abogado, doctor Helió-

k polis Chapuseaux Mejía, quien afirma estarlas avanzando
en su totalidad";

Considerando que el recurrente invoca en su memorial
de casación los siguientes medios: Primer Medio: Franca
violación al sagrado derecho de defensa. Inaplicación del
artículo 55 de la Ley No. 637 Sobre Contratos de Trabajo.
Violación a las reglas relativas a los plazos; Segundo Medio:
Franca violación al artículo 54 de a Ley No. 637 Sobre
Contratos de Trabajo; Tercer Medio: Enorme violación a
las reglas relativas a la prueba, falta de motivos, insufi-
ciencia de motivos, motivos vagos.

Considerando que en el desarrollo del segundo medio,
el cual se examina en primer término por su carácter pe-
rentorio, el recurrente alega, en síntesis, que fue violado el
artículo 54 de la Ley No. 637 sobre Contratos de Trabajo,
Porque dicho fallo no da constancia de que se agotó el
preliminar de conciliación, ni de que el emplazamiento fue
encabezado con el acta de no conciliación; pero,

Considerando que el recurrente aunque invoca la vio-
lación indicada, no ha justificado su alegato, lo cual era

r.
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Oído al Doctor Camilo Heredia Soto, Cédula No. 73,
serie 13, abogado del recurrente, en la lectura de sus con.
clusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 22 de julio de
1968, suscrito por el ya dicho abogado del recurrente, en el
que invocan los medios que más adelante son indicados;

Vista la Resolución c(e esta Suprema Corte de Jus-
ticia, de fecha 23 de septiembre de 1968, por la cual se
pronunció el defecto contra el recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 16, 36 y 691 del Código de Tra-
bajo; 49, 54, 56 y 61 de la Ley No. 637 de 1944 Sobre Con-
tratos de Trabajo; 130, 133, 141, 149 y 150 del Código de
Procedimiento Civil, y 1, 8, 9, 10, 20 y 65 de la Ley Sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de una reclamación intentada por Antonio González
Bone, dominicano, mayor de edad, carpintero, casado, do-
miciliado y residente en la ciudad de Puerto Plata, contra
el hoy recurrente en casación Eugenio Fernández, el Juz-
gado de Paz del Municipio de Puerto Plata dictó, en fecha
11 de septiembre de 1967 y en sus atribuciones de Tribunal
de Trabajo, de primer grado, una sentencia cuyo dispositivo
es el siguiente: "Primero: Pronunciar como en efecto pro-
nuncia el defecto contra el señor Eugenio Fernández; Se-
gundo: Condenar como en efecto condena al señor Euge-
nio Fernández a pagarle al señor Antonio González Bone
la suma de ciento treinta y nueve pesos oro (RD$139,00);
Tercero: Condenar como en efecto condena al señor E u

-genio Fernández al pago de las costas; b) que sobre el re-
curso de apelación interpuesto por Eugenio Fernández con-
tra esa sentencia, intervino el fallo ahora impugnado, cuY°
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dispsitivo dice así: "Falla: Primero: que debe ratificar y ra-
tifica el defecto que fue pronunciado en audiencia contra
la parte demandante por no haber comparecido; Segundo:
que debe declarar bueno y válido, en cuanto a la forma, el
recurso de apelación interpuesto por Eugenio Fernández
contra sentencia del Juzgado de Paz del Municipio de Puer-
to Plata, en funciones de Tribunal de Trabajo, de fecha
once de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, ren-
dida en provecho de Antonio González Bone; Tercero: en
cuanto al fondo, rechaza dicho recurso por improcedente
y mal fundado y confirma la sentencia apelada cuyo dispo-
sitivo consta copiado en el cuerpo de la presente sentencia;
y Cuarto: que debe condenar y condena a Eugenio Fernán-
dez, parte intimante, al pago de las costas, ordenándose la

Idistracción de ellas en provecho del abogado, doctor Helió-
t polis Chapuseaux Mejía, quien afirma estarlas avanzando

en su totalidad";

Considerando que el recurrente invoca en su memorial
(le casación los siguientes medios: Primer Medio: Franca
violación al sagrado derecho de defensa. Inaplicación del
artículo 55 de la Ley No. 637 Sobre Contratos de Trabajo.
Violación a las reglas relativas a los plazos; Segundo Medio:
Franca violación al artículo 54 de a Ley No. 637 Sobre
Contratos de Trabajo; Tercer Medio: Enorme violación a
las reglas relativas a la prueba, falta de motivos, insufi-
ciencia de motivos, motivos vagos.

Considerando que en el desarrollo del segundo medio,
el cual se examina en primer término por su carácter pe-
rentorio, el recurrente alega, en síntesis, que fue violado el
artículo 54 de la Ley No. 637 sobre Contratos de Trabajo.
porque dicho fallo no da constancia de que se agotó el
preliminar de conciliación, ni de que el emplazamiento fue
encabezado con el acta de no conciliación; pero,

Considerando que el recurrente aunque invoca la vio-
indicada,ndicada, no ha justificado su alegato, lo cual era
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necesario puesto que los jueces del fondo dieron por cure,
plida esa formalidad, ya que analizaron y decidieron los
méritos de la demanda; que asimismo ha debido presentar
la copia del acto de emplazamiento para demostrar que no
fue encabezado, como lo sostiene, con el acta de no con.
ciliación; que, por tanto, al no justificar los alegatos que
sirven de base al medio que se examina, éste debe ser des.
estimado;

Considerando que en el desarrollo de los medios pri•
mero y tercero de casación el recurrente alega, en síntesis,
que es "inconcebible que el Juez u-quo se esmerara en la
aplicación de una serie de artículos con el pretendido propó-
sito de justificar su fallo, y, sin embargo, "lo que precisa-
mente debió haber hecho no lo realizara"; que "a pesar de
que la misma Ley le da facultad para realizar cuantas me-
didas estimare y fueron necesarias a los medios de prueba,
en el caso de la especie, tales reglas han sido violadas";
ya que, ni siquiera le dió la oportunidad al recurrente pa-
ra defenderse de dicha demanda; pues muy bien pudo éste
haber tenido la oportunidad de comparecer a cualesquiera
medida que al efecto se dispusiera por sentencia; que, asi-
mismo, el fallo impugnado no da motivos que justifiquen
la justeza de su decisión; por todo lo cual "es evidentísimo
que también procede la casación de la misma ,mediante este
otro medio";

Considerando que en el fallo que se impugna consta:
"que Antonio González Bone trabajó durante un tiempo al
servicio de Eugenio Fernández, realizando labores de car-
pintería; que Fernández quedó debiendo a González Bone,
cuando concluyeron dichos trabajos, la suma de RD$139.-
00"; "que entre Antonio González Bone y Eugenio Fer-

nández existió un contrato de trabajo para una obra de-
terminada; que al tocar a su fin los trabajos de carpinte

-ría, era una obligación para Fernández pagar a González
B. por sus servicios prestados";

Considerando que esa motivación transcrita no satis-
face el voto de la ley porque no indica de dónde resulta la
prueba de los hechos que se mencionan, pues el hecho de
que el fallo fuera dictado en defecto no redimía al Juez
de la obligación de ponderar si había pruebas que justifica-
ran el acogimiento de las conclusiones de la parte que ha-
bía comparecidO, conforme a las reglas procesales que ri-
gen el defecto; que, en tales condiciones, el fallo impugna-
do carece de motivos suficientes que justifiquen su dispo-
sitivo, y de base legal, por lo cual debe ser casada sin ne-
cesidad de examinar los otros alegatos del recurso inter-
puesto;

Considerando que las costas pueden ser compensadas
según el artículo 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación, cuando el fallo es casado por falta de motivos y de
ase legal;

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada
fecha 24 de junio de 1968, dictada por el Juzgado de Pri-

era Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, ac-
tuando en funciones de Tribunal de Trabajo y en jurisdic-
ción de segundo grado, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior del presente fallo; y envía el asunto a la
Cámara de lo Civil y Comercial y de Trabajo de la Segun-
da Circunscripción del Distrito Judicial de Santiago como
tribunal de segundo grado; Segundo: Compensa las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
1.E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
/ ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
Certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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ciliación; que, por tanto, al no justificar los alegatos que
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servicio de Eugenio Fernández, realizando labores de car-
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-nández existió un contrato de trabajo para una obra de
-terminada; que al tocar a su fin los trabajos de carpinte
-ría, era una obligación para Fernández pagar a González

B. por sus servicios prestados";

Considerando que esa motivación transcrita no satis-
face el voto de la ley porque no indica de dónde resulta la
prueba de los hechos que se mencionan, pues el hecho de
que el fallo fuera dictado en defecto no redimía al Juez
de la obligación de ponderar si había pruebas que justifica-
ran el acogimiento de las conclusiones de la parte que ha-
bía comparecido, conforme a las reglas procesales que ri-
gen el defecto; que, en tales condiciones, el fallo impugna-
do carece de motivos suficientes que justifiquen su dispo-
sitivo, y de base legal, por lo cual debe ser casada sin ne-
cesidad de examinar los otros alegatos del recurso inter-
puesto;

Considerando que las costas pueden ser compensadas
según el artículo 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación, cuando el fallo es casado por falta de motivos y de
ase legal;•

n fecha 24 de junio de 1968, dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, ac-
tuando en funciones de Tribunal de Trabajo y en jurisdic-
ción de segundo grado, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior del presente fallo; y envía el asunto a la
Cámara de lo Civil y Comercial y de Trabajo de la Segun-
da Circunscripción del Distrito Judicial de Santiago como
tribunal de segundo grado; Segundo: Compensa las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-

' ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
Certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada
4	 '
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 1969

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de
18 de abril de 1968.
	 fecha

Materia: Correccional:

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani; Manuel A. Amiama; Francisco Elpidio
Beras; Joaquín M. Alvarez Perelló; Juan Bautista Rojas
Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 28 de febrero de 1969, años 1259 de la
Independencia y 1069 de la Restauraci4n, dicta en audien-
cia públlica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre los respectivos recursos de casación interpuestos
conjuntamente por el Doctor Juan Isidro Fondeur Sánchez.
dominicano, mayor de edad, casado, abogado, residente en
la Avenida San Martín, casa No. 43, de esta ciudad de
Santo Domingo, Cédula No. 5399, serie 45, y por la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia de fecha
18 de abril de 1968, dictada en atribuciones correcc iona-
les por la Corte de Apelación de La Vega, cuyo dispositivo
será copiado más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la Repúblia;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua y fechada el día 26 de abril
de 1968, a requerimiento del Doctor Gregorio de Jesús Ba-
tista Gil, abogado, cédula No. 29617, serie 47, actuando éste
a nombre y representación de los recurrentes; acta en la
que no se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los Artículos 1, párrafos 1, letra d), y 6
de la Ley No. 5771 de 1961; 92, párrafo b) de la Ley No.
4809 de 1957; 191 y 203 del Código de Procedimiento Cri-
minal; 1383 del Código Civil; 10 de la Ley No. 4117 de
1955, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente automovilístico, ocurrido como a las 7 de la
noche del día 4 de diciembre de 1966, en el tramo de la ca-
rretera La Vega-Bonao, y originado por la colisión del ca-
rro marca volkwagen, placa privada No. 13874, manejado
por su propietario Doctor Juan Isidro Fondeur Sánchez,
asegurado por la Compañía de Seguros Pepín, S. A., según
lo comprueba la póliza No. 4-01427„ con el camión placa
No. 56787, conducido por Julio Lizardo y en la cual coli-
sión resultaron lesionados el conductor del citado carro,
Doctor Juan Isidro Fondeur Sánchez y su compañero de
viaje, el Doctor Ramón Holguín Alejo; el primero con he-
ridas curables dentro de los 15 días y el segundo con golpes
y heridas que ocasionaron lesión permanente; que regu-
larmente apoderada del caso la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega, dictó en atribuciones correccionales y en fecha 13 de
Octubre de 1967, una sentencia cuyo dispositivo está con-
tenido en el del fallo ahora impugnado; b) que sobre los re-
cursos interpuestos, respectivamente, por el prevenido Ju-
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Nacional, hoy día 28 de febrero de 1969, años 1259 de la
Independencia y 1069 de la Restauraci4n, dicta en audien-
cia públlica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre los respectivos recursos de casación interpuestos
conjuntamente por el Doctor Juan Isidro Fondeur Sánchez,
dominicano, mayor de edad, casado, abogado, residente en
la Avenida San Martín, casa No. 43, de esta ciudad de
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Secretaría de la Corte a-qua y fechada el día 26 de abril
de 1968, a requerimiento del Doctor Gregorio de Jesús Ba-
tista Gil, abogado, cédula No. 29617, serie 47, actuando éste
a nombre y representación de los recurrentes; acta en la
que no se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los Artículos 1, párrafos 1, letra d), y 6
de la Ley No. 5771 de 1961; 92, párrafo b) de la Ley No.
1809 de 1957; 191 y 203 del Código de Procedimiento Cri-
minal; 1383 del Código Civil; 10 de la Ley No. 4117 de
1955, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente automovilístico, ocurrido como a las 7 de la
noche del día 4 de diciembre de 1966, en el tramo de la ca-
rretera La Vega-Bonao, y originado por la colisión del ca-
rro marca volkwagen, placa privada No. 13874, manejado
por su propietario Doctor Juan Isidro Fondeur Sánchez,
asegurado por la Compañía de Seguros Pepín, S. A., según
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No. 56787, conducido por Julio Lizardo y en la cual coli-
sión resultaron lesionados el conductor del citado carro,
Doctor Juan Isidro Fondeur Sánchez y su compañero de
viaje, el Doctor Ramón Holguín Alejo; el primero con he-
ridas curables dentro de los 15 días y el segundo con golpes
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larmente apoderada del caso la Primera Cámara Penal del
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•
lio Lizardo, por el inculpado Doctor Juan Isidro Fondeur.
Sánchez, por el Doctor Ramón Holguín Alejo, parte civil
constituida, y por la Compañía de Seguros Pepín, S. A., in-
tervino la sentencia que es objeto del actual recurso de ca-
sación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se
declara al Dr. Juan Isidro Fondeur Sánchez y Julio Lizar-
do culpables de violación a la Ley 5771 y en consecuen-
cia se condena al primero al pago de una multa de RD$-
50.00 y el 2do. a una multa de RD$30.00 y a ambos al pa-
go de las costas, acogiendo circunstancias atenuantes. SE-GUNDO: Se declara regular y válida la constitución en par-
te civil hecha por el Dr. Ramón Holguín Alejo por conduc-
to del Dr. Antonio Rosario y contra el Dr. Fondeur Sán-
chez y en consecuencia se condena al Dr. Fondeur Sánchez
al pago de una indemnización de RD$10,000.00 en prove-
cho de la Parte Civil constituida y al pago de las costas
civiles distrayendo las mismas en provecho del Dr. Rosario,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. TERCERO:
Se declara esta sentencia oponible en todas sus partes a la
Cía. de Seguros Pepín S. A.; por haber sido hechos con-
forme a la Ley.— SEGUNDO: Declara inadmisible, en la
forma, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Juan
Isidro Fondeur Sánchez, por órgano de su abogado Dr. Gre-
gorio de Jesús Batista Gil, quien a su vez recurrió en ape-
lación a nombre de la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
contra la sentencia indicada y el Ordinal, siendo ésta contra-
dictoria para todas las partes, por haber sido, dichos re-
cursos, interpuestos tardíamente, en razón de haber apla-
zado el tribunal a-quo, el fallo, en la audiencia del día 6
de octubre de 1967, estando presente tanto el co-prevenido
Dr. Juan Isidro Fondeur Sánchez y la Cía. de Seguros Pe-
pín, S. A. debidamente representada, para decidirse en la
audiencia del día 13 de octubre de 1967, siendo los recursos
de fecha 27 de octubre de 1967, a los 14 días de pronun-
ciarse el fallo.— TERCERO: Pronuncia el defecto contra el
co-prevenido Julio Lizardo, por no haber comparecido a la

audiencia no obstante haber sido citado legalmente. CUAR-
TO: Revoca el Ordinal Primero de la sentencia recurrida
en cuanto se refiere al co-prevenido Julio Lizardo, y obran-
do esta Corte por propia autoridad y contrario imperio,

descarga a Julio Lizardo de toda responsabilidad penal por
no haberse probado la violación de la Ley No. 5771, de-
clarando asimismo, en cuanto a él, las costas penales de
oficio.— QUINTO: Confirma los Ordinales Primero y Se-
gundo de la supra-dicha sentencia, en todo cuanto se refie-
re al co-prevenido Dr. Juan Isidro Fondeur Sánchez, tanto
en el aspecto penal como el civil.— SEXTO: Declara la
presente sentencia oponible a la Cía. de Seguros Pepín S.
A., Aseguradora de la responsabilidad del acusado Dr. Juan
Isidro Fondeur Sánchez.— SEPTIMO: Condena al Dr. Juan
Isidro Fondeur Sánchez, al pago de las costas penales y
civiles procedentes, distrayendo estas últimas en favor del
Dr. Antonio Rosario, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad";

En cuanto al recurso del inculpado

Considerando que el examen de la sentencia que es im-
pugnada pone de manifiesto que la Corte a-qua, ponderando

todos y cada uno de los elementos de prueba que fueron
regularmente administrados en la instrucción de la causa
puesta a cargo del actual recurrente, dio por establecido,
a) que por efecto del accidente automovilístico de que se
trata el Dr. Ramón Holguín Alejo recibió golpes y heridas
que le dejaran una lesión permanente y el Dr. Juan Isi-
dro Fondeur Sánchez recibió golpes y heridas curables an-
tes de 15 días; b) que el camión chocado "quedó con la ro-
tura de una de las tables traseras, y el carro, totalmente
destruido", que fue en una recta el sitio en que se produjo
el impacto de los vehículos; que llovía en el instante mis-
mo en que éste ocurrió; que el camión, cuyo conductor lo
era Julio Lizardo, corría a una velocidad de 70 a 80 kiló-

BOLETIN JUDICIAL



 

BOLETIN JUDICIAL	 471470	 BOLETIN JUDICIAL,   

lio Lizardo, por el inculpado Doctor Juan Isidro Fondeur
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forme a la Ley.— SEGUNDO: Declara inadmisible, en la
forma, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Juan
Isidro Fondeur Sánchez, por órgano de su abogado Dr. Gre-
gorio de Jesús Batista Gil, quien a su vez recurrió en ape-
lación a nombre de la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
contra la sentencia indicada y el Ordinal, siendo ésta contra-
dictoria para todas las partes, por haber sido, dichos re-
cursos, interpuestos tardíamente, en razón de haber apla-
zado el tribunal a-quo, el fallo, en la audiencia del día 6
de octubre de 1967, estando presente tanto el co-prevenido
Dr. Juan Isidro Fondeur Sánchez y la Cía. de Seguros Pe-
pín, S. A. debidamente representada, para decidirse en la
audiencia del día 13 de octubre de 1967, siendo los recursos
de fecha 27 de octubre de 1967, a los 14 días de pronun-
ciarse el fallo.— TERCERO: Pronuncia el defecto contra el
co-prevenido Julio Lizardo, por no haber comparecido a !a

audiencia no obstante haber sido citado legalmente. CUAR-
TO: Revoca el Ordinal Primero de la sentencia recurrida
en cuanto se refiere al co-prevenido Julio Lizardo, y obran-
do esta Corte por propia autoridad y contrario imperio,

descarga a Julio Lizardo de toda responsabilidad penal por
no haberse probado la violación de la Ley No. 5771, de-
clarando asimismo, en cuanto a él, las costas penales de
oficio.— QUINTO: Confirma los Ordinales Primero y Se-
gundo de la supra-dicha sentencia, en todo cuanto se refie-
re al co-prevenido Dr. Juan Isidro Fondeur Sánchez, tanto
en el aspecto penal como el civil.— SEXTO: Declara la
presente sentencia oponible a la Cía. de Seguros Pepín S.
A., Aseguradora de la responsabilidad del acusado Dr. Juan
Isidro Fondeur Sánchez.— SEPTIMO: Condena al Dr. Juan
Isidro Fondeur Sánchez, al pago de las costas penales y

civiles procedentes, distrayendo estas últimas en favor del
• Dr. Antonio Rosario, quien afirma haberlas avanzado en

su totalidad";

En cuanto al recurso del inculpado

Considerando que el examen de la sentencia que es im-
pugnada pone de manifiesto que la Corte a-qua, ponderando

todos y cada uno de los elementos de prueba que fueron
regularmente administrados en la instrucción de la causa
puesta a cargo del actual recurrente, dio por establecido,
a) que por efecto del accidente automovilístico de que se
trata el Dr. Ramón Holguín Alejo recibió golpes y heridas
que le dejaron una lesión permanente y el Dr. Juan Isi-
dro Fondeur Sánchez recibió golpes y heridas curables an-
tes de 15 días; b) que el camión chocado "quedó con la ro-
tura de una de las tables traseras, y el carro, totalmente
destruído", que fue en una recta el sitio en que se produjo
el impacto de los vehículos; que llovía en el instante mis-
mo en que éste ocurrió; que el camión, cuyo conductor lo
era Julio Lizardo, corría a una velocidad de 70 a 80 kiló-
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metros por hora; que por la propia confesión del inculpado
Fondeur Sánchez, quedó comprobado que el carro por él
conducido tenía poca luz y que su vehículo no proyectaba
luz a más de 10 metros; que el camión ya citado tenía las
luces traseras en buenas condiciones y que vio "el camión
antes del accidente, pero ya para chocar faltaban fraccio-
nes de minutos"; c) que el chofer del camión, Julio Lizar-
do "se dio cuenta del accidente cuando sorpresivamente oyó
un golpe, pensando seguido que se le había desbaratado el
camión"; d) que el prevenido Fondeur Sánchez expresó
que "el chofer Julio Lizardo tuvo culpa porque estacionó
su vehículo en una vía que debía estar desocupada, pero,
agrega, la referida Corte a-qua, "que tal estacionamiento,
así como la carencia de luz trasera del camión conducido
por Julio Lizardo, las luces traseras del vehículo iban en-
cendidas" declaración de Santo González, ante el Juez de
Primera Instancia;

Considerando que fundándose en esas comprobaciones
la Corte a-qua formó su íntima convicción en el sentido de
que no se comprobaron ni en primer grado, ni ante dicha
Corte, falta alguna imputable al prevenido Julio Lizardo,
por lo cual estimó procedente "que debía revocarse la par-
te del ordinal primero, del dispositivo de la sentencia ape-
lada, referente a Julio Lizardo, y descargársele por no ha-
ber cometido al resultar tal accidente automovilístico, vio-
lación alguna a la ley No. 5771, así como declarar las cos-
tas penales de oficio";

Considerando que asimismo la Corte a-qua apreció de
conformidad con los hechos detallados en otra parte de la
presente decisión que el "accidente automovilístico se debió
a imprudencia, negligencia, torpeza, impericia y violación
de la ley de tránsito, exclusivamente del Doctor Isidro Fon-
deur Sánchez, al transitar en una autopista mojada a una
velocidad peligrosa, de noche y en un vehículo con muy
poca luz; y al no reducir la velocidad del carro como lo re-
quería la prudencia al advertir el camión, y hasta si era ne-

cesario pararse; y al no realizar maniobras con el fin de
evitar extrellarse contra el citado camión, cuyo impacto
fue de una magnitud tal que este último quedó totalmen-
te destruído"; y por último, "al querer rebasarle al camión

y no tener claramente asegurado el espacio suficiente por

la izquierda";
Considerando que los hechos así expuestos y estable-

cidos por el Tribunal de Alzada, caracterizan el delito de
golpes involuntarios producidos con el manejo de vehículo
de motor y que causaron lesión permanente por ceguera

r total bilateral, hecho éste que está previsto y sancionado
por el artículo 1ro., letra d) de la Ley 5771 de 1961 con la
pena de nueve meses a tres años y multa de doscientos a
setecientos pesos; que, por tanto dicho Tribunal de Alzada
al declarar al inculpado, Doctor Juan Isidro Fondeur Sán-
chez, penalmente responsable del indicado delito, constitu-
tivo de una violación a la referida Ley No. 5771, confir-
mando en ese aspecto la sentencia de la jurisdicción del
primer grado que lo condenó al pago de una multa de
RD$50.00, (cincuenta pesos oro), acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada
a la ley de la materia;

Considerando, en cuanto a las condenaciones civiles,
que la Corte a-qua dio por establecido, también, que el de-
lito cometido por el inculpado Fondeur Sánchez ocasionó
daños y perjuicios morales y materiales a la parte civil
constituida, cuyo monto estimó soberanamente en RD$10,-
000.00 (diez mil pesos oro), confirmando también en este
aspecto lo decidido por el Juez de Primera Instancia; que
por tanto, al condenarlo al pago de esa suma a título de
indemnización, la Corte antedicha hizo una correcta aplli-
cación del Artículo 1383 del Código Civil;

Considerando que por todo lo que ha sido dicho, el
presente recurso de casación interpuesto por el inculpado
Fondeur Sánchez, carece de fundamento y debe ser re-
chazado;
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metros por hora; que por la propia confesión del inculpado
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setecientos pesos; que, por tanto dicho Tribunal de Alzada
al declarar al inculpado, Doctor Juan Isidro Fondeur Sán-
chez, penalmente responsable del indicado delito, constitu-
tivo de una violación a la referida Ley No. 5771, confir-
mando en ese aspecto la sentencia de la jurisdicción del
primer grado que lo condenó al pago de una multa de
RD$50.00, (cincuenta pesos oro), acogiendo en su favor
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a la ley de la materia;

Considerando, en cuanto a las condenaciones civiles,
que la Corte a-qua dio por establecido, también, que el de-
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chazado;
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Considerando que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne
al interés del inculpado y recurrente, vicio alguno que justi-J
fique su casación;

En cuanto al recurso de la Compañía de Seguros Pepín,

Considerando que de acuerdo con lo prescrito por el
Artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación,
cuando el recurso de casación sea interpuesto por el Minis-
terio Público, por la parte civil o por la persona civilmen-
te responsable, el depósito de un memorial con la exposición
de los medios en que se funda, será obligatorio, a pena de
nulidad, si no se ha motivado el recurso en la declaración
correspondiente; que aunque ese artículo 37 únicamente
hace referencia a las partes que han sido señaladas, su dis-
posición, según ha sido decidido, debe, también, ser aplica-
da a cualquier entidad aseguradora que de conformidad
con lo que estatuye el Artículo 10 de la Ley No. 4117 de
1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículo de Motor, haya
sido puesta en causa, como en la especie, la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., la que ha sido demandada en su cali-
dad de aseguradora de la responsabilidad civil del inculpa-
do y recurrente Juan Isidro Fondeur Sánchez;

Considerando que la prealudida Compañía no invocó,
cuando declaró su recurso, ningún medio determinado de
casación, ni tampoco ha presentado con posterioridad a la
declaración de tal recurso el memorial con la exposición
de los medios que le sirven de fundamento, por lo que pro-
cede declararlo nulo;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el inculpado Doctor Juan Isidro Fon-
deur Sánchez, contra la sentencia dictada, en fecha 18 de
abril de 1968 y en atribuciones correccionales, por la Corte
de Apelación de La Vega, cuyo dispositivo ha sido copiado

en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a
dicho inculpado al pago de las costas penales, y Tercero:
Declara nulo el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., contra la susodicha sen-

tencia.
(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando

E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló. —Juan
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 1969

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 14 de junio de 1968.

Materia: Correccional

Recurrente: Rosa Hortensia Sánchez

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28
de febrero del año 1969, años 126° de la Independencia y
106° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rosa
Hortensia Sánchez, dominicana, mayor de edad, soltera,
domiciliada y residente en la Sección de Bayahíbe, juris-
dicción de La Romana, cédula No. 2521, serie 26, contra
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís, en atribuciones correccionales, en fecha 14
de junio de 1968, cuyo dispositivo se copia a continuación:
"FALLA: PRIMERO: Admite como regulares y válidos,
en cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos
por el Doctor Domingo Luis Creales Guerrero, abogado, a
nombre y en representación de la señora Rosa Hortensia
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Sánchez, parte civil constituida y por el Magistrado Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de La Romana, a nom-
bre y en representación del Magistrado Procurador Gene-
ral de esta Corte, contra sentencia dictada, en atribucio-
nes correccionales y en fecha 25 de enero de 1968, por el
Juzgado de Primera Instancia del referido Distrito Judi-
cial de La Romana, que descargó a los inculpados Catalina
Henríquez de Girón y Regino Girón, de los delitos de viola-
ción a los artículos 405 y siguientes, y 479 inciso 12 del
Código Penal (estafa y ejercicio ilegal de la medicina),
puesto a su cargo, en perjuicio de Rosa Hortensia Sánchez
y Simón Brito, por insuficiencia de pruebas; declaró buena
y válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte ci-
vil hecha por la señora Rosa Hortensia Sánchez, por me-
diación de su abogado constituído el Doctor Domingo Luis
Creales Guerrero y en cuanto al fondo la desestimó por im-
procedente e infundada; y declaró además, las costas de
oficio; SEGUNDO: Rechaza, por improcedentes y mal fun-
dadas, las conclusiones de la señora Rosa Hortensia Sán-
chez, parte civil constituida; TERCERO: Rechaza, por im-
procedentes y mal fundadas, las conclusiones formuladas
por el Ministerio Público; CUARTO: Confirma la senten-
cia objeto de los presentes recursos de apelación y, en con-
secuencia, anula la instrucción, la citación y todo lo que
se hubiese seguido; QUINTO: Declara las costas penales de
oficio; SEXTO: Condena a la señora Rosa Hortensia Sán-
chez, parte civil constituída, al pago de las costas";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República,
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, por el Dr. Domingo Luis
Creales Guerrero, abogado, cédula No. 36370, serie lra.,
en nombre y representación de Rosa Hortensia Sánchez,
parte civil constituida, en la cual no se invoca ningún medio
determinado de casación;
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 19

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de
corís, de fecha 14 de junio de 1968.

Materia: Correccional

Recurrente: Rosa Hortensia Sánchez

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28
de febrero del año 1969, años 126° de la Independencia y
106° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rosa
Hortensia Sánchez, dominicana, mayor de edad, soltera,
domiciliada y residente en la Sección de Bayahíbe, juris-
dicción de La Romana, cédula No. 2521, serie 26, contra-
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís, en atribuciones correccionales, en fecha 14
de junio de 1968, cuyo dispositivo se copia a continuación:
"FALLA: PRIMERO: Admite como regulares y válidos,
en cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos
por el Doctor Domingo Luis Creales Guerrero, abogado, a
nombre y en representación de la señora Rosa Hortensia

Sánchez, parte civil constituida y por el Magistrado Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de La Romana, a nom-
bre y en representación del Magistrado Procurador Gene-

'
ral de esta Corte, contra sentencia dictada, en atribucio-
nes correccionales y en fecha 25 de enero de 1968, por el
Juzgado de Primera Instancia del referido Distrito Judi-
cial de La Romana, que descargó a los inculpados Catalina
Henríquez de Girón y Regino Girón, de los delitos de viola-
ción a los artículos 405 y siguientes, y 479 inciso 12 del
Código Penal (estafa y ejercicio ilegal de la medicina),
puesto a su cargo, en perjuicio de Rosa Hortensia Sánchez
y Simón Brito, por insuficiencia de pruebas; declaró buena
y válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte ci-
vil hecha por la señora Rosa Hortensia Sánchez, por me-
diación de su abogado constituido el Doctor Domingo Luis
Creales Guerrero y en cuanto al fondo la desestimó por im-
procedente e infundada; y declaró además, las costas de
oficio; SEGUNDO: Rechaza, por improcedentes y mal fun-
dadas, las conclusiones de la señora Rosa Hortensia Sán-
chez, parte civil constituida; TERCERO: Rechaza, por im-
procedentes y mal fundadas, las conclusiones formuladas
por el Ministerio Público; CUARTO: Confirma la senten-
cia objeto de los presentes recursos de apelación y, en con-
secuencia, anula la instrucción, la citación y todo lo que
se hubiese seguido; QUINTO: Declara las costas penales de
oficio; SEXTO: Condena a la señora Rosa Hortensia Sán-
chez, parte civil constituida, al pago de las costas";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República,
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, por el Dr. Domingo Luis
Creales Guerrero, abogado, cédula No. 36370, serie lra.,
en nombre y representación de Rosa Hortensia Sánchez,
parte civil constituida, en la cual no se invoca ningún medio
determinado de casación;



Labor de la. Suprema Corte de Justicia, durante el mes
de Febrero de 1969.

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que el artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de casación dispone: "Cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte'
civil o por la persona civilmente responsable, el depósito
del Memorial, con la indicación de los medios de casación,
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el
recurso en la declaración correspondiente";

Considerando que en el presente caso, la recurrente
Rosa Hortensia Sánchez, parte civil constituida, no efectuó
dicho depósito, ni indicó ningún medio determinado de ca-
sación, por lo cual su recurso debe ser declarado nulo;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Rosa Hortensia Sánchez, contra
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Pedro
de Macorís, en atribuciones correccionales, en fecha 14 de
junio de 1968, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte
anterior del presente fallo; y, Segundo: Condena a la recu-
rrente al pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joa-
quín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.

A SABER:

Recursos de casación civiles conocidos 	  11
Recursos de casación civiles fallados 	  16
Recursos de casación penales conocidos 	  23
Recursos de casación penales fallados 	  21
Recursos de apelación sobre libertad provisional

bajo fianza conocidos 	 	 6
Recursos de apelación sobre libertad provisional

bajo fianza fallados 	 	 6
Autos sobre libertad provisional bajo fianza dic-

tados 	 	 1
Suspensiones de ejecución de sentencias 	 	 2
Defectos 	 	 2
Declinatorias 	 	 3
Resoluciones ordenando la libertad provisional

por haberse prestado la fianza 	 	 2
Impugnación de Estados de Costas 	 	 1
Resoluciones Administrativas 	 	 9
Autos autorizando emplazamientos 	  29
Autos pasando expedientes para dictamen 	  69
Autos fijando causas 	  40

241

Ernesto Curiel hijo,
Secretario General de la Suprema

Corte de Justicia.

SANTO DOMINGO, D. N.,
28 de Febrero de 1969.
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41La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli.
berad:_ y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que el artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de casación dispone: "Cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte
civil o por la persona civilmente responsable, el depósito
del Memorial, con la indicación de los medios de casación,
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el
recurso en la declaración correspondiente";

Considerando que en el presente caso. la recurrente
Rosa Hortensia Sánchez, parte civil constituida, no efectuó
dicho depósito, ni indicó ningún medio determinado de ca-
sación, por lo cual su recurso debe ser declarado nulo;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Rosa Hortensia Sánchez, contra
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Pedro
de Macorís, en atribuciones correccionales, en fecha 14 de
junio de 1968, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte
anterior del presente fallo; y, Segundo: Condena a la recu-
rrente al pago de las costas.

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joa-
quín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado:) Ernesto Curiel hijo.

A SABER:

/11.1
ecursos de casación civiles conocidos 	
ecursos de casación civiles fallados 	
ecursos de casación penales conocidos 	
ecursos de casación penales fallados 	

Recursos de apelación sobre libertad provisional
bajo fianza conocidos 	

Recursos de apelación sobre libertad provisional
bajo fianza fallados 	

Autos sobre libertad provisional bajo fianza dic-
tados 	

Suspensiones de ejecución de sentencias 	

j Defectos 	
Deelinatorias 	
Resoluciones ordenando la libertad provisional

por haberse prestado la fianza 	
Tmpugnación de Estados de Costas 	
Resoluciones Administrativas 	
Autos autorizando emplazamientos 	
Autos pasando expedientes para dictamen 	

Autos fijando causas 	

SANTO DOMINGO, D. N.,
28 de Febrero de 1969.
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Ernesto Curiel hijo,
Secretario General de la Suprema

Corte de Justicia.
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